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AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera . 

Se hace saber para conocimiento de la recurrente 
doña Musa Ali que formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución del Ministerio 
del Interior sobre inadmisión a trámite derecho asUo, 
recurso al que ha correspondido el número 
1/1.513/1995 de la Sección Primera de la Sala· de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, se acordó. mediante proveído de fecha 
26-7 -1995 la notificación del anterior de fecha 
26-7-1995, cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Audiencia Nacional. 
Sala de lo Contencioso-Administrativo. 
Sección Primera. 
Recurso número 1/1.513/1995. 
Recurrente: Musa Ali. 
Abogado del Estado. 
Propuesta de providencia. 
Secretaria doña M. Elena Cornejo Pérez. 
Madrid a 6 de noviembre de 1995. 

Por recibidos los anteriores escritos y documentos, 
regístrense y fórmese rollo. Antes de su admisión 
a trámite, requiérase a la recurrente doña Musa Ali, 
a fm de que en el plazo de diez días subsane la 
omisión consistente en no acompañar debidamente 
cumplimentado el anexo I al que se refiere el Real 
Decreto 108/1995. en su artículo 11, o, en su caso, 
proceda a designar Letrado o Procurador apode
rados al efecto, conforme a lo dispuesto en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa y la supletoria de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, con los apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto, deberá dirigirse a los 
Servicios de Orientación Juridica de los Colegios 
de Abogados y Procuradores correspóndientes, al 
objeto de cumplimentar el referido anexo acredi
tativo de los requisitOs legales para la obtención 
del derecho al acceso de la justicia gratuita, o bien, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 132 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, presentar en esta Secretaria declaración 
jurada y circunstanciada y certificación negativa de 
Hacienda y con su resultado. se acordará sobre la 
solicitud de Abogado y Procurador de oficio; todo 
ello con el apercibimiento de que tr~scurrido el 
plazo improrrogable de los diez días señalados se 
procederá, sin más, al archivo de las actuaciones. 

Conforme por la Sala: El Presidente.-EI Secre-
tario.» . 

Haciéndose constar que el presente recurso queda 
archivado provisionalmente, no obstante, se admi
tirán a trámite todos aquellos escritos que se pre
senten antes del plazo de un año, transcUrrido el 
cual y conforme se determina en el artículo' 91 de 
la Ley jurisdiccional, se considerará que el. proce
dimiento se ha detenido por culpa del interesado, 
declarándose caducada la instancia y confirmándose 
el archivo mediante auto que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del artículo 88 de 
la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento a la recurrente men
cionada, conforme a lo previsto en los artículos 
269 y concordante s de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Madrid, 6 de noviembre de 1995.-El Seéreta
rio.-71.952-E. 
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Administración de Justicia 

Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento del recurrente 
don Daniel Caldaras y otros que formulado recurso 
contencioso-administrativo contra Resolución del 
Ministerio de Justicia e Interior de fecba 
14-11-1995, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud del derecho de asilo, recurso al que ha corres
pondido el número 01/0002869/~994 de la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, se acordó mediante pro
veído de fecha 25 de octubre de 1995, la notificación 
del anterior de fecha 21 de febrero de 1995, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

«Por recibido escrito de don Daniel Caldaras, 
regístrese. Al amparo de lo previsto en el artículo 
57.3 de la Ley Jurisdiccional y antes de proveer 
sobre trámite del recurso contencioso-administrativo 
que se solicita, requiérase a dicha parte para que 
en el plazo de diez dias designe Abogado y Pro
curador que le defienda y represente ea las presentes 
actuaciones, previniéndole que, de no verificarlo, 
se ordenará el archivo de las actuaciones», hacién
dose constar que el presente recurso queda archi
vado provisionalmente; no obstante. se admitirán 
a trámite todos aquellos escritos que se presenten 
antes del plazo de un año, transcurrido el cual y 
conforme se determina en el artículo 91 de la Ley 
Jurisdiccional, se considerará que el procedimiento 
se ha detenido por culpa del interesado, declarán
dose caducada la instancia y confmnándose el archi
vo mediante auto que se dictará en los términos 
previstos en el párrafo 4 del artículo 88 de ]a Ley 
Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento, al recurrente men
cionado. conforme a lo previsto en los artículos 269 
y concordantes de la LEC. 

Madrid, 8 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-72.012-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adITtinistrativo impugnado y' de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado· recurso contencioso-administrativo 
c9ntra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/58l/l995.'-SUR CARMAN SISTEM, SOCIE
DAD ANONlMA. contra resolución del Minis
terio de Justicia e Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 
. ,Madrid, 27 de julio de 1995.-El Secreta
rio.-64.203-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 

, 

administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto rese.ñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/660/1995.-Don NAME GOR KANE contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en. el indicado recur~. 

Madrid, 28 de julio de 1995.-EI Secreta
rio.-64.270-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.848/1995.-LA CAÑADA TOCHOSA, 
SOCIEDAD ANONlMA, contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con· arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación 'con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 9 de septiembre de 1995.-El Secreta-
rio.-64.284-E. . 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes· tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.579/1994.-Don KAMAL JABULAH contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
22-11-1993, sobre expulsión del recurrente del 
territorio nacional. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 19 de septiembre de 1995.-El Secreta
rio.-66.858-E. 
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Sección Primera 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto • 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo ~n el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuacióp se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñ"ado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.817/1995.-Doña JOAQUINA PEREZ GON
ZALEZ-LINARES contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con' arreglo a los' artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 20 de septiembre de 1995.-El Secreta
rio.-64.215-E. 

Sección Primera 
Se hace saber, para conocimiento del recurrente 

don Ion Rostas. que formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución del Ministerio 
del Interior, sobre inadmisión a trámite de la soli
citUd del derecho de asilo, recurso al que ha corres
pondido el número 1/31O!l995, de la Sección Pri
mera de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, se acordó mediante pro
veído de fecha 28-9-l995,la notificación del anterior 
de fecha 9-2-1995, cuyo tenor literal es el siguiente: 
«Propuesta de resolución que formula el Secretario 
de esta Sección Primera señora Cornejo P~rez. 

Madrid a 28 de septiembre de 1995. Dada cuenta. 
Por recibido escrito de don Ion Rostas, regístrese. 
Al amparo de lo previsto en .el articulo 57.3 de 
la Ley jurisdiccional y antes de proveer sobre el 
trámite del recurso contencioso-administrativo que 
se solicita, requiérase a don Ion Rostas para que 
en el plazo de diez días se persone en forma por 
medio de Abogado y Procurador con poder bastante 
al efecto, conforme, determina el articulo 33 de la 
Ley jurisdiccional, previniéndole' que, de no veri
ficarlo, se ordenará el archivo de las actuaciones. 
La presente resolución no es firme y contra' la misma 
puede interponerse recurso de súplica ante la propia 
Sala en el plazo de cinco días. Conforme por la 
Sala. El Presidente.-El Secretario», haciéndose 
constar_ que el presente recurso queda archivado 
provisionalmente; no obstante, se admitirán a trá
mite todos aquellos escritos que se presenten antes 
del plazo de un año, transcurrido el cual y conforme 
se determina en el articulo 91 de la Ley jurisdic
cional, se considerará que el procedimiento se ha 
detenido por culpa del interesado, declarándose 
caducada la instancia y confirmándose el archivo 
mediante auto que se dictará en los términos pre
vistos en el párrafo 4 del articulo 88 de la Ley 
jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a 10 previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 28 de septiembre de 1995.-El Secreta
rio.-67.975-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

l/2.093/1995.-Contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
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los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1995.-El Secreta
rio.-66.860-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Usurel Sava y otros, que formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior, sobre inadmisión a trámite 
de la solicitud para la concesión del derecho de 
asilo, recurso al que ha correspondido el número 
1/268/1995, de .. la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional,. se acordó mediante proveído de fecha 
29-9-1995, la notificación del anterior de fecha 
7-2-1995, cuyo tenor literal es el siguiente: «Dada 
cuenta. Por recibido el anterior escrito de don Usurel 
Sava y otros,· regístrese. Al amparo de lo previsto 
en el artículo 57.3 de la Ley jurisdiccional y antes 
de proveer sobre el trámite, requiérase a los mismos 
para que en el plazo de diez dias se persone con 
Abogado y Procurador o únicamente Abogado con 
poder que acredite su representación, o bien lo soli
cite de ofic~o, previniéndole que, de no verificarlo, 
se ordenará el archivo de las actúaciones», hacién
dose constar que el presente recurso queda archi
vado provisionalmente; no obstante, se admitirán 
a trámite todos aquellos escritos que se pJ:esenten 
antes del plazo de un año, transcurrido el cual y 
conforme se determina en el articulo 91 de la Ley 
jurisdiccional, se considerará que el procedimiento 
se ha detenido por culpa del interesado, declarán
dose caducada la instancia y confirmándose el archi
vo mediante auto, que se dictará en los términos 
previstos en el párrafo 4 del articulo .88 de la Ley 
jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el articulo' 269 
y concordante s de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 29 de septiembre de 1995.-El Secreta
rio.-67.988-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/35/1995.-Don ANDRE QUING contra resolu
ción del Ministerio de JUSTICIA E INTE
RIOR-72.005-E. 

1/77!l995.-Doña GRAACCE OGBOLU NOSA 
contra resolución del' Ministerio de Justicia e 
Interior.-72.0 14-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los .articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiv~, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 2 de noviembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber,para conocimiento del recurrente 
don Ion Afldrei, , que formulado recurso contencio
so-administiativo contra resolución del Ministerio 
de Justicia e Interior de fecha 28~4-1995, sobre inad
misión a trámite de la solicitud de asilo; recurso 
al que ha correspondido el número 1/1.329!l995 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Admirtistrativo de la Audiencia Nacional, se 

acordó, mediante proveído de esta fecha, la noti
ficación del anterior de fecha 28-4-1995, cuyo tenor, 
literal es el siguiente: «Por recibidos los anteriores 
escritos y documentos, regístrense y fórmese rollo. 
Antes de su admisión a trámite, requiérase al 
recurrente don Ion Andrei, a fm de que en el plazo 
de diez días subsane la omisión consistente en no 
acompañar debidamente cumplimentado el anexo 
I al que se refiere el Real Decreto 108/1995, en 
su ar
tículo 11 o, en su caso, proceda a designar Letrado 

. o Procurador, apoderados al efecto. conforme a lo 
dispuesto en la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y la supletoria de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, con los apercibimientos 
legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los Ser
vicios de Orientación Jurídica de los Colegios de 

, Abogados y Procuradores correspondientes. al obje
to de cumplimentar el referido anexo acreditativo 
de los requisitos legales para la obtención del dere
cho al acceso de la justicia gratuita, o bien conforme 
a lo dispuestq en el artículo 132 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre
sentar en esta Secretaria, declaración jurada y cir
cunstanciada y certificación negativa de Hacienda 
y con un resultado se acordará sobre la, solicitud 
de Abogado y Procurador de oficiQ), haciéndose 
constar que el presente recurso queda archivado 
provisionalmente; no obstante, se admitirán a trá
mite todos aquellos escritos que se presenten antes 
del plazo de un año, transcurrido el cual y conforme 
se determina en el artículo 91 de la .Ley jurisdic
cional, se considerará que el procedimÍento se ha 
detenido por culpa del interesado, declarándose 
caducada la instancia y confirmándose el archivo 
mediante auto, que se dictará en los téíminos pre
vistos en el párrafo 4 del artículo 88 de la Ley 
jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme .a lo previsto en él artículo 269 
y concordantes de la' Ley de Enjuiciamiento Civil. ' 

Madrid, 3 de octubre de 1 995.-El Secreta
rio.-66.891-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Nazim Hussain, que formulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución del Minis
terio del Interior de fecha 1-3-1995, sobre inad
misión a trámite de la solicitud de asilo; recurso 
al que ha correspondido el número 1/1.319!l995 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, se 
acordó, mediante proveído de esta fecha, la noti
ficación del anterior de fecha 3-7-1995, cuyo tenQr 
literal es el siguiente: «Por recibidos los anteriores 
escritos y documentos, regístrense y fórmese rollo. 
Antes de su admisión a trámite, requiérase al 
recurrente don Nazim Hussain, a fm de que en 
el plazo de diez días subsane la omisión consistente 
en no acompañar debidamente cumplimentado el 
anexo I al que se refiere el Real Decreto 108!l995, 
en su articulo 11 o, en su caso, proceda a designar 
Letrado. o Procurador apoderados al efecto, con
forme a lo dispuesto en la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y la suple
toria de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con los 
apercibimientos legales. f 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los Ser
vicios de Orientación Juridica de los Colegios de 
Abogados y Procuradores correspondientes, al obje
to de cumplimentar el referido anexo acreditativo 
de los requisitos legales para la obtención del dere
cho al acceso de la justicia gratuita, o bien conforme 
a lo dispuesto en el articulo 132 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. pre
sentar en esta Secretaría, declaración jurada y cir
cunstanciada y certificación negativa de Hacienda 
y con un resultado se acordará sobre la solicitud 
de Abogado y Procurador de oficio», haciéndose 
constar que el presente recurso queda archivado 
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provisionalmente; no obstante, se admitirán a trá
mite todos aquellos escritos que se presenten antes 
del plazo de un año, transcurrido el cual y confonne 
se determina en el artículo 91 de la Ley jurisdic
cional, se considerará que el procedimiento se ha 
detenido por culpa del interesado, declarándose 
caducada la instancia y confInnándose el archivo 
mediante auto, que se dictará en los términos pre
vistos en el párrafo 4 del artículo 88 de la Ley 
jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notrncación 
y. en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, confonne a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciámiento Civil. 

Madrid, 3 de octubre de 1 995.-El Secreta
rio.-66.897-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Vasile Gabriel Madalín, que fonnúlado recurso 
contencioso-administratiVo contra resolución del 
Ministerio' del Interior de fecha 17-2-1995, sobre 
inadmisión a trámite de la solicitud de asilo poli
tico; recurso al que ha correspondido el núme
ro 1/969/1995 de la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional. se acordó, mediante proveído de esta 
fecha, la notificación del anterior de fe
cha 19-6-1995, cuyo tenor literal es el siguiente: 
«Por recibidos los anteriores escritos y documentos, 
regístrense y fónnese rollo. Antes de su admisión 
a trámite, requiérase al recurrente don Vasile Gabriel 
Madalín, a fm de que en el-plazo de diez días subsane 
la omisión consistente en no acompañar debida
mente cumplimentado el anexo I al que se refIere 
el Real Decreto 108/1995, en su artículo 11 o, en 
su caso, proceda a designar Letrado o Pr~urador 
apoderados al efecto, confonne a lo dispuesto en 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa y la supletoria de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, con los apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los Ser
vicios dé Orientación Juridica de los Colegios de 
Abogados y Procuradores correspondientes, al obje
to de cumplimentar el referido anexo acreditativo 
de los requisitos legales para la obtención del dere
cho al acceso de la justicia gratuita, o bien confonne 
a lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre
sentar en esta Secretaría. declaración jurada y cir
cunstanciada y certrncación negativa de Hacienda 
y con un resultado se acordará sobre la solicitud 
de Abogado y Procurador de oficio», haciéndose 
constar que el presente recurso queda archivado 
provisionalmente; no obstante, se admitirán a trá
mite todos aquellos escritos que se presenten antes 
del plazo de un año, transcurrido el cual y confonne 
se detennina en el artículo 91 de la Ley jurisdic
cional, se considerará que. el procedimiento se ha 
detenido por culpa del interesado, declarándose 
caducada la instancia y confrrmándose el archivo 
mediante auto, que se dictará' en'los términos pre
vistos en el párrafo 4 del artículo 88 de la Ley 
jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notrncación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, confonne a 10 previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 10 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-6 7.864-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Nicolae Parnau, que formulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución del Minis
terio de Justicia e Interior, de fecha 13-10-1994, 
sobre inadmisión a trámite de la solicitud del dere
cho de asilo, recurso al que ha correspondido el 
número 1/2.543/1994, de la SecCÍón Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, se acordó mediante proveído 

Martes 19 diciembre 1995 

de fecha 12-9-1995, la notrncación del anterior de 
fecha 25-1. cuyo tenor literal es el siguiente: «Por 
recibido escrito de don Nicolae Parnau, registrese. 
Al amparo de 10 previsto en el artículo 57.3 de 
la Ley jurisdiccional y antes de proveer sobre trámite 
del recurso contencioso-administrativo que se soli
cita, requiérase a dicha parte para que en el plazo 
de diez días designe Abogado y Procurador que 
le representen en el presente procedimiento o, en 
su defecto, manifIeste si desea que le sean nom
brados por el turno de ofIcio, previniéndole que, 
de no verificarlo, se ordenará el archivo de las actua
ciones», haciéndose constar que el presente recurso 
queda archivado provisionalmente; no obstante, se 
admitirán a trámite todos aquellos escritos que se 
presenten antes del plazo de un año, transcurrido 
el cual y confonne se determina en el artículo 91 
de la Ley jurisdiccional. se considerará que el pro
cedimiento se ha detenido por culpa del interesado, 
declarándose caducada la instancia y confrrmándose 
el archivo mediante auto, que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del artículo 88 de 
la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notrncación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el artículo 269 

, y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Madrid, 10 de octubre de 1995.-La Secreta

ria.-66.844-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Kembe Kabamba, que fonnulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución del Minis
terio de Justicia e Interior, sobre denegación de la 
solicitud de asilo y refugio; recurso al que ha corres
pondido el número 1/2.813/1994 de la Sección Pri
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, se acordó mediante pro
veído de fecha 7-6-1995, lo siguiente: «Recibidas 
las anteriores comunicaciones procedentes de los 
Colegios de Abogado y Procuradores, únanse a los 
autos de su razón; se tiene por' designados a don 
Manuel Damián Canales y González y doña Enri
queta Inmaculada Amaro Merino como Letrado y 
Procurador, respectivamente, para la defensa· y 
representación en turno de ofIcio' de don Kembe 
Kabamba. Hágase saber a ambos dicha designaciÓn. 
Asimismo, hágase saber al recurrente don Kembe 
Kabamba, con domicilio en Valencia, calle Ramiro 
de Maeztu, 43; el domicilio del Letrado, Madrid, 
calle Matías Turrión, 9 (teléfono 300 31 50 
y 388 22 90); así como el dei Procurador, en 
Madrid, calle San Jerónimo, 18, 4.° (teléfo
no 532 00 39), para que, confonne establece el ar
tículo 34 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, facilite 
a dicho Letrado los datos, documentos y antece
deqtes necesarios. Téngase en cuenta que, de con
formidad con lo establecido en el artículo 132.3 
de la Ley jurisdiccional, el plazo para interponer 
el recurso contencioso-administrativo señalado en 
el artículo 58 de la misma Ley, se contará a partir 
de la notrncación al Abogado yat Procurador desig
nados de la presente providencia. Requiérase a la 
citada Procuradora, para que en el plazo de diez 
días acredite la carencia de bienes del actor por 
medio de declaración jurada», haciéndose constar 
que el presente recurso queda archivado' provisio
nalmente; no obstante, se admitirán a trámite todos 
aquellos escritos que se presenten antes del plazo 
de un año, transcurrido el cual y conforme se deter
mina en el artículo 9 1 de la Ley jurisdiccional, se 
considerará que el procedimiento se ha detenido 
por culpa del interesado, declarándose caducada la 
instancia y confrrmándose el archivo mediante auto, 
que se dictará en los términos previstos en el párra
fo 4 del artículo 88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de, la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 11 de octubre de 1995.-EI Secreta
rio.-66.900-E. 
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Sección Primera 

Se líace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y ,de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas' que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección: ~ , -

1/2. 120/1994.-Don CONSTANTIN RACU contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
31-8-1994, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de asilo politico.-71.953-E. 

1/2.035/1995.-Doña ROSA LUXENBURG 
PETROSIAN contra resolución del Ministerio del 

, Interior, de fecha 18-8-1994, sobre inadmisión 
a trámite de la solicitud de la' concesión del dere
cho de asilo politico.-71.983-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 13 de octubre de 1995.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: -

1/800/1995.-Doña MONICA VAZQUEZ NOGA
LES contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 2-2-1995, sobre responsabilidad patri
monial del Estado por arionnal funcionamiento, 
de la Administración Pública. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 
. Madrid, 17 de octubre de 1995.-El Secreta

rio.-71.958-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de los recurren
tes don Dragomir Cirpaci y otros, que. fonnÚlado 
recurso contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio del Interior, sobre denegación 
de asilo politico;recurso al que ha correspondido 
el número 1/1.467/1994 de la Sección Primera de 
la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audien~ia Nacional, se acordó la notrncación del 
auto de fecha 22-6-1995, cuyo tenor literal es el 
siguiente: «Procede el archivo de las actuaciones 
correspoqdientes al presente recurso contencio
so-administrativo, previa notrncación de la presente 
resolución a las partes intervinientes en el mismo 
y con las fonnalidades establecidas al respecto en 
el artículo 248 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
notrncándole al recurrente mediante edicto en el 
"Boletin Oficial del Estado"~ haciéndose constar que 
contra la presente resolución puede interponerse 
recurso de súplica ante la propia Sala, previo al 
recurso de casación, en el plazo de cinco días.» 

Lo que se anuncia pará que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 18 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-73_027-E. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor, pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y' de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Seccióft: 

1/256/1995.-Don AMAR NGON contra resolu
ción de fecha 24-6-1994 del Ministerio del Inte
rior, sobre denegación de condición de refugiado 
político.-71.9 8 7 -E. 

1/565/1995.-Don LOKAMBA OKONO contra 
resoluciones de 22 y 29-10-1993 del Ministerio 
de Justicia e Interior, sobre denegación de con
dición de refugiado y de asilo.-71.988-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en' telación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra: 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los inismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
ciosO'administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/13·9/1995.-Don MOHAMED SUMANA 
F ANIA contra resolución del Ministerio' del Inte
rior de fechas 30 y 31-8-1994, sobre denegación 
de asilo y refugio.-72.007-E. 

1/209/1995.-Doña GRAFI ION y otros contra 
resolución del Mirristerio del Interior de fecha 
25-11-1994, sobre inadmisión a trámite de la solí
citud de asilo político.-72.0 1 O-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción ContenciosO'Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 19 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Secc,ión Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Seccióri: 

1/1.890/1995.-DRAGADOS y CONSTRUCCIO
NES, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Obras Públicas, Transportes 
y Medio Ambiente de fecha 31-5-1995, sobre 
imposición de indemnización por daños y per
juicios al dominio hidráulico. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 20 de octubre de 1 995.-El Secreta
rio.-7J.004-E. 
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Sección Primera 

5..e hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
'interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenciosO'administrativo 
contra el acto reseñado, al que' ha corresPondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/385/1995.-Don DAVID CALALA contra resO' 
lución del Ministerio del Interior de fecha 
7-11-1994, sobre denegación de asilo y refugio 
político. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a-m-s artícu
los 60, 64 y 66, en relación con 'los' 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 23 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-13.025-E. 

Sección Primera 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos, administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
ciosO'administrativos c6ñtra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.724/1994.~Don JAMEL SUISSI contra reso
lución de 15 y 24-9-1993, sobre den~ación soli
citud de asilo y refugio.-71.'965-E. 

1/389/1995.-Oon MAXJAIME PEREZ CASTRO 
contra resolución del, Ministerio del Interior de 

, fecha 20-1-1995, sobre inadmisión a trámite de 
la soliCitud de asilo.-71 :980-E. . 

1/3.035/1994.-Oon JIANHUA HE contra resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 
14-11-1994, sobre inadmisión a trámite de soli
citud de asilo político.-72.0 13-E. 

Lo que se aIlJ.lncia para de emplazamiento. de 
los que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, 
en relación con los 29 y 30 de la Ley de la Juris
dicción ContenciosO'Administrativa, puedan com
parecer como codemandados o coadyuvantes en los 
indicados recursos. 

Madrid, 23 de octubre de 1995.-El Secretario. 

, Sección Primera 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
ciosO'aaministrativ~ contra los actos reseñados, a 
los que hancorresjrlndido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.618/1995.-Doña MERCEDES ROBAINA 
PERERA contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambien
te.-71.996-E. 

1/1.475/1995.-Doña IBRA NDIAYE contra resO' 
lución de 2-9-1993 del Ministerio de Justicia e 
Interior, sobre 'denegación solicitud de refu
gio.-71.997-E. 

1/1. 168/1995.-Oon FALILOU FALL contra resO' 
lución del Ministerio del Interior.-72.002-E. 

1/1.138/1995.-Doña JOSEFINA MARZAN 
QUARTIN contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambien
te.-72.003-E. 

1/1.208/1995.-Don FALILOU FALL contra resO' 
lución del Ministerio del Interior.-72.004-E. 

Lo que se anuncia para de emplazamiento de 
los que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66,' 
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en relación con los 29 y 30 de la Ley de la Juris- ' 
dicción ContenciosO'Administrativa. puedan com
parecer como codemandados o coadyuvantes en los 
indicados recursos. 

Madrid, 24 de' octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la person¡- que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenciosO'administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 

. el número que se indica de esta Sección: 

1/2.346/1995.-Don MOHAMMED'ISMAIL con
tra resolución del Ministerio de Justicia e Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a -los articu
los 60, 64 y, 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 26 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-73.008-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos' del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, qUe 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.724/1994.-Don GODFREY OGUNSERI con
tra resolución del Ministerio del Interior de fe
cha 8-7-1994, sobre denegación de la condición 
de refugiado. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 26 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-71.957-E. 

Sección Primera 
'Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación ~e 
ha formulado recurso contenciosO'administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/313/1995.-Don JaSE ANTONIO' GARCIA 
FERNANDEZ y otros contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la' Ley de la Jurisdicción ContenciosO'Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 27 de octubre de 1995 .-El Secreta
rio.-73.024~E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y' de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnuladorecursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

l/2/1995.-Don MAKHTAR contra resolución del 
Ministerio de Justicia e Interior, de fecha 
13-8-1993, sobre denegación de asilo.-71.981-E. 

1/888fl995.-Don JUAN LUIS 'BARRETO 
~ RUBIO contra resolución del Ministerio de Jus

ticia e Interior.-71, 989-E. 
1/861/1995.-Don ASAD SAIDULLAH KHAN 

contra resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior, de fecha 17-2-1995, sobre inadmisión a trá
mite de la solicitud del derecho de asi-
10.-72.000-E. 

Lo que se, anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes,. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 27 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha' correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.92011994.-Doña IRENE BEATA SOPALE 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 25-11-1994, sobre inadmisión a trámite de 
la solicitud para la concesión del derecho de asilo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 28 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-71.984-E. 

Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento de Ía recurrente 
doña Codrut Cirpaci, que fonnulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución del Minis
terio del Interior sobre inadmisión a trámite de la 
solicitud del derecho de asilo. recurso al que ha 
correspondido el número 1/2.66411994 de la Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional, se acordó 
mediante proveido de fecha 30-10-1995, la noti
ficación' del anterior de fecha 24-11-1994, cuyo 
tenor literal es el siguiente: «Dada cuenta. Por reci- . 
bido el anterior escrito de doña Codrut Ciurar, regís
trese. Al amparo de lo previsto en el artículo 57.3 
de la Ley jurisdiccional y antes de proveer sobre 
el trámite, requiérase a los mismos, para que en 
el plazo de diez días se persone con Abogado y 
Procurador, o únicamente Abogado con poder, que 
acredite su representación, o bien lo solicite de ofi
cio, previniéndole que, de no verifICarlo, se ordenará 
el archivo de las actuaciones», haciéndose constar 
que el presente' recurso queda archivado provisio
nalmente; no obstante; se admitirán a trámite todos 
aquellos escritos que se presenten antes del plazo 
de un año, transcurrido el cual y confonne se deter
mina en el artículo 91 de la Ley jurisdiccional, se 
considerará que el procedimiento se ha detenido . 
por culpa de la interesada, declarándose caducada 
la instancia y confmnándose el archivo mediante 
auto. que se dictará en los términos previstos en 
el párrafo 4 del artículo 88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento a la recurrente men-
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cionada, confonne a lo previsto en los artículos 
269 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Madrid, 30 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-71.960-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran' derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/2.464/1995.-DónKOFFI AGBADAN contra 
resolución del Ministe.rio del Interior de 
15-9-1993, sobre denegación del derecho de asi-
10.-71.961-E. ' 

1/1.442/l994.-Don ANTONIO GUSTAVO ARA
CIL PEREZ contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
de 12-4-1994, por la que se desestiman alega
ciones contra la subida del canon por ocupación 
de una concesión en la zona maritimo terrestre 
de Guardamar del Segura.-71.966-E. 

1/2.448/1995.-Don KHSAR KHABALOV contra 
resolución del Ministerio del Interior.-71.986-E. 

. 1/2.405/1995.-Don DOMINGO RECIO LUNA 
. <;ontra sijencio administrativo sobre Impuesto 

sobre el Valor Añadido.-71.990-E. 
1/1.351/1995.-SINDICATO ESPAÑOL PILO

TOS LINEAS AEREAS (SEPLA), contra Reso
lución de fecha 22-5-1995 del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, sobre convocatoria de 
huelga.-71.991-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con tos 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

. tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 30 de octubre de 1995.-El Secretario 
judicial. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

l/20/1995.-Don RIYADH NAPEA AZIZ HINDI 
contra resolución del Ministerio de Justicia e 
Interior.-73.011-E. 

1/1.466/1994.-Don NICOLAE STANCU y otros 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 28-10-1993, sobre denegación de condiciÓn 
de refugíado.-73.026-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadY1,1vantes en los iDdicados recursos. 

Madrid, 30 de octubre de 1995.-El Secretario. 

.' 
Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a . cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.625/1994 . .,...Don 6AGIK KARAMIAN contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-7 t.962-E. 

1/2.695/1994.-Don AYI MAGAYI contra resolu
ción del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-71.963-E. 

1/2.702/1994.--Don MOR KANE contra resolu
ción del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-71.964-E. 

1/3.052/l994.-Dort DAVID GEAkLIVE contra 
resolución del Ministerio de Justicia e fute
riór.-71.978-E. 

l/2.922/1994.-Don ABDOU KANE contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-71.982-E. 

1/2.802/1994.-Don MOHAMED LAMINE SOW 
contra resolución del Ministerio de Justicia e 
Interior.-71.995-E. 

1/2.720/l994.-Don SAMUEL DENIS contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-71.998,-E. 

1/1.182/l995.-Don MOHAMED ALMASUD
DIN SIKDER contra resolución del Ministerio 
de Justicia e lnterior de fecha 1-3-1995, sobre 
inadmisión a trámite de la solicitud para la con
cesión del derecho de asilo en España.-~ 1.999-E. 

. . 

Lo que se anuncia para de emplazamiento de 
los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, 
en relación con los 29 y 30 de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, puedan com
parecer como codemandados o coadyuvantes en los 
indicados recursos. 

Madrid, 31 de octubre de 1995.-Ef Secretario. 

Sección· Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnaqos y' de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
10:/ mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.518/1995.-Don NDIAGA TOURE contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
·27-9-1995, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de asilo politico.-73.0 14-E. 

1/449/1995.-Doña EMILIANA BONOKO RIBAS 
y otra contra resolución de fecha 30-12-1994 del 
Ministerio del Interior, sobre inadmisión a trámite 
la solicitud para la concesión del derecho de 
asilo.-73.015-E. . 

1/2.215/l995.-Doña ELOISA DE PAZOS LOZA
NO y otros contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 
silencio administrativo y resolución expresa de 
fecha 26-6-1995, sobre reclamación de indemni· 
zación por obras de ejecución de paseo maritimo 
de Cabañas, segunda fase.-73.019-E. 

1/499/1995.-Doña MARIA JESUSA MASIE 
MEBUY contm resolución del Ministerio del Inte
rior de fecha 1-2-1995, sobre inadmisión a trámite 
de la solicitud de asilo politico.-73.022-E. 

Lo que, se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. . 

Madrid, 2 de noviembre de 1995.-El Secretario. 
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Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento del recurrente 
don Ali Reza Roohi Jashecheran que formulado 
recurso contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de justiCia e Interior sobre peti
ción de asilo, recurso al que ha correspondido el 
número 1/1.166/1995 de la Sección Primera de la 
Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, se acordó mediante p,roveido de fecha 

, 11-5-1995, la notificación del anterior, cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Dada cuenta, por pr~sentado 
el anterior escrito de don Ali Reza ,Hoohi y otros, 
regístrese, fórmese el oportuno rollo y en virtud 
del reparto de competencias. remítanse las ·presentes 
actuaciones a la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo por corresponder al 
mísmo el conocimiento de la materia sobre la que 
versa el recurso dándose de baja en el libro de matri
cula de esta Secretaría», haciéndose constar que el 
presente recurso queda archivado provisionalmente; 
no obstante, se admitirán a trámite todos aquellos 
escritos que se presenten antes del plazo de un año, 
transcurrido el cual y conforme se determina en 
el artículo 91 de la Ley jurisdiccional, se considerará 
que él procedimiento se ha detenido por culpa del 
interesado, declarándose caducada la instancia y 
conftrmándose el archivo mediante auto que se dic
tará en los términos previstos en el párrafo 4 del 
artículo gg de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se' anuncia para que sirva de notiftcación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a 10 previsto en los artículos 
269 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Madrid, 2 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-71.992-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de los recurren
tes don Plorián Rostán y otra, que formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior (Gobierno Civil de Terue!), 
sobre expulsión; recurso' al que ha correspondido' 
el número 1/1.173/1995 de la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, se acordó mediante proveído 
de fecha 11-5-1995 la notificación del anterior~ ct¡yo 
tenor literal es el siguiente: «Dada cuenta; por pre
sentadO' el antenor escrito por don Foirán y otros, 
regístrese, fórmese el oportuno rollo, y en virtud 
del reparto de competencias remítanse las presentes 
actuaciones a la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón; 
por corresponder el mismo el conocimiento de la 
materia sobre la que versa el recurso, dándose de 
baja en el libro de matricula de esta Secretaria», 
haciéndose 'constar que el presente recurso queda 
archivado provisionalmente; no obstante. se admi
tirán a trámite todos aquellos escritos que se pre
senten antes del plazo de un año, transcurrido el 
cual y conforme se determina en el artículo 9'1 de 
la Ley Jurisdiccional, se considerará que el pro
cedimiento se ha detenido por culpa del interesado, 
declarándose caducada la iltstancia y confIrmándose 
el archivo mediante auto, que se dictará~ en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del artículo 88 de 
la Ley Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notiftcación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 2 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-72.001-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren iJitereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

l/87/1995.-Don MOHAMED BALL contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-73.000-E. 

1/1.426/1995.-Doña MARIA ELENA AlALA 
Y AMBERLA contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior.-73.016-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los' 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 3 de noviembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados. y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formuládo recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

l/1.433/1995.-Don MBACKE SEYE contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-71.950-E. 

1/2.416/1995.-Doña JOAN CRlSTIAN RADU 
contra' resolución del MinisteriO' de Justicia e 
Interior.-71.969-E. 

1/2.430N995.-Don FORTUNATO JUVENAL 
URTECHO SOLlS y otra contra resolución del 
Ministerio de Justicia e Interior.-71.970-E. 

112.436/1995.--Don MANUEL SANTIAGO CAS
TILLO FRAILE contra resolución del Ministerio 
de Justicia e Interior.-71.971-E. 

1/2.446/1995.-Don MOHAMED EL KBIR EL 
FKIHI KHAMRlCHI contra resolución del 
Ministerio de Justicia e Interior.-71.972-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan ·comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 3 de noviembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de los recurren
tes don Ion Cirpaci y otros, que.formulado recurso 
contencioso-administrativoeontra resolución del 
Ministerio de Justicia e Interior, sobre denegación 
de asilo y refugio; recurso al que ha correspondido 
el número 1/133/1995 de la Sección Primera de 
la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nac~onal, se acordó, mediante proveído 
de esta fecha, la notificación del anterior de fecha 
24-1-1995. cuyo tenor literal es el siguiente: «Dada 
cuenta; por recibido escrito del recurrente don Ion 
Cirpaci y otros, regístrese. Al amparo de lo previsto 
en el artículo 57.3 de la Ley jUrisdiccional y antes 
de proveer sobre trámite del recurso contencioso-ad
ministrativo que., se solicita, requiérase a dicho 
recurrente para que en el plazo de diez días se 

. persone en forma con Abogado y Procurador o 
Abogado con poder, así como que aporte copia 
de la resolución recurrida, previniéndole que, de 
no verifIcarlo, se ordenará .. l archivo de las actua
ciones. La presente resolución no-es fIrme y contra 
la mísma puede interponerse recurso de súplica ante . 
la propia Sala en el plazo de cinco dias.-Conforme 
por la Sala el Presidente.-El Secretario», haciéndose 
constar que el presente recurso queda archivado 
provisionalmente; no obstante, se admitirán a trá-
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mite todos aquellos escritos que se presenten antes 
del plazo de un año, transcurrido el cuál y conforme 
se determina en el artículo 91 de la Ley jurisdic
cional, se considerará que el procedimiento se ha 
detenido por culpa del interesado, declarándose 
caducada la instancia y confmnándose el archivo 
mediante auto, que se dictará en los términos pre
vistos en el párrafo 4, del articulo 88 de la Ley 
jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de EnjUiciamiento Civil. 

Madrid, 6 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-73.012-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos adrnin¡strativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/1.516/1995.-Doña MARIA JOSEFA EZPELE
TA ARAMBURU contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente.-71.973-E. 

1/1.860/1995.-GAROA, SOCIEDAD ANONIMA 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente.-71.976-E. 

1/1.656/1995.-EDIFICACIONES PONIENTE 
MALLORCA, SOCIEDAD ANONIMA contra 
resolución del Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente.-71.977-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de. empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 6 de noviembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenithiento de 
los mismos, que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos. reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indicap. de esta Sección: 

1/171/1995.-Don ANTHONY ESEOSA IMUDIA 
contra resolución de 4-1-1995 del Ministerio del 
Interior, sobre expulsión del territorio nacio
nal.-73.003-E. 

1/197/199~.-Don MOUSTAPHA NGOM contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-73.005-E. 

1/l37/1995.-Don CHENG YING VE contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Inte-
rior.-73.007-E. . 

1/2.419/1995.-Doña ELVIA MARIA CASTAÑE
DA GRAMAL contra resolución del Ministerio 
del Interior de fecha 29-7-1994, sobre inadmisión 
a trámite de la solicitud de asilo políti
co.-73.01O-E. 

1/2.581/1995.-CADEGESA CONSULTGRES 
ADMINISTRATNOS GESTION SECRET, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra' resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 6:9-1995, sobre 
sanción de multa por infracción grave de la Ley. 
de Seguridad Privada.-73.017-E. 

1/2.571/1995.-Don ASTOU TABANE contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
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29-9-1995. sobre inadmisión a trárnte de la soli
citud del derecho de asilo.-73;020-E. 

1/211/1995.-Don JHON BADWE contra resolu
ción de 1 &-11-1993 del Ministerio de Justicia e 
Interior. sobre denegación de concesión del dere
cho de asilo y reconocimiento de condición de 
refugiado.-73.021-E. 

1/ 1.204/1995.-MA YFER. SOCIEDAD ANONI
MA, ahora REPSOL COMERCIAL DE PRO
DUerOS PETROLIFEROS, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra la desestimación presunta por silen
cio administrativo, del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente, promovido 
contra resolución del Centro Español de Metro
logia, de fecha 17-11-1992, por la que se impuso 
sanción de multa por infracción de la Ley de 
Metrologia.-73p23-E. 

Lo que se anuncia para que sirva dé empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes-en los indicados recursos. 

Madrid, 6 de noviembre de 1995:-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.799/1994.-Don SHAN S.U. contra resolución 
de fecha 13-7-1994 del Ministerio del Interior, 
sobre denegación de condición de refugiado poli
tico. 

Lo que se anuncia para que sirva, de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. . 

Madrid, 7 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-73.002-E. 

Sección Primera 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de, 
los mismos, que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/2.516/1995.-MUTUA PATRONAL DE ACCI
DENTES DE TRABAJO (FREMAP), contra 

'resolución . del Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente, de fechá 
16-5-1995.-71.955-E. 

1/1. 1 93/1995.-Don TOMAS MAESTRE AZNAR 
y otra, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambien
te.-71.956-E .. 

1/2.430/1994.-Don TOKO MANUEL NDEMBI
SALA, contra resolución de 10-11-1994. sobre 
denegación de asilo politieo.-72.006-E. 

1/ 1.04011 995.-Doña FENGJIAU QIU, contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior, 
decretando su expulsión del territorio nacio
rtal.-72.011-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de empla

zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66; en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 7 de noviembre de 1995.-EI Secretario. 
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Sección Primera 

Se hace saoor, para conocimiento de la recurrente 
doña AnaCirpaci, que formulado recurso conten
'cioso-administrativo contra resolución del Ministe
rio de Justicia e Interior; sobre no inadmisión a 
trámite de la solicitud del derecho de asilo; recurso 
al que ha correspondido el número lt296J/1994 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, se 
aco,dó mediante proveído de fecha 11-10-1995 la 
notificación del anterior de fecha 24-1-1995, cuyo 
tenor literal es el siguiente: «Por recibido escrito 
de doña Ana Cirpaci, registrese. Al amparo de lo 
previ~1:o en el articulo 57.3 de la Ley jurisdiccional 
y antes de proveer sobre el trámite del recurso con
tencioso-administrativo qtle se solicita, requiérase 
a dicha parte para que en el plazo de diez días 
aporte copia del acto impugnado, previniéndole que, 
de no verificarlo, se ordenará el archivo de las actua
ciones" haciéndose constar que el presente recurso 
queda archivado provisionalmente; no obstante, se 
admitirán a trámite todos aquellos escritos que se 
presenten antes del plazo de un año, transcurrido 
el cual y conforme se determina en el articulo 91 
de ,la Ley jurisdiccional, se considerará que el pro
cedimiento se ha detenidó por culpa del interesado, 
declarándose caducada la instancia y confirmándose 
el archivo mediante auto, que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del articulo 88 de 
la Ley jurisdiccional. . 

Lo que se anuncia para que s~ de notificación 
'y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 8 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-72.008-E. 

Sección Primera 
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de costa «Costa d'en Blanes, (Mallor
ca).-71.985-E.· 

1/515/1995.-DISTRIBUIDORA INTERNACIO
NAL DE ALIMENTACION, SOCIEDAD 
ANONIMA contra silencio administrativo, sobre 
remuneración compensatoria por copia priva
da.-71.994-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de empla

zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer comocodemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de noviembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés' directo en el mantenimiento del mismo,' que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que Se indica de esta Sección: 

1/2.608/1995.-Oort RAMIRO ALBERTO SAN
CHEZ contra resolución de 13-10-1995, sobre 
denegación del reconocimiento de la condición 
de refugiado y del derecho de asilo. 

Lo que se anuncia p~ que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer, como codemandados y 
coadyuvantes en·el indicado recurso. 

Madrid: 10 de noviembre de 1995.-El Secreta
·rio.-73.013-E. 

Sección Primera 
Se hace saber, para conocimiento de las personas Se hace saber, para conocimiento de'las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados, y de quienes actos· administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimien.to de tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mi~mos,. que por las personas que se relaCIonan los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuacIón se han fOl:mulado recursos conten- a 'continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos c<;>ntra los. actos reseñad<;>s, ~ .. cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han corr~spondIdo los numeros que se mdI- los que han correspOndido los números que se indi-
can de esta SeCCIón: can de esta Se<1.ción: 

1/1.736/1995.-Don ZENEBECH MEJURIA 1/1.458/1995.-Don JÚSE MARIA LUCENA 
TESOME contra resolución del Ministerio de Jus- BONNY contra resolución del Ministerio de 
ticia e Interior.-71.95l-E. Obras Públicás, Transportes y Medio Ambien-

1/1.2 l 811 995.-Oon TALLAR SARR, frontra reso- te.-71.974-E. ' 
lución de 20-1-1995, sobre inadmisión a trámite 1/42/1995.-Doña LffiRADA NDONG EDU con-
de solicitud de concesión del derecho de asilo tra resolución sobre denegación de asilo y refu-
en España.-72.009-E. gio.-71.993-E. 

Lo "que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 8 de noviembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace sáber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han Correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/L929/1995.-PUNTA NEGRA, SOCIEDAD 
ANONIMA contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 
de fecha Orden ministerial de 11-5-1995 sobre 
aprobación del acta de fecha 2-2-1994, y planos 
de fecha 30-3-1994, en los que Se defme deslinde 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamien.to de quienes" con arreglo a los articu
lbS 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de. 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdIñinistra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 11 de noviembre de 1995.-El Secretario 
judicial. 

Sección Primera 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechOs del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo .en el mantenimiento (lel mismo, que 

. por la persona que se relaciona a continuació~ se 
ha formulado recurso con~encioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.803/1995.-Oon JOSE DE LA CRUZ ABE
LLANEDA HURTADO contrá resolución de 
13-4-1994 del Ministerio de Justicia e Interior, 
sobre denegación de concesión de derecho de 
asilo y refugio. 

Lo que se anuncia \ para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artlcu-
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los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 13 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-73.018-E. 

Secéión Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran' 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contré:! el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.615/1995.-Don RAMIRO ALBERTO SAN
CHEZ ENCISO oontra resolución del Ministerio 
de Justicia e Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los ~cu
los 60, 64' y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, ,puedan comparecer como codemandad~ y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 15 de noViembre de 1995.-El Secreta
rio.~13.009-E. 

Sección Segunda 

Se hace 'saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto • 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona' que se relaciona a continuación se 
ha forÍnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta. Sección: . . 

2/580/1995.-Doña MARGARITA SANTAMA
RIA SALAZAR contra resolución del Ministerio 
. de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
20-9-1995, sobré Impuesto de Retenciones sobre 
las Personas Físicas. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recutso~ 

Madrid, 13 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-72.996-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/587/l995.-Don JOSE MANUEL SERRANO 
ALBERCA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
28-6-1995, sobre recaudación. 

. Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 17 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-72.999-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran 'derivarse derechos del ado 
administrativo impugnado . y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/595/1995.-BANCO SANTANDER, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
27-9-1995. R G. 4.278/1995~ R S. 2421.1995; 
21-9-1995. R G. 4.281/1995, R S. 245/1995; 
4-10-1995. R G. 4.282/1995, R S. 246/1995; 
4-10-1995. R G. 4.284/1995, R S. 248/1995; 
4-10-1,995. R G. '4.286/1995, R S. 250/1995; 
4-10-1995. R G. 4.2.87/1995, R S. 251/1995; 
4-10-1995. R G',4.288/1995, R S. 252/1995. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra- . 
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. . 

Madrid, 20 de octubre de 1 995.-El Secreta
rio.-72.992-E .. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado reCurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica ,de esta Sección: 

2/613/1995.-VIACAR-ALQUILER VEHICULOS 
HOSPITALET INFANT, SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC) de, 26-7-1995. R G. 

.. 382/1995, R S. 25/1995. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los aÍtícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, .11 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-72.994-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado. y de quienes tuvieran 
interés directo en' el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/626/1995.~BANCA MARCH; SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
20-9-1995, dictada en expediente administrativo 
R G. 4.919-94, R S. 448-94, relativo al Impues
to sobre Sociedades, ejercicio 1989. 

Lo que se anuncia para emplazamiento . de los 
que, con"arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan compareéer 
como codeman~os o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 8 de noviembre de 1995.-El Secreta
. rio.-72.021-E. 
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Sección Segunda 

Sé hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por las personas que se relaciomm ª continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/629/1995.-Doña ASUNCION CIVERA CAM
POS, don ENRIQUE MIRALLES CIVERA, don 
JUAN MARTI CIVERA y don JUAN MIGUEL 
BLA Y MARTI contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
19-7 -1995, dictada en expediente administrativo 
R G. 157-94, R S. 82-94, referente al Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Fisicas, ejercicio 
1985. 

Lo que se. anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes e.n el indicado 
recurso. 

Madrid, 9 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio,-72.020-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/624/1995.-MACARRON, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC). 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer coI]1o codemandados y 
coadyuvantes en el indiCado recurso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-72.997-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieraÍl 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-actministrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/573/1995.-MACARRON, SOCIEDAD ANO
NlMA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC). 

Lo que se . anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación 'con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 20 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-72.993-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
,a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la eptidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto' reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/63l/1995.-REPSOL PETROLEO, SOCIEDAD 
ANONlMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC). 

Laque se anuncia para que sirva de empla
zamiento de lo~ que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administn!-
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 22 de noviembre de 1995.-EI Secreta
rio.-72.995-E. 

Sección Tercera 

Edicto 

Doña Maria Isabel Lachén lboft, Secretaria de la 
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, 

Doy fe y testimonio que en el recurso adminis
trativo seguido en esta Sección con el número 
3/1.206/1993, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, a instancia de don Angel Delgado Palacios, 
sobre abono complemento de destino, con fecha 
24-9~1993, se ha dictado resolución, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

«La Sala acuerda: Se d~creta el archivo de las 
presentes actuaciones. Una vez ftrme la presente 
resolución, remitase el expediente administrativo al 
Ministerio de Defensa.» 

y en cumplimiento de lo acordado eI;l resolución 
de 2-11-1995, por desconocerse el actual dQmicilio 
del recurrente, para que sirva de notiftcación al mis
mo, por los términos y a los' fmes acordados. en 
dicha resolución, expido y frrmo el presente edicto 
en Madrid a 2 de noviémbre de 1995.-La Secre
taria.-71.066-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a contiñuación se han formulado recursos conten
cioso-l1dministrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
ci!;: de esta Sección: 

3/1.482/1995.-Don A,.l\JTONIO CASTRO MAR
TINEZ contra resolución de 25~5-1995 del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abano de 
servicios en el extranjero.-71.118-E. 

3/1.621/1995.-Doña MARIA ISABEL CARNI
CERO GARCIA contra resolución de 25-5-1995 
del Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abo
no de servicios en el extranjero.-7 1. 121 ~E. 

3/1.783/1995.-Doña INMACULADA PAÑEDA 
FERNANDEZ contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre concurso-oposi
ción.-71. 138-E. 

3/1.763/1995.-Don AGUST.IN LOIDI GOM,EZ 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre complemento de desti
no.-71.146-E. 

3/1.447/1995.-Don MANUEL SANCHEZ GON
ZALEZ contra resolución de 25-5-1995 del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de servicios en el extranjero.-71.150-E. 
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3/1.749/1995.-Don JOSE FRANCISCO LOREN
ZO HERNANDEZ contra resolución del Minis
terio de Administraciones Públicas, sobre com
patibilidad funcionarial.-71.151-E. 

3/1.444/1995.-Doña MARIA DEL CARMEN 
CAMPOS ESTEVEZ contra resolución de 
25-5-1995 del Ministerio de Educación y Ciencia, 
sobre abono de servicios en el extranje
ro:--7/1. l 52-E. 

3/1.788/1995.-Don JOSE MARIA SEVILLA 
MARCOS contra resolución del MiMterio para 

,las Administraciones Públicas, sobre incompati
bilidades.-71.155-E. 

3/1.779/1995.-Doña INMACULADA MARTI
NEZ BLAT y otra contra reSolución del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abono de 

. servicios en el extfaI\iero.-71.160-E. 
3/1.455/1995.-Don ERNESTO ANTONIO DE 

CASAS BERDURA contra resolución de 
25-5-1995 del Ministerio.de Educación y Ciencia, 
sobre abono de servicios en el extranje
rO.-71. 164-E. 

3/1.740/1995.-Doña ENCARNACION JIME
NEZ BERMUDEZ y'otros contra resolución del 
Ministerio de Justicia, sobre ingreso en el Cuerpo 
de Agentes de la Administración de Justi
cia.-71.165-E. 

3/1.454/1995.-Doña MARIA MERCEDES CHI
VITE GARBAYO contra resolución de 25-5-1995 
del Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abo
no de servicios en el extranjero.-71.166-E. 

,3/1.742/1995.-Contra resolución.del Ministerio de 
Administraciones Públicas, sobre denegación de 
compatibilizar otro cargo.-71.169-E. 

3/1.458/1995.-Don ALBERTO CABALLERO 
CARPENAcontra resolución de 25-5-1995 del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sObre abono 
de servicios en el extranjero.-71. 172-E. 

3/1.718/199S.-DoñaFLORLEO ESQUINAS con'" 
- tra resolución del Ministerio para las Adminis

traciones Públicas. sobre incompatibilidad de los 
puestos de trabajo.-71.185-E. 

3/1.713/1995.-Doña MARIA HELENA PICAZO 
MUÑoz contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas. sobre -Ít\compati

,bilidad de los puestos de trabajo.-71.187-E. 
3/1.639/1995.-Doña VISITACION GARCIA VIL

CHES contra resolución .de 25-5·1995 del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abono de 
servicios en el extranjero.-71.18 8-E. ' 

3/1.492/1995.-Doña RAQUEL PEREZ GONZA
LEZ contra resolución de 25-5-1995 del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abono de 
servicios en el extranjero.-71.189-E. 

3/1.497/1995.-Oon MANUEL VICENTE GRAU 
GRAU contra resolución de 25-5-1995 del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abono de 
servicios en el extranjero.-71.190-E. 

3/1.638/1995.-Don ANTONIO MARTINEZ 
SANCHEZ contra resolución de 25-5-1995 del 
Ministerio de Educación y Ciencía, sobre abono 

. de servicios en el extranjero.-71.191-E. 
3/1.708/1995.-06n PEDRO GARCIA ESTEVEZ 

. y otros contra resolución del Mjnisterio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de servicios en 
el extranjero.-71. 194-E. 

3/1.490/1995.-Doña ANA MARIA BERNAT 
LOPEZ contra resolución de 25-5-1995 del Minis
t~ri!) de Educación y Ciencia, sobre abono de 
servicios en el extranjero.-71.19 5-E. 

3/1.709/1995.-Oon RAMON MADRIGAL GAR
CIA contra resoluCión del MinisteriQ de Educa
ción y Ciencia, sobre abono de servicios en el 
extranjero.-71. 197-E. 

3/1.511/1995.-Doña EMILIA ANGULO VARO
NA contra resolución de 25-5-1995 del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-71.199-E. 

3/1..505/1995.-Doña MARTA RUIZ DE GARI
BAY contra resolución de 25-5-1995 del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abono de 
servicios en el extfaI\iero.-71.200-E. 

3!L689/l995.-Don LEOPOLDO GARRIDO 
GARCIA contra resolución del Ministerio de Jus-
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ticia, sobre deducción de productivi
dad.-71.202-E. 

3/1.503/1995.-Doña MARIA TERESA FERREL 
VALTh'EÑA contra resolución de 25-5-1995 del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de servicios en el extranjero.-71.204-E. 

Lo que se· anuncia para que sirva de emplaza~ 
miento de quienes. con arreglo a los" artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi-

. cados recursos. 
Madrid, 7 de noviembre de 1995.-El Seéretario. 

. Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de. quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.846/1995.-Don CARLOS GONZALEZ 
MARTIN contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social,. sobre equiparación de 
poder adquisitivo. 

La que/ se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción pueda comparecer como 1 

codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 10 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-71.065-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran 'derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

3/1.822/1995.-Don SATURNINO CACHON 
RODRIGUEZ contra resolución de 25-5-1995. 
del Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abo
no de servicios en el extranjero.-71.0 14-E. 

3/1.802/1995.-Doña ASUNCION BARROSO 
GIL contra resolución 4e 25-5-1995, del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abono de 
servicios en el extranjero.-71.0 18-E. 

3/1.782/1995.-Doña ROSARIO ABOLAFIA 
RUANO contra resolución de 25-5-1995, del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de servicios en el extranjero.-71.022-E. 

3/1.781/1995.-Doña SALOME GARCIA ALVA
REZ contra resolución de 25-5-1995, del' Minis
terio de E4ucación y Ciencia, sobre abono de 
servicios en el extranjero.-71.028-E. 

3/1.774/1995.-Don JOSE SECO PEREZ contra 
resolución de 25-5-1995. del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de servicios en 
el extranjero.-71.031-E. 

3/1.8'19/1995.-Don ADOLFO SANZ MARTIN 
contra resolución de 25-5-1995, 'del Ministerio 
de Educación v Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-7 i.ü33-E. 

3/ 1.771/ 1995.-Doña JULIA PEREZ ('¡()MEZ con
tra resolución de 25-5-1995, del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-71.036-E. 

3/1.81011995.-Doña CONCEPCION ACEVES 
GISPERT contra resolución de 25-5-1995. del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de servicios en elextranjero.-71.03~-E. 
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J/1.820/1995.-Ooña MARIA ROSA MARTOS 
COLLAOO contra resolución de 25-5-1995, del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de servicios en el extranjero.-71.041-E .. 

3/1.807/1995.-00n JOSE RAMOS SALAGRE 
contra resolución de 25-5-1995, del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-71.043-E. 

3/1.723/1995.-Oon EOUARDO EUSEBIO HER
NANOEZ GARCIA' contra resolución. de 
25-7 -199 5, del Ministerio de Educación y ~iencia, 
sobre abono de servicios en el extranje
rO.-71.050-E. 

3/1.724/1995.-00ña SABINA ROMERO MAR
TINEZ contra resolución de 25-7-1995, del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abono . de 
servicios en el extranjero.-71.052-E. 

3/1.725/1995.-Oon JOSE MARIA RUIZ LUQUE 
contra resolución de 25-7-1995. del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-71.055-E. , 

3/1.768/1995.-Oori JOSE NICOLAS PEREZ-FA
DON OIAZ-OYUELOS contra resolución de 
25-5-1995, del Ministerio de Educación y Ciencia, 
sobre abono de servicios en el extranje
ro.-71.067-E. 

3/1.738/1995.-00ña ROSA MARIA BURGOS 
GARCIA contra resolución de 25-5-1995, del 
Ministerio de Equcación y Ciencia, sobre abono 
de servicios en el extranjero.-71.071-E. 

3/1.666/1995.-00n MIGUEL ANGEL VILLA
LOBüS CHA VES contra resolución de 
25-5-1995, del Ministerio de Educación y Ciencia, 
sobre abono de servicios en el extranje
ro.-71.074-E. 

3/1.736/199S.-00ña CONSOLACION. SALVA
DOR FERRE contra resolución de 25-5-1995, 
del Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abo
no de servicios en el extranjero.-71.07 5-E. 

3/1.733/1995.-00n JOSE LUIS MUNIESA 
AZNAR contra resolución de 20-7-1995, del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de servicios en el extranjero.-71.078-E. 

3/1.642/1995.-Oon JOSE MANUEL CERVERA 
CARBONELL contra resolución de 25-5-1995, 
del Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abo
no de servicios en el extranjero.-71.079-E. 

3/1.6651 1 995.-Oon ·FEUCIANODE LA FUEN
TE GRANADO contra resolución de 25-5-19.95, 
del Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abo
no de servicios en el extranjero.-71.09o.E. 

3/1.741/1995.-Oon GABRIEL JOSE MONTES 
GALOEANO contra resolución de 25-5-1995. del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de servicios en el extranjero.-71.093-E. 

3/1.663/1995.-Oon JESUS MAYAYO FERNAN
OEZ contra resolución de 25-5-1995, del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abono de 
servicios en el extranjero.-71.095-E. - . 

3/1.925/1994.-FEOERACION OE TRABAJA
DORES OE LA ENSEÑANZA contra resolu
ción del Ministerio de EducaciÓ{l y Ciencia, sobre 
concurso de traslados.-71.097-E. 

3/1.835/1995.-Oon JOSE MANUEL SANCHEZ 
GIL contra resolución de 25-5-1995, del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abono de 
servicios en el extranjero.-71.098-E. 

3/1.832/1995.-Doña MARIA ROSA PIRO BELL
MUNT contra resolución de 25-5-1995, del Minis
terio de Educación y Ciencia,' sobre. abono. de 
servicios en el extranjero.-71.1 02-E. 

3/1.780/1995.-Oon JOSE MARIA ALVAREZ 
GONZALEZ contra resolución de 25-5-1995, del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de servicios en el extranjero.-71.105-E. 

3/1.658/1 995.-Oon JOSERAMONTORRES GIL 
contra resolución de 25-5-! 995, del MinisterIo 
de Educación y Cien,,'¡a, sobre abono de servicios 
en el extr-t:njero.-71.107-E. 

3/1.778/1995.-00n LORENZO OORAOO 
PEREZ contra resolución de 25-5-1995, del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de servicios en el extranjero.-71.109-E. 

3/1.643/1995.-Oon V ALENTIN FERNANJ)EZ 
POLANCO contra resolución de 25-5-1995, del 
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Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de servicios en el extranjero.-71.112-E. 

3/1.775/1995.-00nJOSE ROORIGUEZ IBAÑEZ 
contra resolución de 25-5-1995, del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-71.113-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta: jurisdicción, puedan comparecer 
como cod~mandados o coadyuvantes en lOS' indi
cados recursos. 

Madrid. 13 de noviembre de 1995.~El Secretario. -

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recWsos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
19S que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.804/1995.-Oon MIGUEL ANGEL HERE
OlA RAMIREZ contra resolución de 25-'5-1995, 
del Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abo- ' 
no de servicios en el extranjero.-70.94 1 -E. 

3/1.734/1995.-Oon ANTONIO LOPEZ BEL
MONTE contra resolución de 25-5-1995, del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de servicios en el extranjero.-70.946-E. 

3/1.647/1995.-00n JUAN ANTONIO SAN
CHEZ OELGAOO contra resolución de 
25-5-1995, del Ministerio de Educación y Ciencia, 
sobre abono de servicios en el extranje
rO.-70.958-E. 

3/1.769/1995.-00n EMILIO GARCIA PUCHOL 
contra resolución de 25-5-1995, del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-70.959-E. 

3/1.641/1995.-00ña ADÉLA MARTIN MUÑOZ 
contra resolución de 25-5-1995, del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extranjer'0.-70.962-E. 

3/1.651/1995.-OonANTONIO MIGUEL CASA
DO GODOY contra resolución de 25-5-1995, del 
Ministerio de Educación y Ciencia. sobre abono 
de servicios en el extranjero.-70.965-E. 

3/1.770/1995.-00n GONZALO ZARAGOZA 
RUVIRA contra resolución de 25-5-1995, del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abOno 
de servicios en el extranjero.-70.970-E. 

3/1.654/1995.-00n JUAN RIVERO CORREOE
RA contra resolución de 25-5-1995, del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-70.974-E. 

3/1.667/l995.-OoñaRITA ESPEJOVALENCUE
LA contra resolución de 25-5-199 S, del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-70.979-E. 

3/1.720/1995.-Oon RICARDO GARCIA MELE
RO contra resolución de 20.7-1'995, del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre' abono de servicios 
en el extranjero.-70.98o.E. 

3/1.712/1995.-00n JUAN CARLOS GRADE 
PEREZ contra resolución de 20-í-1995, del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de servicio~ ~rt el extranjero.-70.984-E. 

3/Lf.64/1995.-Ooña ISABEL GARRIDO ESTE
VEZ contra resolución de 25-5-1995, del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abono de 
servicios en el extranjero.-70.985-E. 

3/1.706/1995.-Oon AMADO GABALDON PAS
TOR contra resolución de 25-5-1995, del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abono. de 
servicios en el extranjero.-70.988-E. 

3/1.657/l995.-00n JUAN MARIA CARO SAN· 
CHEZ contra resolución de 25-5-1995, del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abono de 
servicios en el extranjero.-70.990-E. 
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3/1.812/1995.-Oon LUCIÑIO ALONSO ALON
SO contra resolución de 25-5-1995, del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre abono de servieios 
en el extranjero.-70.995-E. 

3/1.84l/1995.-00ña CARMEN OE COZAR 
AYALA contra resolución de 25-5-1995, del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de servicios en el extranjero.-70.996-E. 

3/1.839/1995.-Oon FELIX ROORIGUEZ MAR
TIN contra resolución de 25-5-1995, del Minis
terio de Educación y Ciencia. sobre abono de 
servicios en el extranjero.-71.000-E. 

3/1.809/1995.-00n JOSE DE CASTRO CAMPOS 
. contra resolución de 25-5-1995, del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-71.002-E. 

3/1.838/1995.-00n JUAN FERNANDEZ 
OCHOA contra resolución eJe 25-5-1995, del 
Ministerio do EcJucación y Ciencia, sobre abono 
de servicios en el extranjero.-71.005~E. 

3/1.837/1995.-00n ADRIANO GoMEZ RUIZ 
contra resolución de 25-5-1995, del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extrailjero.-71.009-E. 

3/1.825/1995.-00n SANTIAGO MARTIN 
GUERRERO contra resolución de 25-5-1995. del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de servicios en el extratijero.-71.0Io.E. 

3/1.836/1995.-00n ARMANOO GARCIA 
CEBRIAN contra resolución de 25-5-1995, del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de servicios en el extranjero.-71.0 ll-E. 

3/1.80511995.-00ña TRINIOAO JIMENEZ 
PEREZ contra resolución de 25-5-1995. del 
Ministerio de Educación y' Ciencia, sobre abono 
de servicios en el extranjero.-71.0 13-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de
la . Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o· coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

'Madrid, 13 de noviembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, pam conocimiento de las personas 
a cuyo favor' pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.830/1995.-00ña MONSERRAT MUÑOZ 
OIESTRE contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de prestación 
de servicios en el extfaI\jero.-70.944-E. 

3/1.834/1995.-00n JUSTINO ROORIGUEZ 
ESTEBAN contra resolución del MinisteriQ d:: 
Educación y Ciencia, sobre abono ~ prestación 
de servicios en el extranjer!!.-7ü.948-E. 

3/1.824/1995.-Dün JUAN FRANCISCO 
GOME7 P~RNANOEZ contra resolución del 
r .. 1.inisterio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de prestación de servicios en el extranje
rO.-70.954-E. 

3/1.815/1995.-00n SANTIAGO JIMENEZ 
ROMERO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de prestación 
de servicios en el extranjero.-70.96o.E. 

,~I L821/1995.-00ña SAGRARIO ABBAO 
GALLEGO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de prestación 
de servicios en el extranjero.-70.963-E. 

3/1.823/1995.-Oon MANUEL ANGEL APARI
CIO BURGOS contra resolución &1 Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre abono de pres
tación de servicios en el extranjero.-70.967-E. 

3/1. 726/1995.-Oon FRANCISCO HERNANOEZ 
SANCHEZ contra resolución de 20.7-1995, del 
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Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de servicios en el extranjero.-70.968-E. 

3/1.705/1995.-00ña MARtA CONSUELO CON- ' 
OE MORENCIA contra resolución de 20-7-1995, 
del Mirfisterio de Educación y Ciencia, sobre abo
no de servicios en el extranjero.-70.992-E. 

3/1.728/1995.-00ña AMPARO GÁRCIA NIE
VAS contra resolución de 20-7-1995, del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abono de 
servicios en el extranjero.-71.046-E. 

3/1.722/1995.-00n JESUS GARCIA OLIVARES 
contra resolución de 20-7-1995, del Ministerio 
de Educación y'Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-71.057-E. 

3/1.803/1995.-Don LUCIANO BARRERO FER
NANOEZ contra resolución del· Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de prestación 
de servicios en el extranjero.-71.070-E. 

3I1.252/1995.-00n EMILIO VELASCO ARIAS 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, sobre sus~nsión en sus fun
ciones como funcionario.-71.08~-E. 

3/1.826/1995.-00n JESUS GAZOL TORRES 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de prestación de servicios 
en el extranjero.-71.116-E. 

3/1.777/1995.-00ña MARIA OEL ROSARIO 
P AREOES GOMEZ contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abono de 
prestación de servicios en el extranjero.-71.117-E. 

3/1.737/1995.-00ña CRISTINA TRIGUERO OE 
ACUÑA contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de . prestación de 
servicios en el extranjero.-71.122-E. 

3/1.772/1995.-00n JQSE SEVILLA HOHALES 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono .de prestación de servicios 
en el extranjero.-71.123-E. 

3/1.829/1995.-00ña PAZ MATEO GOMEZ con
tra resolución del Ministerio de Educación y Cien
cia, sobre. abono de prestación de servicios en 
el extranjero.-71.129-E. 

3/1.735/1995.-00ñaLYDIAAZNARNAVARRO 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de prestación de servicios 
en el extranjero.-71.133-E. 

3/1.813/1995.-00n JUAN HORRILLO CALVO 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de presta~ión de servicios 
en el extranjero.-71.137-E. 

3/1.773/1995:-00n RAMON MONTARAZ 
MARIN contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de prestación de 
. servicios en elextranjero.-71.145-E. 

3/1.814/1995.-00n VICTORIANO OIAZ OAVIA 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de prestación de servicios 
en el extranjero.-71.148-E. . . 

3/1.776/1995.-00n RAFAEL LOPEZ GOMEZ 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de prestación de servicios 
en el éxtranjero.-71. I 49-E. ' 

3/1.808/1995.-00ña MANUELA CABALLERO 
MURILLO contra resolución del Ministerio de 

. Educación y Ciencia, sobre abono de prestación 
de servicios en el extranjero.-71.153-E. 

3/1.806/1995.-00n JOAQUIN LOPEZ-SIORO 
JIMENEZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de prestación 
de servicios en el·extranjero.-71.154-E. , 

3/1.811/1995.-00ña EULALIA MARTIN PINI
LLA contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de prestación de 
servicios en el extranjero.-71.157-E. 

3/1.800/1995.-00n ANIANO OE BLAS MORE
NO contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia, sobre abono de prestación de servicios 
en el extranjero.-7 l. I 59-E. 

3/1.801/1995.-00n GREGORIO CUERPO 
ROCHA contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de prestación de 
servicios en el extranjero.-71. 162-E. 

3/1.739/1995.-00n JOSE MARIA AGUILERA 
CARRASCO contra'resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de prestación 
de servicios en el extranjero.-71.163-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
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los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como' codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 14 de noviembre de I 995.-El Secretario. 

Sección Ten:era 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos; que por las personas que se relacionan 
a continuación ~. han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.696/1995.-00n CARLOS SEGURA 
MORROS contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguri<Jad Social, sobre' abono de pres
tación de servicios en el 'extranjero.-72.682-E. 

3/1.719/1995.-Doña OOLORES GUTIERREZ 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de prestación 
de servicios en el extrarijero.-72.684-E. 

3/1.743/1995.-00ña CARMEN GARCIA 
ARGUELLES contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre abono de pres
tación de. servicios en el extranjero.-72.686-E. 

3/1.498/1995.-00ña SARA ARANCE OE PRA
OA contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia, sobre abono de prestación de servicios 
en el extranjero.-72.688-E. 

3/1.575/1995.-00n JOSE MARIA GONZALEZ 
ARENAS contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de prestación 
de semcios en el extranjero.-72.693-E. 

3/1.581/1995.-00n FRANCISCO GERARDO 
SIERRA OE COZAR contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de prestación de servicios en el extranje
ro.-72.698-E. 

3/1.615/1995.-00ña ELVIRA TABERNERO 
ESCRIG contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de prestación de 
servicios en el extranjero.-72.701-E. 

3/1.799/1995.-00n SENEN GARCIA TORRES 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de prestación de servicios 
en el extranjero.-72.704-E. " 

3/1.831/1995.-00n MANUEL ZURITA MEOI
NA contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia, sobre abono de prestación de servicios 
en el extranjero.-72.705-E. 

3/1.618/1995.-00n RAMON ROORIGUEZ 
LUQUE contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de prestación de 
servicios en el extranjero.-72.706-E. 

3/1.652/1995.-00n JAVIER MARTINEZ ARRE
OUI contra resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, sobre abono de prestación de ser
vicios en el extranjero.-72.709-E. 

3/1.487/1995.-00ña CARMEN GRACIA MESO
NERO contra resolución' del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de prestación de 
servicios en el extranjero.-72. 71 O-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los' articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos. . 

Madrid, 14 de noViembre de 1995.-EI Secretario. 

Sección Tercera 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés dit:ecto en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recursocontencioso-adrninistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correSpOndido 
el número que se indica <le esta Sección: 
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3/1.699/1995.-00n CONRADO JACOBO AL VA
REZ MON contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior (Secretaria General de Justicia), 
sobre publicación y relación deftnitiva de aspi
rantes que han superado el concurso del CUerpo 
Nacional de Auxiliares de la Adn1inisttación de 
Justicia por resolución de 27-7-1994. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de 'esta jurisdicción pueda comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid,' 16 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-71.167-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos. del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
~ número que se indica de esta Sección: 

3/1.951/1995.-00n AUGUSTO SANTANA 
MOTA contra resolución del Ministerio de Jus
ticia, sobre sanción disciplinaria de falta muy 
grave. 

Lo que se anuncia para que s~ de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y40 de 
la Ley de esta jurisdicción pueda comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-71.131-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren Ínterés directo en el mantenimiento de los 
'mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-.administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/205/1995~-00n ANTONIO FRANCISCO VAZ
QUEZ LOPEZ contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre com
patibilidad de funciones públicas.-72.67 3-E. 

3/1.166/1995.-00n ANGEL CUEVAS PUENTE 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre concurso de traslados.-72.677-E. 

Lo que se" anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en, relación con los 29 .y 40 de 
la Ley de. esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 17 de noviembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor· pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mism~, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formu1a4o recursos conten
cioso-administratlvos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección: -

3/864/1995.-00n SANTIAGO FERNANOEZ 
BARRERO contra resolución de 7-4-1994 del 
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Ministerio de Educación y Ciencia, sobre expe
diente disciplinario.-72.689-E. 

3/1.077/1995.-00ña BEATRIZ GENIS GINER 
contrd. resolucijn de 29-5-1995 del Ministerio de ~ 
Educación y Cfencia, sobre proceso selectivo para 
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun
daria.-72.690-E. 

3/1.943/1995.-00n JOSE MANUEL MARTINEZ 
BARBERA contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre concurso para el ingreso en el Cuer
po de Instituciones Penitenciarias.-72.692-É. 

3/1.942/1995.-00n FRANCISCO OE ASIS 
CAMPOS HERNANOEZ contra resolución del 
Ministerio de Administraciones Públicas, sobre 
provisión de puesto de trabajo vacan
tes.-72.695-E. 

3/1.932/1995.-00n ALFONSO VICENTE OEL
GADO contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre acceso a Cuerpo de Ense
ñanza Secundaria.-72.696-E. 

3/1.892/1995.-Oon JUAN HITAR GARCIA con
tra resolución del Ministerio de Educación y Cien
cia (Oirección General <;le Personal y Servicios), 
sobre sanción de traslado con cambio de resi
dencia por falta grave . ...,... 72. 700-E. 

3/1.891/1995.-00n FRANCISCO GALERA 
NOGUERA Y otros contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abono de 
servicios en el extranjero.-72.702-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 17 de noviembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.851/1995.-0oña CARMEN ALONSO 
VELASCO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de prestación 
de servicios en el extranjero.-72.643-E. 

3/1.869/1995.-00ña TRINIOAO GARCIA 
OA VILA contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de prestación de 
servicios en el extranjero.-72.646-E. 

3/1.876/1995.-00n MANUEL GARCIA SAN
CHEZ contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de prestación de 
servicios en el extranjero.-72.649-E. 

3/1.878/1995.-00n PEORO CANOVAS YER
NANOEZ contra resolución del Ministerio de 
Educac;ión y Ciencia, sobre abono de prestación 
de servicios en el extranjero.-72.652-E. 

3/1.918/1995.-00n ALFONSO RUIZ SANCHEZ 
contra resolución del Ministerio de Justicia, sobre 
haberes con carácter retroactivo.-72.655-E. 

3/1.952/1995 . ....:00n .JOSE VILARREAL FER
NANOEZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de prestación 
de servicios en el extranjero.-72.662-E. 

3/1.953/1995.-00n ANTONIO MIGUEL 
TORRES OUTON contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abono de 
prestación de servicios en el extranjero.-72.665-E. 

3/1.954/1995.-00ña CONCEPCION ENRI
QUEZ BARON.t\ contra resolución del. Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abono de 
prestación de servicios en el extranjero.-72.669-E. 

3/1.954/1995.-00ña CONCEPCION ENRI
QUEZ BARONA cont.'1l resolución del Minis
terio de Educación 'y Ciencia. sobre abono de 
prestación de servicios en el extranjero.-72.667-E. 
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3/1.956/1995.-00n FRANCISCO JAVIER 
AL V AREZ ClJRIEL contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abono de 
prestación de servicios en el extranjero.-72.670-E. 

3/1.956/1995.-00n ANTONIO GONZALEZ 
PADILLA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de prestación 
de servicios en el extranjero.-72.672-E. 

3/1.95711995.-00n AGUSTIN ARQUER VEN
TURA contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de prestación de 

. servicios en el extranjero.-72.675-E. 
3/1.957/1995.-00ña AMPARO MANZANERA 

MANZANERA contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre' abono de pres
tación de servicios en el extranjero.-72.676-E. 

3/1.960/1995~-00ña PILAR LINARES PEREZ 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de prestación de servicios 
en el extranjero.-72.678-E. 

3/1.961/1995.-00n ANTONIO GOMEZ CABOT 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de prestación de servicios 
en el extranjero . .,..-72.680-E. 

3/1.129/1995.-00ña -MARIA JESUS CASTAN 
BLANQUEZ contra resolución del Ministerio de 
)usticia, sobre concurso de traslados.-72.683-E. 

3/1.393/1995.-00n .JOSE ANTONIO GONZA· 
LEZ ONTON VELAZQUEZ y otra contra reso
iución de 25-5-1995 del Ministerio de Educación 
y Ciencia, sobre abono de prestaciQn de servicios 
en el extranjero.-72.707-E. 

3/1.419/1995.-00n JOSE LUIS MEOINA IGLE
SIAS contra resolución de 25-5-1995 del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre abono de 
de servicios en el extranjero.-72.708-E. 

3/1.415/1995.-00n GREGORIO VARELA 
MUÑoz contra resolución de 25-5-1995 del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de prestación de servicios en el extranje
ro.-72. 71l-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 20 de noviembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las .personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las, personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-admjnistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los núineros que se indi
can de esta Sección: 

3/1.948/1995.-00n AURELIO GONZALEZ 
PERIS contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas, sobre reclamación de 
gastos ~or desplazamientos del demandan
te.-72.658-E. 

3/1.962/199 5.-:-00ña MARIA OE LOS ANGELES 
AGUILERA CANO contra resolución del Minis
terio de Trabajo y Seguridad. Social, sobre con
curso de traslados.-72.659-E. 

3/1.972/1995.-Don FRANCISCO MARTINEZ 
MUÑoz contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre concurso de traslados para 
la provisión de puestos de trabajo, función ins
pectora educativa, 'convocado con fecha 
28-6-1995.-72.661-E. . 

3/1.392/1995.-,-00n MIGUEL EGEA ·FLORES 
contra resolución de 25-5-1995 del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-72.'64-E. 
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3/1.916/1995.-Contra resolución del Ministerio de 
\ Justicia e Interior, sobre expediente de corrección 

disciplinaria.-72.699-E. . 
3/1.865/1995.-Doña ROSA MARIA ALVAREZ 

CASTELLANOS BLA YA y dos más contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Interior, sobre 
cómputo de trienios.-72. 703-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 6.6, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de noviembre de 1 995:-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las Personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.868/1995.-00n JOSE ALFREOO GARCIA 
SUAREZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de prestación 
de servicios en el extranj..-o.-72.645-E. 

3/1.870/1995.-00n BERNARDO OOMINGUEZ 
MARTIN contra resolución del Ministeno de 
Educación y Ciencia, sobre abono de prestación 
de servicios en el extranjero.-72.648-E. 

3/1.871/1995.-Ooña CONSOLACION MENOA
ZA QUEREAN contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre abono de pres
tación de servicios en el extranjero.-72.650-E. 

3/1.896/1995.-Don ENRIQUE GUERRA LOPEZ 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de prel'>tación de servicios 
en el extranjero.-72.651-E. 

3/1.873/1995.-00n MANUEL CORRALES 
MARTINEZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de prestación 
de seIYicios en el extranjero.-72.653-E. 

3/1.901/1995.-00ña LUISA MUÑOZ OE 
ANORES contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia. sobre abono de prestación 
de servicios en el extranjero.-72.654-E. 

3/1.903/1995.-00ña EMILIA TORTOSA TOR
TOSA contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de prestación de 
servicios en el extranjero.-72.656-E. 

3/1.877/1995.-Ooña ANA MARIA IBARRECHE 
MOLINILLA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de prestación 
de servicios en el extranjero.-72.657-E. ' 

3/1.850/1995.-00ña ROSARIO ROORIGUEZ 
FERNANOEZ contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia, • sobre abono de pres
tación de servicios en el extranjero.-72.660-E. 

3/1.852/1995.-Oon PASCUAL MORA MORA 
contra. resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia. sobre abono de prestación de serVicios 
en el extranjero.-72.663-E. 

3/1.867/1995.-00n ANTONIO LUIS ROORIGO 
. LERA contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. sobre abono de prestación de 
serVicios en el extranjero.-72.668-E. 

3/1.863/1995.-00ña EMILIA PORRAS 
CARRION contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de prestación 
de servicios en el extranjero.-72.671-E. 

3/1.874/1995.-00ña ANA MARIA GARCIA 
ESCOBAR contra resolución del Ministerio de 
Educacion- y Ciencia. sdbre abono de prestación 
de servicios en el extraÍljero.-72.674-E. 

3/1.895/1995.-00n JOSE LUIS RUIZ LOPEZ 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de prestación de servicios 
en el extranjero.-72.679-E. 



3/1.898/1995.-Doña ANGELES REBOLLO 
RAMOS contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de prestación de 
servicios en el extranjero.-72.681-E. 

3/1.899/l995.-Don JAVIER MACHACON LUM
BRERAS contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de prestación de 
servicios en el extranjeró.-72.685-E. 

3/1.330/l995.-Don JUAN JOSE LALLANA 
GARCIA contra resolución del Ministerio de Jus
ticia, sobre sanción disciplinaria.-72.691-E. 

3/1.900/l995.-Don OCTAVIO SAEZ ARRAEZ 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de prestación de servicios 
en el extranjero.-72.694-E. 

3/1.906/1995.-Doña CARMEN V ALENZUELA 
COMINO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de prestación 
de servicios en el extranjero.-72.697-E. 

Lo ,que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a 'los 'articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos. ' 

Madrid, 23 de noviembre de l 995.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento deJos 

, mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursosconten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: • 
3/1.904/1995.-Don FRANCESC SEGUES 

LACUNA contra resolución de 20-7-1995 del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre recla
mación de haberes de servicios prestados en el 
extran~ero.-72.640-E. 

3/L924/l995.-Doña MARGARITA lRANZO 
TARIN contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de prestación' de 
servicios en el extranjero.-72.641-E. 

3/1.926/1995:-Don LUIS MIGUEL LAZARO 
CECILIA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de prestación 
de servicios en el extranjero.-72.642-E. 

3/1.862/1995.-Don ALBERTO MARTINEZ 
GOMEZ contra resolución de 20-7-1995 del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de servicios en el extranjero.-72.644-E. 

3/1.931/1995.-Don FELIX HERRERO CASTR!
LLO contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de prestación de 
servicios en el extranjero.-72.647-E. 

3/585/1995.-Don ERNESTO ORTEGA SANZ 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, sobre adjudicación de puestos 
de trabajo.-72.666-E. 

3/1.675/1995.-Don GUMERSINDO VIEIRA 
FERNANDEZ contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre Orden de 
26-10-1 993.-72.687-E. ' 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 24 de noviembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favór pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren mtereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas' y entidades que "
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 

, actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/970/1995.-Doña MELANIA REYES MESON 
contra silencio administrativo, sobre homologa
ción de titulo de Odontólogo.-73.058-E. 

4/904/1995.-COAS, SOCIEDAD ANONlMA, 
contra resolución de 9-6-1995, sobre indemniza
ción por daños y peIjuicios.-73.060-E. 

4/640/1995.-Don JORGE ENRIQUE CORDERO 
,CUTILLAS contra silencio administrativo, sobre 
homologación del titulo en el extranje-
ro.-73.062-E. ' . 

4/1.219/1995.-HULLAS DEL COTO CORTES, 
SOCIEDAD ANONlMA, contra resolución de 
18-10-1995, del Ministerio de Industria y Energía, 
sobresubvencióq del proyecto «Acceso desagüé, 
preparación e inv. desde cota más 950 al yaci
miento Cerredo».-73.064-E. 

4/L13I/1995.-Don MIGUEL LOPEZ SAINZ 
contra presunto silencio administrativo del Minis
terio de Sanidad y Consumo «Instituto Nacional 
de la Salud», sobre responsabilidad patrimonial 
del Estado.-73.065-E. 

4/56/1995.-Doña MARIA GUADALUPE SAN
CHEZ MORENO contra resolución de 
30-11-1994, sobre ayuda para el estudio para el 
curso 1991-1992.-73.080-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con ,los 29 y 40 de 
la Ley de esta' jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 17 de noviembre de 1995.-La Secretaria . 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimient0 de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/1.144/1995.-Don IGNACIO TORRES-SOLA~ 
NOT y GARCIA DE BUSTELO contra reso
lución de 18-9-1995, sobre reclamación de res: 
ponsabilidad patrimonial.-73.05 9-E. 

4/1.138/1995.-Don ANTONIO ALMANSA 
GRACIA contra resolución de 2-8-1995, del 
Ministerio de Justicia e' Interior, sobre indemni
zación de daños y peIjuicios por funcionamiento 
anotn'lalde la Administración.-73.061-E. 

4/1.146/1995.-Don LUIS ELVIRA, SOCIEDAD 
ANONlMA contra resolución de 3-8-1995, sobre 
indemnización de daños y peIjuicios.-73.068-E. 

4/1.188/l995.-Don MIGUEL ANGEL BOZA 
APARICIO contra resolución de 14-9-1995, sobre 
indemnización del Estado para la función de la 
Administración de Justicia.-73.082-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley' de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados p coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 20 de noviembre de 1 995.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por 'las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de e~ta Sección: 

47973/l9'95.-Don ENZO DI BARTOLOMEO 
contra resolución de 29-5-1995, del Ministerio 
de Defensa, sobre indemnización económica por 
accidente- de circulación.-73.063-E. 

4/277/l995,-Don DAVID IGLESIAS PEREZ 
contra resolución de fecha 17-8-1994, del Minis
terio de Defensa, sobre indemnizacíón y de con
cesión de cartilla militar.-73.066-E. 

4/1.150/1995.-Don. ENRIQUE DE DULANTO 
. CAMPOS contra silencio' administrativo, sobre 

homologación de titulo.-73.069-E. 
4/882/1995.-Don JUAN ANTONIO MORATA 

MENDEZ contra, silencio administrativo, sobre 
indemnización de 37.000.000 de pese-
tas.-73.070-E.· ' 

4'¡1.148/1995.-Don GUILLERMO, PERELLO 
LUNAS contra silencio administrativo, sobre 
homologación de titulo.-73.071-E. 

4/1.1,51/1995.-Don LUIS LOPEZ SANZ y otros 
contra res..olución de 24-11-1994, del Ministerio 
de Justicia e Interior, sobre indemnización a cargo 
del Estado por funcionamiento de la Adminis
tración de Justicia.-73.072-E. 

4/1.154/1995.-CONSEJO SUPERIOR DEL 
, COLEGIO DE ARQUITECTOS DE ESPAÑA 

contra Orden de 28-10-1994, MEC, sobre homo
logación del titulo en el extranjero.-73.073-E. 

4/1.149/1995."'7Doña ROCIO GARCIA ORTIZ 
contra presunto silencio administrativo a solicitud 
formulada y denunciada la mora el 14-7-1995, 
'del Ministerio de Educación y Ciencia, sobre 
homologación del titulo de médico especialista 
en Dermatologia en la Universidad de Buenos 
Aires.-73.074-E. -

4/1.152/1995.-GUAGUAS MÜNICIPALES, 
SOCIEDAD ANONlMA <;ontra resolución de 
13-7-1995, sobre recargo en pago por cotizaciones 
a la Seguridad Social.-73.076-E. 

4/1.145/l995.-EMPRESA MIXTA DE AGUAS 
DE LAS PALMAS, SOCIEDAD ANONlMA 
contra Orden de fecha 27-9-~994 publicada en 
el «Boletin Oficial 'del Estado» de 18-11-1994, 
sobre bases reguladoras de las subvenciones a las 
plantas potabilizado ras de agua en Canarias para 
1994.-73.077-E. 

4/1.229/1995.-Don JOSE ANTONIO RAMlREZ 
RUBI contra presunto silencio adm1nistrativo del 
Ministerio de Defensa, sobre vivienda militar de 
apoyo IOgistico.-73 .078-E. 

4/1.139/l995.-Don TEODORO MYLONOPOU
LOS CARIPIDIS contra resolución de 26-4-1995, 
del Ministerio de Educación y Ciencia, sobre título 
de médico especialista en Oftalmolo
gia.-73.079-E. 

4/1.165/l995.-:Ooña MAIRA NIEVES BAILEN 
LEON contra presunto silencio administrativo a 
solicitud formulada ,en fecha 15-2-1994, ante el 
Ministerio de Sanidad y Consumo, sobre respon
sabilidad patrimonial de la Administración Sani-
taria.-73.081-E. ' , 

4/1.161/1995.-Don PATRICK- JEAN MARC 
MARCATO contra resolución de fecha 
18-9-1995, del Ministerio de Justicia e Interior, 
sobre responsabilidad patrimonial de la Adminis
tración.-7 3.083-E. 

4/1.153/1995.-CONSEJO SUPERIOR DEL 
COLEGIO DE ARQUITECTOS. DE ESPAÑA 
contra resolución de 24-4-1995, del Ministerio 
de' Educación y Ciencia, sobre homologación de 
titulo español de Arquitecto el homónimo obte
nido por don Jorge Tamargo González en 
Cuba.-73.085-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la. Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de noviembre de 1 995.-La Secretaria. 
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JUZGADOS DE ·PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquín Moreno, Grau, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Alcoy y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 244/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instados por el Procurador don 
Antonio Penades Martinez, en nombre y represen
tación de «Estampados Prato, Sociedad Limitada», 
contra don Rafael Richart Yusta, sobre reclamación 
de 6.078.504 pesetas de principal, más 800.000 
pesetas para costas, en los cuales se ha acordado 
por resolución de esta fecha: sacar por primera vez 
a pública subasta los bienes que al [mal se dirán, 
la que se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día 12 de marzo de 1996, a 
las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de 'la subasta es el del valor 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la fonna que la ley esta~ 
blece, el 20 por 100 del valor tipo para esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los a~tos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la .Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, ,al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quínta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que desde la fechá del anuncio, hasta la 
celebración, pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la régla 14; párrafo 3.°, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, 'que se celebrará 
en el mismo lugar, el día 7 de mayo de 1996, a 
las doce horas, bajo las mismas condiciones que 
la anterior, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad señalada para la primera, debiendo 
consignarse la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte. 

y si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera~ qu.e se celebrará el día 4 de junio de 
1996, a las 'doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo, con las restantes 
condiciones señaladas para la primera, salvo que 
la cantidad a consignar para poder tomar parte en 
la misma será el 20"por 100, por lo menos, del 
tipo señalado para la segunda. 

Los bienes son los siguientes: 

Un edificio, situado en Alcoy, calle Pelayo, núme
ro 7, que ocupa una superficie de total de 375 metros 
79 decimetros cuadrados. Está compuesto de tres 
cuerpos de obra anexos de los cuales, el primero 
de ellos ocupa una superficie de 350 metros 40 
decimetros cuadrados; en una sola planta destinada 
a instalaciones, industriales, habiendo construido 
sobre ella, en su parte izquierda entrando o este, 
y en una superficie de 96 metros cuadrados, una 
segunda planta destinada a depósito y almacén de 
géneros. El segundo cuerpo de obra mide una super
ficie de 11 metros 37 decímetros cuadrados y, está 
situado a espaldas del anterior, en su extremo dere
cho u oeste. Por últímo el tercer cuerpo también 
anexo al primero, ocupa una superficie de 14 metros 
2 de decímetros cuadrados, hallándose a continua
ción de él, en el extremo de su parte later~l izquierda, 
teniendo ambos una sola planta. Tiene en su parte 
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posterior un patio que ocupa la superficie de 141 
metros 42 decímetros cuadrados yen su parte ante
rior, por donde tiene la entrada, otro patio que mide 
731 metros 41 decímetros cuadrados. 

Título: Adjudicación que se le hizo en la partición 
de la herencia de su padre don Manuel Richart 
Climent, formalizada en escritura otorgada en 
Cocentaina el 8 de febrero de 1979, ante el que 
fue su Notario don Francisco Mateo Valera. 

InscripCión: Tomo 897, libro 588, folio 103, [mca 
8.361, inscripción segunda. 

Cargas y arrendatarios: Libre de cargas, gravá
menes y arrendatanos. 

Tasada parasu&asta en 8.000.0ÓO de pesetas. 

Dado en Alcoy a 15 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Joaquín Moreno Grau.-El Secreta
rio.-74.706. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Manuel Docavo Pau, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Algeciras (Cádiz)" 

Hace, saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 198/95, instado por don 
Antonio Jiménez Hernando, represent&do por el ' 
Procurador don Juan Martinez Jíménez, c.ontra doña 
Catalina Escarramán Carretero, y en especial contra 
la [mca hipotecada, que al [mal se dirá, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta, el 
bien que se dirá, por término de veinte días, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a efecto en una 
o varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 25 de enero de 1996, 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación: 9.600.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 22 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación: El 75 
por 100 de la primera, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 21 de marzo de 1996, 
a la~ diez treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Que para tomar parte en la subasta, 
todos los postores, a excepción del acreedor-deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
las primera y segunda subastas, y en la tercera una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el Depo
sitario deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Algeciras; cuenta del Juzgado 1.209, en plaza Cons
titución, s/n; número de expediente o procedimiento 
1.209.000.18.198.93. Debiendo acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
a su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admisible la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y el plazo previstos en la 
regla 14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
referido articulo, estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulac1ón. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate. 
Séptima.~aso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las subastás por causa mayor, se enten
derá señalada su celebración para ,el día hábil inme
diato, a la misma h<;>ra y en idéntico lugar. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser- / 
varán en depósito como garantia del cumplimiento' 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su ebligación y desearan apro
vechar el remate los otros postoces y siempre por 
el orden de las mismas. 

Para el, caso de que no sea hallada la, deudora 
ni las personas recogidas en las reglas 3.a y 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, sirva la publi
cación del presente de notificación a los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda, de dos plantas, en la calle 
Esmeralda, de Algeciras, al sitio de La Perlita, pro
cedente de la suerte de tierra número 3, de las cinco 
en que fue dividida la Vega de la Jordana. La planta 
baja tiene una superficie construida de í 22 metros 
cuadrados, distribuida 'en IJD dormitorio, salón-co
medor, cocina, cuarto de baño y garaje; y la planta 
alta tiene una superficie construida de 130 metros 
cuadrados, distribuidos en cuatro dormitorios, cuar
to de baño, salón y terraza cubierta. más un cuarto 
lavadero en la azotea El resto de la parcela se dedica 
a patio delantero y trasero de donde parte la escalera 
de acceso a la azotea. La superficie de la parcela 
donde está construida es de 140 metros cuadrados 
"i linda: Al' frente, con dicha calle; por la izquierda, 
entrando, con doña Ana Marin Pérez; por la dere
cha, con la misma señora Marin Pérez, y por el 
fondo, con [mca matriz. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1, de Algeciras, al tomo 529, libro 263, folio 
182 vuelto, [mca número 19.408, inscripción ter
cera. 

Dado, en Algeciras a 27 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Docavo Pau.-EI Secreta
rio.-74.876-58. 

ALGECIRAS 

Ed~cto 

Don Jesús Carlos Bastard6s Rodiles San Miguel, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 de Algeciras; en los' autos 
de juicio de faltas número 401/95, ha acordado 
mandar citar a las partes, para la celebración del 
correspondiente juicio verbal de faltas, para cuyo 
acto se señaia el próximo día 24 de enero de 1996, 
y hora de las diez veinte de su mañana, previniendo 
a las partes de que deberán comparecer con todos 
los medios de prueba de que intenten valerse y advir
tiéndoles que caso de no comparecer, les pararia 
el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
legal a don Bunte Manfred, Friedrich Karla, el cual 
no tiene domicilio conOCido en España, expido el 
presente en Algeciras a 25 de noviembre de 
1995.-El Secretario Judicial.-74.954-E. 
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ALICANfE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata. Magistrado-' 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de los de Alicante y su partido, 

Por el Presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley, Hipotecaria, núme
ro 814-B-1994, instado por «Banco Popular Espa
ñol, Sociedad Anónima», contra «Camping Bahía 
Internacional, Sociedad Anónima», en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, y por término de veinte días, los 
bienes embargados que al fmal se dirán, junto con 
su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 22 de marzo de 1996, a las doce horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 22 de 
abril de 1996, a las doce horas. por el tipo de tasa
ción rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber . 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 22 de mayo de 1996, 
a las·doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la' primera o en 
la segunda subastas deberán consignar, previamente, 
en la Me&a del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por lOO del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al. 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. . . 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 
Cuarta.~Podrá licitarse en calidad de ceder el 

remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del' 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin . 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta . ...:..A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta. a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
,de notificación en legal forma a la demandada, para 
el caso en que sea negativa la persOnal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado . 
paradero. 

Octava.-En el ~upuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Rústica, una extensión de tierra situada en 
la partida de Babel, término municipal de Alicante, 
de superficie, según el título, 3 hectáreas 72 áreas 
90 centiáreas, equivalentes a 31 tahilllas 11 varas, 
y según medición actual, su superficie es de 4 hec-
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táreas 47 áreas 48 centiáreas de tierra secano, que 
ahora se riegan con las aguas de la sociedad El 
Progreso y de los de la Real Compañia de Riegos 
de Levante; dentro de la cual existen una casa de 
labor, sin número de policía, cuya área se ignora, 
compuesta de planta baja con parte del piso superior 
y un aljibe y una era de pan trillar con sus ensanches, 
lindante: Por el norte, con via férrea de Alicante 
a Murcia; este, Rafael Bonmatí Piñol; sur, José Fabre 
Candela; oeste, herederos de José Pascual y. otra 
fmca que se adjudica a la misma, Margarita Bonmatí 
Agulló. Esta finca tiene su entrada por los caminos 
que se cruzan y el derecho de utilizar el llamado 
prolongación del canal delAlted" que deriva . las 
aguas de las sociedades antes mencionadas. Inscrip
ción: Registro de la Propiedad número 2 de Alicante, 
al tomo 1.600, libro 570, folio 77, fmca 39.991. 

2, Rústica, de 4 hectáreas 10 áreas .80 centiáreas, 
o 10 que es igual, 34 tahúllas 1 octava 96 metros 
cuadrados, según el título, y de reciente medición, 
su superficie es de 4 hectáreas 92 áreas 60 centiáreas, 
situado en la partida de Agua Amarga, término de 
Alicante, lindante: Norte, camino; sur, camino de, 
Chalefa; este, José Fabra y tierras que se adjudican 
a la misma Margarita Bonmatí Agulló, y oeste, cámi
no. Inscripción: Registro. de la Propiedad número 
2 de Alicante, al tomo 1.600, Jibro 570, folio 79, 
finca número 39.993. 

3. Rústica, una parcela de terreno que forma 
parte de la escalada de Barceló, comprensiva de 
5 ,tahúllas 4 octavas 20 brazas, equivalentes a 67 
áreas de tierra, según título, y de reciente medición, 

,su superficie es de 80 áreas 40 centiáreas, situada 
en el partido. de Babel o Agua Amarga, término 
de Alicante, lindante: Norte, este y sur, tierras de 
doña Margarita Bonmatí Agulló, y oeste, camino. 
hlscripción: Registro de la Propiedad número 2, 
de Alicante, al tomo 1.600, libro 570, folio 81, fmca 
39.995. 

Tasación para la primera subasta:· Las tres fmcas 
lote único (las tres conjuntamente): '97.350.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-EI Secretario.-74.826. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma Gónzález Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante y su partido, 

Por el presente, hacé saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
953/1993, instados por Banco Popular Español, 
contra Isabel Campos Sánchez y Manuela Vicente . 
Martin, en reclamación de 6.279.297 pesetas de 
principal, intereses y costas, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado· sacar a pública subasta 
y por término de veinte días' el bien embargado 
que al fmal se dirá, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 12 de febrero de 1996,. a las doce treinta 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 12 de mar
zo de 1996, a las doce treinta horas, por el tipo 
de tasación, reb~ado en un 25 pOr 100. ' 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju

. dicación eri legal forma, el dia 12 de abril de 1996, 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

\ 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número·OO99 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia O 141 de la avenida Aguilera, 
situada en el Palacio de Justicia, una cantidad igual 
o superior al 50 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a con
signar será igual o superior al 50 por 100 de tipo 
de licitación de segunda subasta. 

Tercera . ...;..Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujás. por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

QUinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogádo en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis- ' 
tro, entendiéndose que, todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el típo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación, en legal forma a las demandadas, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en. 
ignoradO p,aradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado' para 
subasta se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma 
hora, excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

Once.-Piso primero derecha del portal 2, en el 
bloque cuatro del conjunto de edificación, ubicado 
en la parcela 15, de la «Ciudad Elegida Juan XXIII», 
término de Alicante, partido Lomas del Garbinet. 
Mide 86 metros cuadrados útiles, aproximadamente, 
y se compone de vestíbulo, comedor-estar, cuatro 
dormitorios, cocina, baño, aseo galeria y terraza. 
Linda: Frente, oeste y espaldas este, con terreno 
común; derecha, la vivienda izquierda en esta planta 
del portal uno en el bloque, e izquierda, norte, en 
parte, la vivienda izquierda de esta planta y portal 
y, en parte, con caja de escalera. 

Inscripción: Tomo 3.106 general, libro 875 de 
Alicante, sección primera, folio 29. finca 53.511, 
inscripción tercera, del Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante. 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.500.000 pese
tas. 

Dado en Alicante a 10 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Pas
tor.-La Secretaria.~74.837. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante y su partido, 

'Notifico: Que en este Juzgado se siguen ,autos 
de juicio declarativo de menor cuantía, con el núme
ro 184/93, a instancia de don Hipólito López López 
y doña Juana García del Pozo, representados por 
la Procuradora señora Vidal Maestre, contra doña 
Maria Josefa Fernández de Larracoechea, don Jonás 
Hernández Fernández, doña Belén Hernández Fer
nández y doña Maria' del Mar Hernández Fernán
dez, en los' que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes 
embargados que al fmal se dirán. El remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la primera subasta el dia 24 de enero de 
1996, a las doce horas, por el tipo de tasación. 
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Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 20 
de febrero de 1996, a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado un 25 por 100. 

rara la tercera: subasta, caso de no haber postores 
a la segunda ni. pedirse la adjudicación, el dia 15 
de marzo, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que luego se dirá, no admitiéndose pos
tura en primera y segunda que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tornar parte en las primera y 
segunda subastas se deberá consignar previamente 
en la Mesa del JuzgadO o en el Banco Bilbao VIz
caya, agencia 141, avenida de Aguilera, número 29, 
Alicante, cuenta 0097, una. cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación, para tornar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señaIatlo para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrán licitarse en calidad de ceder a 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneanlente.a la consignación del resto del pre
cio de aprobación del r.emate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su.extinción 
el precio del remate. Se encuentran Unidas a los 
autos las certificaciones del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depÓsito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que eladjudicatarlo 
no cumpliese süs obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.~Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
señalados sean sábado, domingo o festivo, se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil, ~ la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, número 64, piso letra C, decimoquinto 
izquierda, del edificio Torre Belén, en Playa de San 
Juan, entrada avenida de la CoSta· Blanca, ocupa 
una superficie de 74 metros cuadrados, según el 
Registro, consta de comedor-estar, cocina, tres dor
mitorios, cuarto de baño, aseo y terraza, inscrito 
al tomo 929',libro 75, fmca 4.458. valorada a efectos 
de subasta en 9.500.000 pesetas.' 

Urbana. número 61, piso letra B, decimoquinto 
derecha, tipo A. del edificio denominado Torre 
Belén, en Playa de San Juan, de este término, con 
entrada por la avenida de la Costa Blanca, superficie 
74 metros cuadrados, inscrito al tomo 2.334, libro 
83, folio 116, fmca 4.183, valorada en 9.500.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de noviembre dé 1995.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Mérida Abril.-EI Secre
tario Judicial.-74.729. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 180/95, 
en ~l que aparece, como denunciada don Claro Hue-
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ros M~ez por el presente· se cita a don Claro 
Hueros Martínez, a fm de que' t;l próximo día 24 
de abril, a las doce y cinco horas, comparezca ante 
la Sala, de Audiencias de este Juzgado donde tendrá 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas, haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Claro Hueros· Martinez, expido el presente 
en Alicante a 4 de diciembre de-1995.-La Magis
trada-Juez, Maria Jesús Fatinos Lacomba.-El Secre
tario.-74.934-E. 

ALICANTE 

Edicto' 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el n\Í111ero 245/93, 
en el que aparece como denunciante el propietario 
del barco marca Fiprestar, tipo Chirla, serie 30, 
número 51.500 de ·1,20 metros, color rojo, como 
denunciado don Julio Cañibano furones. Por el 
presente se cita a don Julio Cañibano Furones. a 
fin de que el próximo día 24 de abril, a las nueve 
cuarenta' y cinco horas, comparezca ante la Sala 
de Audiencias de este Juzgado donde tendrá lugar 
la celebración del correspondiente juicio de faltas. 
haciéndole los apercibimientos legales. -

y para que conste y sirVa de citación en forma 
a don Julio Cañibano Furones y al propietario dei 
barco marca Fibrestar expido el presete en Alicante 
a 4 de diciembre de 1995.-La Magistrada-Juez, 
María Jesús Farinos Lacomba.-El Secreta
rio.-74.928-E. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Diego Miguel Alarcón Candela, Magistra
dQ-Juez del JuzgadO de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Almería y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y cen el número 
106/1994-J, se sigue procedimiento especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
del Procurador don Salvador· Martin Alcalde en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona -La Caixa- contra don Fran
cisco .Garcia Fortes y doña Isabel López Felices; 
,en cuyo procedimiento y por providencia del día 
de la fecha se ha acordado sacar a la venta en' 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
d'as. los bienes hipotecados a los demandados, que 
al fmal del presente edicto se relacionan, para cuya 
subasta se ha señalado el día 29 de febrero de 1996, 
y hora de las once treinta de su mañana, bl:ÚQ las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo de subasta el de 
valoración de los bienes, ascendente a' la suma de 
18.000.000 de pesetas cada una de las fmcas, que 
fuel'Qn fijadas en la escritura de hipoteca. ' 

Segunda.-Que él remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Gero
na. número 14; primera planta, y no se admitirán ' 
posturas que no cubran la totalidad del avalúo, 

, debiendo los licitadores consigar .. excepto la actora, 
previamente en el establecimiento destinado al efec
to -«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
número de cuenta 0233000018010694- el 20 por 
100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la artículo 131 
de la Ley Hipotecaria de este Juzgado,. entendién-
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dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Quinta.-,Que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes si los hubiera. al· crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos; sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, y desde el anuncio 
hasta su celebracíón, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, 'depositando junto con 
aquél. el resguardo acreditativo de haberse consig
nado el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Caso de no haber postores en la primera subasta, 
se señala para la segudna el día 29 de marzo de 
1996, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100. 

Se señala igualmente, para el caso de no haber 
post.ores en la segunda, tercera, para el día 29 de 
abril de 1 996, a la misma hora, sin sujeción a tipo. 

En el caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente día hábil, excepto 
sábados. 

Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo en las 
-fmcas hipotecadas, conforme a lo prevenido en el 
último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, en relación con la regla 3.8 último 
párrafo. y en los artículos 262 al 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ellas 
persona alguna, este edicto servirá igualmente para 
la notificación a los deudores hipotecarios del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora del remate, y 
para los terceros poseedores, registrales y no regís
trales. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 33.-VIvienda unifamiliar ado
sada denominada número 33, procedente de la fmca 
llamada Villa Blanca, situada en . Loma de Acosta, 
término municipal de Almeria. Tiene la parcela una 
superficie de suelo· de· 150 metros 71 decímetros 
cuadrados aproJ(1madamente. la superficie construi
da de la vivienda es de 194 metrQs 84 decimetros 
cuadrados distribuidos en tres plantas. 

Tiene además, terrazas descubiertas con una 
superficie aproximada de 12 metros 2 decímetros 
cuadrados. 

Ocupa la vivienda una superficie de suelo de 70 
metros 95 decímetros cuadrados aproximadamente, 
destinándose el resto de 89 metros 66 decímetros 
cuadrados aproximadamente a. escalera dé acceso 
a la vivienda, rampa de garaje y jardin. 

Linda: Frente, calle de nU~va creación denomi
nada 1; fondo, con vivienda namero 10 de la urba
nización; derecha, con vivienda .número 34 de la 
urbanización; izquierda, con fmca número 32 de. 
la urbanización. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en la parcela común destinada a zonas de espar- ' 
cimiento. piscina y vestuario, que es resto de la 
fmca matriz. del 2,38 por 100. 

InSCripción: Tomo 1.200, libro 548, folio 68. fInca 
número 34.907, inscripCión segunda. 

2. Finca nUmero 34.-VIvienda unifamiliar ado
sada denominada número 34 .. procedente de la fmca 
llamada Villa Blanca, situada en ,Loma de Acosta, 
término municipal de Almería. Tiene la parcela una 
superficie de suelo de 154 metros 47 decímetros 
cuadrados aproximadamente. La superficie construi
da de la vivienda es de 194 metros 84 decímetros 
cuadrados distribuidos en tres plantas. 

Tiene además, terrazas descubiertas con una 
superficie aproximada de 12. metros 2 decimetros 
cuadrados. 

Ocupa la vivienda una superficie de suelo de 60 
metros 95 decimetros cuadrados aproximadamente, 
destinándose el resto de 93 metros 52 decímetros 
cuadrados aproximadamente a escal~ra de acceso 
a la vivienda, rampa de garaje y jardín. 

Linda: Frente, calle de nueva creación denomi
nada 1; fondo,con fmca número 9 de la urbani
zación; derecha, con vivienda número 35 de la urba-
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~ción; izquierda, con fmca número 33 de la 
urbanización. 

Cuota: Le corresponde una cuotil de participación 
en la parcela común destinada a zonas de espar
cimiento, piscina y vestuario, que es resto de la 
fmca matriz, del 2,38 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.200, libro 548, folio 69, fmca 
nWnero 34.909, inscripción tercera. 

Dado en Almeria a 17 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Diego Miguel· Alarcón Cande
la.-La Secretaria Judlcial.-7 4. 7 48. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
478/94. instados por la Caixa dEstalvis del Penedés. 
representada por el Procurador don Manuel Celma 
Pascual. contra don David Doménech Año, con 
domicilio en Benicarló, avenida don Jaime, número 
35, .en los que por· providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta la fmca hipo
tecada que al final se relacionará, para cuya cele
bración se han señalado los días y condiciones que 
a continuación se fijarán; 

Por primera vez. y precio pactado en la escritura 
de constitución, el día 10 de abril de 1996. 

De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para segunda y con rebaja del 25 por 100 
del precio pactado en la escritura de constitucÍón 
de hipoteca, el día 10 de mayo de 1996. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez, y sin. sujeción a tipo, 
el día II de junio de 1996. 

Todas ellas por término de veinte dias y a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán acreditar su personalidad 

Segunda.-.-Deberán consignar en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya número 4198, el 20 por 100 
por lo menos, del precio de la tasación. 

Tercera-No se admitirán posturas inferiores a 
dicbotipo. 

Cuarta.-Los autos ycertifieación de cargas·a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá. que todo licitador acepta 
como bastante ·la titulación y que las cargas o gra
·vámenes anteriores y las preferentes. si las hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Hágase saber que sólo el ejecutante podrá 
ceder el remate a un tercero. . 

Sépfuna.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
.pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Octava.-Para el supuesto de que la notificación 
de los señalamientos de subasta no pueda practicarse 
personalmente en el domicilio hipotecario designa
do al efecto, el presente edicto servirá del seña
lamiento de subastas a los deudores hipotecarios. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 2 de orden.-Construido 
por la vivienda de puerta primera de la primera 
planta alta del edificio sito en Ulldecona,en la ave
nida Ramón Salomón, número·20, y esquina a calle 
Clavé, con acceso por puerta, zaguán, escalera y 
ascensores generales. Consta distribuida en vestí
bulo. comedor-estar. cocina, lavadero,. distribuidor, 
cuatro dormitorios y dos baños; ocupa una superficie 
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construida de 121.83 metros cuadrados y útil de 
de 111,24 metros cuadrados, y linda, mirando desde 
la avenida de Ramón Salomón: Frente, con escalera 
general y vivienda puerta cuarta de la misma planta; 
derecha entrando, de doña Josefa Vida Sauch; 
izquierda, con rellano de escalera y vivienda puerta 
segunda de la misma planta y fondo, vuelo del patio 
descubierto de la planta baja y de don Vicente Costa 
Querol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Amposta, al tomo 3.430, libro 299, folio 169, 
fmea número 22.979. La hipoteca a que se contrae 
el presente procedimiento. causó alta como inscrip
ción octava de la descrita fmca registral. 

Finca tasada a efectos de subasta en 9.750.000 
pesetas. 

Dado en Amposta a 20 de noviembre de 
1995.-La Juez, Rocío Nieto Centeno.-La Secre
taria-74.771. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto--

Doña María José Cupertino Toledano, Juez Stta. 
del Juzgado de Primera Instancia de Arenas de 
San Pedro, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judi~ial sumario del artículo 131 

. de la Ley Hipotecaria, con el número 363/93, segui
do a instancia del «Citibank España. Sociedad An6-
nirna~ contra don Enrique Fernández Dadebat y 
doña Manuela Blanco Mateo en reclamación de 
urt préstamo con garantía hipotecaria, por el pre~ 
sente se anuncia la pública subasta de la finca que 
se dir~ por primera vez término de veinte días, -
para el próximo dia 1 de marzo de 1996, a las 
doce treinta horas, o en su caso por segunda vez, 
término de veinte días y rebaja del 25 por 100 
del tipo, para el próximo día 2 de abril de 1996, 
a las doce treinta horas, y para el caso de que la 
misma quedase desierta, se anuncia la tercera, sin 
sujeción a tipo. para el próximo día 3 de abril de 
1996, a, las doce treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones: . 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 14.500.000 
pesetas, no alimitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Que para· tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito·no serán admitidos. 

Tercera.-Que ·Ios· autos y las certificaciones· se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 
Cuarta.~ue las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
·subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los .mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término de La Adrada -Avi
la- al_sitio de la FrisIa. Ocupa una extem;;l(m super
ficial de 426 metros cuadrados. Linda: Nórtt:, resto 
de fmcamatriz; sur, camino público; este. doña Car
men Begoña Matilla Soloaga; oeste, camino público. 

Dentro de esta fmea existe una vivienda-unifa
miliar compuesta de una planta de semisótano, dt)S
tinada a garaje, cuarto de caldera. bodega y acceso 
a planta principal. con una superficie útil aproxi
mada de 51.57 metros cuadrados; y una planta baja, 
destinada a vivienda, con una superficie útil de 90 
metros cuadrados, distribuida en porche de entrada, 
vestíbulo de distribución. cuarto de estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina, despensa, dos baños y aseo 
y un porche cubierto con acceso desde el cuarto 
de estar. 
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El resto de la superficie de la parcela es. jar~. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 

al tomo 669, libro 62, folio 206, fmea número 5.484. 

Si por eausa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las sUbastas, se celebrará al dia siguiente 
a la mism.a hora y lugar, y en días sucesivos si 
persistiere el impedimento. 

y sirva este edicto de notificación a los· deman
dados caso de no poder realizarse personalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a 1 de diciembre 
de 1995.-La Juez, Maria José Cupertino Toleda
no.-El Secretario.-7 4.879. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco José Soriano Guzmán, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Arrecife. núrn¿: 
ro 4. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 361/93, promovidos por 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, r~pre
sentada por el Procurador señor López Toribio. con~ 
tra don Juan Batista Rodriguez, en trámite de pro
cedimiento de apremio, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del ptesente la venta en pública 'subasta, por primera 
vez, plazo de veinte días y precio de tasación que 
se indicará, el bien al fmal relacionado. 

La. subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Guatifay, número 
5, de esta ciudad, a las diez horas, del I de marzo 
de 1996, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-EI bien señalado sale a pública subasta 
por. el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
de 9.400.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.':"Para tomar parte en ·la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
del Banco Bilbao Vizcaya número 3465000017, el 
20 por 100 de la tasación que sirve de tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos 
a licitación, pudiendo tomar parte en calidad de 
ceder a un tercero sólo la actora. 

Tercera.-Que los títulós de propiedad de la fmea 
sacada a subasta ,se encuentran: de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado p~a que puedan ser 
examinados por quienes desee~ tomar parte en lá 
subasta; previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse COl1 eÚos Y que· no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y.,referentes 
al crédito de la actora, si existieren, quedan sub
sistentes; sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las ~as se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para.la segunda el dia 4 .de abril de .1996. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
deIa valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
3 de mayo de 1996, a las diez horas, en la referida 
Sala de Audi~ncias sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda ubicada en la calle Chirnidas de la loca
lidad de Playa Honda, término muniCipal de San 
Bartolomé. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife, al tomo 998, libro 96, folio 149, fmca 
número 9.587. Tiene una superficie de 104 metros 
cuadrados y sale en un valor de tasación de 
9.400.000 pesetas. 

" Dado en Arrecife a 14 de novi~mbre de 1995.-EI 
Juez, Francisco José Soriano Guzmán.-74.714. 
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AVILES 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 2 
y en el procedimiento que se dirá, se acordó sacar 
a pública 'subasta y por término de veinte días lo 
siguiente: ' 

l. Vivienda, planta quinta, letra F; del número 
5, anteriormente número 66, de la calle Managua, 
en Versalles, Avilés, de 63,76 metros cuadrados y 

. consta de «hall», sala, tres dormitorios, cocina, cuar
to de baño y trastero. Inscrita· en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Avilés, al tomo 1.316, 
folio 136, flnca 2.359. 

2. Vivienda, . primero derecha, de la calle Santa 
Apolonia, de Avilés, de 70,68 metros cuadrados 
y consta de «hall», cocina, COmedor, tres dormi
torios, cuarto de aseo, un balcón y trastero. Inscrita 
en el mismo Registro anterior al tomo 1.327, folio 
153, flnca número 3.470. 

El remate tendrá lugar: 

En la primera subasta, el día 17 de enero de 
1996 y hora de las once por el tipo de la tasación, 
o sea, por 4.000.000 de pesetas para la primera 
fmca. Y por 5.000.000 de pesetas para la segunda. 

En segunda subasta: de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adju
dícación en forma: el día 19 de ·febrero de 1996, 
y a la misma hora, por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100. 

En tercera subasta, de quedar desierta la segunda 
y no haberse pedido la adjudicación conforme a 
derecho, el día 22 de marzo de 1996, y a la misma 
hora, sin sujeción a tipo, signiflcándose que si el 
precio ofrecido no lle~ a las dos terceras partes 
del tipo que sirve para la segunda suba$ta, se sus
penderá la aprobación del remate a los fmes y plazos 
previstos en el articulo ·1.506 de la ~y de Enjui
ciamiento Civil. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta deberá·· consignarse previamente en la 
cuenta ~e consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya de esta villa, referencia 
3263-0000-17-0296-92, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta, la caÍltidad a 
consignar s~rá igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo <,te licitación de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do observando al respecto lo dispuesto en el párra
fo 2.° del artículo 1.499 de la citada Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Cuart8.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero en la 
forma prevista en· el párrilfo 3.° del artículo antes 
mencionado. 

Quinta.-Se entenderá. que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, . 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Los autos y la correspondiente certillca
ción registral podrán ser examinados en la Secretaria 
del Juzgado durante las horas de audiencia. 

La convocatoria de las subastas ha sido dispuesta 
por . resolución díctada en ejecutivo-otros títulos 
número 296/1992. que se sigue en este Juzgado 
a·instancm de· «~co. Central. Hispanoamen~o. 

Martes, 19diciembre 1995 

Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Luis Alvarez Rotella, contra don Jesús 
Nieto Abot doña Josefa Martínez Modino.· don 
Manuel Nieto Reguera y doña Margarita Abol Alva
rezo sobre reclamación de .cantidad 

Dado en Avilés a 16 de noviembre de 1995.-EI 
Secretario judicial.-7 4. 777. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Fernando Poncela García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Azpeitia(Gi
púzcoa). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 137/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Prefabricados Agote. Socie
dad Límitada», contra don Lorenzo Asenjo de Este
ban y doña Rosa Vtla Ríoja. en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se- ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 14 de febrero de 1996. a las diez horas, 
con las prevenciones síguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en. el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 183000018013795, 
una cantidad igual, por 10 menos, al' 20 por 100 
del valor del bien' que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisitó no serán. admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o chéques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con' la caliáadde 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su· celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho 'referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se reflere la ~gla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de marzo de 1996, a· 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 15 de abril 
dé 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, deb;endo consignar quien· desee 
.tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por. fuerza máyor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notiflcación al deudor 
para el caso de no pOder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Caserio denominado «Estrada», hoy «Eate», seña~ 
lado con el nfunero 11, radicante en la población 
de Arrona, jurisdicción de Cestona. Consta de plan~ 
ta .bcija con cocina, ,cuadra y dos cuartos .Q. dor-
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mitorios, arriba un suelo de desván también con 
dos dormitorios y tejado. Tiene de medida superflcial 
5 posturas.86 céntimos y sus antepuertas 5 posturas 
20 céntimos, que hacen 3 áreas 79 centiáreas. Con
fma: Por poniente, con un caminó; por mediodia, 
con la casa Herrementaricoa y por oriente y nOI:te, 
con terreno de la misma casa. Pegante al edificio 
en su fachada sur-oeste, 'tiene una parcela de terreno 
de . 200 metros cuadrados, que linda: Norte, c@n 
edificio del caserío «Estrada», . callejón y casa de 
los señores Salegui: sur, con terrenos de doña Maria 
Ibarguren; este, con terrenos de doña Maria Ibar
guren y camino y oeste, con casa vicarial. Inscrita 
af tomo 1.356, libro 67 de Zestoa, folio 58, fmca 
número 2.715 duplicado, inscripción sexta. La cons-

-titución de" hipoteca está inscrita al folio 11, tomo 
1.492 del archivo, 71 de Zestoa. fmca número 1.715 
cuadruplicado, inscripción decimotercera. 

Tipo de subasta 38.700.000 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Gipuzcoa) a 1 de diciembre 
de 1995.-El Juez, Fe~ando Poncela García.-El 
Secretario.-74.803. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Valentin Pérez Aparicio, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bada
joz y su partído, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 453/93, promo
vidos por Monte d~ Piedad y Caja General de 
Ahorros de Badajoz, representada por la Procura
dora doña Francisca Nieves Garcia, contra doña 
Matilde Tagle Ortiz, en trámite. de procedimiento 
de apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días, las fmcas que se reseñarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 15 de febrero, a las doce 
horas, bajo l~ condiciones siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de avalúo. 

SegUnda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo a la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación, 
pudiendo sólo el ejecutante tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta se encuentran de mariiflesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteri¿-~es y preferentes 
al .crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio -
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 7 de marzo, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
par la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valo
ración, --no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
28 de. marzo. a las doce horas, sin sujeción a tipo. 
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Bienes objeto de subasta 

Finca, sita en 'la avenida de Colón, número 1, 
quinto, A, número 12.729, folio 65, libro 429. 

Valorada en 14.430.000 pesetas. 
Plaza de garaje, fmca registral número 12.727, 

folio 23, libro 429. 
Valorado en 1.530.000 pesetas. 

y para su publicación y que sirva'de notificación 
a la demandada caso de encontrarse en ignorado 
paradero, expido el presente en Badajoz a 23 de 
noviembre de 1995.-El Magistrado-Juez, Valentin 
Pérez Aparicio.-La Secretaria.-74.732. 

BADALONA 

Edicto. 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Badalona, con el núme-, 
ro 0398/94, por demanda del Procurador don Nar~ 
ciso Ranera Cahis, en representación de doña Maria 
Concepción Pérez Portabella Maristany, contra 
«Lanro, Sociedad Anónima», en ejecución de escrI
tura de préstamo hipotecario otorgado en Bél!celona, 
ante el Notario don Antonio Ventura-Travesset Her
nández.- con el número 1.074 de su protocolo, se 
hace saber que por medio del presente, haberse 
acordado sacar a la venta' en primera y pública subas
ta, las fmcas hipotecadas que se dirá, por término 
de veinte días, señalándose para el acto del remate, 
el día 24 de enero, a las doce horas· de su mañana, 
en este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes -si los hubíere
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta el pactado' en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, noadmi-
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que haya. depositado previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 de aquél, quedando.eximido 
en este depósito el actor, y que el remate pOdrán 
hacerse en calidad de poderlo ceder a, un tercero. ' 

El tipo de subasta es el de 210.000.000 de pesetas 
para la fmca señalada con la letra A); y 40.000.000 
de pesetas, para la señalada con la letra B). 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 21 de febrero, a las -doco 
horas de su mañana, con rebaja del 25 por 100 
del tipo por el que salió la primera subasta; debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar úna tercera subasta, 
el próximo día 20 de marzo, a las doce horas de 
su mañana, sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

A) Entidad número l.-Nave industrial com
puesta de sótanos, planta baja y dos plantas. altas, 
comunicadas interiormente entre sí con indepen
dencia de la escalera general del total edificio del 
cual forma parte. Está situada· en Badalona, con 
frente la calle Alfonso XII, números 567 al 577. 
Tiene una superticie total de 3.069 metros 57 decí
metros cuadrados, distribuidos en: 560 metros cua
drados en planta sótano, 720 metros cuadrados en 
planta baja, más 65 metros 57 decímetros cuadrádos 
en la propia planta b~a y destinados a vivienda 
del portero, y 862 metros cuadrados en planta pri
mera y segunda; tiene además el uso y disfrute exclu
sivo de un cubierto en la planta baja del total edificio. 
Lindante en su conjunto al frente este en linea de 
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50 metros con la· calle de su situación; derecha 
entrando o nore y fondo u oeste, con porción de 
la misma procedencia de don Francisco Vtlaró y 
doña· Francisca Sallés Parés, y a la izquierda sur, 
con terrenos de don Reinaldo Martinez Molas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Badalona, al tomo 2.945, libro 139, folio 179, 
finca 6.028. 

B) Entidad número 2.-Nave industrial actual
mente en construcción levantada sobre el segundo 
piso o tercera.planta alta del edificio industrial seña
lado con los números 567 a 577 de la calle Alfonso 
XII de Badalona, que constituye la planta tercera 
del total inmueble, a través de la escalera general 
se accede a la calle de su situación. Ocupa una 
superficie de 529 metros 90 decímetros cuadrados. 
Linda verticialmente y en su conjunto al frente este 
en linea de 50 metros con la calle de su situación; 
derecha entrando o norte y fondo u oeste, con por
ción de la misma procedencia de don Francisco 
Vi).aró y doña Francisca Sallés Parés; ya la izquierda 
sur, con terrenos propios de don Reinaldo Martinez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Badalona, tomo 3.054, libro 248, folio 60, 
fmca número 6.030. 

Dado en Badalona a 10 de noviembre de 1995.-El 
Oficial habilitado.-74.727. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Maria Gemma Gallego Sárichc;z, Magistra
da-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
húmero 5 de Badalona, 

Hago saber: Que por auto de fecha 27 de octubre 
de 1995, díctado en el expediente de suspensión 
de pagos número 346/94, de la entidad «Chiaricolor, 
Sociedad Limitada», con domicilio social en Bada
lona, avenida Alfonso XII, número 145, bajos, dedi
cada a la importación y venta de pinturas, se ha 
tenido por desistido de la continuación del expe
diente a dicho solicitante y por renunciado a los 
beneficios legales de este procedimiento, habiéndose 
alzado y dejado sin e~caci,a la intervención de las 
operaciones. 

Dado en Badalona ,a 24 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Maria Gemnta Gallego 
Sánchez.-El Secretario.-74.825. 

BALAQUER 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo .. señor 
Juez Actal. del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Balaguer, en los autos de prÓcedimiento 
judicial .sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 0061/95, instados por la «Agrupació 
de Cooperatives Agricoles de les Terres e Lleida, 
S.c.c.L.» y LInstitut Catalá de Credit Agrari, repre
sentados por la Procuradora doña Elisabeth Bellos
tes Arán, contra fmcas especialmente hipotecadas 
por la Sociedad Cooperativa Comarcal Catalana San 
Isidro de Balaguer, por el presente se anuncia la 
pública sqbasta de las fmcas que se dirán, por pri
mera vez, para el próximo 22 de enero de 1996, 
a las nueve horas, ante este Juzgado, o en su caso 
por segunda vez, término de veinte días y rebaja 
del 25 J)9r 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo día 20 -de febrero de 1996, a las nueve 
horas, ante. este Juzgado, y para el caso de que 
la misma quedak desierta se anuncia· la pública 
subasta, por tercera vez, térm:int;> de veinte días y 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 15 de marzo 
de 1996, a las nueve horas, ante este Juzgado. 

Las cuales subastas. se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos Y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan d;e maDi-
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fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte 'fn la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 

. no serán admitidos, salvo el derecho que tiene el 
ejecutante en todos los casos de concurrir a la subas
ta sin verificar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, éxcepto 
lo que corresponda al mejor postor, lo cual se reserva 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como Rarte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en depósito 
a instancia del acreedor las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliere la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que siguen por 
el orden de sus respectivas posturas, cantidades con
signadas por éstos se les devolverán una vez cum
plida la obligación por el adjudicatario. 

Podrán hacerse también posturas por escrito en 
pliego· cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado del 
importe de.la expresada consignación previa. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Se notifica a la demandada hipotecaria citada, 
la celebración de las subastas que se señalan; para 
el caso de no poder hacerse personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie-
re lugar al actual titular de la fmca. . 

El precio de tasación escrIturado de la fmca es 
de 139.250.000 pesetas para la registral número 
1.779 y el de 45.451.121 pesetas para la registral 
número 3.785, y las fmcas objeto de subasta son 
las siguientes: . 

l. Pieza de tierra, secano, sita en término de 
Balaguer, partida Coll de Portell, de 2 jornales 3 
porcas 98 áreas 5 centiáreas 59- decimetros cua
drados. Lindante: Al norte, carretéra de Castelló; 
sur y oeste, camino; y al este. con don Isidro Mar
gineda, sobre la que existe construida una explo
tación agropecuaria, compuesta de los siguientes ele
mentos: Un almacén graneró, de forma trapezoidal, 
sin distribución interior, de 2.520 metros cuadrados 
de superficie, situado en la parte norte de la fmca, 
con salidas al exterior por su pared oeste y pared 
sur, en donde se halla situada una tolva y un ele
vador. Una nave almacén, de forma rectangular, 
con salidas por su parte oeste y con una superficie 
de 758 metros cuadrados, destinada a albergar la 
fábrica de piensos y para aImacenamiento de pro
ductos agropecuarios propio de la cooperativa, se 
halla situado a continuación del almacén anterior 
en dirección norte-sur, junto a ella en su costado 
oeste, se encuentran cuatro silos elevados para car
gas, adosado a su pared sur se -halla la caseta de-
la báscula, de 60 metros cuadrados de superficie, 
cuya segunda planta se halla destinada a oficinas. 
Ocho sillos, alineados de dos en dos, en dirección 
norte-sur, a continuación de las edificaciones ante
riOi"es con capacidad para 800.000 kilos cada uno. 
Dos silos con una capacidad de almacenaje de 
150.000 kilos cada uno, y una tolva de descarga 
y un elevador, situados junto a los ocho silos antes 
mencionados. Un secadero elevado sobre una pilas
tra de forma redonda y junto a él dos tolvas de 
almacenaje, con cintas de transmisión del producto 
a la planta secadero. Como elementos accesorios 
e integrantes de la explotación, se· encuentran una 
estación transformadora, la báscula y un tanque de 
propano con capacidad de 20.000 litros, tomo 411, 
libro 2, folio 227, fmca número 1.779. 

2. Pieza de tierra, campa, secano, en término 
de Balaguer, partida Comes Mitjanes, de cabida. 
aproxímada 5 jornales, iguales a 2 hectáreas 17 áreas 
90 centiáreas. Linda: Al este, cami del con de Por-
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tell; sur, cami de Comes Mitjaes; oeste, con don 
Juan Badía; y norte, carretera de Balaguer a Tama
rite, sobre la que junto a su lindero este existe cons
truida la siguiente edificación de Sp centímetros y 
32 metros 50 centímetros, en sus laterales, dando 
Una superficie cubierta de 554 metros cuadrados. 
Dicha nave se compone de planta baja destinada 
a almacén, de superficie construida 554 metros cua
drados, desde donde se arrancan sendas escaleras 
de acceso a la planta superiOI: o altillo. Dicha planta 
alta o altillo, que tiene idéntica superficie, se halla 
distribuida en recepción, sala de administración, sala 
de visitas, sala de dátos, sala de gerencia, sala de 
administración, sala -de servicios jurídicos, pasos, 
sala de- actos, sala de Consejo rector, sala de Téc
nicos Agrícolas, espacio-libre cuartos de aseo yarchi
vadores. Dicha nave tiene tres puertas de acceso, 
una a la carretera de Balaguer a Tamarite, otra al 
cami del Coll del Portell y otra al cami de Comes 
Mitjanes. Las caracteristicas constructivas de la obra 
son las siguientes: La solera del almacén de hor
migón, el altillo, fonnado a base de forjado de vigue
ra autorresistente, bovedilla de cerámica y capa de 
comprensión de 4 centímetros, la estructura de 
cubierta de jacenas aporticadas de hormigón, los 
soportes de hormigón armado y la cubierta de dos 
laguas, de placas fibrocemento. Linda: Por el norte, 
con la carretera de Balaguer a Tamarite; sur, cami 
de Comes Mitjanes; este, con cami del Coll de Por
tell; y oeste, resto de fmca sin edificar. Tomo 2.459, 
libro 213, folio 171, fmca número 3.785. 

Dado en Balaguer a 30 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-74.345. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 220/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima~, contra don José Ignacio Rioja 
Basabe y don Pedro Arevalillo N arezo, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, Por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate -tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
29 de enero de 1996, a las diez treinta horas, con 
las prevenciones sigllientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado ert el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima~, número 4.686, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el numero y el año del procedImiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cérrado, 'haciendo el 'depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secret&ria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la ~tulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prilnera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de febrero de 1996, a 
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las diez treinta horas, 'Sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se _ señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de marzo 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se ' 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el, 20 por • 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajen~ al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, excePhlando los sábados. 

Bienes que se sacan a supasta y su valor 

Primer lote: Mitad indivisa de la plaza de garaje' 
número 21, se accede por la calle Sotera de la Mier, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Portu
galete, al libro 292, folio 28, fmca 23.387. 

Tipo de la primera subasta: 700.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 525.000 pesetas. 
Segundo lote: Mitad indivisa del piso 3.0 D de 

la casa número 12 de la calle S()tera de la Mier, 
inscrita en el Registro de la' Propiedad de Portugalete 
al libro 290, folio 53, fmca 20.097. , 

Tipo' de la' primera subasta: 6.188.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 4.641.000 pesetas. 
Tercer lote: Aparcamiento 7.0 derecha en la casa 

número 34 de la avenida de Iparraguirre, de Lejona, 
inscrito al libro 139, folio 34, fmca 8.774. 

Tipo de la primera subasta: 1.200.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 900.000 pesetas. 
Cuarto lote: Vivienda derecha en planta 3.8 de 

la casa número 30 de la averiida de Iparraguirre, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
al libro 135, folio 81, fmca 8.536-A. 

Tipo de la primera subasta: 11.400.000 pesetas. 
Tipo de la segun~ subasta: 8.550.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 20 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Alberto Sanz 
Morán.-El Secretario-7 4. 704. 

BARAI,(ALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 218/1994, se tramita ,procedimiento de juicio 
ejecutivo a 'instancia de' «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», contra don José Maria Garéia 
Quintela y doña Maria del Mar Moreno de Paz, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, ,por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que-el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 22 de enero 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo: 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima~, número '4.686, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor _ 
del bien i¡ue sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, -no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán bacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa-
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minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, ,sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese l'Ostores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de febrero de 1996, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

, Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día -22 de marzo 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz;gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados; se entenderá que se celebrará el siguiente 
día-hábil, a la' misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda en planta de ático y su anejo, de depósi
to 8 en el punto de Vista Alegre, en Mellido, casa 
sin número, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arzúa, tomo 425, libro 70 de Mellido, folio 203, 
fmca número 11.802. 

Tipo de la primera subasta: 6.807.780 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 5.105.835 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 10 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Alberto Sanz 
Morán.-El Secretario.-74.l54. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 487/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra «Distribucio.
nes' y Exclusivas Dimar, Sociedad Limitadv, en el 
que por .resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
29 de enero de 199~, a las once horas, con las 
prevenciones siguienteS: 

PriÍnera.-Que n9 se admitirán posturas que no 
-cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.683, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán adr:nitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas,. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. -quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. ' 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de febrero de. 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 Por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en..la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 28 de marzo 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la rnisma el 20 por 100, del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celehrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Veinticinco por 100 sobre conjunto de edificios 
unidos, formando urbanización propia y cuatro por
tales, situado en la calle General Castaños, de Por
tugalete, en su final y comienzo del municipio de 
Santurce. El portal número 135 consta de bajo, 
entreplanta, cuatro alturas y tres manos por planta. 
está· dedicado totalmente a viviendas, excepto las 
dos primeras que lo están a locales comerciales. 
El hoy llamado número 137 consta de bajo (locales 
comerciales), seis alturas y cuatro manos por planta, 
así como dos viviendas en su séptima planta deno
minadas A y B. 

Primer lote: 25 por 100 sobre elemento número 
66. Vivienda izquierda en planta 2.3

, con acceso 
por el portal numero 3 de la calle General Castaños, 
de Portugalete. Valorada en la cantidad de 4.062.500 
pesetas. 

Segundo lote: 25 por 100 sobre elemento número 
84. Vivienda izquierda en planta 4;3, con acceso 
por el portal numero 3 de la calle General Castaños, 
de Portugalete. Valorada en la cantidad de 4.062.500 
pesetas. 

Tercer lote: 25 por 100 sobre elemento número 
92. Vivienda derecha en planta 6.8

, con acceso por 
el portal número 3 de la calle General Ca..~taños, 
de Portugalete. Valorada en la cantidad de 4.000.000 
de pesetas. ' 

Cuarto lote: 25 por 100 sobre elemento número 
102. Vivienda única en planta P, con acceso por 
el portal número 4 de la calle General Castaños, 
de Portugalete. Valorada en la cantidad de 4.625.000 
pesetas. 

Quinto lote: 25 por 100 sobre elemento número 
109. Vivienda derecl:1a en planta 3.8

, con acceso 
por el portal m:~mero 4 de la calle General Castaños, 
de Portugalete. Valorada en la cantidad de 4.625.000 
pesetas. 

Sexto lote: 25 por 100 sobre elemento número 
113. Vivienda derecha en planta 4.8

, con acceso 
por el portal número 4 de la calle General Castaños, 
de Portugalete. Valorada en la cantidad de 4.625.000 
pesetas. ' , 

Séptimo Jote: 25 por 100 sobre elemento número 
83. Local a la izquierda, segun. se mira desde el 
portal número 3 de la calle General Castaños, de 
Portugalete. Va~orado en la cantidad de '3.600.000 
pesetas. 

La valoración total de los inmuebles asciende a 
la suma de 29.600.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 21 de noviembre de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Alberto Sanz 
Morán.-El Secretario-74.766. 

BARCELONA 

Edicto 

El MagistraQo-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 42 de Barcelona.. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.14211993, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, 8, instancia del Procurador don 
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Antonio Maria Atizizu Furest, en representación 
de Caja de Ahorros de Cataluña, contra «Norte 
Residencial, Sociedad Anónima», representado por 
el Procuradór don Agustín Huertas Salces en recla-

-mación de cantidad. en.cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas a la demandada 
«Noáe Residencial, Sociedad Anónima», en tres 
lotes separados y que corresponden a los siguientes: 

Lote número 1: Finca número 3.415 bis, inscrita 
en el Registro de la Propiedad nUmero 2 de Manresa. 
al tomo 2.126, libro 72 de Sant Joan de Vilatorrada, 
folio 81. 

Lote número 2: Finca número 3.412 bis, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Manresa, 
al. tomo 2.126, libro 72 de Sant Joan de VJ.latorrada, 
folio 72. 

Lote número 3: Finca numero 3.411 bis, ocho 
sesentavas partes indivisas. inscrita en el Registro 
de la Propiedad 'número 2 de Manresa, al tomo 
2.126, libro 72 de Sant Joan de Vilatorrada, folio 
69. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en' Barcelona, via Laietana. 
8 bis, 3.°, el próximo dia 17 de enero de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-o 
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.500.000 
pesetas el lote número 1; de 11.500.000 pesetas 

'el lote número 2, y de 3.000.000 de pesetas el lote 
número 3. Sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destina 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cermdo, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél,' el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.--No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, a excepción de la ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del'actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para qu~ tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de febrero de 1996, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 15 de marzo de 
1996, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fe~as 
de subasta. ' 

Se significa que, si por causa de fuerza mayor 
no pudJcra llevarse a cabo la celebración de las 
subastas los días y horas señalados, se entenderá 
la subasta señalada para los sucesivos días hábiles, 
a la misma hora, con excepción del sábado. 

Dado en Barcelona a 30 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7 4. 7 35. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
26/1995-1, se sigue procedimiento judiciá¡ sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de Tarragona. repre
sentada poi el Procurador don Angel Joaniquet 
Ibarz, contra la fmca especialmente hipotecada por 
don Emilio Femández Crespo, por providencia de 
esta fecha ha acordado la celebración de primera 
y pública subasta para el dia 3 de febrero de 1996, 
a las diez tr~inta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándose con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
10.421.000 pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse postuf"clS por escrito, 
en la forma que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, silos 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a terceros. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 3 de marzo de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendó de tipo el 75 por 100 
de la primera; y de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta. tendrá lugar una tercera, 
el dia 4 de abril de 1996, a las diez treinta hof"cls, 
y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptinlo.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada cuantas veces fuere suspendida. Y si el 
siguiente día hábil fuere sábado se entenderá seña
lada el siguiente día hábil que no sea sábado. Se 
fijarán, en su caso, los oportunos edictos en los 
Estrados del Juzgado. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla· 7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y,para en su caso, se notifica 
al' deudor don Emilio Femández Crespo, la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de la subasta 

A) Piso entresuelo, local puerta primera en la 
quinta planta de la casa sita en Barcelona.' con frente 
a la avenida de José Antonio Primo de Rivera. núme
ros 283-287 (hoy avenida Gran Via de les Corts 
Catalanes), con una superficie de 51 metros 38 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 17 de los de Barcelona, en el tomo 
1.328, libro 919 de la sección segunda, folio 69,' 
fmca número 47.716. 

Dado en Barcelona a 2 de noviembre de 1995.--El 
Magistrado-~uez.-El Secretario.-74.832. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora LoIÍlbarte, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de los 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 864/1991-3, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Carlos Montero Reiter, en representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de B,arcelona. contra pon Fer
nando Serarols Vtla y don Ricardo March Griera, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y preéir> de su 
avalúo, la siguiente fmea embargada al demandado 
don Fernando Serarols Vtla. cuya descripción regis
tral es la siguiene: 

Rústica.-Casa heredad llamada «Manso Sera
rols», del término de Fonollosa, señalada con el 
número 8, compuesta de bajos y dos pisos, con 
sus corrales contiguos con una nave' destinada a 
granja avícola, de Wla sola planta. de superficie 
947,57 metros cuadrados. Otra nave de una ~ola 
planta de$uperficie 947,57 metros cuadrados, situa
da paralelamente a la antérior, una nave para molino 
de piensos de forma rectangular de 490 metros cua
drados, otra nave de 188,19 metros cuadrados, una 
nave de engorde de forma rectangular de superficie 
1.369,20 metros cuadrados y.un pajar de superficie 
560 metros cuadrados. Edificada sobre una porción 
de terreno de' superficie total' 2 hectáreas. Inscrita 
a nombre de don Fernando Serarols Vtla, en el 
Registro de la Propiedad número 2 de' Manresa, 
al tomo 2.202, libro 32, folio 25, fmca 1.381, ins
cripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, vía Layetana. 
números 8-10, planta octava, el próximo día 14 
de febrero de 1996, a las once treinta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 54.701.280 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes ,de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento a tal fm destinado el importe 
del 20 por 100 del tipo '<lel remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con áquél, el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimiento correspondiente del importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo 'el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate 8' un tercero. 

Quinta.-Sereservaránen depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remare a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo íos licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.~Las cargas y gravámenes anteriores y 

los 'preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose ~ 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsábilidad de 19S mismos, sin destinarse a 
su extinción 'el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 13 de marzo de 1996, 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 7S por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin su~i6n a tipo, el día 10 de abril de- 1996, ' 
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a las once treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días para ellas 
señaladps, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en, el siguiente día y a la misma hora. Y en 
el supuesto de qUe tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente día por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
los sucesivos y a la misma hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica -a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 6 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria. Victoria Mora Lombarte.-7 4. 797. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Teresa Torres Puertas, Secretaría del Juz.gado 
de Primera Instancia número 3 de Barcelona, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
691/95-E, promovidos por «Banca Catalana, Socie
dad Ap.ónima», contra don Gregorio Coronado Díaz 
y doña Ana Pozo Carrasco, he acordado, en pro
veído de esta fecha, que habiéndose observado un 
error en el edicto anunciando las subastas señaladas, 
publicadas en el «Boletin Oficial del Estado» de 
fecha 30 de octubre de 1995, habida cuenta que 
se señala como fecha para la tercera subasta el día 
14 de noviembre de 1995, cuando realmente está 
señalado para el 14 de febrero de 1996. 

Dado en Barcelona a 14 de noviembre de 
1995.-La Secretaria Judicial, Teresa Torres Puer
tas.-74.711. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jue~ del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo' el número 
1075/94-Dos, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Gui
púzcoa y San Sebastián, representada por el Pro
curador don Angel Joaniquet Ibarz. contra la fmca 
especialmente hipotecada por «Tradalco Barcelona, 
Sociedad Anónima», por providencia de esta fecha. 
ha acordado la celebración de primera y pública 
subasta para el dia 23 de enero, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
anunciándose con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la subasta será el de 
34.243.705 pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

'Iercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refeire la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes 'anteriores y los preferentes -sí los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis~ 
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tentes, entendiéndose que el rematante lo acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que le remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-Que para el caso de existir postores en 
dicha subasta. se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 23 de fébrero, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta. tendrá lugar una tercera, el día 22 de marzo, 
a las diez treinta horas, y sin sujeción a tipo, debien
do consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Si no pudieran celebrarse las subastas señaladas, 
por fuerza mayor, se celebrarán el próximo día hábil, 
a la misma hora. 

Asimismo, y a los efectos del pilrrafo fmal de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor «Tradalco Barcelona, Sociedad Anónima», 
la celebración de las mencionadas subastas. 

Bien objeto de sUbasta 

Urbana.-Piso ático, puerta primera, de la casa 
números 2 y 4, de la calle Carrera y 15 de la avenida 
Paralelo, de Barcelona. De superficie aproximada 
126 metros cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 18 de Barcelona. al tomo 1.823, libro 40, 
sección segunda-C, folio 29, fmca número 1.752. 

Dado en Barcelona a 16 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez.-El Secretario.-74.829. 

BARCELONA 

Edicto 

Dofta Inmaculada Zapata Camacho, Magistrada
Juez del Juzgádo de Primera Instancia número 1 
de Barcelona. 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecária, número 0981/1994, sec
ción 2-P, instado por taj~ de Ahorros de Cataluña 
contra don Mauricio Carrio Campaña y doña Mont
serrat Aguilar Pedrerol, poi el presente se anuncia, 
con veinte días de antelación, y con las condiciones 
fijadas en dicha Ley Hipotecaria. la venta en pública 
subasta de la fmca que se dirá, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en via Layetana 10,7.8 planta, los próximos 
días 5 de febrero, 6 de marzo y 10 de abril de 
1996, por 10 que respecta a la primera, segunda 
y tercera subasta respectivamente y hora de las doce. 
Asimismo se hace contar, que si por causa de, fuerza 
mayor no· se pudieran celebrar la& subastas' en los 
días señalados, se celebrarán en elsiguiente día hábil. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores: -

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura, para la segunda subasta el 75 por toO del 
tipo de la primera, y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre; para tomar 
parte en las subastas, deberán los licitadores con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de' 
la segunda tratándose de la -tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
el importe de la consignación a' que· se ha hecho 
mención. / 
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Cuarto.-Las . cantidades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto seguido del rema
te, excepto la. del mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta; y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan· GUbierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos Se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia entre 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
narlo, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito· del actor contínuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-El presente edicto' servirá también, en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la pra~cada en la fmca subastada. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: Piso 
entresuelo, puerta primera, que forma parte inte
grante de la casa sin número, hoy 98, de la avenida 
del General Mitre, de esta ciudad, a 51,75 metros 
de la esquina de la calle de Copémico; de superficie, 
en junto, 147 metros 2 decimetros cuadrados, y 
un volumen de 448 metros 41decimetros cúbicos. 
J.,indante por su frente, con ·la avenida General 
Mitre; derecha entrando, con piso entresuelo segun
da; por la izquierda y por el fondo, con fmca de 
los consortes señores Bargalló y Boronat; por debajo, 
parte con la tienda primera y parte con garaje comu
nal; y por encima, con el piso primero primera. 
C9mo formando parte de las cosas poseidas en 
común existe la planta sótano, vivienda portero y 
planta de gange. Coeficiente: 7,69 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de los 
de Barcelona, al tomo 647. libro 647, de San Ger
vasio, folio 129, fmea número 8.393. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 43 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0327/93, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Francisco .Lucas Rubio Ortega, en representación 
del «Banco Bilbao VIZcaya, .Sociedad Anónima», 
contra don José Fuentes de Cañada, don José Perera 
Garcia y don José Curt Mas, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 

. a l~ venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas: 

1. Finca embargada al codemandado don José 
Perera García, consistente en mitad indivisa de 'la 
finca urbana, departamento número 9 de la fmca 
sita en la calle Santuarios, número 4, primero, segun
da, de Barcelona, con una superficie de 50,60 metros 
cuadrados. Inscrita en' el Registro de la Propiedad 
número 11 de Barcelona, al tomo 996, libro 318, 
sección Horta, folio 1.994, fmca número 16.216, 
insCripción cuarta. ValQrada en 3.000.000 de pese
tas.· 

2. Ernf)argada al codemandado don José CUrt 
Mas, consistente en urbana número 8, de la fmca 
sita en la Travessera de Dalt, número 67, de Bar
celona, piso segundo, puerta primerá. Con una 
superficie de 82,66 metros cUadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 14 de Barcelona, . 
al tomo 26, libro 26, sección Gracia A, folio 588, 
fmca número 2.602-N. Valorada en 6.150.000 pese
taso 

Las fincas salen a subasta por lotes separados 
compuesto cada uno de ellos por una fmca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Vía Laietana, números 8 
y 10, planta tercera, de Barcelona el próximo día 
21 de febrero de 1996, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 3.000.000 
de pesetas respecto de la fmca inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 11 de Barcelona número 
16.216 y de 6.150.000 pesetas respecto de la fmea 
inscrita en el Registro de la Propiedád número 14 
de Barcelona número 2.602-N, sin que se admitan 
posturas que no cubran . las dos terceras partes de 
dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitaciores consignar previamente en 

Dado en Barcelona a 16 de noviembre de la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
1995.-La Magistrada-Juez, Inmaculada Zapata al efecto el 20 por lOO del tipo del remate. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca, en la suma de 33.592.000 pesetas, que es el 
tipo de la primera subasta. 

Camacho.-La Secretaria.-74.736. Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 

BARCELONA 

Edicto 

junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 

en calidad de ceder a un tercero. 
Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 

En virtud de lo acordado por S. S. Ilmo. don acreedor las consignaciones de los postores que no 
Antonio ~ón Recio Córdova, Magistrado-Juez resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
del Juzgado de Primera Instancia número 30 de cubierto el tipo de la subasta, a los eféctos de que, 
los de Barcelona, en proveído de la fecha dictado si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
en los.autos número 141/95-A de sustracción de pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
pagarés, seguidos a instancia de «Manipulats Inseco, sigan por el or~en de sus res~tivas Po~turas. 
Sociedad Limitada», . libro el presente· a fm de que . . S~.-Los tltul.os de propIedad, suplidos ~r cer
se publique en el «Boletín Oficial del Estado,., haber- }-', tificaclón del.RegIstro, se! encue~tran de ~~esto 
se denunciado la sustracción de lQs pagarés firmados en la Secretaria del Juzga~o, debIendo los ~c~tadores 
por cEditorialPlaneta, Sociedad Anónima, número 'conformarse con ellos, sm que puedan eXlg1I' ot{9s. 
9010006462 de importe 106.559 pesetas; número Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
9010006737 de importe L080.494 pesetas y ven- los preferente~, si los hu?iere, al crédito de.l actor, 
cimientos, respectivamente, el 15 de marzo de 1995 quedarán subSistentes y sm cancelar, entendiéndose 
y U de abril de 1995, para que en plazo de un que el rema~te los acepta.y que~ subro~do en 
mes el tenedor de los mismos, pueda comparecer la res~o~~abilidad ?-e los mIsmo,s. sm destmarse a 
y formular oposición si a su derecho interesa. su extínClon el precIO del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda 'el próximo 20 de marzo de 1996, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del rémate que será del 

y en cumplimiento de lo acordado y para que 
sirva de publicación en forma. expido el presente
en Barcelona a 20 de noviembre de 1995.-EI Secre
tario.-74.76Í. 
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75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 17 de abril' de 1996, 
también a las once, horas, rigiendo para la misma 
las restantes' condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifICa a los deudores las fechas 
de subasta. ' 

Dado en Barcelona a 21 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-74.864-16; 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Ilma señora 
Magistrada-Juez del Juzgado 4e Primera Instancia 
número 2 de Barcelona; en autos de procedimiento 
judicial sumarlo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.131/94-3, instado por, Caixa dEs
talvis i Pensions de Barcelona, representada por el 
Procurador don Angel Joaniquet lbarz, contra doña 
Mercedes Gavino Pueyo, don Emilio Arena Espert 
y «Agrupación Panaderos de Arenys de Mar, Socie
dad Anónima», por el presente se anuncia, con vein
te dias de antelación. y con las condiciones fijadas 
en dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública subaa
ta, de la fmca que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
14 de febrero de 1996, en primera subasta, por 
el precio fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca; el dia 12 de marzo de 1996, en segunda 
subasta, en el caso de que no hubieran concurrido 
postores a la pÍim~ra, y que se hará con la rebaja 
del 2S por 100 del referi40· precio, y el día 16 
de abril de 1996, en tercera -subasta, y sin sujeción 
a tipo, sino hubie~ concurrido ningún postor a 
la segunda Todos dichos actos, tepdrán lugar a 
las once horas. 

Asimismo, en caso de que algunas de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebrará la misma en el día siguiente inmediato 
hábil, a la misma hora y lugar de la ya señalada 
y así· sucesivamente hasta tanto en cuanto no cese 
la causa de fuerza mayor que impidiese su cele
bración. 

Se hace constar que los autos. y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores. y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo,· 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la caja general de depósitos, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta. y que 
en caso de celebrarse la tercera, el'depósito deberá 

- ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas.' desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito,' en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dich9 pliego, el importe de 
laconsignaéión o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales .consignaciones si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga-
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ciones consignadas en la regla 8.& del referido artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las ca,ntidades depositadas se devolverán a, sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
corno garantia del cumplliniento de su obligación 
y, en su caso" corno parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las cpnsignacipnes de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el rematante no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el' remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, m'ediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del preció 
del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación a los deudores, si resultare negativa 
la practicada en la fmca de que se trata. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 18. Piso segundo, puer
ta tercera,' correspondiente al vestibulo número 2 
de la calle Osona, en la tercera planta alta de dicho 
edificio, sito en Barcelona. Tiene una superficie de 
99 metros cuadrados y lleva corno anejo inseparable 
el cuarto trastero que, con la misma denoniinación 
de esta vivienda, se ubica en la planta sótano. Tiene 
asignado un coeficiente de participación general del 
1,4 7 por 100, y partícular respecto del vestibulo 
número 2 del 4,09 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
12 de Barcelona, al torno y libro 58 de San Gervasio, 
folio 101, fmca número 3.672-N, inscripción tercera. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 30.1 io.oOO pesetas, que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 21 de noviembre de 
1995.-El Secretario.-74.799. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado dePrirnera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de jpicio ejecu
tivo-otros titulos, registrados bajo el número 
1.188/90-C, promovidos por el «Banco Bilbao VIZ
caya Leasing, Sociedad Anónima», contra doña 
Aurora Salás Salvador y don Miguel Angel Martinez 
Garcia, he acordado en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta el bien embargado 
a la parte demandada que al fmal se describe, y 
por el precio de valoración que se dirá, en la fonna 
prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, seña
lándose pára el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, números 8 y 10, planta sexta. el día 
23 de febrero y, en caso de resultar éste desierto, 
se señala para la segunda subasta el dia 22 de marzo. 
y en el supuesto de que resultare igualmente desierto 
este segundo remate, se señala para la tercera y 
última el día 26 de abril, a las doce quince horas 
todas ellas, previniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en las subastas, deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el 50 por 100 del valor 
efectivo que constituye eL tipo para cada subasta 
o del de la segunda tratándose de la tercera, no 
admitiéndose en la primera subasta posturas infe
riores a los dos tercios de la valoración ni en la 
s~gunda las Que no cubran los dos tercios de la 
tasación rebajada ~n un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor que ofrezca las dos terceras pa..':tes 
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del que sirvió de base para la segunda subasta y 
que acepte las condiciones de la misma, s. aprobará 
el remate; hasta la celebración de la respectiva subas
ta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que' antes 
se ha hecho mención; el remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a tercero y no se admitirán pos
turas que no reúnan, dichos requisitos, debiéndose 
estar en todo, lo demás a 10 dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y el titulo de propiedad se encuen
tra en Secretaria para que sea examinado por los 
licitadores, los que deberán confonnarse con él sin 
poder exigir otros. 

En 'caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se' pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado; se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo titismo en dicha subasta 
se efectuaria la misma al siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso-vivienda dúplex, del edificio sito en 
Olesa de Montserrat, con entrada por calle Metge 
Carreres, número 78-A Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Terrassa, al tomo 2.081, 
libro 197 de Olesa, folio 179, fmca 9.515, inscrip
ción tercera. 

Tasada a efectos de la presente en 17.500.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de noviembre de 
1995.-La Secretaria Judicial, Maria Teresa Torres 
Puertas.-:-74.860-l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por S. S. 
en resolución dictada en el día de la fecha, en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo' 
131 de la Ley Hipotecaria número 1050!9l-A-3, 
promovidos por el Procurador señor Ranera Cahis, 
en nombre y representación de «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», contra la fmea especialmente 
hipotecada por don Manuel Ardid Lázaro y doña 
Maria Franco Navarro, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta en dicha fmca 
en pública subasta, por término de veinte días, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Via 
Layetana, número 2, planta segunda, teniendo lugar 
la primera subasta, el día 24 de enero de 1996, 
a las doce horas; la segunda ~aso de qué resulta.r?, 
desierta la ptimera- el dia 22 de febrero- de 1996, 
a las doce horas, y la tercera subasta, en su caso, 
el 26 de marzo de 1996, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; . en segunda 
subasta, el 75 por 100 del valor de la tasación; 
y la tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Pard tomar parte en la primera y segun
da subasta. .los licitadores deberán consignar pre
via.'11ente, en el establecimiento destinado al efecto, 
lli"13 cantidad en metálico igual. por 10 menos, al 
20 por' 1 00 de su correspondiente tipo; y en la 
tercera subasta el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y.como parte 
del precio total del remate, que si se solicjta, podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero. 
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También podrán reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubIerto el tipo de 
la subasta, a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-PuedeIt hacerse posturas por escrito, en 
plica éerrada, que deberá ser presentada en la Secre
taria del Juzgado, con el justificante del ingreso de 
la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131' de la Ley Hipotecaria, estarán de man
mesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas, 
en los días señalados, no se pudiera celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgadó, se 
celebrará la misma al dia siguiente hábil, a excepción 
de los sábados, a la misma hora y lugar ,de la ya 
señalada, y en caSo de que concurriese 10 mismo 
se celebraría al dia sigUiente hábil, a la misma hora 
y lugar, y asi sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 47 .-Piso sexto, puerta E, vivien
da tipo E, de la casa sita en Lérida, avenida de 
las Garrigas, número 13, y avenida de Valencia con 
acceso por la, escalera de la avenida de Valencia.' 
Tiene una superificie construida de 99 metros 97 
decimetroscuadrados, y útil de 82 metros 25 decí
metros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias. Linda: Al frente, avenida de Valencia; dere
cha, entrando, piso puerta D de la misma planta; 
fondo, escalera de acceso; e izquierda, piso puerta 
P de la misma planta. Coeficiente: 1,25 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Lérida, al libro 567, 'folio 58, fmca número 
45.816. Que el documento de debitorio causó la 
inscripción respecto a la fmea referida siguiente: 
Al tomo 1.457, libro 8 de Lérida, al folio 44, fmea 
número 391, inscripción tercera de hipoteca. 

La fmca está tasada a efecto de subasta en 
5.018.758 pesetas. 

En su virtud, y para que se proceda a su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» expido 
el presente que fmno en Barcelona a 27 de noviem
bre de 1995.--La Secretaria Judicial.-74.724. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Marine Sabe, Magistrado-Juez del Juz
'gado de Primera Instancia número 20 de Bar
celona, 

Por el presente edicto hago saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo bajo el número 929/91-4.&-4, promovidos por 
el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», con
tra don Antonio Ponce Cásero y doña Olga Her
nández Llamas, en los que, en virtud de lo acordado 
en resolución de esta misma fecha. por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, de la fmea que al fmal se expresará 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

En primera, subasta el día 13 de febrero de 1996, 
a las diez horas de su mañana, por el precio que 
se dirá. 
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En segunda subasta el día 14 de marzo de 1996, 
a las diez horas de su mañana, por. el 75 por 100 
del precio de su valoración, para el caso de ser 
declarada desierta la subasta anterior. 

En tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 11 de abril de 
1996, a las diez horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. .. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que el titulo de propiedad del bien estará de mani-
-fiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
pueda ser examinado por los que quieran tomar 
'parte en la subasta, previniéndose además a los lici
tadores que deberáiJ. conformarse con él y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros,. no admi
tiéndose después del remate ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto del titulo. 

Que para tomar parte ~n cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor que. sirva de tipo 
para la subasta, en cuanto a las primera y segunda 
subastas, y, en caso de celebrarse la tercera, el depó
sito será el correspondiente a la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y salvo el 
derecho de la parte. actora en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado. 

Que en caso de que alguna de las subastas no 
se pudiese celebrar en los días señalados por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Sirvíendo el presente edicto de notificación, en 
legal forma, a los demandados en ignorado domi
cilio. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 19.934.-Entidad 63, vivienda en 
el piso primero, primera, escalera C, bloque 11. 
Situado en Cerdanyola, avenida Primavera y calles 
Bellas Artes y VIñas. Tiene junto a las viviendas 
segunda y tercera, escalera D, el derecho de uso 
exclusivo de la terraza que es parte de la cubierta 
del local del bloque III y demás sobre la mitad 
fisica del patio de luces. Construida en 86 metros 
6 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cerdanyola, al tomo 1.042, libro 
527, folio 135. 

Tasada- a efectos de la ptesente en 8.850.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez. Juan Marine Sabe.-El 
Secretario.-74.862-16. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garcia Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bil
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 831/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Angel 
Telo Gómez, doña María Rosa. Anda Palomera, 
doña Clotilde Gil Garcia y «Estructuras y Naves 
Tubulares Gilcar, Sociedad Limitada», en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 22 de enero, 
a las diez treinta horas. con las prevenciones siguien
tes: 
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Priinera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en ·la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado,.en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.724, clave·OO. 
una cantidad igual, poI' lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el riúmero y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-UnicarlJ.enteel ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
éscrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Los autos· y la certifi.cación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
Como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las prefelrentos, si las hubiere; quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que. el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una' segunda, el día 22 de febrero. a las diez 
treinta horas. sirvíendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subas~ se setiala para 
la celebración de una tercera, el día 22 de marzo, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeCión a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que shvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora. 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la mis~hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Trozo de terreno en Barrica, y sobre el mismo 
una vivienda unifainiliar, situada en la carretera de 
Bilbao a Plencia, junto a la ermita de San Telmo. 
Inscrito al tomo 1.502, libro 28 de Barrica, folio 
108, fmca 604-N, inscripción quinta. (procede del 
libro 12. de Barrica, folio 88). El tipo para la primera 
subasta es de 31.150.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 18 de julio de 1 995.-El Magis
trado-Juez. Enrique Garcia García.-El Secreta
rio.-74.293. 

BILBAO 

Edicto 

Don Iñi80 Carlos Martinez Azpiazu, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 413/1995 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Pedro 
Reigadas Huidobro, doña María Feli Reigadas Ola
barrieta, doña María Concepción Olabarrieta Ortiz, 
don Julián Sierra Cuetos, don Ramón Sierra Cuetos 
y doña María Isabel Uribarrena Fernández. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este JuzgadO el dia 23 de enero, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiráI:t posturas que n9 
cubran el tipo de subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.708, una can
tidad igual, por 10 menos, .al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheque en el Juzgado. -

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las supastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego. cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla· 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor contintaarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Par:a el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de Jebrero, a las diez 
horas, Sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebracipn de una tercera el día 22 de marzo, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-

. ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en. la misma el 20 por 100 del tipo que sirvíó 
de base para la segunda 

Si por fuerza mayor:, R f~usas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la,.,Subasta en el día y hora 
señaládos, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número diez. Vivienda izquierda, según su posi
ción subiendo por la caja de escaleras, letra A, en 
planta de entresuelo. Forma parte de la casa cuá
druple de vecindad señalada con el número 10, de . 
la manzana 18, del ensanche de Zorroza (Bilbao), 
que tiene su acceso J]?r el portal número 10, de 
la Estrada de Abaro, hoy número 11. Inscrita al 
tomo 1.647, libro 978 de Bilbao. folio 223, fmca 
33.838 A, inscripción 3. 

Tipo de subasta: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Iñigo Carlos Martinez Azpia
zu.-El Secretario.-74.297; 

BILBAO 

Ediéto 

Doña María del Coro Cillán Garcia de Yturrospe, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 718/1994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Domingo 
Gorostiaga Iza, doña María Consuelo Osácar !barro
lá y don Victor Armendariz Lucarini. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado 'sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de AudienciQ <te este Juzgado, el día 26 de enero, 
a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previámente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.708, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros~ 

Cuarta.-En todas las ~ subastas, desde el anuncio 
hasta su .celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendi.éndose que todo licitador acepta 
como bastante la tituláción existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que nQ hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de febrero, a las doce 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación l~ demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 26 de marzo, 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebratá 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor. o causas ajenas al J~o 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia ,,¡ hora 
señal~dos, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

\ Bi~n que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en la calle Iturrlbide, númeró 79, 
sexto F, de Bilbao, barrio de Begoña, fmca registra! 
número 28.183-B. 

Valorada en 13.423.200 pesetas. ~ 

Dado en Bilbao a 8 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María del Coro Cillán Garcia de 
Yturrospe.-~ Secretarlo.-74.289. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Angeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 13 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 122/1995 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», contra «Metales Ampe, Sociedad Anó. 
nima», en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se há acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte.días el bien que luego se dirá, señalándose 
para. que el acto del remate tenga lúgar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 14 de marzo, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Ptjmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.751, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipó, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
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sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheque en el J~do. 

Tercera.-Podrán. participar con la calidad dé 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
. Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo' 131 de 
la Ley Hipotecaría están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la' primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de abril, alas diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendC!J de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiet"e 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de mayo, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificacióñ a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la, finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Nave o edificio de oficinas y almaceno Está inte
grado dentro del complejo industrial situado en el 
término municipal de Sondika· y señalado con el 
nUmero 18 del camino de Sangroniz. Está inscrito 
en el libro 62 de Sondika, folio 88, fmca número 
3.414. 

Tipo de subasta: 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de noviembre de 1995."-La 
Magistrada-Juez, María Angeles Ftlloy Rubio.-El 
Secretario.-74.216. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Ana Descalzo Pino, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 706/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa (entidad 
que ostenta beneficio de justicia gratuita), contra 
don Luis Romero Pérez y doña Alicia Pé~z Diez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por ptimera vez y término de 
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose 
para que este acto del remate tenga lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 22 de 
abril; a las diez horas, con laS prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte. 
en la subasta deberán.~ar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.706, una cantidad 
igual, por lo menos.' al 20 por 100 del valór de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
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sitQ no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheque en el Juzgado. 

Tercera.-Podráil participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Ctiarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta Sl,l celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley l:Iipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunCfa el día 20 de mayo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera sUbasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera: el día 14 de junio, 
a las díez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo' consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda .. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando lOs sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poderse llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha de la planta alta primera, sita 
en el número 3 de la plaza Plácido Careaga de 
Bilbao. 

Tipo de subasta: lJ.240.700 pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Ana Descalzo Pino.-El Secreta
rio.-74.223. 

BILBAO 

Edicto , 
Don Ignacio Olaso AzpirOz, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro .830/1994, se tramita procec;limiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa contra 
don Jesús Calero Ayala y doña Dolores Oliva Mar
tín, en reclamación de crédito hipotecarío, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 29 de febrero 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 4748. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse· pOsturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito ~el actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 29 de marzo de 1996, a 
las die~ horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la prlinera. 

Igualmente, y para el caso dé que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 29 de abril 
de 1996, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda interior del piso primero de 
la casa señalada con el número 2 de la calle de 
los Heros de Bilbao. 

Tipo de subasta: 11.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-El Secre
tario.-74.802. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Cruz Lobón del Río, Magistrada~Juez 
de Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 636/1988 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
a instancia de Banco de Crédito Industrial, contra 
«Compañía Papelera del Araxes, Sociedad Anóni
ma», en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de es~ fecha se ha acordado 

. sacar en pública subasta por tercera vez, sin sujeción 
a tipo y témúno de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgada 
el dhl 25 de abril, a las nueve treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar en la cuenta de 
este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima». número 4,706, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió dé 

. base para la segunda subasta y que fue de 75~937.500 
pesetas para el primer lote y 75.937.500 pesetas 
para el segundo lote, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
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en pliego cerrado, haciendo" el depÓSito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la,Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor,_ continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebni.rse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca A.-Terreno en el barrio de San BIas, en 
Tolosa, de 80.716 metros cuadrados y dentro del 
mismo las siguientes edifi~aciones: 

1. Pabellón de manipulado de estructura de hor
migón armado de 1.034 metros cuadrados y que 
tiene piso de sótaÍlo y una cubierta y una ,zona 
con cubierta de arco. 

2. Pabellón de 400 metros cuadrados que consta 
de sótano, planta donde van situadas tinas, es de 

, hormigón armado, con cubierta planta de hormigón. 
3. Edificio de 1.500 metros cuadrados, consta 

de sótano, una primera planta donde va situada 
la máquina sobre las vigas fundamentales. 

4. Instalación depuradora de aguas con una 
extensión de 160 metros cuadrados. 

Finca B.-Fábrica de papel continua titulada Cha
rama o Papelera de Araxes, antes Confianza número_ 
15, en el punto conocido como Charama Barrio 
usabél, Valle de Amoroz, de Tolosa. Está dividida 
en dos partes, la primera o principal de un perímetro 
de 22 áreas, 63 centiáreas; la segunda accesoria, 
enfrente de la \ fábrica, descrita entre la carretera 
de Navarra y camino carretil de Leabru, tiene 30 
áreas 45 centiáreas. -

Dado en Bilbao a 25 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María Cruz Lobón del Rio.-EI 
Secretario.-74.178. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Angeles Filloy Rubio, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 341/94 se tramita procedimiento de juicio menor 
cuantía, a instancia de «Composán. Sociedad Anó
nima», contra don Julián Azofra Gutiérrez y doña 
María Teresa Armendáriz de la Fuente, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la ~a1a de Audienéias de este Juzgado el día 
8 de febrero de 1996. a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Pri.-nera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubratllas dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4751, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no acéptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 
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Tercera.-Unicamente la ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anÚllcio 
hasta su celebración, podrán· hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriqrmente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juz~ado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente; y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarcin 
subsistentes. sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere" postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de marzo, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las' demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de abril, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
"parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. " 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de sul;lasta 

Primer lote. Local c"omercial en semisótano, sito 
en la calle Santa Marina,número 8, de Etxebarri. 
Finca registral número 2.671. Valorada en la can
tidad de 12.300.000 pesetas. 

Segdftdo lote. Módulo industrial sito en el barrio 
La Cruz, de Zamudio, Vizcaya, elemento número 
11, fmca registral número 3.065. Valorada en la 
cantidad de 12.900.000 pesetas. 

Tercer lote. Módulo industrial sito en el b"arrio 
La Cruz, de Zamudio, VlZcaya, elemento número 
12, fmca registra! número 3.066. Valorada en la 
cantidad de 12.900.000 pesetas. 

Cuarto lote. Módulo industrial sito en el barrio 
La Cruz. de Zaffiudio, VlZcaya, elemento número 
13. Finca registra! número 3.067. Valorada en la 
cantidad de 19.400.000 I?esetas. 

Dado en Bilbao a 1 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Angeles Filloy Rubio.-El 
Secretario.-74.883. 

CACERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Cáceres, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 139/1995, instado por Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, La Caixa. representada 
por el Procurador señor De Francisco Simón, contra 
«Construisa, Sociedad Limitada», he acordado sacar 
a la venta en públiCa subasta las fmcas hipotecadas 
que después se dirán, la que tendrá lugar, por pri
mera vez, el dia 15 de febrero de 1996, a las once 
horas, sirviendo de tipo el del precio fijadO en la 
escritura de constitución de hipote~a; por segunda 
vez, en su caso, el dia 15 de marzo de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo el de la primera 
rebajado en un 25 por 100; y por tercera vez, en 
su caso. el día 15 de abril de 1996, a las once 
horas, sin sujeción a tipo; en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándQla con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 
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Asimismo se hacen saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
o sea, 8.440.000 pesetas la primera finca; 6.920.000 
pesetas la segunda; 8.060.000 pesetas la tercera y 
8.820.000 pesetas la cuarta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente,. en 
la Mesa del Juzgado o en el " establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad Ígual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del precio que sirVe de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serári admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. . 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda, o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificacipn registral están de manifiesto en -Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 3. Vivienda en planta baja, señalada 
con la letra C, en la calle Los Naranjos, sin número, 
puerta F, de Sierra de Fuentes. Ocupa'una superficie 
construida de 106 metros cuadrados. Finca registral 

número ~.805. 
2. Número 4. Vivienda en planta primera, seña

lada con la letra D, en la calle Los Naranjos, sin 
número, puerta B, de Sierra de Fuentes. Ocupa una 
superficie-construida de 88 metros cuadrados. Finca 
registra! número 5.806. 

3. Número 5. Vivienda en pfanta primera, seña
lada con la letra E, en la calle Los Naranjos, sin 
número, puerta C, de la Sierra de Fuentes. Ocupa 
una superficie construida de 101 metros cuadrados. 
Finca registral número 5.807. 

4. Número 6. Vivienda en planta primera, seña
lada con la letra F; en la calle Los Naranjos, sin 
número, puerta E, de la Sierra de Fuentes. Ocupa 
una superficie construida de 111 metros cuadrados. 
Finca registral número 5.808. 

Dado en Cáceres a 20 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Abel Manuel Bustillo Juncal.-El 
Secretario.-74.856. 

CAMBADOS 

Edicto 

Don Miguel Angel Martín Herrero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cambados; 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00168/1995, se sigue procedimiento judicial suma
rio de ejecución hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros de Galicia, representada por la Pro
curadora doña Maria Dolores Otero Abellá, contra 
don Bernardino Filgueira Alvarez y doña Maria 
Alfonso Filgueira, en cuyos autos, por resolución 

. del día de la fecha, he acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días la fmca que al 
fmal se describe, para' cuyo acto se ha señalado 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Orense, número 8, quinta planta, y las siguien
tes fechas: 

Primera subasta: El día 30 de enero, a las doce 
horas. 

Segunda subasta (en caso de resultar desierta la 
primera): El día 28 de febrero, a las doce horas. 

Tercera subasta (en caso de resultar· desierta la 
segunda): El día 28 de marzo, a las doce horas. 
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Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo para la subasta es el de 
34.000.000 de pesetas, .pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para la primera y segunda 
subastas, saliendo esta segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera y. que la 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber consignado previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 3564-0000-18-00168-1995, del 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. . 

Cuarta.-Desde el Muncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacers posturas por escrito en 
sobre cerrado, acreditándose haber realizado la con
signación previa referida en la condición anterior. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación de cargas, esta
ráñ de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 

Séptima.-Se entenderá que todo postor acepta 
como bastante la titulación, debiendo conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las' acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Novena.-Si por fuerza mayor no pudiera cele
brarse alguna de las subastas en el día y hora seña
lados, se llevará a efecto en' el siguiente inmediato 
hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

·Urbana.-Denominada Touticeira, sita en el lugar 
de La Graña, municipio de El Grove, de una super
ficie de 6 áreas 46 centiáreas 26 decímetros cua
drados, sobre la que existe construida una casa de 
.planta baja y dos plantas altas, de piedra, con un 
porche de piedra, a su frente-oeste, de 126 metros 
cuadrados, constando la planta baja y cada una de 
las dos plantas. altas de tres dormitorios, cocina, 
c.omedor y cuarto de baño. Linda: Norte, doña Dolo
re~Benavides; sur, camino; este, herederos de don 
José Fernández Fernández; y oeste, camino. Valor 
de tasación a efectos de subasta: 34.000.000 de 
pesetas. 

y sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio hipotecario, conforme a la regla 7.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, de no ser halla
dos, este edicto servirá igualmente para notificar 
a los deudores el triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Cambados a 22 de noviembre de 1995.-El Juez, 
Miguel Angel Martín Herrero.-El Secreta
rio.-74.822. 

CARLET 

Edicto 

Doña Maria Luz García Monteys, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Carlet y su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 349/1993, a instancia 
de «Hierros Játiva, Sociedad Limitada., contra don 
Jose Alabadi González, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos. cumpliendo resolución de este día, 
se anuncia la venta en pÚblica subasta y término 
de veinte días, del bien embargado al ejecutado, 
que ha sido tasado pericialmente en la suma de 
12.219.375 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
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la Sala de Audiencia de este,.Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de febrero de 1996 
y' hora de las doce, por el tip() de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 28 de marzo de 1996 
y hora de las doce, con. la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. . 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, e,l dia 2 de mayo de 1996 y hora 
de las doce, con todas las demás condiciones de 
la segunda, peró sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causas de fuerza mayor, se celebrará el siguiente 
día, a la misma hora, y en sucesivos días si se repi
tiere o persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-No admitirá postura en primera y segun
da subasta que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
,consignarse, previamente, en la .cuenta de consig
naciones y depósitos de este Juzgado el 20 por 100 
del tipo de las dos primeras y tal tanto por 100 
del tipo de la segunda en la tercera, presentando 
en el Juzgado el resguardo que se facilite para ser 
admitido. 

Tercera.-Hasta el día señalado para la subasta 
podrán hacerse pujas, por escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, a excepción del ejecutante. 

Quinta.-A instancia del ejecutante, podrán reser
varse los depósitos de áquellos postores que hayan 
clibierto el tipo de la subasta y que 10 admitan, 
a efectos de que, si el postor adjudicatario no con
signase el precio, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le, sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de la fmca estarán 
de manifiesto en la Secr~a de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por quienes d~seen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y qued~subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor, del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Finca embargada 

Nave industrial de 514 metros, sita en tétmino 
de 'Carlet, partida de Carrera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Carlet al tomo 1.841. libro 304, 
folio 115, fmca 21.313. Inscripción segunda. 

Dado en Carlet a 10 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Maria Luz García Monteys.-El Secreta
rio.-74.299-5. 

CARLET 

Edicto 

Don Paulino Fernández Cava, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Carlet, 

Hace' saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 188 de 1993, a instancias de la 
Procuradora doña Maria Consuelo Gomis Segarra, 
en nombre y representación de don Vicente Mon
choli Sanmartín, se saca a pública subasta por las 
veCes que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, las fmcas que al fmal se describen, 
propiedad de don José Gil Juan y doña Josefa Fores 
Valle. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala <le Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo día 
23 de febrero, a las doce horas; en su caso, por 
segunda, el día 20 de marzo, a las doce horas; y 
por tercera vez, el dia 24 de abril, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera:-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de cada fmea; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo; y la tercera, sin sujeción 
a tipo; no admiti~ndose posturas en las primeras 
inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, cuenta número 4525, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de la primera subasta, 
excepto en, la tercera, que no serán inferiores al 
20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse, desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. Los licitadores deberán presentar 
el resguardO bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las pOsturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo. 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda súbrogado en la responsabilidad de 
los mi~mos, sin destinarse á su extinción el precio 
del remate, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-En el caso de que el dia señalado para 
la celebración de alguna de las subastas fuera inhábil, 
la misma se celebraria el dia siguiente hábil, excep
tuando los sáb~dos. 

Brenes objeto de subasta 

l. Casa compuesta de planta baja destinada a 
almacén, sin distribución interior, y sobre ella una 
primera planta destinada en parte a vivienda y en 
parte a terraza. Linda en todos sus aires con' el 
resto del terreno no edificado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
tomo 1.421, libro 227, de Carlet, folio 101, fmca 
número .18.008, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.200.000 pesetas. 

2. Vivienda en Carlet, calle Ronda de la Esta
ción, número 7, puerta segunda, que forma parte 
del bloque de tres casas de lá calle Ronda de la 
Estación de CarIet, números 5, 7, y 9, de policía. 

Inscrita ,en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
tomo 1.458, libro 234 de CarIet, folio 101, fmca 
número 18.572, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en la can
tidad de 2.100.000 pesetas. 

3. Local comercial en planta baja, sin distribu
ción interior, con fachada a la calle Ronda de la 
Estación, sin número de policía, de 83 metros 52 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
al tomo 1.493, libro 241 de Carlet, folio 172, fmca 
número 19.054, inscripción primera. 

Valorada a efectos de primera subasta en la can
tidad de 2.100.000 pesetas. 

El portador del presente 'está ampliamente facul
tado para intervenir en su diligenciamiento gestión. 

Dado -en Carlet a 24 de noviembre de 1995.-EI 
Juez, Paulino Pernández Cava.-La Secreta
ria.-74.870-11. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Miñarro Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancía e Instrucción número 
4 de Cariagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario hipotecario del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 161/95, 
a instancia de la Caja de Ahorros de Murcia repre
sentada por el Procurador señor Cárceles Nieto, 
contra don, José García Andreu en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, término de 
veinte dias y precio pactado en la escritura, la fmca 
que luego se dirá, para cuya celebración se señala 
el dia 26 de enero de 1996, a las doce horas de 
su mañana, y en prevención de que no haya postores 
para la misma se señala para que tenga luga¡ la ' 
segunda, sirviendo de tipo el 75 por 100 del de 
la primera, el dia 29 de febrero de 1996, a las 
doce horas, y de igUal forma,. se acuerda sacar a 
la venta en pública subasta por tercera vez y sin 
sujeción a tipo la referida fmca, señalándose para 
ello el día 28 de marzo de 1996, a las doce horas. 
A celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores haber consignado previamen
te en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado el 20 por 100 del valor que sirve de 
tipo a cada una de las subastas. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo señalado para las subastas, que las 
posturas ~odrán l}acerse por escrito en pliego cemi
do y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro que previene la Ley están de manifiesto en Secre
taria, y se entiende que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores o las preferentes si las hubiere al crédito' 

. del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo la 
notificación expresada en la regla 7.8

, párrafo quinto 
del artíCulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a los articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, de no ser hallado el deudor, servirá 
igualmente este edicto para notificarle el triple seña
lamiento del lugar, dia y hora del remate. 

. Bien objeto de subasta 

Unico.-Urbana. Vivienda en segunda planta en 
elevación sin contar la baja, o de calle, de tipo D, 
tiene una superficie útil de 79 metros 37 decímetros 
cuadrados y tiene su ubicación en la calle de la 
Molineta de Cartagena. 

_Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Unión, tomo 808, libro 270 de la sección tercera, 
folio 277, fmca número 17.532-N, inscripción ter
cera. 

Valorada a efectos de subasta en 8.662.500 pese
tas. 

Dado en Cartagena a 27 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Miñarro Oarcía.-El Secre
tario.-74.840. 

CASTELLON 

Edicto 

En virtud de lo acordado, en resolución de fecha 
de hoy, por el Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Castellón, 
en los autos de juicio ejecutivo mlmero 297/92, 
instados por el Procurador señor Balaguer Moliner, 
en nombre y representación del «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», domiciliado en Bilbao, 
San Nicolás, número 4, CIP A-48265169, contra 
don José Joaquín Castillo Cantero y doña Amparo 
Cano González, se anuncia por medio del presente 
edicto, la venta en pública subasta, del bien que 

, al fmal se reseña, por término de veinte días, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta, tendrá lugar en la 
Sala de AudienCias de este Juzgado, sito en la plaza 
Juez Borrull, número l-primero, de esta ciudad, el 
próximo día 23 de enero dé 1996. A prevención 
de que no haya postor en Ja primera. se señala 
para la segunda, el próximo/día 27 (le febrero d~ 
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1996, sirviendo de tipo para esta subasta el que 
sirvió para la primera, rebajado en un 25 por 100 
y debiendo en este caso los licitadores consignar 
el 20 por 100 del mismo. Igualmente y a prevención 
de que no haya postor en la segunda, se señala 
para la terc~ra subasta, sin sujeción a tipo, el dia 
29 de marzo de 1996, celebrándose las tres subastas, 
a las doce horas de su mañana, y debiendo los 
licitadores hacer la consignación expresada para la 
segunda subasta. 

Segunda.-Los bienes reseñados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación que es el de 7.500.000 
pesetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas que nó cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Cuarta.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

Quinta.-Los titulos de propiedad han sido supli
dos por la certificación que sobre los mismos ha 
expedido el señor Registrador de la Propiedad. 

Sexta.-Todas las. cargas anteriores o que fueren 
preferentes quedan subsistentes, sin que se dedique 
a su extinción al precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad y obligaciones .que de los mismos 
deriven. 

Séptima.-Sin perjucio de que se lleve a cabo per
sonalmente, de no ser hallados los demandados en 
su domicilio, este edicto servirá igualmente para 
notificación a los mismos del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

1., Vivienda tipo D, sita en la segunda planta 
del edificio en Castellón, calle Lepanto, número 
8S, esquina calle Pigueroles. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Castellón al tomo 
295, folio 5, fmca número 27.746. 

Dado en Castellón a 16 de 'octubre de 1995.-El 
. Juez.-El Secretario.-74.815. 

COLMENAR VIEJO 

. Edicto 

Doña Encarnación Pérez Rodriguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia ilúmero 1 de Col
menar Viejo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 236/92 promovidos por 
el Procurador señor Pomares en nombre y repre
sentación de «Española de Financiaciones, Sociedad 
Anónima» contra don Santiago Salamanca Grande, 
en los que por providencia dictada en el dia de 
la fecha y en via de apremio, se ha acordado sacar 
en pública subasta y por primera vez, por término 
de veinte días, el bien inmueble embargado que 
luego se describirá, para cuyo acto se ha señalado 
el día 24 de enero de 1996, y hora de las doce 
de su mañana, en este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postores se seña
la para ll! segunda subasta el día 23 de febrero 
de 1996, y hora de las doce y, en su caso, para 
la tercera, el día 27 del mes de marzo de 1996, 
a las doce horas, en el mismo lugar, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 16.560.000 pesetas; para la segunda 
el tipo de la primera con rebaja del 25 por 100 
y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no superen las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Para tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones ,de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta comente 
número 2365000017023692, el 20 por 100 del tipo 
de licitación, sirviendo el dé la segunda subasta para 
~ tercera subasta. 
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Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito en 
la Secretaria del Juzgado, consignando previamente 
el depósito establecido. 

Quinta.--Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de la fmca sacada 
a subasta han sido suplidos por la certificación de 
dominio y demás derechos reales obrantes en las 
actuaciones. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsis
tentes sin que pueda destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que él rematante 
las acepta y se subroga en las responsabilidades 
y obligaciones que se deriven de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso situado en la calle Sector Oficios, número 
22, sexto D, de la localidad de Tres Cantos, con 
una superficie de 92 metros cuadrados incluida la 
terraza y al mismo le corresponde una plaza de 
aparcamient~ y un trastero situados ambos en los 
bajos del edificio. 

Inscrito en el Reg¡stro de la Propiedad número 
1 de Colmenar Viejo, fmca nún'lero 17.548, tomo . 
637,libro 222. 

Dado en Colmenar Viejo a 27 de septiembre de 
1995.-La Secretaria, Encamación Pérez Rodri
guez.-74.836. 

CORCUBION 

Edicto 

Doña María Isabel Jiménez Sánchez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Corcu
bión, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con ~1 número 
00081/1994, se tramita juicio ejecutivo, a instancia 
de «Geogalaica, Sociedad Anónima», contra don 
José Luis Pérez Cotelo, en los que se ha acordado 
sacar a subasta pública, y por término de veinte 
días, los bienes embargados que al fmal se dirán, 
junto con su tasación, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Los licitadores para poder tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en el 
lugar destinado al efecto, al menos, el· 20 por 100 
del valor de tasación de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán· admitidos. 

Segundá.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores a los dos tercios del valor de 
la tasación. 

En la segunda subasta tampoco se admitirán pos
turas inferiores a los dos tercios del valor de tasación, 
rebl!\iado éste} un 25 por lOO, y en la tercera se 
podrán hacer posturas sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Sólo el ejecutor podrá hacer posturas 
en calidad de ceder él remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de esta subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse por escrito, en pliego 
cerrado, posturas, depositando en la Secretaria del 
JuzgadO dícho pliego, acompañando resguardo de 
haber efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto la cantidad consignada. 

Quinta.-Se advierte a los licitadores que no han 
sido presentados ni suplidos los titulos de propiedad, 
previniendo a los licitadores que después del remate 
no se admÍtirá reclamación alguna por insuficiencia 
o defecto de ellos. 

La subasta tendrá lug~ en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 22 de enero de 
1996, a las once horas de su mañana. 

y en prevención de que no hubiera postores-en 
la primera subasta, se señala para la celebraci6n 
de la segunda, por término de veinte días, el próximo 
día 22 de febrero de 1996, a las once horas. 

Asimismo, en prevención de que tampoco hubiera 
postores para la segunda subasta, se señala para 
la tercera, por igual término de veinte días, el próxi-
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mo día 22 de marzo, a las once horas, sin sujeción 
a tipo y debiendo los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma hacer el depósito previo en igual 

. cuantia que en la segunda subasta. ¡)ersistiendo 'el 
resto de las condiciones señaladas para la primera. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, número 4.-Piso segundo, en la segunda 
planta, a vivienda, de un edificio sito en el término 
de Bayo, Zás, al sitio de Herbal Grande de Emperón, 
de 110 metros cuadrados. Linda:- Frente, calle y 
hueco de escaleras; espalda, Caja- de Ahorros de 
Galicia, patio de luces y hueco de escaleras; derecha, 
don Emilio Reyes Ríal y patio de luces, e izquierda, 
doña Carmen Varela Rey y hueco de escaleras. 

Inscrita en el folio 231, tomo 525, libro 69 del 
Ayuntamiento de Zás, fmca número 8.853, inscrip
ción segunda. 

Valorada en 6.969.600 pesetas. 
Urbana.-Desván o trastero, de 20 metros cua

drados de superficie, emplazo sobre la tercera planta 
de un edificio sito en el término de Bayo, Ayun
tamiento de Zás. Linda: Frente, oeste, calle; espalda, 
resto de la fmca matriz a través de la cual tiene 
acceso desde el hueco de escaleras; derecha, resto 
de la fmca matriz, e izquierda, resto de la fmca 
matriz. El lindero sur, derecha, de la finca de este 
número, dista 4 metros del lindero sur de la fmca 
matriz. 

Inscrita al folio 104, tomo 539,libro 70 del Ayun
tamiento de Zás, fmcanúmero 8~974, inscripción 
primera. 

Valorada en 250.000 pesetas. 

Dado en Corcubión a 20 de. noviembre de 
1995.-La Juez, María Isabel Jiménez Sánchez.--E:I 
Secretario.-7 4. 7 60. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-letras de cambio con el número 
00170/1994, a instancia de Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima, con CIF A-28000032, 
domiciliado en paseo de la Castellana, número 7 
(Madrid); contra don Antonio López León, con 
DNI 568.029, domiciliado en la calle Estrella Altair, 
número 2 (Córdoba); doña Carmen Marzo Bello, 
con DNI 29.942.903, domiciliada en la calle EstreJfa 
Altair, número 2 (Córdoba); don Juan Antonio 
López Marzo, con DNI 30.502.635, domiciliado 
en la calle Los Pinos, número 113 (El Arrecife-La 
Carlota); doña Francisca Garcia Arrebola, con DNI 
30.786.035, domiciliada en la calle Los Pinos, núme
ro 113 (El Arrecife-La Carlota); doña ,María 'del 
Carmen López Marzo, con DNI 30.532.737, domi
ciliada en la calle Estrella Altaír, número 2 (Cór
doba), y doña Clara María López Marzo, con DNI 
30.799:979, domiciliada en la calle Estrella Altair, 
número 2 (Córdoba), ep lo que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, los bienes que al fmal se reseñan, 
señalándose para su celebración las doce horas, del 
próximo día 5 de febrero de 1996, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, y para el caso de no 
haber postores para todos o alguno de los bienes 
o no haberse solicitado la adjudicación de los mis
mos, se señala para la segunda subasta las doce 
horas, del próximó día 5 de marzo de 1996, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera subasta 
y, en su caso, las doce horas; del próximo dia 1 
de abril de 1996, para la celebración de tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las 

. siguientes condiciones: 

Prlmera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose postores que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 
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Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licÍtadores' consignar previamente res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado, número 1.437, del 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 
2.104, sita en la avenida del Aeropuerto, de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo correspondiente, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación referida, o acompañandó resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
nario,que deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificaciól\ 
que al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Dos terceras partes indivisas de parc~la de 
terreno, situada en el cuarto departamento, en el 
término de La Carlota, sobre la que se ha construido 
una vivienda unifamiliar, de una sola planta y una 
piscina; Inscrita en el, Registro de la Propiedad de 
Posadas, al tomo 824 del archivo, libro 150 de La 
Carlota, folio 70, fmca número 7.519. Tipo de la 
primera subasta: Dos terceras partes indivisas de 
12.750.000 pesetas. 

2. Dos terceras partes indivisas de la parcela 
de terreno, situada en el cuarto departamento, en 
el término de La Carlota, dentro del cual se han 
construidos dos viviendas unifamiliares. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Posadas, al tomo 
806 del archivo, libro 147 de La Carlota, folio 92, 
fmca número 7.283. Tipo de la primera subasta: 
Dos terceras partes indivisas de 30.000.000 de pese
tas. 

Dádo en Córdoba a 4·de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Casado López.-El Secre
tario.-74:857. 

COSLADA 

Edicto 

Don Adolfo Carretero Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia. número 3 de Coslada, 

En virtud de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Coslada, 
en providencia de fecha 7 de noviembre de 1995, 
dictada en eljuicio universal de quiebra dela entidad 
«Talleres Leva, Sociedad Anónima», autos número 
155/94, por el presente se convoca a los acreedores 
para el próximo día 6 de febrero de 1996, a las 
diez horas de su mañana, comparezcan en este Juz
gado, sito en la calle Colombia, número 29 de Cos
ladá, con objeto de proceder a examen, recono
cimiento de créditos, concediéndose un término que 
fmará por todo el día 19 de enero de 1996, para 
que los acreedores presenten a los Síndicos los títu
los justificativos de sus créditos, bajo aperCibimiento, 
si no lo verifican, de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho. 

Dado en Coslada a 17 de no\1embre de 1995.-EI 
Juez, Adolfo Carretero Sánchez~-El Secretario Judi
cial.-74.838. 



CUELLAR 

Edicto 

Don José María Crespo de Pablo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Cuéllar (Se
govia) y su partido judidal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumarío del articulo 
131 de la Ley Hipotecaría, con el número 330/1995, 
a instancia del Procurador don José Carlos Galache 
Diez, en nombre y representación de la entidad 
mercantil «Banco de Castilla, Sociedad Anónima», 
contra don Maríano Sanz Puertas y su esposa, don 
Julio Martín CaJ.vo y su esposa y otro, sobre recla- . 
mación de 23.467.310 pesetas presupuestadas de 
principal y la de 4.000.000 de pesetas presupues
tadas para gastos y costas, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta. por término de veinte 
días, los bienes inmuebles que al fmal se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 21 
de marzo de .1996, a las díez horas de su mañana, 
en la Sala de A~diencias de este Juzgado, por el 
tipo de 40.000.000 de pesetas. , 

Segunda.-Parael supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de abril de 1996, a las diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de mayo de 1996, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta corr~spondiente. 

Quinta.-Para torltar parte en las· tres subastas, 
los licitadores deberán consignar previamente el 20 
por 100 del tipo, para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad.en la tercera subasta, 
respecto al tipo de la segunda, suma que p<;>drá 
consignarse en la cuenta número 
3910-000-18-0330-95 del Banco Bilbao VIzcaya (ca-

'lle Las Parras, número 5, de Cuéllar) de este Juz
gado, presentando el resguardo de íngreso en el 
momento del remate. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por la corres
pondiente certificación registral, obrante en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarla los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador la acep
ta como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el día hábil siguiente. 

Novena.-Se devolverán las consignacion'es efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Déctina.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta· el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrá.n reservarse en depósito, las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
-de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese su obligación y desearen aprovechar el remate 
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los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de subastas, a' los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131'. 

Bienes objeto de subasta 

Pinar al sitio camino de Bahabón, en el término 
municipal de Cuéllar (Segovia), en el poligono 95 
parte de la parcela 24, de 53 áreas, que linda: Norte, 
con Camino de Bahabón y don Víctor Maestro; 
sur, con camino de Escarabajosa a El Henar, este, 
con doña Faustina Montalvillo; y oeste, con don 
Venancio Llorente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuéllar 
al tomo 965, libro 89, folio 25, fmca número 9.329, 
inscripción quinta. 

En su interior se está construyendo la siguiente: 

Explotación porcina en Cuéllar, al sitio de camino 
de Bahabón y Los Ahogados. Está formada por 
diversas construcciones que complementan y mejo
ran las ya existentes en fmca colindante de la misma 
propiedad. Están conexionadas entre sí para el fm 
a que se destinan y son: ' 

l. Nave de cebo número 12.-Nave rectangular 
a un solo agua, de 653 metros 25 decimetros cua
drados de superficie (100,50 por 6,50) con 2,30 
metros de altura. Su acceso se realiza por medio. 
de dos puertas a sendos almacenes y se encuentra 

, dividida en 72 cuadras por medio de pasillo celltral. 
2. Nave de cebo número 13.-Nave de forma 

rectangular a un solo agua de 393 metros 25 decí
metros cuadrados (60,50 metros por 6,50) y 3,20 
metros de altura. Tiene acceso desde el exterior 
por medio de una puerta.· Está dividida en 40 cua
dras. 

3. Nave deceb6 número 14.-Nave en forma 
rectangular a un solo agua de 30 I metros 40 decí
metros cuadrados de superficie (54,80 metros por 
5,50 metros) y 2,30 metros de altura. Se accede 
a ella por medio de una puerta y está dividida en 
36 cuadras. 

4. Nave de oficina número 15.-Nave en forma 
rectangular a un solo agua de 112 metros 75 decí

" metros cuadrados de superficie (20,50 metros por 
5,50 metros) y 3,10 metros de altura, a la que se 
accede por puerta de uso y está diáfana. 

5. Nave de almacén número 16.-Nave rectan
gular aun solo agua de 209 metros cuadrados (22,00 
metros por 9,50) y 4,00 metros de altura, con dos 
puertas de acceso. Está diáfana. 

6. Cercado de explotación.-Con malla metálica 
de 2,70 milímetros de espesor y 2,00 metros de 
altura, formando los alambres entre sí cuadros de 
4 centímetros. La malla se sujeta con postes metá
licos de 2,70 metros de altura y en la parte superior 
de la malla irá alambre de espino de 4,40 milímetros 
de diámetro con espinas cada 8 centímetros. La 
entrada a la explotación se efectúa por medio y 
a través de puerta de dos hojas de 6,00 metros 
de altura con su cerradUra. 

7. Fosa de Purines.-Fosa para Purines de 30 
metros de largo por 10 metros de ancho y 4 metros 

-de profundidad, que arroja un volumen de 1.200 
metros cúbicos. 

8. Foso de eliminación de cadáveres.-Para estos 
fmes se ejecuta un foso de hormigón en masa de 
20 centimetros de espesor y paredes de aros pre
fabricadós de hormigón. El interior de la misma 
es de enfoscado en mortero de cemento y se le 
añade una capa impermeabilizante. 

9. Foso de desinfección de vehiculos.-Pasada 
la puerta, de 'acceso y muy cerca de ella se ubica 
un foso o vado sanitario de 6 metros d~ largo por 
4 metros de ancho y 90 centímetros de profundidad 
con pendientes hacia dentro con agua y disolución 
de sosa caústica a esos fmes. 

La estructura de todas las construcciones es de 
hormigón armado, salvo la nave de almacén que 
es metálica. La solera de las naves de hormigón 
en masa sobre capa de grava gruesa. Los cerra
mientos en ladrillo hueco doble sentado con mortero 
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de cemento. La cubierta en correas de hormigón 
pretensado y rasillones cerámicos y teja plana. 

La carpinteria es de metal galvaniiado y cristales 
en plática: Las puertas son metálicas. Dispondrán 
las naves de agua, luz y energía eléctrica al uso, 
y desagües a la fosa de purines. 

Las edificaciones lindan por todos sus aires con 
la fmea de planta por la que se circula a cada nave 
e ,itÍstalación y su acceso se realiza por el camino 
de Escarabajosa. 

Pendiente de inscripción. 
Valorado en 40.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de citación en forma expido 
el presente en Cuéllar a 30 de noviembre de 
1995.-El Juez, José María Crespo de Pablo.-La 
Oficial en funciones.-74.801. ' 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Florencio Marcos Madruga, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Chic1ana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumaría del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría número 553/94, a instancia del 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Malia Btez., 
contra don Manuel Butrón Díaz y doña María Josefa 
Morales Ruiz, en reclamación de 4.582.954 pesetas 
de principal de un préstamo con garantía hipote
caría, en el cual se ha acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a primera y, en su caso, segunda 
y tercera subasta. éstas en prevención de que no 
hubiere postores para la primera y segunda, y por 
término de veinte días y tipo de 10.090.500 pesetas, 
el bien inmueble al final relacionado, para cuya cele
bración se ha señalado la hora· de las diez de los 
días 1 de marzo de 1996 para la primera, 1 de 
abril de 1996 para la segunda, y 2 de mayo de 
1996 para la tercera, teniendo lugar las mismas en 
la Secretaria de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 10.090.500 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado número 124518 del 
Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad. por lo menos 
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del' artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogádo en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el día señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente, a 
la misma hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento letra C, planta baja, del edificio Los 
Balcones, al sitio de Pinares de la Costa. término 
municipal de Chiclana de la Frontera. Consta de 
pasillo, entrada, salón-comedor-cocina, cuarto de 
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baño y un dormitorio. Ocupa una superficie cons
truida de 40 metros 20 decímetros cuadrados. Linda: 
Al norte, con pasillo de acCeso a los apartamentos 
C, D, E Y F de esa planta; a la derecha entrando, 
con apartamento D de. su misma planta; izquierda, 
con zona peatonal de acceso. Inscrita al tomo 1.400, 
libro 763, folio 11, fmea número 43.859 del J¡pgistro 
de la Propieda~ de Chiclana de la Frontera, Cádiz. 
Valorada a efect<;?s de subasta en 10.090.500 pesetas. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 6 de noviembre 
de 1995.-El Juez, Florencio Marcos Madruga.-La 
Secretaria.-7 4.87 4-58. 

EIBAR 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra de dzpe, Sociedad Anónima», seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Eibar, al número 247/95, a instancia de la Pro
curadora señora Llorente López, en representación 
de dzpe, Sociedad Anónima», se ha acordado citar 
por edictos a los acreedores del quebrado cuyo domi
cilio se desconoce para que puedan asistir a la Junta 
General de Acreedores que se celebrará el día 15 , 
de febrero de 1996, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, a fm de 
proceder al nombramiento de Síndicos de la quiebra, 
apercibiéndoles si no asistieran les parará el petjuicio 
a que haya lugar en ,Derecho. 

Dado en Eibaé a 1 de diciembre de 1995.-EI 
Juez.-74.805. 

ELDA 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Elda (Ali~te), 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo se 
siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 214-A/94, seguidos a instancia del «Banco 
Exterior de España. Sociedad Anónima», represen
tado por el Produrador señor Pastor Marhuenda, 
contra don Ramón Coronel Sanz y doña Rebeca 
Martínez Ferrándiz. en: los que se ha dictado la 
resolución siguiente: • 

Dada cuenta, el anterior escnto únase a los autos 
de su razón. 

Como se solicita de conformidad con lo esta
blecido en la regla 7. a del artículo 131 de la' Ley 
Hipotecaria. procédase a la venta, en pública subas
ta, de la fmca hipotecada. 

:ror· primera vez, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgada, el próximo día 20 de febrero de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo para la misma 
la suma de 12.812.000 pesetas, que es el pactado 
en la escritura de hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, y de resultar desierta la anterior, 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo dia 20 de marzo de 1996, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 p<X 100 de la primera, 
sín que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. . 

Y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo dia 20 de abril de 1996, a las once 
horas, sín sujeción a tipo. 

En dicha subasta regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores, deberán consignar previamente en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en. el Banco Bilbao 
VIzcaya, sucursal sita en la calle Padre ManjQ¡1, 
de Elda. con el número O 1920000, el 20 por 100 
del tipo de cada subasta y en la tercera del tipo 
de la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la cert;ificación. a que 
se re5ere la regla 4.a del artículo 131' de la Ley 
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Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose. que el rematante 
aceptó como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la, res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el ímporte de la con
signación acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá: de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis~ 
tencia del cesionario, quien deberá, aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del restQ del 
precio del remate. 

y sirviendo el presente ,de citación en' forma a 
, los demandados, don Ramón Coronel Sanz y doña 
Rebeca Martínez Ferrándiz. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. VIvienda unifamiliar dúplex número 1. 
Comunicadas ambas plantas entre sí por escalera 
interior, marcada con el número 91 del plano. com
puesta de zaguán de' entrada. vestíbulos, salón-co
medor, cocina-oficio-bar, dos- baños. cuatro dormi
torios y escalera, y tiene una superficie útil de 90 
metros cuadrados, tiene como anejo la estancia gara
je, marcada en el plano con igual número 91 que 
la vivienda, con una superficie útil de 24 metros 
cuadrados, ubicadas en la parte de la parcela opuesta 
a donde está ubicada la vivienda, que la separa la 
calle peatonal que la atravieSfl. Tiene como uso 
exclusivo un trozo de terreno delantero y otro trasero 
destinado a jardín con una superficie total ambos 
de 56 metros 84 decímetros cuadrados, y ,el uso 
común con las otras.cuatro viviendas de este con
junto 'destinado a jardín junto a los garajes de 453 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda 
al tomo 1.298, libro 387, fmca 36.681. 

y para que se lleve a efecto lo acordado expido 
el presente en Elda a 14 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Santiago Hoyos Guijarro:-La Secreta
ria.-74.828. 

ELVENDRELL 

Edicto 

El Juez Actal. Actal. del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de El Vendrell, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0413/93, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
José María Escudé Nolla. en representación de la 
Caíxa dEstalvis del Penedés, contra don José Benach 
Bundo, doña Rosa Benach Casas y don Joan Domé
nech Ventura, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, las siguientes fmcas embar
gadas a los demandados don José Benach Bundo. 
doña Rosa Benach Casas y don Joan Doménech 
Ventura: 

1. Lote número l.-Urbana. Una pieza de tierra. 
viña y campa, de extensión 12 jornales estadísticos, 
equivalentes a 7 hectáreas 30 áreas 8 centiáreas,' 
sita, en término de San Jaume del Domenys y partida 
llamada Camps de Melons, con un pajar, corral 
y. era, en ella contenidas; lindante: A oriente, con 
casa y bodega de don Felip Huguet, y con camino 
que dirige a la montaña; mediodía. con el camino 
que dirige a Vtlafranca; a poniente, con el camino 
que dirige a la montaña y a cierzo, con tierras del 
nombrado don Felip Huguet, con los herederos de 
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don Salvador Bassa y con el' camino que dirige a 
la montaña. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Yendrell, al tomo 162 del archivo, libro 3, 
folio 217, fmca 342. 

Tasada a efectos de la presente en 2.100.000 
pesetas. 

2. Lote número 2.-Urbana. Casa situada en la 
calle de Tarragona, número 3, actualmente calle 
del General Mola. número 21, en el barrio de la 
Torregosa. del término municipal de Sant Juame 
de Domenys, compuesta de planta baja con un piso 
y corral anejo, de superficie 200 metros cuadrados 
y que linda: Por norte, con la expresada calle; al 
sur, . con tierras de doña María Ribes; al este, con 
el local recreativo; y al oeste, con casa de don Fran-

, cisco Juncosa. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo. 168, libro 9, folio 73, fmca 
924. 

Tasada a efectos de la presente en 4.000.000 de 
pesetas. . ' 

3. Lote número 3.-Rústica. Pieza de tierra. viña 
y campa. sita en el término' de Sant Jaume del 
Domenys, p~da conocida Camps de Melons, de 
cabida 1 hectárea 19 áreas 84 centiáreas, apróxi
madamente. Lindante: Al norte. sur, con don José 
Bargalló Vrrgili, y al oeste, con utf calruno vecinal; 
este, fmca que fomia por segregación de la fmca 
342. Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell, al tomo 167, libro 8, folio 71, fmca 875. 
Unicamente en cuanto a la nuda propiedad de la 
mitad indivisa. 

Tasada a efectos de la presente en 300.000 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Nou, número 86, 
primero, el próximo día 30 de enero, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de en el . lote 
número 1, 2.100.000 pesetas, lote n6mero 2, 
4.000.000 de pesetas y en el lote número 3, 300.000 
pesetas, sin que se admitan posruras que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao VIZcaya (número de procedimiento: 

- 42370000170413-93, número de cuenta: 
0241-01-042400), el 20 por loo del tipo d~l remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en / 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero a excepción del ejecutante. 

Quinta.':"'Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
p~eda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el ,orden de sus resPectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendo los lici
tadores conformarse con ellos, sin que'puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas o· gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. , 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de febrero, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del. remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 28 de marzo, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en El Vendrell a 4 de septiembre de 
\ 1995.-El Juez.-El Secretario.-74.891. 
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EL VENDRELL 

Edicto, 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
212/94 promoviQos por la Caja de Ahorros Pro
vincial de Tarragona contra don Luis Carreras 
Timón, se ha acordado en proveído de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta, el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 

, sito en Carrer Nou, número 86, tercero, el día 1 
de febrero de 1996, a las once horas; de no haber 
postores' se señala para la segunda subasta el día 
5 de marzo de 1996, a las once horas y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta el día 13 de 
abril de 1996, a las once horas. ' 

.La subasta s~ celebr~á con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores: . 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirári posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. . 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en al cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao VIZ
caya, número 42410000-18-212-94) una cantidad 
igual por lo menos al 20 por' 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el resguardo de haber efectu51do el 
ingreso por el importe d ela consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. . 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitado 

. acepta como bastante la titulación. 
Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a ~ extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en tétmino municipal de, Clmit, urba
nización Puigpelós, con frente a la calle Llobregat. 
Está construida sobre un solar de superficie de 465 
metros .cuadrados. Se compone de una sola planta 
destinada a vivienda con una superficie edificada 
de 54 metros cuadrados, distribuidos en recibidor, 
comedor-estar, cocina, baño y una habitación. Linda 
por todos sus vientos con el solar sobre' el cual 
está construido y en su conjunto igual que.el mismo, 
es decir: Al norte, en linea de 15 metros, con resto 
de la fmca matriz; al sur, en linea de 15 metros, 
con vial letra D; al este, en linea de 31 metros, 
con resto de fmca matriz; y al oeste, en linea de 
31 metros, igualmente con resgo de fmca matriz. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell. tomo 302, libro 26 de Cunit, folio 157, fmca 
número 2.028. 

Tasada a efectos de la presente en 15.632.500 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 15 de septiembre de 
1995.-El Juez, Josep Maria Miquel Porres.-El 
Secretario.-74.841. 

Martes 19 diciembre 1995 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don B~njamín Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial s~mario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
O 1 13/94-Civil, promovidos por Caja de Ahorros 
Provincial de Tarragona, contra doña María Iriarte 
Solanas, he acordado en proveído de esta fecha 
sacar'a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la. Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
carrer Nou,. número 86, primero, el día 29 de enero 
de 1996; de no haber postores, se señala para la 
segunda subasta el día 23 de febrero de 1996; y 
si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta el 
día 22 de marzo de 1996, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el tipo de remate será: Para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la segun
da el 75 por 100 de la ~terior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
, cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 

excepto para la tercera, que será libre. 
Tercera.-Para tomar parte'en las subastas deberán 

los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad 
(número de cuenta 0241-01-042400-4 y número de 
procedimiento 4237-0000-18-0113/94) una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas, o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los .autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción ~gente estarátl de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta ~omo bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, -entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, pareada con otra pertene
ciente a distinto dueño, con una superficie cons
truida total de 113 metros 80 decímetros cuadrados 
(incluido el garaje de 18,1 metros), más otras nueve 
con setenta de espacios abiertos. Situada en el tér
nllnO de Calafell, que constituye la parte norte de 
la parcela nUmero 9 de la manzana S-6 de la urba
nización Segur de Dalt. Se compone de planta baja ~ 
que se distribuye en comedor-estar, cócina, aseo 
y escalera, así como dos porches y garaje; y planta 
piso, distribuida en tres habitaciones, baño y terraza. 
Está cubierta de tejado y linda: Norte, este y oeste, 
con el solar donde está construida; y sur, mediante 
pa,réd medianera. cOIl otra casa que perteneció a 
don Antonio González Benedicto. La planta baja 
tiene una superficie construida total de 72,3 metros. 
El resto del solar donde está construida (que tiene 
500,93 metros cuadrados) se destina ajardino Linda 
el solar en su conjunto: Frente, en linea de 11,75 
metros, avenida de la Torre de los Escipiones; de,re
cha, entrando, en linea de 1,15 metros, con solar 
número 12, mediante zona canal. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número 1, al tomo 420, folio 131, fmca número 
20.625. 

Tasada a efectos de la presente en 8.000.000 de 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en El Vendrell a 25 de octubre de 1995.-El 
Juez, Benjamín Monreal Hijar.-El Secretario Judi
cial.-74.844. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Benjamin M~nreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bájo número 
0512/94-Civil, promovidos por Hipotebansa, contra 
doña Mercedes Marcos Iserman y don Félix García 
Jiménez, he acordado en proveido de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Carrer Nou, número 86, primero, el día 1 de febrero 
de 1996; de no haber postores se señala para la 
segunda subasta el día 28 de febrero de 1996 y 
si tambpoco hubiera en ésta, en tercera s\,1basta el 
día 27 de marzo de 1996, y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será: para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la segun
da el 75 por 100 de la a'nterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una dé las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. . 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de e~te Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-01-042400-4 y número 
de procedimiento: 4237-0000-18-0512-94) una can
tidad igual por 10 menos al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 
Quinto.~EL remate podrá hacerse en calidad de 

cederlo a terceros. . 
Sexto.-Los autos y la certificación registral de 

cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sUbrógado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa o vivienda unifamiliar aislada, sita en tétmino 
de El Vendrell, que corresponde a la parcela número 
19, de la manzana E-3, de la urbanización Oasis, 
con frente a la calle Rícard 0llisso, número 9 de 
policía. Se asienta sobre un solar de superficie 410 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de El Vendrell número 3, al tomo 917, libro 
242, folio 130, fmea número 17.135, inscripción 
tercera. 

Tasado a éfectos de la presente en 11.322.000 
pesetas. 
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Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 25 de octubre de 1995.-El 
Juez, Benjamín Monre8I Hijar.-El Secretario Judi
cial.-74.363. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El VendreÍl, 

Hago saber:, Que en los autos de. procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecarja, registrados bajo el, número 
455/94, promovidos por la Ca.\lul dEstalvis del Pene
des contra don Pascual Abad' Aguilera y doña EIsa 
Martín Carreño, se ha acordado en proveído de 
esta fecha, sacar a la venta en pública subasta, el 
inmueble que a continuación se descnbirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Carrer Nou, número 86, 
tercero, el día 7 de marzo de 1996, a las once 
horas; de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el día 16 de abril de 1996, a las once horas, 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta 
el día 16 de mayo de 1996, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores: ' 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción al tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cadá una de la subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Thrcera.-Para tomar piirte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cqenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao Viz
caya 42410000-18-455-94) una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el ¡esguardo de haber efecfuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registra1 de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptirna.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La actorano litiga con el beneficio de la justicia 
gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 3.-Vivienda tipo dúplex, del 
complejo residencial sito en El Vendrell, y partida 
llamada Codinas, urbanización el ensanche de El 

. Vendrell. Consta en planta baja de recibidor, come
dor-estar, cocina, aseo, porche y escalera interior 
de acceso a.la planta piso, la cual ,consta de· paso, 
tres dormitorios, baño y terraza. Tiene una superficie 
útil de 78 metros 22 decimetros cuadrados. Linda: 
Al frente, mediante porción de terreno de su uso 
exclusivo y privativo, con calle entrando; y a la 
izquierda, con las entidades, números 4 y 2 res- . 
pectivamente, en parte mediante pared medianera; 
y al fondo, mediante jardin de su uso privativo con 
calle sin nombre. Inscrita en el Registro de la Pro-

Martes 1.9 diciembre 1995 

piedad de El Vendrell número 2, folio 101, libro 
180 de El Vendrell. tomo 680, fmca 13.026, ins
cripción sexta. 

Tasada a efectos de la presente en 9.750.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 30 de octubre de 1995 . ..,...E1 
Juez, Josep Maria Miquel Porres . ...:.La Secreta
ria.-74.890. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep María Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
285/95, promovidos por la Caixa dEstalvis del Pene
dés, éontra don Juan Manuel Pérez Fernández y 
doña María Concepción Alvarez Florez, se ha acor
dado en proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta, el inmueble que al fmal se des
cribirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en carrer Nou, número 
86, tercero, el día 2 de febrero de 1996, a las once 
horas; de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el día 8 de marzo de 1996; a las once horas, 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera ~ubasta 
el dia 18 de abril de 1996, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción. a 10 fijado 
en la. Ley Hipotecaria; previniéndose a los licita-
dores: • 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri- . 
mera subasta el de valoración pactado, para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldr~ 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que 'no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao Viz
caya 42410000-18-285/95), una cantidad igúal, por 
10 menos, al 20 por 100 del precio que sirve de' 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a 'aquél, el resguardo de haber efectuado el' 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vi8ente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La actora no litiga con el beneficio de la justicia 
gratuita. . 

.Bien objeto de subasta 

Entidad número 5.-Vivienda, situada en la segun
da planta alta, puerta segunda, del edificio sjto en 
el término de Creixell, calle Nueva, número 18. 
De superficie útil de 49 metros cuadrados. Consta 
de: Distribuidor, cocina-comedor, dos dormitorios, 
baño y terraza. Linda: Al frente, según se entra, 
en parte con rellano escalera y en parte con vivienda 
puerta primera de esta misma planta; a la derecha, 
entrando, con fmca propiedad de don Jaime Arall; 
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a la izquierda, entrando, con finca propiedad de 
doña Aurelia Moradell, y por. el fondo, con vuelo 
a la calle Nueva. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de El Vendrell-l, fmca 4.209, folio 
52¡ libro 60 de Creixell, tomo 444, inscripción 
primera. 

Tasada a efectos de la presente en 7.760.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 3 de noviembre de 
1995.-El Juez, Josep María Miquel ~orres.-La 
Secretaria.-7 4.889. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjamín Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, .. 

Hago saber: Que en los autos de procediritiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
0129/95-Civil, promovidos por Caisse Regionale de 
Credit Agricole Mutuel Sud Mediterranee, contra 
doña Josefma Eslava Rojas y don Juan Moreno 
Cano, he acordado en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que a 
continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Carrer Nou, número 86, primero, el día 26 de enero 
de 19%; de no haber postores se seftala para la 
segunda subasta el día 1 de marzo de 1996 y si 
tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta el día 
29 de marzo de 1996, y hora de las once. 

La subasta se cdebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será: para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previanlente en la Guenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-01-042400-4 y número 
de procedimiento: 4237-0000-l8-Ol29-95)una can
tidad igual por 10 menos_ al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del. de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate . 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar situada en la urba
nización Marítima Residencial, del término de 
Torredembarra, partida Sedolla, conocida por 
Cuxens, edificada de parcelación de, dicha urbani
zación. Consta de planta baja con su cubierta, con 
una superficie de 87 metros 96 decimetros cua
drados, y se compone de las siguientes dependen
cias: Comedor-estar, tres dormitorios, cocina, baño 
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y garaje. De. súperficie . el solar 222 metros cua
drados, equivalentes a 5.875,90 palmos cuadrados. 
Inscrith en e~ Registro de .la' Propiedad de El Ven
mell, al tomo 990, libro 92, folio 123, fmca número 
7.382. 

Tasado a efectos de la presente en 30.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 9- de noviembre de 
1 995.-EI Juez, Benjamín Monreal Hijar . .;;..EI Secre
tario Judicial.-74.364. 

ELVENDRELL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de El Vendrell, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 111/1994, de «Grues de la Rosa 
Jr., Sociedad Anónima», y por auto de esta fecha, 
se ha acordado mantener la calificación de insol-

. vencia defmitiva de la suspensa «Grues de la Rosa 
Jr., Sociedad Anónima», acordada en auto de fecha 
3 de octubre y providencia de 15 de noviembre 
de 1995, y asimismo convocar a Junta general a 
todos los acreedores de la suspensa, la que tendrá . 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
próximo día 10 de enero de 1996, y hora de las 
diez treinta, previniend9 a los mismos que podrán 
concurrir personalmente o por medio de su repre
sentante con poder suficiente para ello y con el 
título justificativo de su crédito, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. y se hace extensivo el presente 
a los acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la forma prevenida en el 
artículo 10 de la vigente Ley de Suspensión de 
Pagos. 

Asimismo, se hace saber a los acreedores que 
quedan a su disposición, o de sus repre~ntantes, 
en la Secretaria de este Juzgado, el informe de los 
·Interventores, las relaciones del Activo y del Pasivo, 
la Memoria, el Balance, la relación de los créditos 
y acreedores con derecho de abstención y la pro
posición de convenio presentada por la entidad deu
dora, a fm de que puedan obtener las copias o 
notas oportunas, a todos los efectos, y especialmente 
para los derechos que resulten reconocidos en el . 
articulo 11 de la Ley de Suspensión de Pagos, sobre 
impugnación, omisión y exceso o disminución de 
créditos según la lista presentada, a vériftcarse pre
cisamente hasta las quince días antes del señalado 
para la Junta. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y en especial respecto a los acreedores de la sus
pensa. 

Dado en El Vendrell a 29 de noviembre de 
1995.-El Secretario.-76.003. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritm de lo acordado por el Ilmo. señor 
Juez del Juzgado de Prime~ Instancia número 1 
de Esplugues de Llobregat, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 119/95, instados por «Ban
sabadell Hipotecaria, Sociedad de Crédito Hipote
cario, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador señor don Jordi Ribe Rubí, respecto a los 
deudores don Pablo Boada Guinart y doña Antonia 
Maqueda Lozano; por el presente se anut:ia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
de la fmea que más abajo se detalla. 

La suhasta tendrá lugar en. la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Rafael Sebastián 
Irla, sin número (edificio Simbol), habiéndQ~ seña
lado para lá celebración de la primera subasta el 
día 21 de marzo, a 'las once horas, sirviendo de 
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tipo el precio del avalo fijado por las parte en 
la escritura del' debitoT!o base del prOltedimiento 
que fue la suma de 64.480.000 pesetas. 

Para el caso de que resultara desierta la primera, 
. se señala para que tenga lugar la segunda subasta, 

el día 18 de abril, a las once· horas, sirviendo de 
tipo el 75 por J 00 del tipo de la primera;, e igual~ 
mente, para el supuesto que tampoco hubiera postor, 
se ha señalado la celebración de una tercera subasta 
el día. 23 de mayo, a las once horas, sm sujeción 
a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo la acreedora, 
deberán consignar en el establecimientO destinado 
al efecto una cantidad igual al 20 por 100 del tipo 
de la primera y, en su caso, de la segunda subasta 
para poder tomar parte en las' mismas, y en caso 
de tercera subasta dicho 20 por 100 será sobre 
el tipo fijado para la segunda. . 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
13·1 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. 

Tercera.--Que se entenderá que todo licitador 
acepta coÍno bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán. subsistentes, entendiéndose que, 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos,' sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerSe posturas en plica 
cerrada, previa consignación y aceptaci6n expresa 
de las obligaciones contenidas' en la regla 8.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Que las posturas se admitirán en calidad 
de poder ceder el remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 2. Nave industrial número 2 del 
edificio sito en .San Just Desvern, con frentes a 
las calles Durán y Jorda y Juan de la Cierva, así 
como al chaflán que ambas forman en su cruce, 
de superficie 322,58 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Esplu
gues de Llobregat, al tomo 2.143, libro i 08 de San 
Just, folio 20, fmca número 7.501. 

Valorada en 64.480.000 pesetas. 

Dado en Esplugues de, Llobregat a 8 de noviembre 
de 1995.-El Secretario.-74.712. 

FERROL 

Edicto 

Don Ignacio Alfredo Picatoste Sueiras, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e. ins
trucción número 5 de Ferrol y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 00040/1990-M, se siguen autos 
de ejecutivo (titulos), a instancia de C~a de Ahorros 
de Galicia, representada por el Procurador don José 
Maria Ontañón Castro, sobre reclamación de can
tidad, contra don José Castro Mosquera, doña Mari
na Josefa Garcia Pérez, don Justo Castro Ares y 
doña Maria Remedios Pedregal Millán, en los que 

"por resolución del día de la fecha he acordado sacar 
á la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias, los bienes embargados a 
los demandados que al fmal· se dirán, señalándose 
para la celebración de la primera subasta el día 
1 de febrero, a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este JQZgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
de tasación pericial. 

Segunda.-Para poder fumar parte en las Subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 1.560-17-40-90 d~ la entidad bancaria 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal de Ferrol, 
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una cantidad igual, ,por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
~os. . 

Tercera-En los remates no se admitirán Posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas poi escrito, 
en pliego cerrado, las que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado junto con el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda. 

Quinta.-8ólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.--Los bienes salen a subasta, a instancia de 
la actora, sin hat>erse suplido los títulos de pro
piedad, estándose a lo prevenido en la regla 5.8 

del artículo 140 del Reglamento Hipotecario. 
Séptima.-En cuanto al derecho de traspaso de 

local de negQCio que será objeto de subasta en este 
procOOimiento el adquiriente contraerá la obligación 
de permanecer en el local, sin traspasarlo, el plazo 
mínirnode otro año y destinarlo durante ese tiempo, 
por lo menos, a negocio de la .misma clase al que 
venía ejercien~o el arrendatario. 

En caso de que no haya postores o postura admi
sible en la primera subasta, se señala para la cele
bración de segunda subasta el día 1 de marzo, a 
la misma hora que .la primera, sirviendo de tipo 
para esta segunda el de tasación pericial rebajado 
en un 25 por 100, quedando subsistentes las demás 
condiciOllés. 

A prevención de que la segunda subasta resulte 
desierta, se señala para la celebración de tercera 
'subasta el día 1 de abril, a la misma hora que las 
dos anteriores, sin sujeción a tipo pero con las limi
taciones que establece el artículo 1.506 de la Ley 
de Erijuiciamiento Civil. 

En caso de 'qUe alguna de las subastas no pudiera 
celebrarse en el día señalado, se entenderá prorro
gada su célebración para el siguiente día hábil, a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Local de negocio dedicado a bar, nombrado 
nÚIl1ero 101, sito en la planta baja de la casa seña
lada con el número 101 de la carretera de la Esta
ción, hoy avenida de Ferrol, en la villa de Puen
tedeume, de una superficie aproximada de 85 metros 
cuadrados, repartidos con arreglo a su destino en 
barra, salón, cocina, aseo y almacén. Tasado en 
6.375.000 pesetas. . 

Derecho de traspaso de local de negocio dedicado 
a bar, nombrado Os Cen Pasos, sito en la planta 
sótano o trasera de la casa señalada con el número 
22 de la avenida del Doctor Vtllanueva, en la villa 
de Puentedeume, La Coruña, de una superficie 
aproximada de,80 metros cuadrados, repartidos en 
barra, salón, cocina, aseo y despensa o almacén. 
Tasado en 5.000.000 de pe~tas. 

Casa unifamiliar de plantas alta y baja sita en 
el lugar de Cebtroña, número 35, Puentedeume, 
de una superficie aproximada de 100 metros cua
drados por planta, repartidos la planta baja en cocina 
y cuadras para ganado y la alta en tres habitaciones, 
comedor, salón y aseos. Tiene adosadas diferentes 
edificaciones destinadas a almacén de' aperos de 
labranza, garaje, etc. Tasado en 4.500.000 pesetas. 

Dado en Ferrol a 23 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio Alfredo Picatoste Suei-. 
ras.-El Secretario.-74.812. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia 'número 
1 de Figueres, 

Hace saber: Que en estt Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artícU.J.o 131 da la 
Ley Hipotecaria, con el número 0162/95, promo-' 
vido por el «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Joaquín Geli Reixach y doña 
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Angela PIe Soler, en los que por resolución de esta 
fecha se' ha acordado sacar a 'la venta en pública 
subasta, y término de veinte días, los inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
la calle Poeta Marquina, número 2, segundo, en 
la forma siguiente: 

En primera suqasta el día 29 de enero de 1996 
próximo, a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de: 

Finca número 6.237, 16.425.000 pesetas. 
Finca número 17.535, 7.665.000 pesetas. 
Finca número 953, 219.000 pesetas. 
Finca número 954, 109.500 pesetas. 
Finca número 955, 4.051.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 26 de febrero de 
1996 próximo, a las diez horás de ~ mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de Ja primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 26 de .marzo de 1996 
próximo, a las díez horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda,. pero sin suje-
ción a tipo. . 

Condiciones deJa subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a,lerceros. 

Segunda.-Los que deseen 'tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en . 
la caja general de depósitos,. el 20 por 100 del tiPo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, sibien~además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refieré la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado' 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 6.237. Urbana, primera planta, 
puerta 1, del edificio sito en Llansá, territorio Sorra! 
del Port, frente a la calle Castellá, número 26. De 
63,34 metros cuadrados más 6,72 metros cuadrados 
de terraza. Registro de la Propiedad de Roses. 

Finca número 17.535 del Registro de la Propiedad 
de Figueres. Urbana, puerta 1, planta primera, del 
edificio sito en Figueres, calle Nou, número 106: 
De 87,60 metros cuadrados. más 12,06 metroscua
drados de terrazas. 

Pieza de tierra campa Pont Tandana, de 1 vesana. 
Finca número 953. 

Pieza de tierra campa Mas Oliveras, de 2 octavos 
de vesana. Finca número 954. 

Pieza de tierra campa, viña, olivar y yerma Font 
Tandana, de 14 vesanas. Finca número 955. 

Estas tres últimas sitas en el término' de Pontós 
e inscritas en el Registro de la Propjedad de Figueres. 

Dado en Figueres a 13 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-7 4.84 7. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Eva Maria Luna Mairal, Secretaria del Juz
g86io de Primera Instancia número 4 de Figueres, 

Hago saber: Que en este Juzgádo se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el nÚfnero 170/1994, promo
vido por la (;aixa d'Estalvis :. Pensions de Barcelona, 
contra «Projeccions Celdun, Sociedad Li.t:nitada, en 
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacara la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 12 de febrero de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo eJ.. pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
10. i 00.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematadó en la primera, el día 12 de marzo de 
1996, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 
, y en tercera subasta, si no se rematara en ningUna 

de las anteriores, el día 12 de abril de 1996, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente dia, 
a la misma hora y en el mismo lugat; y en dias 
sucesivo~ si persistiere tal impedimento. 

CondiCiones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran . 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 1.655 de la oficina 
del Banco llilbao Vizcaya, sucursal· de la plaza de 
la Palmera, de esta ciudad, .aportando resguardo 
justificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo "licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción' el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a la deudora del lugar, día y hora 
señalados para el remate. . 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 4.-Nave, almacén de planta baja, 
con patio anejo al frente o ládo sur, señalada de 
número 4. La nave tiene una su,perflcie de 186,75 
metros cuadrados y el patio 59,70 metros cuadrados. 
Todo en junto linda: Norte, entidad 5; s~; calle 
del poligono Pont del Princep; este, entidad 3, y 
oeste, vial-servidumbre de paso y caseta transfor
mador eléctrico. 

Forma parte de un conjunto de naves sito en 
VJlamalla, parcela 2 del sector IV industrial del poli
gono «Pont del Princep», de 6.937,50 metros cua
drados. ~ 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Figueres. 
al tomo 2.748, libró 30 de Vtlamalla, folio. 96, fmca 
1.732, iriscripción tercera. 

y libro el presente edicto que fIrmo en Figueres 
a 5 de octubre de 1995.-La Secretaria, Eva Maria 
Luna Mairal.-74.192. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano-Cortés, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Fuengirola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
245/1995, se tramitan autos de procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Unión de Créditos Inmobiliarios, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Francisco Eulogio Rosas Bueno. frente a don 
Dirk Ernile A. Dhondt y doña Isabel Luque Romero 
Rodrjguez, en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez consecutivas del bien hipotecado que se rese
ñará, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta, el dia 1 de febrero de 1996; 
para la segunda. el día 1 de marzo de 1996, y para 
la te..rcera, el día 1 de abril de 1996, todas ellas 
a las diez treinta horas, las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las" pre
venciones siguientes: 

Prirnera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tornar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
'menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones qué este Juz
gado tiene asignada en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 

, subasta en la que se desea partícipar, no aceptándose 
dinero O chc;ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a" un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciOnes del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subr!Jgado en la responsabilidad 
de las mismas. ' 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo asi con lo 
dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o caJsas" ajenas 
al Juzgado o coincidir algún señalamiento con día 
festivo no pudieran celebrarse cualqíJiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto 9C subasta 

Finca número 16. Vivienda letra C, situada en 
la . cuarta planta alta del edificio «Salamanca», en 
calle ~as, número 8, de Fuengirola. Tiene una 
superfi~e de 68 metros 6 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente, de entrada, con rellano de la" esca
lera por donde tiene su acceso, patio interior de 
luces y el piso letra B de esta planta; Por la derecha, 
entrando, con edificio de don Manuel Cerreto Sede
ño; por la izquierda, con el piso letra D de esta 
planta, y fondo, con calle Reyes Católicos. 
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Titulo: El de compra a doña June Hodgson, 
mediante escritura autorizada por el Notario de 
Fuepgirola, don Julio Ruiz Alonso, el día 8 de abril 
de 1991. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola, en el tomo 1.322, libro 692 del Ayun
tamiento de Fuengirola, folio 147, welto, fmca 
número 719-B, inscripción séptima. 

La fmca se encuentra tasada, a. efectos de subasta,. 
en 9.423.796 pesetas. 

y para que conste y tenga lugar la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente en Fuengirola a 3 de noviembre de 
1 995.-EI Magistrado-Juez, José Angel Castillo 
Cano-Cortés.-74.855. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1106/94, se siguen a'utos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Juan _Ramón Suárez Garcia, en representación de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
coritra doña Vicenta Menéndez Albuerne, don Juan 
Luis Alvarez Fernández y «Servicios Integrales del 
Cantábrico, Sociedad Llinitada», en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, el siguiente 
bien embargado a los demandados don Juan Luis 
Alvarez Fernández y doña Vicen~ Menéndez 
Albuerne: 

Unico lote: Piso quinto izquierda de la calle Labo
ratorios, número 3, de Gijón, que constituye lafmca 
registra! número 2.840 del RegiStro de la Propiedad 
número 2 de Gijón. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 8 de marzo de 1996, 
a las once horas. con arreglo a las siguientes con~ 
.diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. I 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciQnes de este Juzgado, abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya sita en 
la tetcera planta del PalaCio de Justicia de Gijón, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer Postura 
a ~a1idad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores· y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de abril de 1996, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que ·será del 75 
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por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 6 de mayo de 1996, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-En caso de ser cubierto el principal y 
costas reclamadas con lá subasta de una de las fmcas, 
quedará automáticamente sin efecto la subasta de 
las demás. 

Décima.-En caso de haberse señalado para la 
celebración, por error, un dia festivo, nacional auto
nómico o local, se entenderá que la fecha de cele
bración de la subasta será el siguiente día hábil. 

Undécima.-Para el supuesto de que intentada la 
notificación de la subasta a los deudores en el domi
cilio que consta en autos resultase imposible, sirva 
el presente edicto de notificación en forma de las 
subastas a los mismos. 

Dado en Gijón a 1 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El SeCtetario.-74.846. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este -Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 01611 /1989, se siguen autos de 
. ejecutivo-letras de cambio, a instancia del Procu
rador don Pedro Iglesias Salazar, en representación 
de «Pronsur, Sociedad Anónima», contra doña Car
men Cruz Ortiz, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de v.eiflte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a la demandada: 

Vivienda, piso tercero G, portal 3, del edificio 
Residencial Olimpo, de Linares, sito en la calle pro
longación de Oñtla, sin número. Con una superficie 
útil de 89,95 metros cuadrados, más 22;58 metros 
cuadrados de plaza de aparcamiento número 47 
del mismo edificio que le corresponde como anejo 
privativo. Finca registral número 34.227, obrante 
al folio 107, libro 629, del Registro de la Propiedad 
de Linares. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Nueva, edificio 
de los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el próximo· dia 7 de febrero de 1996, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.500~000 
pesetas. sin que fie admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. . 

Segunda,-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
deltipo del remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Sólo el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar; entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de marzo de 1996, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por IOQ del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 24 de abril de 1996, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sr por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 
Décima.~ue sirva la. publicación del presente 

de notificación a la demandada, en caso de que 
no pueda hacerse de forma personal. 

Dado en Granada a 30 de junio de 1 995 ...... El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7 4.783. 

GRANADA' 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 33/95-A del articulo 
131 de la Ley Hipotecaría, seguido ante este Juzgado 
a instancia de la Procuradora doña Manuela Bena
vides Delgado, en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, La 
Caixa, contra don Antonio Sánchez Hoces y doña 
Prudencia Martín de Vij10dres Carrión, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria 
constituida sobre la finca· que se dirá, se sacan a 
su venta en pública subasta, que se anuncia por 
término de veinte días hábiles anteriores ala misma, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el dta 30 de enero de 
1996, a las diez horas, en la sede de este Juzgado, 
sito en el edificio Juzgados .de la plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del· precio pactado, en el supuesto 
de que no sea adjudicada en la primera, se señaia 
el dia 5 de marzo de 1996, a las diez horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda y 
sin, sujeción a tipo. el día 11 de abril de 1996, 
a las diez horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para intervenir en la subasta los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de la calle 
Reyes Católicos, de esta ciudad, al número 1761 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subasta, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por, escrito 
eft pliego cerrado, qqe se depositará en lá Secretaria 
del Juzgado junto con el resguardo de la consig
nación antes indic?da en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán pOsturas que no cubran 
el precio fijado para lás respectivas subastas, y, que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

CUarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la ,Ley 
Hipotecaría se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmea 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
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de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
• del remate. 

Sexta.-Que· regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de EIUui
ciamiento Civil. 

El tipo que servirá de base para la primera subasta 
es de 16.317.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 6.033, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Imalloz. al tolJlO 1.912, libro 137, 
folio 60 del mismo. 

Descripción: Urbana, edificio sito en la . carretera 
de Tiena, demarcado con el número 3, en el pueblo 
de Moclin, superficie de 147 metros cuadrados. 
Consta de planta. de sótano, planta baja, .destinada 
a almacén, y primera planta alta, destinada a vivien
da, en la que se distribuyen diversas habitaciones 
y servicios. Linda: Frente, calle carretera de Tiena; 
derecha entrando, don Antonio Zafra Puerma y don 
José Sánchez Prieto; izquierda, doña Filomena Sán
chez Prieto; y fondb. don José Sánchez Prieto. 

Dado en Granada a 26 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.-El 
Secretario.-7 4. 7 33. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Civico Garcia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Granada, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la' Ley Hipo
técaria, que se sigue el\-e~~~ Juzgado con ~l numero 
1.042/92 (E), a iristartCias"déT Procurador don Juan 
Antonio Montenegro Rubio, en nombre y repre
sentación del «Banco de AndaluCía, Sociedad Anó
nima», contra la que después· se expresará que fue 
hipotecada por don Joaquín Mora Ruiz y doña 
María Dolores Garzón Comino. se ha acordado 
la venta de la mi~ en pública subasta. 

Se ha señalado . para la primera subasta, el día 
8 de febrero de 1996, a las diez hofas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta, la cantidad en 
que la fmca fue tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca y que se ~ no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. debiendo 1.00 licitadores con
signar previamente, el ZO por 100 del mismo para 
poder tomar ~..rté en la subasta, debiéndose efectuar 
dicha CúilsigÍ¡ación en la cuenta que este Juzgado 
tiene abierta en la oficina n~mero 2.900 del Banco 
Bilbao VIZCaya de esta capital, cuenta número 1.757, 
siendo la clave de los procedimiento hipotecarios 
la número. 18. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto~n la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y.que las cargas o gra
vámenes anteriores las preferentes, si las hubiere, 
al crédito .de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose· también que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 'precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en -el tipo 
de tasación, el día 8 de marzo de 1996, a las diez 
horas; y si tampoco a ellas concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 11 de abril de 1996, a las diez horas. bajas 
en el mismo sitio que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados, caso 
de no ser hañado su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, situada en el poligono indus
trial. llamado La Unidad; en el pago de Zárate, 
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término ele Pélijto~ (Granada), que es la señalada 
con el número 154, parcela número 9-A del plano 
general del PoIigono, con una superficie d~ 3.364 
metros cuadrados, que linda, al norte, con la zona 
de servicios de la calle. Sevilla; sur, con la parcela 
mirnero 9-C del asociado número 27, Maderas 
Alfonso y parcela número 9-B-3 del socio número 
207, don José Morillas Mingorance; al este, con 
la zona de servicios de la calle Málaga, y oeste, 
con la zona de servicios de la calle Jaén. Inscrita 
en Registro de la Propiedad número 5 de Granada, 
al libro 74, folio lIS, fmca número 5.814, primera
Valorada en 20.000.000 (le pesetas. 

Dado en Granada a 20 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Civico Garcia.-La 
SeCretaria.-7 4. 776. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico Gaceia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Granada, 

Hago saber: Que en virtud. de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado bajo el 
número 16/94 "CE), a instancias de «El Corte Inglés, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Juan Antonio Montenegro Rubio. contra «El
visa, Sociedad Anónima». se saca a la venta en públi
ca subasta el bien embargado a dicho demandado, 
y que se dirá, por término de veinte días, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, y por lo que 
respecta a la primera el de tasación del bien y no 
se admitirán posturas que no cubran las doS terceras 
parte& de dicho tipo debiendo los licitadores con
signar previamente el 20 por 100 del mismo par'cl 

poder tomar parte en la subasta, sin cuyo. requisito . 
no serán admitidos, debiéndose efectuar dichaS con
signaciones en la cuenta número 1.757 del Banco 
Bilbao VIzcaya de esta capital, oficina 2.900. 

Segúhda.-EI bien sale á subasta a instancia de 
la actora, sin haberse suplido previamente los titulos 
de propiedad encontráridose inscrita en el ~gistro 
de la Propiedad y los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anterior y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito de1 actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinaiSC a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta-Sólo el ejecutante podrá haCer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comp~ncia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Para el acto del remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
para el día 6 de febrero de 1996. y hora de las 
once de su mañana; y en prevención de que no 
hubiese postor en la misma, se celebrará seguncta 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 6 de marzo de 1996, en el mismo 
lugar y hora, y por. último para la tercera en su 
caso sin sujeción a tipo, también en el mismo lugar 
y hora, el día 10 de abril de 1"996. 

Bien objeto de subasta 

Finca registra! número 30.234.-Urbana. Piso pri
mero, tipo 29 en planta primera del portal número 
6 o torre número 2 del edificio Mainova en pago 
de Galera (Playa del Tesorillo), término de Almu
ñécar. Superficie construida aproximada de 9S~30 
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metros cuadrados y terraza descubierta de 10,80 
metros cuadrados. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto, a fm de 
que sirva de notificación a la demandada «Elvisa, 
Sociedad Anónima», actualmente en ignorado para
dero. 

Dado en Granada a 1. de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Oivico ~cia.-La 
Secretaria.-7 4. 784. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico Garcia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instapcia número 9 de 
Granada, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sUIIUPio del artículo 131 de la' Ley Hipo
tecaria que se sigue en este Juzgado con el número 
846/94 (E), a instancia del Procurador don Enrique 
Alameda Ureña, en nombre y representación del 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima», contra las que después se expresarán que 
fueron hipotecadas por doña Fabiola o Maria Fabio
la Diaz Avila y don Kiosld Nakashima, se ha acor
dado la venta de la misma en pública subasta. ' 

Se ha señalado para la primera subasta, el día 
7 de febrero de 1996, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta, la cantidad en 
que las fincas fueron tasadas en la escritura de cons
titución de hipoteca que se dirá, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, debiendo los lici
tadores consignar previamente 20 por 100 del mis- -
mo para poder tomar parte en la subasta, debiéndose 
efectuar dicha consignación en la cuenta que este 
Juzgado tiene abierta en la oficina ntunero 2.900 
del Banco Bilbao VIzcaya de esta capital, cuenta 
número 1.757, siendo la clave de los procedimientos 
hipotecarios la número 18. 

Los autos Y la certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulació~ y que las cargas o gra
vámenes anteriores y ias preferentes. si las hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante las. acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese dla. se celebtará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 7 de marzo de 1996, a las once 
horas; y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo,' el 
día 11 de abril de 1996, a las once horas. ambas 
en el mismo sitio .que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados. caso 
de no ser hallado su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número SS.-Piso segundo, tipo B, situado 
en la planta tercera (segunda de pisos), con acceso 
por el portal y escalera número i, recayente a la· 
calle particular, del edificio en Granada, Los Ver
geles. calle Fontiveros, sin número (bloque número 
6), hoy número 44-B. Se destina a vivienda, con 
varias dependencias. Con una superficie construida 
de 87 metros 26 decímetros cuadrados; y útil, de 
69 metros 68 decímetros cuadrados. Lirida, mirán
dolo desde la calle Fontiveros: Frente, rellano de 
la escalera y piso ·tipo A; derecha, piso tipo C; 
izquierda y fondo, calles sin nombre. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Granada, 
al libro 856, folio 114, fmca número 36.682, ins
cripción cuarta. 

Valorada en 8.884.000 pesetas. 
2. Casa sin número, en la Cuesta del Perro. 

término de Quéntar. Compuesta de una sola planta, 



destinada a vivienda. Distribuida en varias depen
dencias y servicios, y un cobertizo o cochera inde
pendiente. Con una superficie construida de 100 
metros cuadrados. Y la cochera. 25 metros cua-, 
drados. Sobre una parcela de 673 metros cuadrados. 
El resto de la superficie de la planta no edificado 
se destina a ensanches. Linda, todo: Izquierda 
entrando o poniente, acequia del pago y don Manuel 
Callejas Gancia; derecha o levante, barranco del 
Alamo; fondo o norte, acequia Cerradura; y frente, 
Cuesta del Perro. Inscrita en el Registro de la' Pro
piedad número 6 <le Granada, al tomo 1.349, libro 
53, folio 52, fmca número 5.696, inscripción segun-
da. -

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 
Se ha,ce extensivo el presente edicto a fm de que 

sirva de notificación'a los demandados doña FabiQla 
o María Fabiola Díaz A vila y don Kiosti Nakashima, 
caso de no, ser hallado su paradero. 

Dado en Granada a 7 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Cívico Garcia.-Ul 
Secretaria.-7 4. 779. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco JoséVillar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 1.160/1994 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia del Pr~urador don Gabriel Gar
cía Lirola, en nombre y representación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Niño Samblas y doña María Angeles Arjona 
Martinez, en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria constituida sobre la fmca que se dirá, ' 
se saca a sU venta en pública subasta, que se anuncia 
por término de veinte días hábiles, anteriores a la 
misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución' 
de hipoteca, se ha señalado el día 17 de enero, 
a las doce horas, en la sede de este Juzgado, sito 
en edificio Juzgados de plaza Nueva. 

Para la' segunda subasta,en la que regirá el' tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sea adjudicada en la primera, se señala 
el dia 12 de febrero, a las doce horas. Y para la 
tercera, de resultar desierta la segunda, y sin sujeción 
a tipo, el día 8 -de marzo, a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que ~ste Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao ViZcaya, oficina principal de calle 
'Reyes Católicos, de esta ciudad, al número 1.765 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subasta, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse pOsturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su ca~, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que· todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la. fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y lós preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad _ 
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de los mismos, sin destinarse a.su 'extinción el precio 
del remate. ' 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas -del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la -Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda unifámiliar de dos plantas. Ocupa una 
superficie construida de 57 metros 45 decimetros 
cuadrados. Ocupa la totalidad del solar. Situada en 
la calle Luis Sanz Jiménez, número 4, en término 
de Granada, poligono de Cartuja, barriada de La 
Paz. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Granada, al libro 964, tomo 1.613, folio 
87, fmea número 53.642, inscripción segunda. 

TiPQ de valoración de la subasta: 2.055.000 pese
tas. 

Dado en Granada a 16 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-El Secretario.-74.86 1. 

HOSPITALET 

Edicto 

Por el presente, que se expide en virtud de lo 
ordenado por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia ,número I de esta ciudad, 

Se hace saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos número 174 de 1994. sobre expediente de 
jurisdicción voluntaria, promovido por doña Feli
citas Campo Vázquez, sobre declaración de ausencia 
legal de su hermano don Manuel Campo Vázquez, 
de cuarenta y cinco años de edad, soltero, natural 
de Barcial del Barco (Zamora), que tuvo último 
domicilio conocido en Sant Just Desvem (Barce
lona), calle Balmes, número, 53, 3.0 A, que desa
pareció el día 20 de febrero de 1993, en el término 
municipal de Reus (Tarragona), sin que desde dicha 
fecha se haya vuelto' a tener noticias del mismo. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.038 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Hospitalet a 6 de febrero de 1995.-EI 
Secretario judícial.-71.316-3. 

y 2.8 19-12-1995 

HUELVA 

Edicto 

Doña Adriana Cid Perrino, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número -8 de los de 
esta ciudád de Huelva y su partidO judicial, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 186/93, seguidos a instancia de «Construc
ciones Cáceres Cabeza, Sociedad Limitada», repre
sentada por la Procuradora doña Inmaculada Prieto 
Bravo. contra «Hostelería ColombIna, Sociedad 
Anónima» en reclamación de 4.000.000 de pesetas 
de principal más 1.600.000 pesetas presupuestadas 
para intereses; gastos y costas y que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días, la fmca 
embargada que luego se relacionará y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 18 de enero de 1996, a las trece horas de 
su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca sale a subasta en primera por 
el. tipo de tasación en que ha sido valorada de 
135.000.000 de pesetas, en caso de no haber postura' 
admisible, se celebrará segunda subasta el dia 15 
de febrero de 1996, a las trece horas de su mañana, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 del de 
la primera, y caso de no haber postura admisible, 
se celebrará la tercera subasta el día 14 de marzo 
de 1996, a las trece horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 
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Todo ello con las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadors que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente el 20 
por 100 en metálico del precio anteriormente indi
cado, en la cuenta número 1903000017018693, del 
Banco Bilbao Vlzcaya, oficina principal de Huelva, 
sin c,uyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirá postura que no cubra 
- el tipo fijado. 

Tercera.-Que se puede convOCar a subasta sin 
haber suplido previamente la falta de titulos de pro
piedad, estándose a 10 prevenido en la regla 5.8 del 
artículo 140 del Reglamento Hipotecario. Si los titu
los de propiedad hubiesen sido entregados. se encon
trarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho á exigir ningún otro. 

Cuarta.-Que las. cargas anteñores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis~ 
tcntes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las· posturas en calidad 
de ceder a un tercero, pero solamente el ejecutante 
podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
... consignadas por lbs licitadores para tomar parte 

en la subasta, con excecpción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán a caigo del rematante. 

1 Bien objeto de subasta 

Urbana.-,sita en Alameda Sundheim, número 14, 
de Huelva, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Huelva, al tomo 1.646. folio 205. fmca 
número 60.249. 

Dado en Huelva a 24 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Adriana Cid Perrino.-La Secre
taria.-74.866. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Huelva, 

Hace saber: Que en el rprocedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
00001/1995, instado por El Monte, Caja d~ Huelva 
y Sevilla, representada, por la Procuradora señora 
Prieto Bravo, contra don Antonio Pereira Lagares, 
he acordado la celebración de la prímera pública 
subasta, para el próximo día 19 de enero de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 
En caso de no haber postor y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación, se celebrará segunda 
subasta el próximo día 20 de febrero de 1996, y 
hora de las once de la mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación; y caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por la parte actora la 
adjudicación, se celebrará tercera subasta el próximo 
día 18 de marzo de 1996, y hora de las once de 
la mañana, sin sujeción a tipo. 

Así mismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el que después 
se dirá, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no adriritiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
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la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual por lo menos, ' 
al 20 por 100 -del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
oficina principal, número de cuenta 
1914000018000195). 

Tercero.-Que el remate Podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas~ 
tante la sitUación. que las cargas anteriores y las 
preferentes si lFls hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción 'el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los dias antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse el siguiente dia hábil, 
a la misma hora. 

Séptimo.-Por el presente edicto se notifica expre
samente al deudor la celebración de las subastas.-

Bien objeto de subasta 

l. Número 16.-Local comercial derecha en 
planta baja, del edificio sito en Huelva, en calle 
del Puerto, número 33. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Huelva, al tomo 1.451, 
libro 4 de Huelva-3, folo 34, fmca número 46.817, 
inscripción quinta. Valorado a efectos de subasta 
en 25.600.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 10 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El_Secretario.-74.865. 

IGUALADA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Reig Puigbertrán" Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Igualada (Barcelona), 

Hago saber:, Que en virtud de lo dispuesto en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 311/93, seguido a 
instancia del «Banco Sanpaolo, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Remei Puig
vert Romaguera. contra don Miguel Maldonado 
Caro, ambos mayores de edad, vecinos de Igualada, 
VIlanova del Cami, calle Sant Hilari, número 26, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, y mediante el presente se saca a pública 
subasta la fmca objeto del referido procedimiento 
en la forma preveIlida por la Ley, siendo el tipo 
que servirá de base para la subasta la suma de 
15.450.000 pesetas, pactada en la escritura que 
resulte inferior de hipoteca, no admitiéndose postura 
que resulte inferior a dicho tipo. Se previene asi
mismo a los licitadores de que: 

Primera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani: 
fiesto en Secretaria. 

Segunda.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Tercera.-::Las cargas o gravámenes apteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Se entenderá que el rematante acepta las 
obligaciones consignadas en la regla octava. 

Quinta.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de la subasta, podrán hacerse posturas por 
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escnto eb pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado, y junto a aquel, el importe de la con
signación correspondiente o resguardo de haberla 
efectuado, debiendo contener tal postura la acep
tación expresa de las obligaciones contenidas en 
la regla 8.a de dicho artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-EI acto de la primera subasta, tendrá 
lugar en la Sala de A4diencias de este Juzgado, 
sito en la calle Mila i Fontanals, número 1, el próxi
mo 13 de febrero de 1996,.a las diez haraS,. de 
la mañana, y en caso de resultar ésta desierta, se 
señala para la segunda subasta, el dia 7 de marzo 
de 1996, a las diez horas de la mañana, y en el 
supuesto de que resultare igualmente desierto este 
segundo remate se seña1a para la tercera sftbasta, 
el día 2 de abril de 1996, a las diez horas de la 
mañana; debiendo consignar los licitadores a fm 
de intervenir en la misma el importe del 20 por 
100 en efectivo de la valoración, no admitiéndose 
en la primera subasta postura que sea inferiores 
a dicho tipo, ni en la segunda, postura inferior al 
75 por 100 del tipo de la primera. Y caso de ser 
desierta se celebrárá la tercera subasta que saldrá 
sin sujeción a tipo y con las mimas condiciones 
establecidas en la regla 8. a. 

Octava.-Caso de no poder notificar al demandado 
en el domicilio indicado para las notificaciones, sirva 
este edicto de notificación a los efectos oportunos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número l. Local comer
cial, sito en la planta baja, de la casa sita en Igualada, 
calle Nueva, número 13. Ocupa la superficie de 
96 metros cuadrados; y linda, visto desde la calle 
de su ocupación; frente, sur, parte con dicha,c;:alle 
Nueva, por donde tiene su puerta de entrada i parte 
con la escalera de acceso a la planta alta; fondo, 
norte, fmca de don Antonio Capell Bergada; dere
cha, este, fmca del' mismo don Antonio Capell Ber
gada; e izquierda; oeste, con escalera 'de acceso a 
la planta alta y parte de la fmca de don Martín 
Enrich y otros. 

Inscripción registral: Pendiente de inscripción en 
el Registro de la Propiedad. Antetitulo inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Igualada, 
al tomo 945. libro 116 de Igualada, folio 42, fmca 
número 161, inscripción séptima. 

Titularidad: Pertenece a don Miguel Maldonado 
Caro, por compra de doña Maria Cuadras Rovira,' 
en escritura autorizada por el Notario don José Bau
zá Gayá el 25 de Qctubre de 1991, con anterioridad 
a la escritura de préstamo hipotecario que aqui se 
ejecuta. 

Inscripción de la hipoteca: En fecha 9 de enero 
de 1992, la hipoteca, fue debidamente inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Igualada, 
en el tomo 1.551, libro 299 de Igualada, folio 101, 
fmca número 16.675, inscripción tercera. 

Dado en Igualada a 23 de octubre de 1995.-La 
Juez, María Teresa Reig Puigbertrán.-7 4. 722. 

JAEN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Jaén 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 444/1995, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de «Obydec, Sociedad Limi
tada», representado por el Procurador don José 
Jiménez Cózar, contra don Juan Cortés Carbonell, 
en los cuales he acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes embargados 
a dicho demandado, los que, junto con su valoración, 
se reseñarán al final. 

Para la celebración en primera subasta, de dichos 
bíenes, se 'ha señalado, en la Sala Audiencias de 
este Juzgado. sita en el Palacio de Justicia, el día 
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17 de enero, a las once horas; para el supuesto 
de que dicha subasta quedara desierta, se señala 
segunda subasta de dichos bienes en la referida Sala 
Audiencia, el día 19 de febrero, a las once horas; 
para el supuesto de que dicha segunda subasta que
daq\ desierta, se señala tercera. subasta de repetidos 
bienes, en referida Sala de Audiencia,' a celebrar 
el día 18 de marzo, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda, con las mismas condiciones pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoracit'm, y 
en la tercera subasta sin sujeción a tipo; pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
en la forma establecida en el párrafo último del 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar ~n la Mesa del 
Juzgado, UBa cantidad igual al 20 por 100, efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si Íos hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Participación indivisa de 39,21 por lOO, sobre 
urbana número 3, piso en planta primera alta del 
edificio en calle Obispo Alonso Suárez. de Jaén, 
con una superficie de 158,88 metros cuadrados 
según la certificación registral. Finca número 
17.331; su valor, 4:672.000 pesetas. 

Urbana, casa marcada con el número 8, antes 
6 moderno, en la calle Gracianas. de Jaén, con 
una superficie de 127,5 metros cuadrados. Finca 
número 16.566; su valor, 9.563.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 25 de ocnibre de 1995.-EI Magis
trado-Juez, . Rafael Morales Ortega.-El Secreta
rio.-74.780. 

JAEN 

Edicto 

Don Pedro Andrés Joya González, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
los de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
180/95 se tramitan autos de juicio ejecutivo, a ins
tancias de Unicaja, representada por la Procuradora 
doña Oliva Moral Carazo, contra don Fernando 
Jurado Méndez y doña Maria Dolores Ti&Car Marin, 
plaza de Curtidores, número 1. primero A. de Jaén, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta de los bienes inmuebles que se describirán, 
habiéndose señalado para primera subasta las doee 
horas del día 23 de enero de 1996, sirviendo de 
tipo el consignado a continuación de cada bien 
inmueble. Caso de no existir postores, se señala 
para segunda subasta la audiencia del día 27 de 
febrero de 1996, a las doce horas de su mañana, 
con rebaja del 25 por lOO del tipo de primera subas
ta; caso de no existir postores, para tercera subasta 
la audiencia del día 26 de marzo de 1996, a las 
doce horas de su mañana, sin sujeción a tipo; y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo, no 
siendo posible participar a calidad de ceder el remate 
a terceros, a excepción de la actora. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
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presentar resguardo acreditativo de haber ingresado, 
en la cuenta de depósitos de este Juzgado, una can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos (ouenta número 
205500017/0] 80/9 5~ «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima», plaza de la Constitución, oficina 
principal), consistiendo dicha consignación, caso de 
tercera subasta, en el 20 por 100 del tipo de segunda. 

Tercera.-Los remates se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por . 
escrito en pliego cerrado, adjuntando resguardo con
forme a la anterior condición. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, pudiendo ser examinados por todo lici
tador, habiéndose suplido los titulos de propiedad 
mediante expresada certificació~, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante dicha titulación; 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la diligencia 
de notificación que al efecto se pra~tique, 'respecto 
de la parte demandada, servirá el presente edicto 
de notificación en forma. 

Bien,es objeto de subas~ 

1. Finca número 56.553, libro 987, tomo 1.699, 
folio 097, urbana número 9. Vivienda tipo B de 
la planta segunda, del bloque o portal número 1, 
en el complejo situado en el pqlígono 1 del plan 
general de ()rdenación urbana de Jaén, con superficie 
construida de 228 metros 42 decímetros cuadrados, 
de los que 31 metros 16 decímetros cuadrados van 
como anejo en la planta de semisótano del bloque, 
y corresponden a la plaza de garaje número 5 y 
trastero número 5. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jaén número 3. ,Valor de subasta: 
23.568.000 pesetas. 

2. Finca número 56.537, libro 987, tomo 1.699, 
folio 59. Urbana. 4 enteros 67 centésimas de entero 
por 100 del elemento horizontal siguiente: Número 
l. Local comercial en el complejo situado en el 
poligono 1 del plan general de ordenación urbana 
de Jaén. Superficie construida de 423 metros 42 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Jaén número 3. Valor de subasta: 
2.626.000 pesetas. , 

3. Finca número 56.541, libro 987, tomo 1.699, 
folio 75. Urbana. 4 enteros 77 ¿entésimas de entero 
por 100 del elemento horizontal siguiente: Número 
3. Vivienda tipo C, situada en la planta baja del 
bloque. Poligono 1 del plan general de ordenación 
Urbana de jaén. Con superficie construida de 81 
metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Jaén. Valor 
de subasta: 429.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 15 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Pedro Andrés Joya GonzMez.-La 
Secretaria.-7 4. 7 3 7. 

JAEN 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Jaén, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de jurisdiccióIi voluntaria con el número 300/1994, 
sobre declaración' legal' de ausencia de don José 
María Padilla Hernández, natural y vecino de Jaén, 
donde tuvo su último domicilio en la calle Fernan
do N, segundo. del que se ausentó en el año 1936 
para su incorporación a mas en la Guerra Civil 
española, ignorándose desde entonces su paradero; 
expediente promovido por doña Narcisa Cárdenas 
Diaz, y en su nombre y representación por 1a Pro-
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curadora señora Luque Luque, designada por el tur
no de oficio, en el cual ha recaído resolución de 
fecha de hoy por la que se acuerda expedir el pre
sente para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» en dos ocasiones, con intervalo de quince 
dias a los efectos del artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Jaén a 22 de noviembre de 1995.-La 
Magist,racJa..Juez, Adela Frias Román.-El Secreta-
rio.-:-71.595-E. y 2.- 19-12-1995 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Amaíz, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Jerez de la Frontera y su'partido, 

Hago saber: Que en providencia de esta fecha, 
dictada en procedimieqto judicial sumarío del arti
culo, 131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
302/91, se tramita en este Juzgado, promovido por 
Caja de Ahorros de Jerez, representada. por el Pro
curador señor Moreno Morejón, contra don José 
María Quíntero Cosas, sobre efectividad de prés
tamo hipotecario, por medio del presente se anuncia 
la venta en públicas subastas, por término de veinte 
días, de la fmca hipotecada que al fmal se describe, 

, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del valor del bien según el tipo PIUll 
la subasta, sm cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse el remate a calidad, de ceder a 
tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación, expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- ctel artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subfCJgado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en la avenida Tomás Garcia Figueras, número 14 
(Sede de los Juzgados), a las doce horas de su maña
na. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 23 de enero de 1996. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en que la fmca ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que ál fmal se índica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación. se celebrará, 

Segunda subasta: El dia 23 de febrero de 1996. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se admitan posttirasinferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera, se celebrará, 

Tercera subasta: El día 22 de marzo de 1996. 
Serán sin sujeción a tipo, si bien para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda .número 3, tipo 1, situada en la calle 
del P.olídeportivo. del Pueblo Nuevo de Castellar 
de la Frontera (Cádiz), inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Roque, sección primera de 
la fmca número 558, al folio 76 del libro lO, tomo 
658. 

Se tasa judicialmente en 4.360.626 pesetas de 
principal, 1.766.055 pesetas de intereses de tres años 
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y 872.125 pesetas para costas y gastos, pactados 
en la constitución de la escritura de hipoteca. 
, Se hace constar que la actora, como entidad bené-

- fica que es, goza de los beneficios de pobreza legal 
para litigar, de acuerdo con el Real Decreto de 14 
de' marzo de 1899 y Decreto de igual fecha de 
1933, ratificados por la legislación vigente así como 
en virtud de los artículos 3 y 5 del Estatuto General 
del Ahorro. 

El portador del presente queda ampliamente fac
turado para su diligenciado. 

Dado en Jerez de la Frontera a 21 de noviembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Estrella Delgado de 
Amaiz.-Lá Secretaria.-74.872. 

LA RODA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de La Roda y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue pro
cedimiento judici~ sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 137/95, promo
vidos por la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
representada por el Procurador don Juan Sotoca 
Talavera, contra doña Ana María Picazo Aroca y 
don Gínés Antonio Tabernero San Bartolomé, con 
domicilio en la calle Curces, número 33, de Tara
zona de la Mancha (Albacete), en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por 'primera, segunda y 
hasta tercera vez, en prevención de que no hubiera 
postores en las anteriores, y por término de veinte 
días, la finca hipotecada objeto de este procedi

, miento que al fmal se describen. 
Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien

cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado, sin número, de La Roda, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
fijado en la escritura de préstamo que se hace constar 
en la descripción de la fmca; a la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, y 
la tercera'subasta saldrá sín sujeción a tipo. 

.Segunda.-No se admitirán posturas\que sean infe
riores al tipo señalado para cada una de las subastas. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar, parte 
en las subastas deberán depositar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
006400018013795, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por '100 en efectivo de la que sirva 
de tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta; y en la tercera el depósito consistirá en 
el 20 por i 00, por lo menos, del tipo fijado en 
la segunda. Sin cumplir este requisito los licitadores 
no podrán ser admitidos~ 

Cuarta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. . 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
verificado el depósito prevenido en la cuenta de' 
consignaciones de este Juzgado. . . 

Séptima.-Se devo18rán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que, a instancia del 
acreedor, se reserven las consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y que hubiese cubierto 
el tipo de la subasta con la cantidad consignada, 
la cual les será devuelta una vez cumplidas sus obli-

. gaciones por el rematante. 
Octava.-Los autos y las certificaciones a que se 

refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaríá, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
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este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 
Novena.~Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta: 22 de enero de 1996, a las doce 
terinta horas. 

Segunda subasta: 16 de febrero de 1996, a las 
doce treinta horas. 

Tercera subasta: 15 de marzo de 1996, a las doce 
treinta horas. 

Bien objeto de subasta 

Tierra, en el paraje Pinar de Mataperros aPueste 
Nuevo, término de Tarazana de la Mancha, con 
una cabia de 5 almudes 4 celemines cebadales o 
99 áreas 23 centiáreas. Linda: Norte, don Miguel 
Donate; sur y poniente, don Valentín Peral, doña 
Mercedes Ruiz Pérez, don Bartolomé Tendero y 
don BIas Moya; y este, camino. 

Dispone de pozo de sondeo, según afIrma doña 
Ana María Picaza Aroca, lo que no consta en el 
titulo que se dirá. 

Dentro de su perímetro y ocupando un área de 
1.007 metros cuadrados, se encuentran las siguientes 
edillcaciones:' 

A) Dos naves adosada~, destinadas a usos'indus
triales, con oficinas anejas, situadas en los extremos 
sur y oeste de la fmca donde se ubican. Presentan 
la forma de una L. Las fachadas de ambas miran 
a saliente. Una de ellas, la situada al sur, de forma 
rectangular y totalmente diáfana, tiene una línea 
de fachada de 12 metros por un fondo de 30 metros, 
o sea una superficie de 360 metros CUé trados, su 
cubierta está construida a dos aguas y tiene acceso 
a la edillcación destinada a ofIcinas, qur: mide 27 
metros cuadrados y tiene su cubierta a lina sola 
vertiente. La otra nave, situada al oeste, también 
diáfana y de forma rectangular, tiene 14 metros 
en sus lados este y oeste y 10· metros en los lados 
norte y sur, a- sea una superficie de 140 metros 
cuadrados y está construida su cubierta a una sola 
vertiente. Toda la edillcación se ha realizado con 
cimentación sobre zapa!asde hormigón armado uru
das por muros de honnigón ciclópeo corrido debi
damente armado, estructura metálica con cerramien
tos exteriores de bloques de hOrmigón,. carpintería 
exterior metálica y cubierta de chapa ligera de fibro
cemento. 

B) Nave destinada a usos c\!rciáles, situada 
al norte de las dos naves adosadas antes descritas. 
Es de forma rectangular con una línea de fachada 
de 12 mettos por una línea de fondo de 40 metros, 
o sea, una superficie de 480 metros cuadrados. ~u 
fachada principal mira a saliente. Es totalmente dIá
fana para su adaptación al uso que se destine .. Y 
está construida con cimentación sobre zapatas de 
hormigón armado urudas por muros de hormigón 
ciclópeo corrido debidamente armado, estructura 
metálica con cerramientos exteríores de bloques de 
hormigón, carpintería exterior metálica y cubierta 
de chapa ligera de fIbrocemento, a dos aguas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de La Roda, 
tomo 1.173. libro 184, folio 154, fmca número 
11.190, inscripción sexta. 

. Título: Adquirió doña Ana María Picaza Aroca 
la nuda propiedad de la tierra descrita, por herencia 
de su madre doña Juana ~oca Picaza, fallecida 
el día 8 de septiembre de 19ln, Y le fue adjudicada, 
ya en pleno dominio por renuncia del usufructuario 
don José Picaza Sánchez, en la escritura de renuncia 
de usufructo y extinción de comunidad, autorizada 
por el Notario de Tarazana de la Mancha, don 
Francisco Artero Garcia, el día 2 de abril de 1980, 
con el número 284 de su. 

Tipo de valoración: 18.700.000 pesetas. 

Dado en La Roda a 13 de noviembre de '1995.-La 
Juez.-El Secretario.-74.231. 
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LA RODA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e' ins
trucción de La Roda y su partido judicial, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimíento judicial sumario del artículo .131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 157/93, promo
vidos por el Banco Central Hispanoamericano repre
sentado por el Procurador don Juan Sotoca Talavera 
contra doña Lucía Valverde Atienza, calle Isabel 
La Católica. número 5; doña Purificación Alacón 
Martínez, talle Moreno Mico, ñúmero 3; doña Rosa
rio Salmerón Moreno, calle Patrona, número 11; 
y ctoña María de los Angeles Martinez Marqués, 
calle Cervantes, número 51, todas ellas vecinas de 
La Roda (Albacete), en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera, segunda y hasta tercera 
vez, en prevención de que no hubiera postores en 
las anteriores, y por término de veinte días, las fIncas 
hipotecadas objeto de este procedimiento que al 
fmal se describen. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado, sin número, de La Roda, bajo las 
condiciones siguientes: 

prlmera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
fijado en la escritura de préstamo que se hace constar 
en la descripción de las fmcas; a la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, y 
la tercera subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo señalado para cada una de las subastas. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco· Bilbao VIZcaya con, el número 
006400018015793, una cantidad igual, parlo 
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva 
de tipo, tanto para la primera como para la segunda 
subasta; y en la tercera el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda. Sin cumplir este requisito los licitadores 
no podrán ser admitidos. -

Cuarta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

,Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad . 
de ceder el remate a'un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el· anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
verificado el depósito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Séptíma.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor~ salvo que, a instancia del 
acreedor, se reserven las consignaciones de los pos~ 
tares que así 10 admitan y que hubiese cubierto 
el tipo de la subasta con la cantidad consignada, 
la cual les será devuelta una vez cumplidas sus obli
gaciones por el rematante. 

Octava.-Los autos y las certillcaciones a que se 
refIere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manillesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Novena.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 
Primera subasta: 23 de febrero de 1996, a las 

once treinta horas. 
Segunda subasta: 22 de marzo de 1996, a las 

once treinta horas. 
Tercera subasta: 19 de abril de 1996, a las once 

treinta horas. 
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Bienes objeto de subasta 

Vivienda o piso bajo izquierda entrando, del portal 
número 3 de la calle Travesía de Belchite, de la 
villa de La Roda, tipo G-2. Ocupa una superficie 
de 85 metros cuadrados, de los que son útiles 68 
metros 99 decímetros cuadrados. Consta de pasillo, 
tres habitaciones, cocina, cuarto de aseo y despensa, 
con luces a los patios" Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de La Roda al tomo 1.158, libro 212, 
folio 117, fmcánúmero 15.095. 

Tipo de valoración: 3.540.500 pesetas. ' 
Vivienda sita en la planta primera a la derecha 

subiendo, del portal número 3, de la plaza de More
no Mico, de la villa de La Roda, es del tipo B-2. 
Consta de recibidor, pasillo, estar comedor, tres dor
mitorios, cocina, despensa, cuarto de aseo, ropero 
y terraza. Tiene una superficie de 76 metros 51 
decímetros cuadrados de los que son útiles sola
mente 62 metros 4 decímetros cuadrados. Le corres
ponde como anejo el patio número 16 que mide 
16 metros 5 decímetros cuadrados. Tiene asignada 
una cuota de participación en relación al valor total 
del inmueble del 2,322 por 100, con arreglo a la 
cual participa en la distribución de beneficios y 
cargas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda, en el tomo 1.158, libro 212 de La Roda, 
folio 27, fmca número 15.595. 

Tipo de valoración:' 3.540.500 pesetas. 
Casa, sita en la villa de La Roda y su calle de 

la Patrona, donde está 'señalada con el número 11 
de orden, consta de una sola planta con una vivienda 
distribuida en varias dependencias, corral o descu
bierto, cuarto de aseo y cuadra, y cámara que pisa 
esta sobre el cuerpo principal de la vivienda, de 
una superficie aproximada de 166 metros cuadrados. 

Inscrita . en el Regi~tro de la Propiedad de La 
Roda, al tomo l.158, libro 212, folio 26, fmca núme
ro 18.885. 

Tipo de valoración: 3.540.500 pesetas. 
Piso o vivienda bajo derecha, entrando del portal 

número 51 de la calle Cervantes, sito en planta 
primera sobre la rasante del suelo o segunda del 
ínmueble. Se identillca con la letra B. Consta de 
vestíbulo, pasillo. cinco habitaciones, cocina, des
pensa, dos cuartos de baño. Su superficie construida 
es de 122 metros 53 decímetros cuadrados y la 
útil de 105 metros 28 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda, al tomo 1.158, libro 212, folio 24, fmca núme
ro 20.483. 

Tipo de valoración: 3.540.500 pesetas. 

Dado en La Roda a 27 de noviembre-de 1995.-La 
Juez.-El Secretario.':" 7 4.245. 

LEBRIJA 

Edicto 

Doña María de la Peña de Francia -Jaén Diego, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e instruc
ción n(unero ~ de Lebrija y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número .l45/1995-C, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Carmen Castellano Ferrer, contra don 
Manuel Bayón PaIña, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 

. los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en la primera subasta el próximo día 27 
de febrero de 1996, a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado por el tipo 
de 14.112.000 pesetas, el valor de la fIllCa rústica, 
y el· de 1.568.000 pesetas, el de la fmea urbana. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta lá primera, se señala para la segunda subasta, 
el día 27 de marzo de 1996, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
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rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
la primera. Sociedad Anónima», representado por la Proeura-

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se señala dora doña Carmen Castellano Ferrer, contra doña 
para la tercera. el próximo día 25 de abril de 1996, Elena BeUido_ Garcia de Atocha, en los cuales se 
-a laS' diez treinta horas, en la Sala de Audiencia ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de este Juzgado, y sin sujeción a tipo. de veinte dias, el bien que luego se dirá. con las 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no siguientes condiciones: 
se adrrritirán postUras que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente: Primera.-Que se ha señalado para que tenga lugar 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las el remate en la primera subasta él próximo día 27 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre- de febrero de 199ti, a las diez horas, en la Sala 
viamente, el 20 por 100 del tipo p~a ser adrrritidos de Audíencias de este Juzgado, por el tipo de 
a licitación, calculándose esa cantidad en la tercera 8.000.000 de pesetas. 
subasta respecto al tipo de la -segunda, suma que Segundar-·Pa.rá el supuesto de que resultare- desier-
podrá consignarse en la cuenta de depósitos y con- ta la primera, se señala para la segunda subasta 
signaciones de este Juzgado, número 4080, del Ban- el día 27 de marzo de 1996, a las diez horas, en 
co Bilbao Vizcaya de Lebrija. ' la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles del 25 por 100 del tipo que lo fue para -la primera. 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales. obrantes en ' Tercera.-..Si resultare desierta la segimda, se señala 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,' para la tercera el próxin)o día 25 "de abril de 1996, 
para que puedan eXanUnarlos los que deseen tomar a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
parte en- la subasta, entendiéndose que todo licitador Juzgado, y sin sujeción a tipo. 
los acepta como bastante sin que pueda exigir ningún Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y se adrrritirán posturas que no cubtan el tipo de subas
preferentes al crédito del actor, si los hubiera. con- ta corresppndiente. 
tinuarán subsistentes y-sin cancelar, entendiéndóse Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
que, el' adjudicatario los acepta y queda subrogado tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 'viamente, el 20 por 100 'del tipo para ser adrrritidos 
su extinción el precio del remate. a licitación, calculándose, esa cantidad en la tercera 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el podrá consignarse en la cuenta de depósitos y con

, signaciones de este Juzgado, número 4080, del Dan, articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual- co Bilbao Vizcaya de Lebrija. • 

quiera de las tres subastas, se trasladará su cele- . Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
bración a la misma hora para el siguiente día hábil subastados se encuentran suplidos por las corres-
del señalado para la subasta. pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
Novena.~Se devolverán las consignaciones efec- autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 

tuadas por los participantes en la subasta, salvo la para que puedan exarrrinarlos los que c;)s~n tomar 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
en depósito como garantía del cumplimiento de la l~cepta como bastante sin que pueda exigir ningún 
obligación y, en su caso, como parte del precio otro, y que las cargas y gravámenes antedores y 
de la venta. preferentes al crédito del actor, si los hubiera, con· 

Décirna.-Si se hubiera pedido por el acreedor, tÍDuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
hasta el momento de la celebración de la subasta, que el adjudicatario los acepta y qu.eda subrogado 
también podrán reservarse en depósito las consig- en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
naciones de los participantes que así lo acepten su extinción el precio del remate. 
y que hubieren cubierto con sus posturas los tipos 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum- Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
remate los otros postores, y siempre por el orden de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
de las rrrismas. artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Parcela número 9.106, del térrrrino 
, municipal de Las Cabezas de San Juan, zona regable 

del bajo Guadalquivir, con una superficie de 14 
hectáreas 36 áreas 50 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Utrera al tomo 1.319, libro 
169 del Ayuntamiento de Las Cabezas, folio 120, 
fmca número 9.733. ' 

Urbana. Casa en el poblado de San Leandro, 
del térrrrino de Las Cabezas de San Juan, que le -
corresponde el número 5 de la calle San· Leandro. 
Inscripción hecha en el Registro de la Propiedad 
de Utrera, al tomo 1.349, libro 174 de Las Cabezas 
de San Juan. folio 88, fmca 10.249, inscripción 
segunda. 

Dado en Lebrija a 6 de septiembre de 1995.-La 
Juez, María ,de la Peña de Francia Jaén Diego.-El 
Secretario.-7 4. 7 4 7. 

LEBRIJA 

Edicto 

Doña Mária de la Peña de Francia Jaén Diego, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Lebrija y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 152/1995-C, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración a la rrrisma hora para el siguiente día hábil 
del señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décirna.-Si se hubiera pedido por el acreedor, 
hasta el momento· de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus posturas los tipos 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las rrrismas. 

Bien. objeto de la subasta 

Rústica Suerte de tierra calma, en término de 
Lebrija, llamada Segunda Haza del Soplillo, de cabi
da 4 hectáreas 11 áreas 69 centiáreas 78 rrriliáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera 
al tomo 1.071, libro 317 de Lebrija, folio 111, fmea 
número 15.830. 

Dado en Lebrija a6 de septiembre de 1995.-La 
Jue~, María de la Peña de Francia Jaén Diego.-El 
Secretario.-7 4. 7 38. 
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LEBRIJA 

Edicto 

Doña María de la Peña de Francia Jaén Diego. 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Lebrija y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 211/1995-C, 
a instaIÍcia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura-' 
dora doña Carmen Castellano Fetrer, contra don 
Andrés Barroso Izquierdo y doña Ana Pino Málaga, 
en los cuales se ha acordado sacar ,a pública subasta 
Por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Priníera.-Que se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en la primera subasta, el próximo día 
29 de febrero de 1996, a las once horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo de 
17.640.000 pesetas, la fmca rustica, y en 1.960.000 
pesetas, la fmca urbana. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se señala para la segunda subasta, 
el día 28 de marzo de '1996, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 
'Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se señala 

para la tercera, el próximo día 30 de abril de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y sin sujeción a tipa. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda· no 
se adm,itírán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser adrrritidos 
a licitación, calculándpse ~sa cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado número 4.080 del Ban
co Bilbao Vizcaya de Lebnja.' , 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
'pon dientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubi!!ra, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose -
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotec~a 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración a la rrrisma hora para el siguiente día hábil 
del señalado para la subasta 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en- depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, con parte del precio de 
la venta. 

Décirna.-Si se hubiera pedido por ei acreedor 
hasta el momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus posturas los tipos 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Parcela de regadío número 3.047 del 
subsector B de la fmca denominada «Set.1:or B-XII» 
de la zona regable del Bajo Guadalquivir, de cabida 
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12 hectáreas 32 áreas 46 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Utrera, al tomo 1.351, 
libro 388 de Lebrija, folio 204 vuelto, fmca 20.684, 
inscripción segunda. 

Urbana. Casa en el poblado de Marismillas, del 
término de Las Cabezas de San Juan, que le corres
ponde el número 7 de la calle Industrias. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Utrera, al tomo 
1.349, libro 174 de Las Cabezas de San Juan, folio 
~4, fmca 10.245, inscripción segunda. 

Dado en Lebrija a 28 de septiembre de 1995.-La 
Juez, Maria de la Peña de Francia Jaén Diego.-El \ 
Secretario.-74.75 l. 

,LEBRIJA 

Edicto 

Doña Maria de la Peña de Francia Jaén Diego, 
Juez' del Juzgado de Pri1Í1era Instancia e Instruc
ción número 2 de Lebrija, 

Hace saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 177/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad' Anónima», representado poi" la Procura
dora doña Carmen Castellano Ferrer, contra don 
Antonio Bermejo Sánchez y doña Francisca Cuenca 
Serrano, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de, veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Que se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en la primera subasta el próximo día '1 
de marzo de 1996. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo: A rustica, 
16.629.650 pesetas y B, urbana, 1.847.750 pesetas. 

Segunda.-para el supuesto' de que resuitare desier
ta la primera, se señala páta, la segunda subasta 
el día 1 de abril de 1996. a las doce horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se señala 
para la tercera subasta el próximo día 2 de mayo 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y sin sujeción a tipo. . 

Cuarta . ...:.En las ,subastas primera' o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esa cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de lá segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de depósitos y con-

, signaciones de este Juzgado, numero 4080, del Ban
co Bilbao Vizcaya de Lebrija. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de 1.os inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registráles, obrantes en 
autos. de manifiesto en hi Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda, exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito' del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extincibnel precio del remate. ' 

Séptima.-Podtim hacerse posturas eh pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se trasladará su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente día hábil 
del señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partícipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en f>U caso, como parte del precio 
de la venta. 
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DéCilhlt.-Sl se-hubiera pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en oepósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten. y que hubieren cubierto con sus 'posturas los 
tipos de, la subasta, por si el primer adjudicatario . 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate' los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto dé subasta 

A) Rústica.-Parcela de labor de regadío, núme
ro 5.029, del subsector B) de la fmca denominada 
Sector B-XlI de la zona regabIe del bajo Guadal
quivir, término de Lebrija, de cabida 12 hectáreas 
5 áreas 36 centiáreas. Linda: Al norte, camino rural 
C. R a-17; sur, desagüe D·')(lI 1-3; este, desagüe 
D-XlI, 1-3-3, y oeste, tubería T-XlI, 1-9,·13. En ella 
hay una nave para aperos de labranza de 36 metros 
9 5 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la propiedad de Utrera, al tomo 1.346, libro 386 
del Ayuntamiento de Lebrija, folio 190, fmca núme
ro 21.543 .. inscripción segunda. 

B) Urbana.-Casa en el Poblado de las Maris
millas, del téimino de Las Cabezas de San Juan, 
que le corresponde el número 11 de la calle Mira
cabezas. Consta de dos plantas; la planta baja se 
compone de vestíbulo, estar-comedor, cocina, des
pensa, armario y cuarto de aseo, con' una supelñcie 
de 80 metros 55 decímetros cuadrados, y la alta, 
de tres donnitorios. cuarto de baño y granero. con 
una sup~rficie de 51 metros 5 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera. 
al tomo L349, liq,o 174 del Ayuntamiento de Las 
Cabezas de: San Juan. folio 20. fmea número 10.207, 
inscripcíón segunda. 

Dado en Lebrija. a 18 de octubre de 1995.-La 
Juez. Maria de ]a Peña de Francia Jaén Die~ 
go.-74.753. 

LEBRUA 

Edicto 

Doña Maria de la Peña de Francia Jaén Diego, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Lebrija, 

Hace sabér; Que en este Juzgado se siguen autos' 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13,1, 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 143/1995, 
a instancia de «BancQ Central Hispanoamericano, 
So,ciedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Carmen Castellano Ferrer, contra «So
ciedad Cooperativa And. Agrícola de las Cabezas», 
en los cuales se ha acordado sacar ,a pública subasta, 
por término de veinte días, que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que se ha señaládo para que tenga lugar 
el rtvnate, en la primera subasta el próximo dia 1 
de marzo de 1996, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 62.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la pr1ll1era, se señala, pard la segunda subasta 
el día 1 de abril de 1996, a las·díez treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que, lo fue pani 
la primera, 

Tercera.,-Si resultare desierta la segunda, se señala 
para la tercera subasta el próximo dia 2 de mayo 
de 1996. a las diez treinta horas; en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y sin sujeción a tipo. 

Cuatta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para- tomar parte en cualquiera de las 
tres subastaS, los licitadores deberán consign.ar" pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esa cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
popra consignarse en la cuenta de 'depósitos y con-

BOEnúm.302 

signaciones de este Juzgado, número 4080, del Ban
co Bilbao VIzcaya de Lebrija. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, ,obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistente~ y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos,' sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en cálidad 
de ceder a tercero, con las reglas qüe establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas,· se trasladará su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
del señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía: del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
'de la venta. 

Décima.-Si se hubiera pedido por el acreedor, 
hasta el Inismo momento de la celebración de la 
subasta, también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de lo~ participantes que así 10 acep
ten, y que hubieren cubierto con, sus posturas los 
tipos de la subasta, por, si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. ' 

Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra, en la hazada llamada Valdeperros, 
del ténnino de Las Cabezas de San Juan: de cabida 
3 hectáreas 15 áreas 41 centiáreas. Linda: Al norte, 
la Hijuela de Cepija; sur: camino de Cepija; este, 
Antonio Begines García, y oeste, la otra de Estepa. 
Dentro de su perimetro. existen . las siguientes edi
ficaciones: a) . Una nave de l.OOO,metros cuadra
dos de superficie, situada perpendiculamÍente a la 
carretera, en la parte más próxima al pueblo. Está 
dividida en dos mitades y comunicadas interiormen
te. teniendo dos puertas en la parte opuesta al pueblo 
y, en cada mitad, existe una habitación de 64 metros 
cuadrados. b) Una nave de 1.000 metros cuadra
dos, situada en la misma orientación que la nave 
anterior y justamente alineada a 35 metros de dis
tancia detrás de aquélla. Tiene una puerta en la 
cara que da a la nave anterior. c) Un edificio des
tinado a oficinas. situado a 35 metros de distancia 
de la nave anterior y perpendicular a la' carretera. 
Consta de dos plantas, una principal y otra sótano; 
cada una de ellas con uná superficie de 200 metros 
cuadrados. En la parte principal'se han construido 
dos despachos. una sala de juntas, servicios, zona 
de información y cuerpo central de administración., 
En la planta sótano sólo se ha construido un salón ' 
que ocupa toda la planta. Paralelamente a este edi
ficio y formando parte del mismo. existe una báscula 
de 60 toneladas de' fuerza, hibrida de romana y 
terminal inteligente, marca «Microgran». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera, 
al- tomo 1.265, libro 164, folio '225, fmca núme
ro 9.597, inscripción CÚarta. 

Da:do en Lebrija a 18 de octubre de 1995.-La 
Juez, Maria de la Peña de Frnm.ia Jaén Die
go.-74.752. 

LEBRlJA 

Edicto 

Doña Maria de 'la Peña de F. Jaén Diego, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Lebrija. 

Hace sabe1: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judícial sumariu del artímlo 131 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el 'número 185/1995. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Carmen Castellano Ferrer, contra don 
Fernando Guisado Morejon, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, con las 
sigúientes condiciones: 

Martes 19 diciembre 1995 

LEBRIJA 

Edicto 

.' Doña Maria de la Peña de Francia Jaén Diego, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de ,Lebrlja, 

Hace saber; Qúe en este Juzgado se siguen autos 
Primera.-Que se ha señalado, para que tenga lugar de procedimiento judicial sumario del articulo 131 

el reinateenla primera subasta, el dia 1 de marzo de la Ley Hipotecaria, bajo el número 224/1995, 
de 1996. a las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 

Sociedad Anónima», representado por la Procura-
17.060.820 pesetas. dora Carmen Castellano Ferrer, contra don José 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier- Sánchez Garcia, en los cuales se ha acordado sacar 
ta la primera, se señala para la segunda subasta a pública subasta: por término de veintedias, los 
el día 1 de abril de 1996, a las once treinta horas, bienes que Ipego se dirán, con las siguientes con-
en la Sala de· Audiencias de este Juzgado, con la diciones: 
rebaja del 25 por lOO del tipo que lo fue para • 
la primera. Primera.-Que se ha señalado para que t~nga lugar 

Tercera.-Si resultare desierta la segUnda, se señala el remate en la primera subasta el próximo día 8 
para la tercera subasta el próximo dia 2 de mayo de marzo de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de 1996, a las once treinta horas, en la Sala de de Audiencias de este Juzgado, por el tipo: A. rústica, 
Audiencia de este Juzgado, y sin sujeción a tipo. 14.004.000 pesetas y B, urbana, 1.556.000 pesetas. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier-
se admitrran posturas que no cubran el tipo de subas- ta la' primera, se señala para la segunda subasta 
ta correspondiente. . el ,dia 8de abril de 1996, a las doce horas, en 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las la'Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre- del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se señala 
a licitación, calculándose esa cantidad en la tercera para la tercera subásta el próximo día 8 de mayo 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
podrá consígnarse en la cuenta de depósito y con- de este Juzgado, y sin sujeción a tipo. 
sígnaciones de este Juzgado, número 4080; del Ban- Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
co Bilbao Vizcaya de Lebrija. se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble ta corresponaiente. ' , 
subastado se encuentran suplidos por las corres- Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
autos, de manifiesto en la Secretaria del JuzgadO, viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
para que. puedan examinarlos los que deseen. tornar a licitación, calculándose esa cantidad en la tercera 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
]os aéepta como bastante, sin que pueda exigir nin- podrá consígnarse en la Cllenta de depósitos y con-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores signaciones de este Juzgado, número 4080, del Ban-
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, co Bilbao VIzcaya de Lebrija. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién- Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmueblés 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro- subastados se encuentran suplidos por las corres-
gado en la necesidd de satisfacerlos, sin destinarse pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
a sú extinción el precio del remate. autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
de ceder a tercero con las reglas que establece el' los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. gún otro, y' que las cargas y gravámenes anteriores 

OctavR .. -Caso de que hubiere de suspenderse cual- y preferentes al crédito del actor, ,si los hubiere, 
quiera de las tres subastas, se trasladará su cele- continuarán subsistentes y. sin 'cancelar, entendién-
bración, a la misma hora, para el siguiente dia hábil dose que el adjudicatario lós acepta y queda subro-
del señalado para la ·subasta. gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 

Novena;-Se devolverán las consignaciones efee- a su extinción el precio del remate. ' . 
tuadas por- los participantes a la subasta, salvo la Séptima-Podrán hacerse .posturas en pliego 

. que corresponda al mejor postor, la cual se reservará cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
en depósito como garantía del cumplimiento de la _ de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
obligación y, en su caso, con parte dei precio de artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
la venta. Octava;-Caso de que hubiere de suspenderse cual-

Décima.-Si se hubiera pedido por el acreedor - quiera de las tres subastas, se trasladará su cele-
hasta el mismo momento d~ la celebración de la bración, a la misma hora, para el siguiente día hábil 
subasta, también podrán reservarse en depósito las del señalado para la subasta. -
consignaciones de los participantes que así lo acep- Novena.-Se devolverán las consignaciones efec-
ten y que ,hubieren cubierto con sus posturas los tuadas por los participantes a la subasta, salvo la \ 
tipos de la subasta, por si el primer adjudjcatario que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
no cumpliese con su obligación y desearan apro- en depósito como garantia del cump1imiento de la 
vechar el remate los otrospostorés, y siempre por obligación y, en su caso, como parte del precio 
el orden de las mismas. de la venta. . 

Bien objeto de la subasta 

Rústica.-Suerte de tierra denominada «El Rosal», 
al sitio de su nombre, del término de Las Cabezas 
de San Juan, de cabida 19 hectáreas 3 áreas 4 cen
tiáreas. Tiene dentro de su perimetro un caserío. 
Linda: Al norte, cortijo de Majeceite y tierras de 
don Antonio Ruiz Ruiz; Sur, doña Catalina Rodrí
guez; este, camino del Coronil. y oeste, carretera 
de Las Cabezas a Las Alcantarillas. Inscrita al tomo 
1.139, libt:O 151, folio 14"fmca número 8.995, ins
cripción primera. 

Dado en Lebrija a 18 de octubre de 1995 . ...;..La 
Juez, Maria de la Peña de F. Jaén Diego.-74.759. 

Décima.-Si se hubiera pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cll;bierto con sus posturas los 
tipos de la subasta, por sí el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros' postores~ y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

A) Rústica.-Parcela de labor de regadio 3,061, 
del subsector BA. de la fmca <ienOl'ninada Sec
tor B-XlI de la zona regable del~bejo Guadalquivir, 
término de Lebrija, de cabida t2 hectáreas, 53 áreas 

" 
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67 centiáreas. Linda: Al norte,' desagüe D-XII 0-6; 
sur, camino rural C.' R a-12; este, desagüe D-XII, 
0-6-4, y oeste, tubería T-XlI, 1-6-9. En ella, hay 
una nave para aperos de labranza de 36 metros 
y 95 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro' 
de la Propiedad de Utrera, al torno 1.346, libro 346, 
folio 195, fmea número 21.545; inscripción segunda. 

B) Urbana.-Casa en el Poblado de Marismillas, 
del término de Las Cabezas de San Juan, que le 
corresponde el número 13 de la calle Ferrocarril. 
Se compone de dos plantas; la planta baja consta 
de vestíbulo; estar-comedor, cocina, despensa, arma- ' 
rio y cuarto de aseo, con una superficie de 77 metros 
66 decímetros cuadrados. Y la alta de tres dormi
torios, cuarto de baño y granero, con una superficie 
de 48 q¡etros 98 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Utrera, al tomo 1.349, 
libro 172, folio 25, fmca número,l 0.209, inscripción 
segunda. 

Dado en Lebrija a 25 de octubre de 1995.~La 
Juez, Maria de la Peña de Francia Jaén Die
go.-74.}57. 

LEBRIJÁ 

Edicto 

Doña Maria de la Peña de Francia Jaén Diego, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
'ción nwnero 2 de Lebrija, , 

Hace saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial. sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el'número 222/1995, 
a j,nstancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procum
dora doña Carmen Castellano Ferrer. ,contra don 
Manuel Caba González y doña Dolores Hurtado 
Gutiérrez, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por tÚmino de veinte días, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en la primera subasta el próximo día 8 
de marzo de 1996, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias, de este Juzgado, por el tipo: 
A, rústiéa, 17.316.000 pesetas yB, urbana, 
1.924.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se señala para la segunda subasta 
el dia 8 de abril de 1996, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Ju¡gado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para, 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se señala 
para la tercelfl subasta el próximo día 8de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas, en la Sala de' 
Audiencia de este Juzgado, y sin sujeción, a tipo. 

Cuarta.-En las subastas, primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. ,-

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
trés subastas, los licitadores deber.án consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esa cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en 1a cuenta de depósitos y cón
signaciones de este Juzgado, número 4080, del Ban
co Bilbao Vizcaya de Lebrija. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima . ...:PodránhacerSe Posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá· verificarse en calidad 
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de' ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiére de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se, trasladará su cele
bración, a la misma,hora. para el siguiente día hábil 
del señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. Salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito, como garantía del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hUbiera pedido por eL acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
súbasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten, y que hubieren cubierto con sus posturas los 
típos de la subaSta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese, con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

A) Rústica.-Parcela de labor de regadío, núme
ro 4.036, del subsector B) de la fmca denominada 
Sector B-XlI de la zona regable del bajo Guadal
quivir, término de Lebrija, de cabida 12 hectáreas 
80 áreas 28 centiáreas. Linda: Al norte, tuberia T-XlI 
1-7; sur, camino rural CRa-13; este, desagüe D-XlI 
1.5, y oeste, tubería T-XlI 1,7-5. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Utrera, al tomo 1.346, 
Íibro 386, folio 90, fmea número 21.503, inscripción 
segunda. 

13) Urbana.-Casa en el poblado de Marismillas, 
del término de Las Cabezas de San Juan, que le' 
corresponde el número 19, de la calle Estrechada. 
Consta de dos plantas: ~ planta baja se compone 
de vestibulo, estar-comedor, cocina, despensa. arma
rio y cuarto de aseo, con una superficie de 80 metros 
55 decimetros cuactrados., La alta, de tres dormí- . 
torios, cuarto de baño y granero, con una superficie 
de 51 metros 5 decínÍetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Utrera. al tomo 1.347, 
libro 172, folio 137, finca número 10.167, inscrip-
ción segunda. . 

Dado en Lebrija a 25 de octubre de 1995.-La 
Juez, María de la Peña de Francia Jaén Die
go.-74.754. 

LEGANES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Leganés, en los autos de procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
bajo el número 220/1995, a instancia de «Banco 
Central' Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Blanco Fet
nández, contra don lldefonso Gutiérrez Escobar y 
doña Evelia Márquez Jiménez, en reclamación de 
1.588.587 pesetas de principal e intereses vencidos, 
más los intereses pactados desde el día 12 de mayo 
de 1995 hasta el día en que se verifique el pago, 
más las costas y gastos que se devenguen, ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, la fmca hipotecada sita en 
Leganés (Madrid), calle Velasco, número 17, 1.0 de
recha, inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
2 de Leganés, al tomo 1.088, libro 246, folio 146, , 
fmca núméro 20.279: señalándose a tal fm en la 
Secretaría de este Juzgado sito en avenida del Doctor 
Martín Vegue, número 30, a las doce, horas, los 
días 17 de enero, 21 de febrero y 27 de marzo 
de 1996, para la primera, segunda y tercera subastas, 
respectivament~, bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-Tipo para la primera subasta, 6.000.000 
de pesetas; tipo de la segunda subasta. 4.500.000 
pesetas, la tercera sin sujeción a tipo. A partir de 
la publicación del edicto podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado en la Secretaria de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
sucursal sita"en avenida de la pniv:ersidad, de Lega-

Martes ,19 diciembre 1995 

nés, con el número de código 2.397, presentando 
el resguardo de dicho ingreso. ' 

Segunda.-Los licitadores qUe deseen tomar parte 
en la subasta deberán acreditar haber consignado 
en la cuenta provisional de consignaciones que se 

, relaciona- en la condicióI) primera. el 20 por 100 
del tipo de la subasta de que se trata, y para la 
tercera el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
teréera será sin sujeción a tipo o precio. , 
, Cuarta,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partiCipantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor, que se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta.: 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, , 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptíma.-Todos los licitadores que participen en 
la subasta aceptarán como suficientes la titulación 
y las CargaS y gravámenes que tenga la fmea. &ubre
gándose en la responsabilidad que de ello derive. ' 
Los autos y certificaciones a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están 
de manifiesto en Secretaria. 

Dado en Leganés a 20 de noviembre de 1995.-El 
Magistrade-Juez.-El Secretario.-74.834. 

·LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castañón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3' de Linares, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se 'siguen autos de jucio ejecutivo bajo el número 
184/93, a iristancias de la «Caja Rural de Jaén, 
S. C. A. D.», contra don Juan J. Alcalá Navarro, 
hoy en trámite de ejecución de sentencia. en los, 
que por providenCia propuesta del día de la fecha. 
he acordado sacar ~ la venta, en pública y primera I 

subasta, por término de veinte días, los bienes inmUe-
bles siguientes: . 

Piso destinado a vivienda. en planta primera del 
bloque situado en Bailén, calle América. número 
3, con una superficie construida de 84 metros cua
drados. Inscrita al tomo t .383, libro 468 de Bailén, 
folio 82. fmca número 27.702. 

Valorado en 4.712.400 pesetas. 
Piso destinado a vivienda, en plantá segunda del.

mismo bloque y situado con idéntica superfiCie. Ins
crito al tomo 1.383, libro 468 de Bailén, folio 88, 
fmca número 27.703. Valorado pericialmente en 
4.712.400 pesetas. 

Piso destinado a viviendá, en planta tercera del 
edificio ubicado en la misma situación anterior, con 
igual superficie. Inscrito a .igual tomo y libro, folio 
91, fmca número 27.704. Valorado pericialmente 
en 4.712.400 pesetas. ' 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 29 de enero de 1996, 
a las diez horas, previniendo a los licitadores de 
las siguientes condiciones: 

Primera.~ue el tipo de remate será de 4.712.400 
pesetas para cada uno, fijado por el Perito en el' 
avalúo efectuado, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en l{l subasta, 
habrá de consignarse sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento designado al efecto, el 20 por 

. 100 d~ dicha"cantidad, sin cuyo requisito no~mn 
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admitidos, pudiendo hacerse a, calidad de ceder el 
remate a un tercero. ' 

Asi mismo hago saber: En prevención de que 
no hubiera postor en la primera subasta, se señala 
el día 22 de febrero de 1996, a las diez horas, 
para el remate a ,la segunda subasta, en la que el 
tipo será el señalado para la anterior, con rebaja 
del 25 por 100 e iguales condiciones. 

Si tampoco hubiese postor en la segunda subasta, 
se señala el día 21 de marzo de 1996, a las diez 
horas, para el mate de la tercera subasta, ésta si 
sujeción a tipo e idénticas condiciones de las ante
riores. 

Se hace saber asimismo a los licitadores que las 
cargas anteriores, o preferentes al crédito del que 
aquí se ejecuta, si las hubiere, continuarán subsis
tentes sin destinarse el precio del remate a su pago. 

y por último, si alguflo de los días señalados 
para la celebración de las subastas, fuere inhábil, 
se celebrará al siguiente día há~il, e igual hora. ' 

Dado en Linares a 10 de octubre de 1995.-La 
Juez, Ascensión Miranda Castañón.-El Secreta
rio.-74.814. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de 10- acordado en resolución de esta 
fecha recaida en autos de juicio ejecutivo-otros títu
los, que se siguen en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de esta ciudad y su partida, con 
el número 437/93, a instancia del Procurador don 
Manuel Martínez Huguet, en nombre y represen
tación de la Caixa ,de Estalvis de ¡errassa y Caixa ' 
de Estalvis de Terrassa contra don Javier Martínez 
Martinez, se sacan a la venta en pútilica subasta 
por término de veinte días los bienes del demandado, 
que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Pilra tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
40 por 100 del tipo de tasación, bien en metálico 
o en talón bancario'debidamente conformado. 

Segunda.-Los' licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con ,anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. _ 

Tercera.-El remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos y Ja certificación del Registro 

se hallan de manifiesto en la Secretaria de éste Juz
gado donde podrán ser examinados, y al no haberse 
apo~do los titulas, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en las 
nÍismas sin destinarse a su extinción 'el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar ,a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Lleida, edi
ficioCanyeret,sin número, puerta B, segundo piso, 
en: las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 24 de enero de 1996, 
en ella n,o se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo.' De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta, en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 2 r de febrero de 1996" 
con la reb~a del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias se celebrará, 

Tercera subasta: El día 20 de marzo de 1996, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Entidad loBo Local comercial en planta 
baja, del edificio de esta ciudad de Lérida, calle 
San Carlos, número 24, de 18 metros 75 decímetros 
cuadrados, que linda: Frente, tomando como tal 
la calle San Carlos, resto de fmca o entidad l~A; 
derecha entra~do, fmca de don Francisco. Vtdal; 
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izquierda entrando, entidad número 2; y fondo, enti
dad número 3. 

Inscrita en el libro 963 de Lérida, folio 1, fmca 
número 64.821, Registro de la Propiedad número 
1. Precio de su tasación: 393.750 pesetas. 

Urbana.-Estudio comercial en piso quinto alto. 
puerta tercera, número 23 de la relación del edificio 
número 10 del bloque, sito en esta ciudadz con 
frente a la prolongación de la calle División Azul, 
con una superficie útil de 54 metros cuadrados y 
construida de 13 metrso 90 decímetros cuadrados, 
está dotado de cuarto de aseo y carece de distri
bución interior. Linda: Por su frente, norte, con 
vuelo de la prolongación de la calle División Azul; 
por la derecha. entrando, oeste, con el estudio puerta 
cuarta de la misma planta y caja de escalera; por 
el fondo, sur, con vuelo del patio de luces 'y caja 
de escalera que lo separa del estudio comercial puer
ta segunda de la misma planta; y por la izquierda 
entrando, este, con el edificio número 9 del bloque 
C. 

Inscrita al libro 277. de Lérida, folio 122, fmca 
número 25.005, Registro de la Propiedad número 
1. Precio de su tasación: Mitad indivisa. 2.505.210 
pesetas. 

Urbana número 60.-Piso quinto, puerta tercera, 
vivienda tipo 3, del edificio denominado Kronos, 
sito en Lleida, calle Barón de Mayals, sin número, 
con acceso por la escalera cuarta. Tiene una super
ficie útil de 86,17 metros cuadrados, y se compone 
de varias dependencias. Linda: Frente, calle Barón 
de Mayals; derecha entrando, patio de lu~es en «In
mobiliaria Corbins, Sociedad Anónima»;, fondo, 
escalera de acceso, patio de luces y piso puerta 
segunda de la misma planta y escalera; izquierda, 
escalera de acceso y piso puerta cuarta de la misma 
escalera' y planta. 

Inscrita al libro 631 de Lérida, folio 85, fmca 
número 49.239, Registro de la Propiedad número 
1. Precio de su tasación: 8.730.000 pesetas. 

Urbana número 2.-Las noventa y tres-ciento nue
ve avas partes indivisas del local comercial. Local 
comercial a la izquierda entrando en la planta baja 
de la casa sita en Lleida, calle Jaime el Conquistador, 
número 32. Tiene una superficie de 109,40 metros 
cuadrados, con entrada independiente. Constituyen
do en realidad dos locales comerciales independien
tes; uno situado a la izquierda mirando desde dicha 
calle de 93 metros cuadrados, y otro a la derecha 
de 16 metros cuadrados, correspondiendo el resto 
de la superficie a la pared interna divisoria. Linda: 
Frente, dicha calle; derecha entrando, puerta de 
entrada, portal y hueco de la escalera de subaida 
a los pisos; izquierda, fmca de la misma procedencia; 
y detrás, don José Clariana y Dalmau Francino. 

Inscrita al libro 952 de Lérida, folio 164, finca 
número 18.032-N, Registro de la Propiedad número 
1. Precio de su tasación: 5.022.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 7 de julio de 1995.-El Secretario 
Judicial.-74.270. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en auto's seguidos en este Juz
gado bajo el número 345/94 de registro, de pro
cedimiento judicial sumario, del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias del «Banco Espanol 
de Crédito, Sociedad Anónima» representado por 
el Procurador señor Martinez Huget contra doña 
Mercedes Aragonés Suñé en reclamación de crédito 
hipotecario, se sacan a la venta en pública subasta, 
y por término de veinte días los bienes hipotecados 
que con su valor de tasaCión se expresarán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo-
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sitado en la Secretaria del Juzgado' con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate pOdrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cúarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado donde podrán 'ser examinadoS', y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del ártículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a la deudora 
hipotecaria citada, la' celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar a ello, al actual titular de la fmca. 

Séptima.-Tendrá lugar a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Lleida, edificio Canyeret, planta primera, en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 22 de enero de 1996, 
. en ella no se adfnitirán posturas que no cubran 
las del tipo de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 22 de febrero de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del de la primera, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias se celebrará, 

Tercera subasta: El día 22 de marzo de 1996, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Urbana número 2. Vivienda puerta pri
mera, piso primero, de la casa sita en Lleida, calle 
Mosén Amich, número 2, con una superficie útil 
aproximada de 34 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 987, folio 224, fmea número 
65.733. 

Valor de tasación: 565.095 pesetas. 
Lote 2.-Urbana número 3. Vivienda puerta segun

da, piso primero, de la casa sita en Lleida, calle 
Mosén Amich, número 2, con una superficie útil 
aproxiníada de 55 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 988, folio 1, fmca número 65.734. 
Valor de tasación: 904.525 pesetas. 
Lote 3.-Urbana número 4. Vivienda puerta pri

mera, piso segundo, de la casa sita en Lleida, calle 
Mosén Amich, número 2, con una superficie útil 
aproximada de 34 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 988, folio 4, fmca número 65.735. 
Valor de tasación: 678.860 pesetas. 
Lote 4.-Urbana número 5. Vivienda puerta segun

da, piso seguno, de la casa sita en Lleida. calle 
Mosén Amich, número 2, con una superficie útil 
aproximada de 55 metros cuadrados: 

Inscrita al libro 988~ folio 10, fmca número 
65.736. 

Valor de tasación: 1.130.190 pesetas. 
Lote S.-Urbana número 6. Vivienda puerta pri

mera, piso tercero, de la casa .sita en Lleida, calle 
Mosén Amich, número 2, con una superficie útil 
aproximada de 34 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 988, folio 10, fmca número 
65.737. 

Valor de tasación: 678.860 pesetas. 
Lote 6.-Urbana número 7. Vivienda puerta segun

da, piso tercero, de la casa sita en Lleida, calle 
Mosén Amich, número 2, con una superficie útil 
aproximada de 55 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 988, folio 13, fmca número 
65.738. 

Valor de tasación: 1.130.190 pesetas. 
Lote 7.-Urbana -número 8. Vivienda puerta pri

mera, piso cuarto, de la casa sita en Lleida, calle 

22635 

Mosén Amich, número 2, con una superficie útil 
aproximada de 31 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 988, folio 16, fmca número 
65.739. 

Valor de tasación: 565.095 pesetas. 
Lote 8.-Urbana número 9. Vivienda puerta segun

da, piso cuarto, de la casa sita en Lleida. calle Mosén 
Amich, número 2, con una superficie útil aproxi
mada de 34 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 988, fnlio 19, finca número 
65.740. 

Valor de tasación: 678.860 pesetas. 
-Lote 9.-Urbana número 10. Vivienda puerta ter

cera, piso _ cuarto, de la casa sita en Lleida, calle 
Mosén Amich, número 2. 

Inscrita al libro 988, folio 22, fmca número 
65.741. ' 

Valor de tasación: 1.243.955 pesetas. 
Lote 10.-Urbana número 11. Vivienda puerta pri

mera, piso quinto, de la casa sita en Lleida, calle 
Mosén Amich, número 2, con una superficie útil 
aproximada de 31 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 988, folio 25, fmca número 
65.742. 

Valor de tasación: 565.095 pesetas. -
Lote 1 l.-Urbana número 12. Vivienda puerta 

segunda, piso quinto, de la casa sita en Lleida, calle' 
Mosén Amich, número 2, con una superficie útil 
aproximada de 34 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 988, folio 28, fmca número 
65.143. 

Valor de tasación: 678.860 pesetas. 
Lote 12.-Urbana número 13. Vivienda puerta ter

cera, piso quinto, de la casa sita en Lleida, calle 
Mosén Amich, número 2, con una superficie útil 
aproximada de 64 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 988, folio 31, fmca número 
65.744. 

Valor de tasación: 1.243.955 pesetas. 
Lote -I 3.-Urbana número 14. Vivienda puerta úni

ca, piso sexto, de la casa sita en Lleida, calle Mosén 
Amich, número 2, con una superficie útil aproxi
mada de 56 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 988, folio 34, fmca número 
65.745. ' 

Valor de tasación: 1.126.460 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación expido el presente edicto en Lleida· a 23 
de octubre de 1995.-El Magistrado-Juez, Albert 
Montell García.-El Secretario, Antonio Casas Cap
devila.-74.266. 

LLEIDA 

Edicto 

Don José Manuel García Grau, Secretario deLJuz
gado de Primera Instancia número 8 de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 79/94, a instancias 
del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
contra «Transportes y Excavaciones Pegise, Socie
dad Limitada», don Francisco Carulla Querol, doña 
Nuria Alseda Llovet, don José Petanas Santacreu, 
doña Maria del Carmen Sardá Reñe, don Sebastián 
de la Sierra Carpi y doña Mercedes Gadea Díaz, 
sobre reclamación de cantidad, en los cuales se ha 
acordado sacar a 'la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. los bienes de los demandados 
que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente- en el establecimiento des
-tinado al efecto, el 40 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
trQ, se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado donde podrán ser examinados, y al no 
haberse aportado los títulos, los licitadores aceptarán 
como bastante la titulación, quedando subsistentes 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, 'subrogándose el rematante en 
los mismos sin' destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Las subastas tendrán lugar a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en Lleida, edificio Canyeret, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 15 de febrero de 1996, 
en ella no se admitirán posturas ,que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte 
se celebrará segunda subasta. 

Segunda subasta: El día 21 de marzo de 1996, 
con la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias, se celebrará tercera subasta. 

Tercera subasta: El día 9 de mayo de 1996, si 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el depósito señalado del, tipo que salió a segunda 
subasta. 

Sexta.-Sirva el presente de notificación en forma 
a los demandados en caso de que la misma no 
pudiera llevarse a cabo personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de la fmca urbana defmida como 
local comercial, sito en 'Lleida, calle Barón de 
Maials, si bien su acceso se realiza por la calle 
Camino de Corbins. De superficie 56,90 metros 
cuadrados y cuota de participación del 0,89 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Lleida, al libro 605, folio 111, fmca número 
47.841. Valorada en la cantidad de 2.072.326 pese~ 
taso 

Mitad indivisa de la fmca urbana defmida como 
local comercial. sito en Lleida, calle División Azul, 
hoy Corts Catalanes, con una superficie útil de 41,25 
metros cuadrados y cuota de participación del 1,60 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Lleida, al libro 1.032, folio 111. fmca 
número 14. 139-N. Valorada en la cantidad de 
1.360.425 pesetas. 

Finca urbana defmida como plaza de aparcamien
to, sita en Lleida, plaza del Pagés, número 11, situa
da en el sótano segundo y correspondiéndole el 
número 39. Posee anexionado un trastero y la super
ficie total de ambas piezas de 17,45 metros cua
drados. Cuota de participación del 0,52 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Lleida, al libro 1.033, folio 107. fmca número 
67.743. Valorada en la cantidad de 1.569.366 pese
tas. 

Finca urbana defmida como vivienda, sita en Llei
da, paseo de Ronda. calle Lluis Companys y calle 
Templarios, mediando zona verde pública ajardi
nada y porche delantero. Situada en la planta cuarta, 
puerta tercera y es del tipo 3. Superficie construida 
de 142,73 metros cuadrados y cuota de participación 
del 2,56 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número lde Lleida, al libro 981, folio 101, 
fmca número 65.527. Valorada en la cantidad de 
12.925.057 pesetas. 

Dado en Lleida a 23 de noviembre de 1995.-El 
Secretario Judicial, José Manuel García 
Grau.-:-74.356. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaída en autos de' juicio ejecutivo -otros 
titulos-, que, se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de esta ciudad y su partido, 
con el número 0291/94, a instancia del Procurador 
don Santiago Jene Egea, en nombre y representación 
de la Caixa dEstalvis del Penedés; contra «Bon Bou-
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quet, Sociedad Anónima», en adelante, el acreditado 
y don Francisco Escribá Segarra, en adelante el 
fiador, se sacan a venta en pública subasta, por 
término de veinte dias los bienes del demandado. 
que con su valor de tasa'CÍón se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

prlmera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en estableci
miento destinado al efecto, el 20 por .100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitaqo en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo de hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la éertificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los títulos, los licitadores aceptarán 'como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematatanteeri las 
mismas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce quince horas, 
en al Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Lleida, edificio Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 14 de marzo del próximo 
año 1996, en ella no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, 

Segunda subasta: El día 15 de abril próximo, con 
la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias, 

Tercera sq.basta: El día 15 de mayo próximo, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Solar sito en el pueblo de Bell-lloch, calle Doctor 
Torrebadella, número 20, de superficie 251 metros 
cuadrados, 10 decímetros cuadradós. Linda, frente, 
dicha calle; derecha entrando, don Miguel Carne 
Per~ta; fondo, don Ramón Queralt, e izquierda, don 
Jaíme Sobrevals, sobre el cual se ha edificado una 
casa que consta de planta baja, destinada a almacén; 
que ocupa 195 metros cuadrados 96 decímetros' 
cuadrados. y una primera planta con una vivienda 
y una superficie construida de 138 metros cuadrados 
27 decímetros cuadrados, y útil de 112 metros cua
drados 41 decímetros cuadrados. 

Inscrita al libro 37, folio 152, fmca número 3.074. 
Valorada en 16.703.323, pesetas. 
N-l/33 Porción de local o cuarto trastero señalado 

con el número 10 del edificio conocido por Els 
Salzes, sito en Lleida. calle Segriá, sin número, que 
tiene una superfice de 9 metros cuadrados 13 decí
metros cuadrados. Lindante, frente, pasillo de uso 
común; derecha entrando, zona común y garaje 
número 20; izquierda, hueco del ascensor y caja 
de la escalera, y fondo, con el garaje número 21. 

Inscrita al libro 1.054. folio 203, fmca número 
68.665. 

Valorada en 1.785~828 pesetas. 
Local comercial.-Número 1', sito en la planta baja 

del edificio denomip.ado Els Salzes sito en Lleida, 
calle Segriá, sin número, desde donde tiene su acceso 
mediante patio interior de parcela o zona comunal. 
Tiene una superficie construida de 167 metros 94 
decímetros cuadrados. Es el ubicado a la derecha 
entrando, desde la calle, Segriá, carece de distribu
ción interior y no esta dota6lo de servicios sanitarios. 
Linda frente (tomando como tal la calle Segriá), 
dicha calle, hueco del ascensor y zaguán o caja 
de escalera de acceso a las viviendas de las plantas; 
derecha entrando. solar número 10 de don José 
Marcos Rates Esteve; izquierda entrando. fmca 
número 3 o local comercial número 2, hueco del 
ascensor, caja de escalera de acceso a la vivienda 
y cuartos donde ~e ubican los contadores eléctricos 
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y de agua; fondo, p~rte con zaguán o caja de escalera 
de acceso a las viviendas y párte con don Alfonso 
Pérez Benítez, todos los linderos de este local por 
su frente, fondo y derecha entrando, lo son mediante 
patio interior de parcela o zona comunal. 

Inscrita al tomo 1.748, libro 982, folio 20, fmca 
número 65.558-. 

Valorada en 18.719.288 pesetas. 

Dado en Lleida a 28 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario JudiCial.-74.227. 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Llíria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número' 
246/95 se sigue procedímiento judicial sumario, eje
cución del artículo 131. de la Ley Hipotecaria. a 
instancias del Procurador de los Tribunales don Luis 
Tortosa García en la representación que tiene acre
ditada de Bancaja contra don José Luis Doménech 
Tren y doña Carmen Morales Miñón se ha acordado 
por resolución de esta fecha sacar a públicas subastas 
por las veces que se dirán y por término de veinte 
días, cada una de,ellas, la finca especialmente hipo
tecada que al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en al Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 14 de febrero de 1996, a las trece horas; no 
concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior y pro segunda vez el día 13' de 
marzo de 1996; y declarada desierta ésta se señala 
por tercera vez el día 29 de abril de 1996, y hora 
de las trece, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá'de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de. hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca, con 
la rebaja de! 25 por 1QO del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. ' 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en er Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad: cuenta número 
439400018024695, una cantidad igual por lo menos 
al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en al responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada 
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente, para notificaciones 
a los mismos del triple señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda puerta número 5, tipo A, en la segunda 
planta alta del edificio sito en Bétera, calle Jaime 
1, número 14, con una superficie de 94 metros 42 
decímetros cuadrado, inscrito al Registro de la Pro
piedad de Moncada, fmca registral número 18.173. 

TIpo de tasación para la subasta: 6.030.000 pese
tas. 

Dado en Lliria a 29 de-noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-74.824. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistra9o-JueE del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
di: la Ley Hipotecaria, bajo el número 501/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Angel Jinleno Garcia, contra don José Horacio 
Rodríguez Callino, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes que al, fmal del presente 
edicto se describirá, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autom¡l j;., 

regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipoteca:u, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 25 de enero de 1996, 
a las doce horas. Tipo de licitación, el que más 
adelante se dirá respecto de cada una de las fmcas, 
sin que sea ~dmisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 29 de febrero de 1996, 
a las .nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 
que más adelante se dirá respecto de cada una de 
las fmcas, sin que sea' admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 28 de marzo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excépción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo- , 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000501/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral' anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cUyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 

,14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 

de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. B del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de" este edicto~ .. 
la subasta suspendida. ' 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que' se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 

Martes 19 diciembre 1995 

obligación y, en su caso, como parte del precio 
~bw~ . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.B del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 45.582, sita en calle Bal
tasar Tristany, 106, hoy Antonio Machado, 53, como 
5, Elche, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Elche al tomo 912, libro 548, folio 11. 

Tipo de primera: 2.262.299 pesetas. 
Tipo de segunda: 1.696.724 pesetas. 
Finca registral número 45.600, sita en calle Bal

tasar Tristany, 106, entreplanta F, hoy Antonio 
Machado, 53, tomo 912, libro 542 del Salvador, 
folio 29. 

Tipo de primera: 2.612.390 pesetas. 
Tipo de segunda: 1.959.292 pesetas. 
Finca registr~ número 45.618, sita en calle Bal

tasar Tristany, 106, entreplanta O, hoy Antonio 
Machado, 53, tomo 912, libro 542, folio 47. 

Tipo ~e primera: 2.794.991 pesetas. 
Tipo de segunda: 2.096.243 pesetas. 

Dado en Madrid a 19 de julio de I 995.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-74.835. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento j\,ldicial ~umario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00189/1995, 
a instancia de Monte de Piedad y C~a de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, contra don Juan Carracedo 
Errea y doña Maria Rasario' Romero Lumbreras, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días,el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 24 
de enero de 1996, a las diez cuarenta horas' de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 6.560.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de febrero de 1996, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la reb~a del 25 por 100 
del tipo que le fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo 'día 20 
de marzo de 1996, a las nueve treipta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 
Cuarta.~En las subastas primera y segunda no 

se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en .cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por IOG del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
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(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondierites certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatarío los acepta y queda subro
gado en la. necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ~. 
Décima.~Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo' momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatarío 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vech'ar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima_.-La: publicación de los presentes edic
tos sirve como notificaCión en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de 'la regla 7.4 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca integrante del cuerpo de edificación o blo
que III, escalera A, que tiene su acceso por el portal 
número 11 de la avenida de Badajoz, piso décimo 
letra C, en Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 17 de Madrid, al tomo 1.434, del archivo, libro 
56 de Canillas, folio 139, inscripción 2.a Finca res
gistral número 1.734-N. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y ftrmo el presente en Madrid 
a 11 de septiembre de 1995.-El Magistrado-Juez, 
Agustin. Gómez Salcedo.-La Secretaria.-74.324-3 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de' Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace sal><:r: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 

. de la Ley Hipotecaria, bajo el número 11/1995, 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, representada 
por el Procurador don Rafael Gamarrlt Megias con
tra «Raimundo Femández Villaverde, Sociedad 
Anónima» y doña Teresa Rodriguez Pomatta Moya. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte días, el bien 
que al fmal del presente edi<..1:o se describirá, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
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to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de enero de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 16.800.000 
Pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 29 de febrero de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 12.600.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de febrero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda:-Para tomar parte ,en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. Los depósitos deberán llevarse a 

, cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, cuenta del Juzgado de la agencia número 
4070, sita en la calle Capitán Haya. Número 66, 
edificio de los Juzgados de Primera Instancia, núme
ro de expediente o procedimiento: 
24590000000011/1995. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas la' subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas ~stablecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá'contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente e~ic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.--:Las posturas podrán hacerse a caliQad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la'certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en_ Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
'Sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el día siguiente vier
nes hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebraci6n de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el prlmer adjudicatario 
no cumpliese con sU obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y,siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la ftpca hipotecada de 
los. señalamientos de las 'Subastas, a los efectos de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del mqdo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Raimundo Fernández Villa
verde, número 26, escalera J, sgundo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de. Madrid número 6, 
al libro 2.388, tomo 1:829, folio 153, fmca registral 
número 70.278. 

Dado en Madrid a 20 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, JUan Uceda Ojeda.-EI Secreta-
rio.-74.183. ' 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

, Hago saber: Que en Fste Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00301/1995. 
a instancia de don David Garcia-Galiano Corral, 
contra doña Lourdes Santos Alonso y . don 
Freddy-Antonio Bera Bautista, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
~ re,mate en primera subasta el próximo día 25 
de enero de 1996, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este JUzgado, 
por el tipo de 12.875.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare gesier· 
ta la primera, se h_a señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de febrero de 1996, aJas diez 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 I 
de marzo de 1996, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta . ...:..Para tomar parte' en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingr«so. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las .corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar' 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta cOmO bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y'los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario Jos acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extmción el precio del remate. . 

Séptima.-Podrán hacerse' posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a' tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 
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vechar el remate los otros postores por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero exterior izquierda de la casa núme
ro 5 de la calle Martín de los Heros, de esta capital. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 25 
de Madrid al tómo 1.999, folio 9, fmca 7.958. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 13 de octu
bre de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-74.340. 

MADRID 

. Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 101/1990, 
a instancia de Fondo de Garantía de Establecimien
tos B~mcarios, representado por el Procurador don 

. José Luis Granízo García Cuenca, contra «Inmo
biliaria Vi Acambre, Sociedad Anónima», hoy «Arco 
22, Sociedad Anónima» y «Constructora Viacambre, 
Sociedad Anónima), en los cuales se ha acordado 
sacar a la' venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varías subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha,' 29 de febrero de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, el que 
se relaciona. para cada una de las fmcas cuando 
se describen. las mismas, sin que sea admisible pos
tura inferíor. 

Segunda subasta: Fecha, 28 de marzo de 1996. 
a las diez diez horas. Típo de licitación, el 75 por 
100 del tipo señalado para cada una de las fmcas 
en primera subasta, sin que sea admisible postura 
inferior. ' 

Tercera subasta: Fecha, 25 de abril de 1996, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, k,dos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al. 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderSe cual- para la segunda. 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración . Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
a la. misma hora, para el siguiente viernes bábil oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la, que el depo-
de la, semana, dentro de la cual se hubiere señalado sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el de Primera ,lnstancia número 31 de Madrid; cuenta 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
de subastas para el mismo día. Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec- mera Instancia; número de expediente o procedi-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la miento 24590000000101/1990. En tal supuesto 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
en depósito como garantía del cumplimiento 'de la pondiente. 
obligación y, en su caso, como parte del precio Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
de la venta: hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

. . . " escrito" en pliego cerrado; verificándose los depó-
Décuna.-Sl se hublerepedido por el acreedor sitos en c1,lalquiera de las· formas establecidas en 

hasta el mismo momento de la celebración de la '" el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
suba~ta, ~bién podrán r~rvarse en depósito las sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
COnSlgIl8Clone.s de los ~artiClpantes que asi lo acep- consignadas en la condición sexta del presente edic-
ten y que hubleren cublerto con ~us ofertas los pre- to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
cíos de la subasta, por si el primer adjudicatario Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
no cumpliese con su obligación y desearan apro- de .ceder el remate a un tercero, cesión que' deberá 



efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámen~ anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuará subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 

• la subasta suspendida. 
Octava.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como ¡aarte del precio 
de la venta. 

Novena.-Sise hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación sr desearan apro
vechar 'el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las ~smas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.8 del artículo 131 d~ la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local en planta 2.8 de la casa número 22 
de la calle de Alcalá, de esta 'tapital, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Madrid, 
al tomo 1.481, folio 56, fmca número 70.746. Tipo 
de la primera subasta: 35.490.000 pesetas. . 

2. Local en planta 5.8 de la casa número 22 
de la calle de Alcalá, de esta capital, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Madrid, 
al tomo 1.461, folio 68, fmca número 70.752. Tipo 
de la primera subasta: 34.070.400 pesetas. 

3. Local en planta 6.8 o de ático de la casa 
número 22 de la calle de Alcalá, de esta capital, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Madrid. al tomo 1.481. folio 72. fmca número 
70.754. Tipo de la primera subasta: 24.460.800 
pesetas. 

4. Local señalado con el número 15. sito en 
la entreplanta del edificio en Orense. calle José Anto
nio. 14. y 16, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Oren se al tomo 1.096. libro 370. folio 43, fmea 
número 31.924. Tipo de la primera subasta: 
52.000.000 de pesetas. 

5. Local situado en la entreplanta en el citado 
edificio de Orense. Inscrita en el Registro de 'la 
Propiedad de Orense al tomo 1. ti2, libro 389, folio 
78 vuelto. finca número 28.309. Tipo de la primera 
subasta: 52.000.000 dt; pese's. 

6. Casa hotel para vivienda particular sita en 
Madrid, señalada con el número 95 de la calle de 
Serrano con vuelta a la de María de Molina. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 14 de Madrid, 
al libro 245, tomo 135. de la sección 1.1&, folio 135, 
finca numero 6.145. Tipo de,la primera subasta: 
104.000.000 de pesetas. . 

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rdo.-74.793. 

Martes 19 diciembre 1995 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo' 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1057/1993, 
a instancias de «Sanco Hipotecario, Sociedad Anó
nima», contra José Vicente Garcia Romeral Mar
tínez, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego' se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
-el remate en primerá subasta el rróximo día 30 
de enero de 1996, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 5.880.000 pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día' 27 de febrero de 1996, a las diez 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de abril de 1996, a las diez diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
. se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
-ta correspondiente. 

Quinta.":"Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes • 
autos, de! manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los qU,e deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nh.,
gún otro .¡ que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y, queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que estabiece el 
artículo ,131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participant~s a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de 'la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudícatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la tinca hipotecada 
de los señalamientos de las 'subastas, a los efec~os 
del último párrafo de la regla 7,8 del articulo 131. 

22639' 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Miguel Esteban, carretera Quilitil
nar-Alcázar, 7,400 (Toledo), vivienda unifamiliat9. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quintanar 
de la Orden (Toledo), al tomo 939, libro 69, folio 
131, fmca 11.757, inscripción segunda, anotación 
extensa. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», se expide el presente en Madrid a 30, de 
octubre de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-74.195. 

MADRID 

Edicto 

Doña Asunción de Andrés Herrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 56 de 
Madrid, 

Por medio del presente hace saber: Que, en este 
Juzgado se sigue expediente de suspensión de pagos 
con el número 537/94. a instancia de «Máriano 
Colmenar, Sociedad Anóni.m:a», representada por 
el Procurador señor Noriega Arquer, en el que por 
resolución de fecha de hoy, al no haberse solicitado 
por la suspensa ni por los acreedores el sobresei
miento del expediente o la declaración de quiebra, , 
se ha acordado convocar Junta General de Acree
dores, que se celebrará el próximo día 15 de enero 
de 1996, a las diez horas de su mañana, en el S 
alón de Actos sito en el edificio de los Juzgados 
de la calle María de Molina, número 42, de Madrid, 
acordándose igualmente citar a los acreedores de 
la mencionada suspensa, con la prevención de que 
podrán concurrir personalmente o por medio de 
repr~sentante con J>OPe.1;:sWiciente para ello y con 
el título justificativo de su crédito. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, encontrándose los autos, a su 
disposición cm.la Secretaria de este Juzgado. a fm 
de que puedan obtener las notas oportunas a todos 
los efectos, y especialmente para los derechos que 
resulten reconocidos en el articulo 11 de la Ley 
de Suspensión de Pagos. sobre impugnación, omi
sión y exceso, o disminución de créditos según la 
lista presentada. a verificarse precisamente hasta los 
quince días antes del señalado para la Junta. 

y para' que sirva de citación en fonna a todos 
aquellos acreedores con domicilio desconocido y 
que se hará extensiva a todos aquellos que no puedan 
ser citados en fonna expresa, y para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado» (BOE), expido 
el presente que ftnno en Madrid a 6 de noviembre 
de 1995.-La Secretaria, Asunción de Andrés Herre
rO.~74.859-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se s,iguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00744/1994. 
a instancia de don Alfredo Espinosa Gil. contra 
don Vicente Segrelles y doña Hortensia García Polo. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de enero de 1996. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 132.000.000 de pesetas para la ftnca 
registral número 52.652, y por el tipo de 6.000.000 
de pesetas para la fmca registral número 52.638. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
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el próximo día 26 de febrero de 1996. a las diez 
y diez ,horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con· la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de marzo de 1996. a' las doce· treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. ' 

Quinta.-Paratomar parte en cualquiera de las· tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100. del. tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que . 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones númerQ 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho easo el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados "se encuentran suplidos por las corres-

. pondientes certificaciones regístrates. obrantes en 
autos. de mariifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas qué establece el 
articulo 131 de la Ley HipotCC?aria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada s1:1 celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obÍigación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación. de los· presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subas~s. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Piso tercero izquierda, situado en la tercera planta 
en la calle Velázquez. número 68. de Madrid. 

Inscrita· en el Registro. de la Propiedad núme
ro 1 de los de Madrid; en el libro 1.774. folio 174. 
fmca número 52.652. 

2,43 avas partes consistentes en las plazas de gara
je y taquillas números 42 y 43. del departamento 
número 2. garaje de la casa número 68 de la calle 
Velázquez. en Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de los de Madrid, en el libro 1.579 del archivo. 
folio 166. fmca número 52.638. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado. expido el presente en Madrid a 21 de 
nOViembre de 1995.-El Magistrado-Juez. AguStín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-74.329-3. 

Martes 19 diciembre 1995 

MApRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo .el número 98611994. 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona contra don José L. Abades García, doña 
Ana M. Ruiz Ruiz Y otra. en los cuales se ha acor
dado sacar a pQblica subasta por ténÍlino de veinte 
días. el bien que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 31 
de enero de 1996. a las doce treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
26.500.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de febrero de 1996, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por lOO, del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27. 
de marzo de 1996, a las trece horas. en la Sala 
de AUdiencia de este Juzgado. sin slijeclón a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los· licitadores, deberán consianar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la.tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao V1ZC8~ 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070),. de este J~do. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos ,·de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
.ndientes . certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndOse que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes ·anteriores· 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere., 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
Séptima.~Podrán .hacerse posturas en pliego 

cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera d~ las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se .reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de·la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los p~ 
cios de la subasta, por si el primer aqjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 1.· del articulo 131. 
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Bien ob~eto de subasta 

VIvienda sita en Madrid, calle Bravo MuriUo. 
número 240. primero. centro. Mide una svpemcie 
de 106.41 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 14 de los de Madrid. al 
tomo 523. libro 282 de la sección primera, folio 
47. inscripción 1O.,a. ~ca ~gistral núÍnero 11.454. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido y firmo la presente en Madrid a 
23 de noviembre de. 1995.-El Magistrado-Juez. 
Agustín Gómez Salcedo.-La Secretarla.-74.312. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción Merino Jiménez, Magistra- .. 
da-Juez titular del Ju~ado de Primera Instancia' 
número 3S de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 117/95. se siguen autos de extravio 
de cheque, siehdo el denunciante don Jesús Gilili 
Sánchez. en relación al cheque extraviado: Cheque 
bancario número 1227-0294798-0 emitido al por
tador. siendo el librado la entidad fmanciera Banco 
Pastor, entidad número 522. en la agencia número 
28 Eurobulding. con domicilio en la calle Alberto 
Alcacer. número 18 (28036 Madrid). de fecha 26 
de enero de 1995. por importe de 400.000 pesetas. 
siendo la libradora ordenante doña Inmaculada Mar
tinez Hemández. en cuyos autos se lui dictado reso
lución del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrada-Juez señora Merino Jiménez 
En Madrid a 24 de noviembre de 1995. 

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito 
junto con copia de la denuncia formulada por don 
Jesús Gilili Sánchez. procédase a la publicación de 
la denuncia en el «Boletin Oficial del Estado». con
cediéndose el plazo de un mes a partir de su publi
cación para que el tenedor del titulo pueda com
parecer en este Juzgado y formular en su caso opo
sición. Lo mandó y firma S. S. Doy fe. La Magis
trada-Juez. señora Merino Jiménez, flIIllado y rubri
~ado. la Secretaria señora Alesanco Retana, rubri
cado. 

. y para que sirva de notificación en forma a los 
posibles interesados expido y firmo el presente en 
Madrid a 24 de noviembre de 1995.-La Magis
trada-Juez, Maria Asunción Merino Jiménez.-La 
Secretaria señóra Alesanco Retana.-74.892. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistt;ido-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo· 131 
de la Ley Hipotecaria, b~o el número 989/1994. 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona contra don Pablo Comas Mata Mira. en . los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veulte dias. el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condi~iones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera. subasta el próximo día 14 
de febrero de 1996. a las doce treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 30.200.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 13 de marzo de 1996. a . las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que 
10 fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta Ja segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 24 
de abril de 1996, a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores, deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de Ja segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya. 55, oficirta4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres-, 
pondientes certificaciones tegistrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en Ja subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las. cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,·· 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse J)(?Sturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con tas reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubie;se un número excesivo 

'de subastas. para el mismo día. 
Novena.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131: 

Bien objeto de subasta 

VIvienda situada en la planta cuarta. letra B, de 
la casa número 11 de 'la calle Campomanes, de 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Madrid, al tomo 1.976, libro 
40, sección 2-B. folio 173, fmca registra! número 
2.525. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado);, expido y firmo. la presente en Madrid a 
24 de noviembre de 1995.-El Magistrado-Juez, 
AgusÍín Gómez Salcedo.-La Secret8rla.-7(305. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Asunción de Andrés Herrero, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
56 de Madrid, 

Hace I8ber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 587/93 a instancia de «Altea 
Banco, Sociedad Anónima», representado por el 
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Procurador señor Llorens Valderrama. contra «In
geniería y Comercio Metalúrgicos, Sociedad Anó
nima~, y en cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de este dia se anuncia la venta en pública 
subata, por término de veinte días, el bien inmueble 
que al fmal se dirá, que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 77.000.000 de pesetas, cuyo rema
te tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado, 
sito en la calle María de Molin~ número 42, de 
Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subas~ el dia 29 de-enero de 1996, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 26 de febrero de 1996, 
a las doce horas, con la rebéija del 25 por 100 
de la primera. ' 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 2S de marzo de 1996, a 
las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. . 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera IIÍ en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras parles del tipo de licitació~. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya. de la· calle 
Diego de León, número 16, de Madrid, número 
de cuenta 2.653, referencia 17-0587~93, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. Que las· subastas se celebrarán 
en· la forma de pujas a la lJana. si bien; además, 
hasta el diá señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. Que sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero, en la forma prevista en 
el articulo 1.490 de la Ley de Ettiuiciamiento Civil. 
Que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Que el titulo de propiedad del inmueble objeto de 
subasta se encuentra suplido por la certificación 
registral obrante en autos, de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado para que puedan examinarlo los 
que deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes' sin 
que puedan exigir ningún otro. Que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
aéepta y queda· subrogado en ·1a responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. Servirá el presente de notificación en 
forma al referido demandado de los señalamientos 
de la subasta dado su ignoarado para'dero. 

,Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno que forma parte del poligono 
denominado Nuevo Puerto, señalada con el número 
2 en el plano parcelarío, en Palos de la Frontera. 
ínscrita en el Registro de la Propiedad de Mopr 
(Huelva), libro 41, folios 201 y 202, fmc~ número 
3.058. 

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria. María Asunción de Andrés Herre
rO.-74.878. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado dé Primera Instancia ntunero J2 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de Ia,Ley-;.Hipotecaria, bajo el número 88fl994, 
a instancia de «BaacoHipotecario de España, Socie
dad Anónima» contra don Antonio Valdeiglesias 
Zayas y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
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a pública subasta por iérmino de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 29 
de enero de 1996, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 10.503.000 pesetas respecto de la fmca registral 
número 47.282, y 13.323.000 pesetas para la fmca 
registral número 47.196. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. ,se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de febrero de 1996, a las nueve 
treinta horas, en la Saja de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sedalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de marzo de 1996, a Iás doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitiián posturas que no Cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores, deberán consignar, pre
viamente, el 20 por .100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguar40 del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos, por las corres
pondientes certificaciones· registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaríá del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y. gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar,entendién
dOse que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del· remate. 

Séptima.-Podrán· hacerse pOsturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificane en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderS~ cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 

'la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la súbasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. - . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mÍsmo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la su~~ por si el primer. adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. ' 

Undécima-La publicaCión de los presentes edic
tos sirve como notificación en Ja fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 
Fincas sitas en Torre del Mar (Málaga), avenida 

Andalucía. sin número, blOques 4 y 9. Fincas regis
trales números 47.282, avenida Andalucía, sin 
número, bloques 9, 3-D; 47.196, avenida Andalucía. 
sin número,' bloque 4, J-C. Jnscritas ambas en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Vélez-Málaga. 

y para su publieación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y frrmo la presente en Madríd a 
28 de noviembre de 1 995.-El Magistrado-Juez, 
Agustin Gómez Salcedo.-La Secretaria.-74.200, 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera InsUíhcia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 807/1993, se siguen autos de cog
nición, a instancia de la Procuradora doña Elisa 
Hurtado Pérez; en representación de Comunidad 
de Propietarios calle Ayala, 88, duplicado, contra 
ignorados herederos de doña Maria Pilar Llorente 
Atienza, en reclamación de cantidad, en CUyas a«tua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados desconocidos herederos de Doña Pilar 
Llorente Atienza: 

Piso cuarto, derecha, de la calle Ayala, 88, dupli
cado. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme~ 
ro 1 de Madrid, al libro 2.174, folio 100, fmca 
registraI80.710. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la: ca:ne Capitán Haya, núme
ro 66, 2.a planta, el prÓximo día 12 de febrero de 
1996, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primeta.-EI tipo del remate será de 23.430.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tercenlf partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, eñ 
la cuenta de '~onsignaciones de este Juzgado, núme
ro 18.00Q-6,:élave 2436, del «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Ariónima», el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera . ....:.Podrán hacerse posturas por estrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebl1lción, depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél, el 50 por 100 del' tipo del 
remate. 
Cuarta.~ue no podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a tercero, excepto la parte ejecutante. 
Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 

del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatariO no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor' de lo.s que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo ms licitadores 
conformarse con ellos, sin 'lue puedan exigir otros. 

Séptimar...,..Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes: si los hubiere, al ciédito del actor 
quedárán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supue~to de que resultare desierta 
la priÍnera sQbasta se señala, para que tenga l~gar 
la segunda, él próximo día 11 ,de marzo de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrarn una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 15 de abril de 1996, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes .condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente de notificación a la parte deman
dada ignorddos herederos de doña Maria Pilar Llo
rente Atienza; hoy en desconocido paradero. 

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1995.-El 
Magisu-ado-Juez.-El Secretario.-74.83 l. 

Martes 19 diciembre 1995 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autoS 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 , 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 292/1995, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don José Maria Pérez Abad y 
doña Alicia Redondo Grande; en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado pata que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 31 
de enero de 1996, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 12.550.000 pesetas respecto de la fmca registral 
número 14.672 y 25.100.000 pesetas respeCto de 
la fmca registral número 8.106. 

Segunda.-Para ~l supuesto de que resultare desier-, 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de febrero de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audíencias de este Juzgado, 
con- la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 

. para la primera. 
Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 

señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de marzo de 1996, a las diez diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas priÍnera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segw}da, su~ que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, número 55, oficina 4070), de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes eh 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deséen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes~ sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse én calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderSe cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana pentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep- ' 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
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cios de la subasta, por si el primer adjudicatariO 
no cumpliese con su obligación y desearan' apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el otilen de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos. 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

ªienes objeto de la.subasta 

1. Piso 5.°, centro derecha, de la casa número 
162, de la calle Antonio López,en Madrid. Finca 
registra! número 14.672. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Madrid, tomo 2.119, 
libro 104, folio 4. 

2. Parcela número 2.009, signada en el polígono 
urbanizado «Ampliación Cerro Alarcón», en térmi
no municipal de Valdemorillo (Madrid). Ocupa una 
superficie de 1.325 metros cuadrados, sobre dicha 
parcela se encuentra construida la siguiente: 

VIvienda unifamiliar, consta de dos plantas, planta 
baja ocupa una superficie de 75,66 metros cuadra
dos, y la principal 123,54 metros cuadrados. Finca 
registra! número 8.106. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial número 
1, tomo 2.801, libro 215 de Valdemorillo; folio 180 
vUelto. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado,. libro el presente en Madrid a 29 de noviem
bre de 1995.-El Magistratlo-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-74.139. 

MADRID 

Edicto 

Don EdUardo Delgado Hernández, MagistradO:Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia.de mi cargo y bajo el número 1083/95-BM, 
se siguen actuaciones de quiebra voluntaria, a ins
tanciadel Procurador don Aníbal Bordallo Huido
bro, en nombre de la sociedad «Toner, Sociedad 
Anónima», en las que con fecha 30 de noviembre 
de 1995, se ha dictado auto cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal: 

I S. S. dijo: Se declara en estado legal de quiebra 
voluntaria a la sociedad «Toner, Sociedad Anóni
ma», con domicilio social en la ca:ne Rey Francisco, 
número 7, de Madrid. Se declara a los Adminis
tradores don Alfonso González Burdiel y don Belipe 
Martín Sánchez, inhabilitados para la administra
ción y disposición de . los bienes de dicha entidad. 
Se tienen por vencidas todas las deudas de dicha 
sociedad, que dejarán de devengar intereses. No ha 
lugar, por el momento, ante la falta de base fActica 
de la que resulte dato concreto al respecto, a fijar 
por ahora y sin peIjuicio de tercero, el momento 
a que deban retrotraerse los efectos de esta decla
ración. 

Se nombre Comisario de la quiebra, a don Gre
gorio Mingot Conde, con domicilio en la calle Buen 
Suceso, número 32, primero' derecha; de Madrid, 
y Depositario a doña Pilar Carazo con domicilio 
en aveiúda Filipinas, número 50, de Madrid, a los 
que se comunicará su nombramiento a fm de que 
comparezcan ante este Juzgado y, previa aceptación 
y jura del cargo, proceda el Comisario a la ocupación 
de los bienes y papeles del quebrado, inventario 
y depósito, así como.:.ti prestar en el plazo de quince 
días el informe a que hace referencia el artículo 
1.382 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y se pongan 
bajo la custodia del Depositario los bienes del que
brado. Como retribución de los mismos, se señala 
la que corresponda conforme a los honorarios fija
dos por el Colegio de Censores Jurados de Cuentas. 

De conformidad cón ~ doctrina establetida en 
la sentencia del Tribunal Constitucional, de 19 de 
diciembre 'de' 1~5, no apreCiándose motivos Que 
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MADRID justifiquen el arresto de los Adtn.irmtradores de la 
quebrada y tratándose de asegurar únicamente la 
disponibilidad personal de los mismos para cuando Edicto 
lo requiera el proceso de quiebra. se estima suficiente Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
a tal fm que dichos Adminsitradores den cuenta Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
al Juzgado de su paradero cada vez que éste varie de Madrid, 
y disponga los medios para estar continuamente 
localizados a disposición del Juzgado, bajo los aper- Hago saber: Que en este Juzgado- se siguen autos 
cibimientos legales. de procedimiento judicial sumario del articulo 131 

Publiquese la parte dispositiva de este auto por de la Ley Hipotec,aria b~o el número 509/1995, 
edictos en el «Boletin Oficial del Estado», en el a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
«Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma de celona (La Caixa) contra «Golf Estate, Sociedad 
Madrid» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, Limitada», en los cuales se ha acordado sacar a 
haciendo constar que la quebrada queda incapa- pública subasta, por término de veinte días, el bien 
citada para la administración y disposición de sus que luego se dirá, con las, siguientes condiciones: 
bienes, y las demás prevenciones y prohibiciones Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
que señala el Código de Comercio, requiriendo a el remate en primera subastad próximo dia 7 de 
las personas que tengan en su poder alguna per- febrero de 1996, a las doce treinta horas de su 
tenencia del quebrado para que lo manifieste al señor mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
Comisario,.. bajo apercibimiento de ser declarados por el tipo de 18.411.375 pesetas. 
cómplices de la quiebra, y previniendo a los que Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier-
adeuden cantidades a dicho quebrado para que las ta la primera, se ha señalado para la segunda su~asta 
entreguen al Depositario, bajo apercibimiento de el próximo dia 6 de marzo de 1996 a las trece 
no reputarse como pagos legitimos. horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 

,Procédase por los señores SeCretario, Comisario, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
Depositario y Agente Judicial a la ocupación de para la primera. ' 
las pertenencias, bienes, libros y papeles y docu- Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
mentos de giro del quebrado en la forma prevenida señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
en el articulo 1.046 del Código de Comercio de de abril de 1996, a las trece horas, en la Sala de 
1829, para lo cual se señala el dia 12 de diciembre Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 
del corriente año, a las nueve treinta horas de su Cuarta.-En las subastas primera y segunda, se 
mañana. admitirán posturas que no cubran ~l tipo de subasta 

correspondiente. 
Se decreta la retención de la correspondencia pos- Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 

tal y telegráfica de la quebrada, oficiándose a los tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
señores Administrador de Correos y Jefe de Telé- , ,~,viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
grafos de esta 'capital, a fin de que' remitan a este a licitación, calculándose, esta cantidad en la tercera 
Juzgado toda la dirigida a la quebrada, proceidén- subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
dose a su apertura en las fechas que se señalen. podrá consignarse en la cuenta provisional de con-

Se decreta la acumulación al presente juicio uni- signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz~ 
versal de todas las ejecuciones pendientes contra caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juz-
la quebrada, excepto aquellas en que sólo se persigan gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
bienes especialmente hipotecados o pignorados, ingreso. ' 
debiéndose llevar a cabo esta medida conforme se Sexta.-Los titulo s de propiedad de los inmuebles 
vaya teniendo noticia de las ejecuciones, despacha- subastados se encuentran suplidos por las corres-
das. pondientes certificacioneS registrales, obrantes en 

Presentada la lista de acreedores por la quebrada, autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para la celebración- de la primera Junta General para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
se señala el día 31 de enero de 1996, a las' diez parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de los"acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, número gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
66, quinta planta, debiéndose convocar a los acree- y los preferentes al crédito del actor si los hubiere, , 
dores en la forma señalada en el artículo 1.342 'continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndose exten- dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
sivos los edictos mandados publicar para la citación gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 

, de' aquellos cuyo domicilio se ignore. a su extinción el precio del remate. 
Notifiquese este auto al Ministerio Fiscal, y al Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 

Procurador de la sociedad quebrada y al Fondo cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de Garantía Salarial. d~ ceder a tercero, con las reglas que establece el 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Expídase el correspondiente mandamiento al Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual-

señor Registrador Mercantil de la provincia de quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
Madrid, haciéndose saber la existencia de este juicio a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
universal, a los efectos legales oportunos. de la semana dentro de la cual se hubiere. señalado 

Con testimonio de la presente resolución, fórmese la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
a su tiempo los ramos y piezas de los que se com- dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
pone el procedimiento. de subastas para el mismo día. 

Registrense los presentes autos en el Libro Regis- Novena.-Se devolverán l~s consignaciones efec-
tro Especial de Suspensiones de Pagos y Quiebras, tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
de este Juzgado. que corresponda al mejor postor, las que se reser-

Cúrsese el correspondiente Boletín de la Dele- varán en depósito como garantía del cumplimiento 
gación Provincial del Instituto Nacional de Esta- de la obligaCión, y, en su caso, como parte del precio 
dística. de la venta. 

Dtcima.-Si Se hubiere pedido por el acreedor 
Entréguense los edictos y despachos acordados hasta el mismo momento de la celebración de la 

libnu: al Procurador don Aníbal Bordallo Huidobro, subasta también podrán reservarse en depósito las 
para su diligenciamiento. consignaciones de los participantes que así 10 acep-

Así lo manda y fIrma el Ilmo. don Eduardo Del- ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
gado Hernández, Magistrado-Juez del Juzgado de cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
Primera Instancia número 42 de los' de esta capital. no cumpliese con su obligación y desearan apro

y para que conste a los efectos· oportunos y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», expi
do el presente, que fIrmo en Madrid a 30 de noviem
bre de r995.-El Magistra'do-Juez, Eduardo Delgado 
Hernández.-El Secretario.-74.286. 

vechar el, remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic~ 
tos sfrve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del ,último párrafo de la regla 7.- del artículo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Local de oficína 601, situado en la planta sexta, 
sin contar la de sótano y. baja, del edilicio sito en 
Madrid, con fachadas a la plaza del Callao, número 
1, y a la calle de. Preciados, númerQ 32. Ocupa ' 
una superficie construida de 58,70 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
27 de los de Madrid al tomo 98, folio 150, ins
cripción octava, fmca registra! número 8.778. 

y para, su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido y fmno .la presente en Madrid a 
JO de noviembre de 1995.-El Magistrado-Juez, 
Agustin Gómez Salcedo.-La Secretaria.-7 4.215. 

MADRID 

Editto 

Don Agustin Góme~ Salcedo, Magistrado-Jue~ del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 508/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caíxa) contra, «Golf Estate, Sociedad 
Limitada)), en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 5' de 
febrero de 1996, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por él tipo de 
9.393.000 pesetas respecto de la finca reÍPstral 
número 8.792 y 10.812.000 pesetas para la fmca 
número 8.796. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 4 de marzo de 1996 a las diez cua
renta hOf'ds, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 16 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de abril de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta . ...:.Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores, deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ~er admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto ái tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 
" Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que tpdo.licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro" y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que ~l adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente '.iernes hábil 
de la semapa dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
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dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las .que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
. de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 

. no éumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a lós efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Madrid, plaza del Callao, núme
ro 1, con vuelta a la calle de Preciados, número 32, 
locales números: 

1. Local de oficina sexto, número 8, situado 
en la planta sexta, sin contar las de sótano y baja. 
Ocupa una superficie aproximada de 36,86 metros 
cuadrados. Finca registral número 8.792, tomo 98. 
folio 169. 

2. Local de oficina sexto, número lO, situado 
en la planta sexta, sin contar las de sótano y baja. 
Ocupa una superficie aproximada de 42,40 metros 
cuadrados. Finca registral número 8.796, tomo 98, 
folio 175. Ambas inscritas en el Registro de la Pro
piedad numero 27 de Madrid. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm> expIdo y firmo la presente en Madrid a 30 
de noviembre de 1 995.-EI Magistrado-Juez,Ag'\lstin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-74.211. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 0996/86, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Pedro Alarcón Rosales, en representación del «Ban
co de Fomento, Sociedad Anónima», contra don 
José, don Alberto y don Ricardo Merino López 
y «Fotomecánica Ibérico, Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas a los deman
dados «Fotomecánica Ibérico, Sociedad Anónima», 
don Ricardo, don Alberto y don José Merino López. 

1. Urbana.-Tres cuartas partes indivisas de la 
parcela de terreno, sita en el término de Collado 
Mediano, kilómetro 9, de la carretera de Villalba 
a La Granja. en él paraje conocido como El Pico 
del Diablo, al sitio de La Tejera. Esta fmca se ha 
formado por unión de la 3:990 y la· 3.991. Figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad de San Loren
zo de El Escorial, al tomo 2.501, libro 71 de Collado 
Mediano, folio 100, fmca número 3.995. 

2. Urbana<-Tres cuartas partes indivisas del edi
ficio industrial, sito en el término municipal de 
Madrid, con acceso por el número 28. del paseo 
de Perales, en el barrio de Aluche. Figura inscrita, 
en el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, 
al tomo 578, folio 64, fmca número 11.367. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, tercera planta, el próximo' día 25 de enero 
de 1996, a las doce quince horas, con arreglo a 
las siguientes cQndiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será en cuanto a la 
fmca número 3.995, 9.000.000 de pesetas; y por 
la fmca número 11.367, 76.500.000 pesetas. sin que 
se admitan pOsturas que no cubran las dos terceras 
partes de díchas sumas. 

S~gunda.--Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la calle Capitán Haya, número 55, de 
Madrid, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que' le 
sigan por el orden de sus respectivas postur~s. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

8éptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respohsabilidad de los mismos, sin destinarse a \ 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 29 de febrerQ de 1996, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin "Sujeción a tipo, el día 28 de marzo de 
1996, a las diez treinta horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso dCf que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración para el día siguien
te hábil a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a don José, don Alberto. y don Ricardo M~rino 
López y «Fotomecánica Ibérico, Sociedad Anóni
ma>), para el caso de que la efectuada personalmente 
hubiere resultado negativa. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-74.365. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Josefa Santamaría Santigosa, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 49/1993, se tramita procedimientojudícial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, contra «Reolan, Sociedad Anónima)., 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 31 de enero 
de 1996, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que QO se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima», número 2404, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
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del bien que> sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
'ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
. a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 

la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pr,ccio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
"de una segunda el día 28 de febrero de 1996, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de marzo 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en' la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Edificio de tres plantas en Pozuelo de Alarcón, 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Pozuelo de Alarcón, sección La, tomo 533, libro 
526 de Pozuelo, folio 64, fmca 14.467-N, inscrip
ción tercera. 

Tipo de subasta:" 79.874.100 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 1 de diciembre de 
1995.-La Juez, Josefa Santamaria Santigosa.-EI 
Secretario.-74.823. 

MALAGA 

Eáicto 

En virtud de 10 acordado en providencia del día 
de la fechá, por el Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de esta capital en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, tranutado con el núme
ro 77/1994, a instancia del Procurador señor 
Carrión Mapelli, en representación de «Corporación 
Hipotecaria Central, S. C. H.», La Caixa, contra 
la entidad «Bisa, 1. Sociedad Anónima», se sacan 
a pública subasta las fmcas que luego se dirán. 

Pata la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 25 de enero de 1996, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. COIl arreglo a las siguientes condiéiones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca. de descripción de 
cada fmca, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consigllarse, previanlente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, número 2960, 

, del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 de] tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla· 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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los acepta como bastantes. a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segunda, 
ala misma hora y lugar. el próximo día 28 de 
febrero de 1996, a las doce horas. sirviendo de tipo 
de esta subasta el7 5 por 100 del tipo de la primera. 
y debiendo consignar previamente el 20 por 100 
del indicado tipo. 
. Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta se señala la tercera, sin sujeción' 
a tipo, en los mismos lugar y hora, el próximo día 28 
de marzo de 1996, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. Y para que sirva de público cono
cimiento, en el particular de notificación a la deman
dada entidad «Bisa 1, Sociedad Anónima», expido 
el presente. 

Fincas objeto de subasta 

Finca número l. Local comercial señalado con 
el número 1, sito en la planta baja del edificio «Mar 
de Alborán», sito en parcela de t~rreno en la barrjada 
o sitio del Tiro de Pichón, procedente del antiguo 
haza de Los Córdobas y de las haciendas de Santa 
Rosa o la Portada, hoy carretera de Cártama, núme
ros 88-90, de esta ciudad. Tiene su acceso a través 
de carretera de Cártama. Tiene una extensiÓn super. 
ficial de 78 metros 42 decimetros cuadrados, y linda: 
Derecha, entrando, portal de entrada número 1 y 
local comercial número 2, izquierda, casa número 94 ' 
de la carretera de Cártama; fondQ, zona común 
de acceso y rodaduras de aparcamientos, y frente, 
a carretera de Cártama. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
mentos comunes, beneficios y gastos de 1,50 
por 100. 

Inscripción: En el_Registro de la Propiedad núme
ro 8 de. Málaga, al tomo 2 .. 072, sección cuarta. 
libro 172; folio 143, fmca número 14,596, inscrip
ción segunda. 

Responde de 6.000.000 de pesetas de principal; 
de 2.490.000 pesetas de intereses, y de 1.090.000 
pesetas para costas y gastos. valorándose a efectos 
de subasta en la cantidad de 9.580.000 pesetas. 

Finca número 2. Local comercial señalado con 
el número 2, sito en la planta baja del edificio «Mar 
de Alborán», sito en parcela de terreno, en la barria
da o sitio del Tiro de Pichón, procedente del antiguo 
haza de Los Córdobas y de las haciendas de Santa 
Rosa o La Portada, hoy carretera de Cártama, 
números 88-90, de esta ciudad. Tiene su acceso 
a través de carretera de Cártama. Tiene una exten
sión superficial de 82 metros 42 decímetros cua
drados, y linda: Derecha, entrando, loca:l comercial 
número 3; izquierda, portal de entrada número 1 
y local comercial número 1; fondo, zona común 
de acceso y rodaduras de aparcamientos, y frente, 
a carretera de Cártama. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
mentos comunes, beneficios y gastos de 1,47 
por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Málaga, al tomo 2.072, sección cuarta, 
libro 172, folio 152, finca número 14.598, inscrip
Ción segunda. 

Responde de 6.000.000 de pesetas de principal; 
de 2.490.000 pesetas de intereses, y de 1.090.000 
pesetas para costas y gastos. valorándose a efectos 
de subasta en la cantidad de 9.580.000 pesetas. 

Finca número 3. Local comercial señalado con 
el número 3, sito en la planta baja del edificio «Mar 
de Alborán», sito en parcela de terreno, en la barria
da o sitio del Tiro de Pichón, procedente del antiguo 
haza de Los Córdobas y de las haciendas de Santa 
Rosa o La Portada, hoy carretera" de Cártama, 
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números 88-90. de esta ciudad. Tiene su acceso 
a través de carretera de Cártama. Tiene una exten
sión ~uperficial de 78 metros 42 decimetros cua
drados. y linda: Derecha, entrando, portal de entrada 
número 2 y local comercial número 4; izquierda, 
local comercial número 2; fondo, zona común de 
acceso y rodaduras de aparcamientos, y frente, a 
carretera de Cártama. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
mentos comunes, beneficios y gastos de 1,50 por 
100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Málaga. al tomo 2.072, sección cuarta. 
libro 172, folio 155, finca número 14.600, iniCrip
ción segunda. 

Responde de 6.000.000 de pesetas de principal; 
de 2.490.000 pesetas de intereses, y de 1.090.000 
pesetas para costas y gastos, valorándose a efectos 
de subasta en la cantidad de 9.580.000 pesetas. 

Finca número 5. Local comercial señalado con 
el número 5, sito en la planta baja del edificio «Mar 
de Alborán». sito en parcela de terreno, en la barria
da o sitio del TIro de Pichón, procedente del antiguo 
haza de Los Córdobas y de las haciendas de Santa 
Rosa o La Portada, hoy carretera de Cártama, 
números 88-90; de esta. ciudad. Tiene su' acceso 
a/través de carretera de Cártama. Tiene una exten
sión superficial de 78 metros 42 decímetros cua
drados, y linda: Derecha, entrando, portal de 'entrada 
número 3 y local comercial número 6; izquierda, 
local comercial número 4; fondo, zona común de 
acceso y rodaduras de aparcamientos, y frente, a 
carretera de Cártama. 

Cuota: Tíene una cuota de participación en ele
mentos comunes. beneficios y gastos de 1,47 por 
100. . 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Málaga, al tomo 2.072, sección cuarta, 
libro 172, folio 161, fmca número 14.604, inscrip
ción segunda. 

Responde de 6.000.000 de pesetas de principal; 
de 2.490.000 pesetas de intereses, y de 1.090.000 
pesetas para costas y gastos, valorándose a efectos 
de subasta en la cantidad'de 9.580.000 pesetas. 

Finca número 6. Local comercial señalado con 
el número 6, sito en la planta baja del edificio «Mar 
de Alborán», sito en parcela de terreno, en la barria
da o sitio del Tito de Pichón, procedente del antiguo 
haza de Los Córdobas y -de las haciendas de Santa 
Rosa o La Portada. hoy carretera de Cártama, 
números 88-90, de esta ciudad. Tiene su acceso 
a través de carretera de Cártama. Tiene una exten
sión superficial de 82 metros 42 decímetros .cua
drados, y linda: Derecha, entrando, solar número 86 
de la carretera de Cártama; izquierda, portal de 
entrada número 3 y local comercial número'5; fon
do, zona de acceso y rodaduras, en su nivel inferior, 
y en su nivel superior, con rampa de acceso, apar
camiento número 26 y zona de acceso y rodadura, 
y su frente, da a carretera de Cártama. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
mentos comunes, beneficios y gastos de 1,40 
por 100. 

Insc;ripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Málaga, al tomo 2.072, secciQn cuarta, 
libro 172, folio 164, finca número 14.606, inscrip
ción segunda. 

Responde de 6.000.000 de pesetas de principal; 
de 2.490.000 pesetas de intereses, y de 1.090.000 
pesetas p~ra costas y gastos, valornndose a efectos 
de subasta en la cantidad de 9.580.000 pesetas. 

Finca número 7. Local comercial señalado con 
el número 7, sito en la planta baja del edificio «Mar 
de Alborán», sito en parcela de terreno, en la barria
da o sitio del Tiro de Pichón, procedente del antiguo 
haza de Los Córdobas y de las haciendas de Santa 
Rosa o La Portada, hoy carretera de Cártama, 
números 88-90, de esta ciudad. Tiene su acceso 
a través de calle de nueva apertura, aún sin nombre. 
Tiene una extensión superficial de 83 metros 72 
decímetros cuadrados, y linda: Derecha, entrando, 
con casa número 94 de carretera de Cártama; 
izquierda, portal de entrada número 6, y local comer
cial número 8; fondo, aparcamientos números l. 
2 y 3. de planta baja, y 13, 14 y 15 de la planta 
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superior, y frente, a calle de nueva apertura, aún 
sin nombre. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
mentos comunes, beneficios y gastos de 1,27 
por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Málaga, al tomo 2.072, sección cuarta, 
libro 172, folio 167, fmca número 14.608, inscrip
ción segunda. 

Responde de 5.145.000 pesetas de principal; de 
2.13 5.17 5 pesetas de intereses, y de 969.825 pesetas 
para costas y gastos, tasándose a efectos de subasta 
en la cantidad de 8250.000 pesetas. 

Fillca número 8. Local comercial señalado con 
el número '8, sito en la planta baja del edificio «Mar 
de Alborán», sito en parcela de terreno, en la barria
da o sitio del Tiro de Pichón, procedente del antiguo 
haza de Los Córdobas y de las haciendas de Santa 
Rosa o La Portada, hoy carretera de Cártama, 
números 88-90, de esta ciudad. Tiene su acceso 
a través de calle de nueva apertura, aún sin nombre. 
Tiene una extensión superficial de 80 metros 17 
decímetros cuadrados, y linda: Derecha, entrando, 
con portal de entrada número 6 y local comercial 
número 7; izquierda, local comercial número 9; fon
do, aparcamientos números 3, 4 y 5 de la planta 
baja, y 15, 16, y 17 de la planta superior, y frente, 
a calle de nueva apertura, aún sin nombre. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
mentos cómunes, beneficios y gastos de 1,22 
por lOO. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Málaga, al tomo 2.072, sección cuarta, 
libro 172, folio 170. fmca número 14.610, inscrip
ción segunda. 

Responde de 4.902.000 pesetas de principal; de 
2.034.330 pesetas de intereses, y de 923.670 pesetas 
para costas y gastos, tasándose a efectos de subasta 
en la cantidad de 7.860.000 pesetas. 

Finca número 9. Local comercial s6ñalado con 
el número 9, sito en la planta baja del edificio «Mar 
de Alborán», -sito en parcela de terreno, en'la barria
da o sitio del Tiro de Piéhón, procedente del antiguo 
haza de Los Córdobas y de las haCiendas de Santa 
Rosa o La Portada, hoy carretera de Cártama, 
números 88-90. de esta ciudad. Tiene su acceso 
a través de calle de nueva apertura, aún sin nombre. 
Tiene una extensión superficial de 83 metros 72 
decimetros cuadrados, y linda: Derecha, entrando, 
local comercial número 8; izquierda, portal de entra
da número 5, y local comercial número 10; fondo, 
aparcamientos números 6, 7 y 8 de la planta baja, 
y 18, 19 Y 20 de la planta superior. y frente, a 
calle dé nueva apertura, aún sin nombre. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
mentos comunes, beneficios' y gastos de 1,27 
por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
'ro 8 de Málaga, al tomo 2.072, oiOección cuqrta, 
libro 172, folio 170, finca número 14.610, inscrip
ción segunda. 

Responde de 5.145.000 pesetas de principal; de 
2.135.175 pesetas de intereses, y de 969.825 pesetas 
para costas y gastos, tasándose a efectos de subasta 
en la cantidad de 8.250.000 pesetas. 

Finca número 10. Local comercial señalado con 
el número 10, sito en la planta baja del edificio 
'«Mar de AlbOrán» , sito en parcela de terreno, en 
la barriada o sitio del Tiro de Pichón, procedente 
del antiguo haza de Los Córdobas y de las haciendas 
de Santa Rosa o La Portada, hoy carretera de Cár
tama, números 88-90, de esta ciudad. Tiene su acce
so a través. de calle de nueva apertura. aún sin nom
bre. Tiene una extensión superficial de 80 metros 
17 decimetros cuadrados, y linda: Derecha, entran
do, portal de entrada número 5 y local comercial 
número 9; izquierda, locm comercial número 11; 
fondo, aparcamientos números 8, 9 y 10 de la planta 
baja, y 20, 21 Y 22 de la planta superior, 'f frente, 
a calle de nueva apertura, aún sin nombre. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
mentos comunes, beneficios y gastos de 1,34 
por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Málaga, al tomo 2,072. sección cuarta, 
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libro 172, folio 176, fmca número 14.614, inscrip
ción segunda. 

Responde de 4.902.000 pesetas de principal; de 
2.034.330 pesetas de intereses, y de 923.670 pesetas 
para costas y.gastos, tasándose a efectos de subasta 
en la cantidad de 7.860.000 pesetas. 

Finca número 11. Local comercial señalado con 
el número 11, sito en la planta b~a del edificio 
«Mar de Alborán», sito en parcela de terreno, en 
la barriada o sitio del Tiro de Pichón, procedent~ 
del antiguo haza de Los Córdobas y de las haciendas 
de Santa Rosa o La Portada, hoy carretera de Cár
tama, números 88-90. de esta ciudad. Tiene su acce
so a través de calle de nueva apertura, aún sin nom
bre. Tiene una extensión superficial de 90 metros 
22 decímetros cuadrados, y linda: Derecha, entran
do, lócal comercial número 10; izquierda, zona de 
acceso y rodadura de aparcamientos y portal de 
entrada número 4; fondo. zona de acceso y roda
duras de aparcamientos y aparcamientos núme
ros 11 y 12 de la planta baja, y 23 y 24 pe la 
planta superior, y frente, a calle de nueva apertura, 
aún sin nombre. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
mentos comunes, beneficios y gastos de 1,37 
por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad m:lme
ro 8 de Málaga, al tomo 2.072. sección cuarta, 
libro 172, folio 179, fmca número 14.~16, inscrip-
ción segunda. . • 

Responde de 5.514.000 pesetas de principal; de 
2.288.310 pesetas de intereses, y de 1.037.690 pese
tas para costas y gastos, tasándose a efectos de subas
ta en la cantidad de 8.840.000 pesetas. 

Finca número 48. Vivienda, tipo A, sita en la 
planta primera, con acceso por el portal número 4 
del edificio «Mar de Alborán», sito en parcela de 
terreno, en la barriada o sitio del Tiro de Pichón, 
procedente del antiguo haza' de Los Córdobas y 
de las haéíendas de Santa Rosa o La Portada, hoy 
carretera de Cártama, números 88-90, de esta ciu
dad. Se encuentra a la derecha, conforme se sube 
la escalera, y se distribuye en vestibulo, tres dor
mitorios, pasillo distribuidor, terraza, dos cuartos 
de baño completos, salón comedor, cocina y lava
dero. Tiene una superficie construida de 99 nietros 
35 decímetros cuadrados, Linda: Derecha. entrando, 
vuelo del núcleo central de aparcamientos; patio 
de luces y rellano de escaleras; izquierda, vuelo sobre 
calle de nueva creación. aún sin nombre; fondo, 
vuelo sobre solar número 86 de carretera de Cár
tama, y frente, vivienpa, tipo B; de igual planta y 
portal, rellano de escaleras y patio de luces. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
mentos comunes, beneficios y gastos de 1,06 
por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Málaga, al tomo 2.076, sección cuarta, 
libro 173, folio 64, fmca número 14.690, inscripción 
segunda. 

Responde de 6.000.000 de pesetas de principal; 
de 2.49Q.000 pesetas de intereses, y de 1.090.000 
pesetas para costas y gastos, valorándose a efectos 
de subasta en la cantidad de 9.580.000 p_esetas. 

Finca número 49. Vivienda, tipo B, sita en la 
planta primera, con acceso por el portal número 4 
del edificio «Mar de Alborán», sito en parcela de 
terreno, en la barriada o sitio del Tiro de Pichón. 
procedente del antiguo haza de Los Córdobas y 
de las haciendas de Santa Rosa o La Portada, hoy 
carretera de Cártama. números 88-90, de esta ciu
dad. Se encuentra a la izquierda. conforme se sube 
la escalera, y se distribuye en vestíbulo, tres dor
mitorios, pasillo distribuidor, terraza, dos cuartos 
de baño completos, salón comedor, cocina y lava
dero. Tiene una superficie construida de 99 metros 
2 decímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
rellano de escaleras y vuelo sobre calle de nueva 
creación, aún sin nombre; izquierda, rellano dé esca
lera, vuelo del núcleo central de aparcamientos y 
patio de luces; fondo, vivienda, tipo A, de igual 
planta del pórtal número S, y su frente, con vivienda, 
tipo A, de igual planta y POrtal. rellano de escaleras 
y patio de luces. 
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Cuota: Tiene una cuota de participación en ele- tama, 'y frente, vivienda, tipo B, de igual planta y 
mentos comunes, beneficios y gastos de 1,06 portal, rellano de escaleras y patio de luces. 
por 100. Cuota: Tiene una cuota de participación en ele-

Inscripción: En el Registro de la }>ropiedad núme- mentos comunes, beneficios y gastos de 1,06 
ro 8 de- Málaga, al tomo 2.076, sección cuarta, por 100. . 
libro 173, folio 67, fmca número 14.692, inscripción Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
segunda. . ro 8 de Málaga, al tomo 2.076, sección cuarta, 

Responde de 6.000.000 de pesetas de principal; libro 173, folio 88, fmca número 14.706, inscripción 
de 2.490.000 pesetas de intereses, y de 1.090.000 segunda. 
pesetas para costas y gastos, valorándose a efectos Responde de 6.000.000 de .pesetas de principal; 
de subasta en la cantidad de 9.580.000 pesetas. de 2.490.000 pesetas de intereses, y de 1.090.000 

Finca número 50. Vivienda, tipo A, sita en la pesetas para costas y gastos, valorándose a efectos 
planta segunda, con acceso por el portal número 4 de subasta en la cantidad de 9.580.000 pesetas. 
del.edificio «Mar de Alborán», site! en parcela de Finca número 58. Vivienda, tipo A, sita en la 
terreno, en la barriada o sitio del Tiro de Pichón, planta sexta, con acceso por el portal número 4 
procedente del antiguo haza de Los Córdobas y del edificio «Mar de Alborám, sito en parcela de 
de las haciendas de Santa Rosa o La Portada, hoy terreno, en la barriada o sitio del Tiro de Pichón, 
carretera de Cártama, números 88-90, de esta ciú- procedente del antiguo haza de Los Córdobas y 
dad. Se encuentra a la derecha. conforme se sube de las haciendas de Santa Rosa o La Portada, hoy 
la escalera, y se distribuye en vestíbulo, tresdor- carretera de Cártama, números 88-90, de esta ciu-
mitorios, pasillo distribuidor, terraza, dos' cuartos dad. Se encuentra a la derecha, conforme se sube 
de baño completos, salón comedor, cocina y lava- la escalera, y se distribuye en vestíbulo, tres dor-
dero. Tiene una superficie construida de 99 metros mitorios, pasillo distribuidor, terraza, dos cliartos 
35 decímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, de baño completos, salón comedor, cocina y lava-
vuelo del núcleo central de aparcamientos, patio dero. Tiene una superficie construida de 99 metros 
de luces y rellano de escaleras; izquierda, vuelo sobre 35 decímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
calle de nueya creación, aún sin nombre; fonc;Jo, vuelo del núcleo central de aparcamientos, patio 
vuelo sobre solar número 86 de carretera de Cár- de luces y rellano de escaleras; izquierda, vuelo sobre 
tama, y frente, vivienda, tipo B, de igual planta y calle de nueva creación, aún sin nombre; fondo, 
portal. rellano de escaleras y patio de luces. - vuelo sobre solar número 86 de carretera de Cár-

Cuota: Tiene una cuota de participación en ele- tama, y frente, vivienda, tipo B, de igual planta y 
mentos comunes, beneficios y gastos de 1,06 portal, rellano de escaleras y patio de luces. 
por 100. '. Cuota: Tiene una cuota de participación en ele-

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme~ mentos comunes, beneficios y gastos de 1,06 
ro 8 de Málaga, al tomo 2.076, sección cuarta, por 100. 
libro 173, folio 76, fmca número 14.694, inscripción Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-, 
segunda. . ro 8 de Málaga, al tomo 2.076, sección cúarta. 

Finca número 55. Vivienda, tipo B, sita en la libro 173, folio 94, fmca número 14.710, inscripción 
segunda. 

planta cuarta, con acceso por el portal número 4 
del edificio «Mar de Alborán» , sito en parcela de Responde de 6.000.000 de pesetas de principal; 
terreno, en la barriada o sitio del Tiro de Pichón, de 2.490.000 pesetas de intereses, y de 1.090.000 
procedente del antiguo haza de Los Córdobas y pesetas para costas y gastos, valorándose a efectos 
de las haciendas de Santa Rosa o La Portada, hoy de subasta en la cantidad de 9.580.000 pesetas. 
carretera de Cártama, números 88-90, de esta ciu- Finca número 60. Vivienda, tipo A, sita en la 
dad. Se encuentra a la izquierda, conforme se sube planta primera, con acceso por el portal número 5 
la escalera, y se distribuye en vestíbulo, tres dor- del edificio «Mar de Alborán», sito en parcela de 
mitorios,' .pasillo distribuidor, terraza, dos cuartos terreno, en la barriada o sitio del Tiro de Pichón, 
de baño completos, salón comedor, cocina y lava- procedente del antiguo haza de Los Córdobas y 
dero. Tiene una superficie construida de 99 metros de las haciendas de Santa Rosa o La Portada, hoy 
2 decímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, carretera de Cártama. números 88-90, de esta ciu

dad. Se encuentra a la derecha, con~orme se sube 
rellano de escaleras y vuelo sobre calle de nueva •• 
creación, aún sin nombre; izquierda, rellanó de esca- la escalera, y se distribuye en vestíbulo, tres dor

mitorios, pasillo distribuidor, terraza, dos cuartos 
lera, vuelo del núcleo central de aparcamientos y de ba-o m 1 t ló ed . 1 n co p e os, sa n com or, cocma y ava-
patio de luces; fondo, vivienda, tipo A, de igual dero. Tiene una superficie construida de 99 metros 
planta del portal número S, y su frente, con vivienda, 
tipo A, de igual planta y portal, rellano de escaleras 87 decímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
y patio de luces.' vuelo del núcleo central de aparcamientos, patio 

de luces y rellano de escaleras;jzquierda, vuelo sobre 
Cuota: Tiene una cuota de participación en ele-calle de nueva creación, aún sin nombre; fondo, 

mentos comunes, beneficios y gastos de 1,06 vivienda tipo B, de igual planta del portal número 
por 100. 4, y frente, vivienda tipo B, de igual planta y portal, 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme- rellano de escaleras y patio de luces. 
ro 8 de Málaga, al tomo 2.076, sección cuarta, Cuota: Tiene una cuota de participación en ele-
libro 173, folio 85. fmca número 14.704, inscripción mentos comunes, beneficios y gastos de 1.06 
segunda. . por 100. . 

Responde de 6.000.000 de pesetas de principal; Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
de 2.490.000 pesetas de intereses, y de 1.090.000 ro 8 de Málaga, al tomo 2.076, sección cuarta, 
pesetas para costas y gastos, valorándose a efectos libro 173, folio 100, fmca número 14.714, inscrip-
de subasta en la cantidad de 9.580.000 pesetas. ción segunda. 

Finca número 56. Vivienda, tipo A, sita en la Responde de 6.000.000 de pesetas de principal; 
planta quinta, con acceso por el portal número 4' de 2.490.000 pesetas de intereses, y de 1.090.000 
del edificio «Mar de Alborán», sito en parcela de pesetas para costas y gastos, valorándose a efectos 
terreno, en la barriada o sitio del Tiro de Pichón, de sub,ilSta en la cantidad de 9.580.000 pesetas. 
procedente del' antiguo haza de Los Córdobas y Finca número 61. Vivienda, tipo B, sita en la 
de las haciendas de Santa Rosa o La Portada, hoy planta primera, con acceso por el portal número 5 
carretera de Cártama, números 88-90, de esta ciu- del edificio «Mar de Alborán», sito en parcela de 
dad. Se encuentra a la derecha, conforme se sube terreno, en la barriada o sitio del Tiro de Pichón, 
la escalera, y se distribuye en vestibulo, tres dor- procedente del antiguo haza de Los éórdobas y 
mitorios, pasillo distribuidor, temza, dos cuartos de las haciendas de Santa Rosa o La Portada, hoy 
de baño completos, salón comedor, cocina y lava- carretera de Cártama, números 88-90, de esta ciu-
dero. Tiene una superficie construida de 99 metros dad. Se encuentra a la izquierda, conforme se sube 
35 decímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, la escalera, yse distribuye en vestibulo.· tres dor-
vuelo del núcleo central de aparcamientos, patio mitorios, pasillo distribuidor, terraza. dos cuartos 
de luces y rellano de escaleras; izquierda, vuelo sobre de baño completos, salón comedor, cocina y lava-
calle de nueva creación, aún sin nombre; fondo, dero. Tiene 1ma supemcie construida de 99 metros 
vuelo sobre solar ,número 86 de catretera de Cár- 2 decímetros cuadrados. Linda: Derecha. entrando. 



rellano de escaleras y vu~lo sobre calle de nueva 
creación, aún sin nombre; izquierda, reUano de esca
lera. vuelo del núcleo central de aparcamientos y 
patio de luces; fondo, vivienda, tipo A, de igual 
planta del portal número 6, y su frente, con vivienda, 
tipo A, de ígua1 planta Y POrtal. rellano de escaleras 
y patio de luces. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
mentos comunes, beneficios y. gastas de 1,06 
por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Ilropiedad núme
ro 8de Málaga, al tomo 2.076, sección cuarta, 
libro 173, folio 103, fmea número 14.716, inscrip-
ción segunda. . 

Responde de 6.000.000 de pesetas de principal; 
de 2.490.000 pesetas de intereses. y de l.090.000 
pesetas para costas y gastos, valorándose a efectos 
de subasta en la cantidad de 9580.000 pesetas. 

Finca número 62. Vivienda, tipo A, sita en la 
planta segUnda, con acceso por el portal número 5 
del edificio «Mar de Alborán», sito en parcela de 
terreno, en la barriada o sitio del Tiro de Pichón, 
procedente del .antiguo haza de Los Córdobas y 
de las haciendas de Santa Rosa o La Portada, hoy 
carretera de Cártama, números 88-90, de esta ciu
dad. Se encuentra a la derecha, conforme se su\le 
la ~scalera, y se distribuye en vestíbulo, tres dor
mitorios, pasillo distribuidor, terraza, dos cuartos 
de baño completos, salón comedor, cocina y lava
dero. Tiene una superficie construida de 99 metros 
87 decímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
vuelo del núcleo central de aparcamientos, patio 
de luces y reUano de.escaleras; izquierda, vuelo sobre 
caUe de nueva creación, aún sin nombre; fondo, 
vivienda, tipo B, de igual planta del portal número 4, 

_. Y frente, vivienda, tipo B, de igUal planta y portal, 
rellano de escaleras y patio de luces. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
mentos comunes, beneficios y. gastos de 1,06 por 
100. 

Ins.cripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Málaga, al tomo 2.076, sección cuarta, 
libro 173. folio 106, fmea número 14.718, inscrip
ción segunda. 

Resporide de 6.000.000 de pesetas de principal; 
de 2.490.000 pesetas de intereses, y de 1.090.000 
pesetas para costas y gastos, valorándose a efectos 
de subasta en la cantidad de 9.580.000 pesetas. 

Finca número 72. Vivienda, tipo A, sita en la 
planta primera, con acceso por el portal 6 del edificio 
«Mar de Alborán», sito en parcela de terreno, en 
la barriada o sitio del Tiro de Pichón, procedente 
del antiguo haza de Los Córdobas y de las haciendas 
de Santa Rosa o La Portada, hoy carretera de Cár
tama, números 88-90, de esta ciudad. Se encuentra 
a la derrecha, conforme se sube la escalera, y se 
distribuye en vestíbulo, tres dormitorios, pasillo dis
tribuidor, terraza, dos cuartos de baño completos, 
salón comedor, cocina y lavadero. Tiene una super
ficie construida de 99 metros 87 decímetros cua
drados. Linda: Derecha, entrando, vuelo del núcleo 
central de aparcamientos, patio de luces y rellano 
de escaleras; izquierda, vuelo sobre caUe de nueva 
creación, aún sin nombre, y fondo, vivienda, tipo B, 
de igual planta y portal, rellano de escaleras y patio 
de luces. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
mentoscomunes, beneficios y gastos de 1,06 
por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Málaga, al tomo 2.076, sección cuarta, 
libro 173, folio 136, fmca número 14.738, inscrip
ción segunda. 

Finca número 65. Vivienda, tipo B, sita en la 
planta tercera, con acceso por el portal número' 5 
del edificio «Mar de Alborán» , sito en parcela de 
,terreno, en la barriada o sitio del Tiro de Pichón, 
procedente del antiguo· haza de Los Córdobas y 
de las haciendas de Santa Rosa o La Portada, hoy 
carretera de Cártama, números 88-90, de esta ciu
dad. Se encuentra a hl izquierda, conforme se sube 
la escalera y se distribuye en vestíbulo, tres dor
mitorios. pasillo distribuidor, terraza, dos cuartos 
de baño completos, salón comedor, cocina y lava
dero. Tiene una superficie construida de 99 metros 
2 decímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
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rellano de escaleras y vuelo sobre caUe de nueva 
creación, aún sin nombre; izquierda, rellano de esca
lera, vuelo del núcleo central de aparcamientos, y 
patio de luces; fondo, vivienda, tipo A, de igual 
planta del portal número 6, y su frente, con vivienda, 
tipo A, de igual planta y portal, reUano de escaleras 
y patio de luces. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
meptos comunes, beneficios y gastos de 1,06 
por 100. . 

Inscripción: En el Registro de la·Propiedad núme
ro 8 de Málaga, al tomo 2.076, sección cuarta, 
libro 173, folio 115, fmea número 14.724, inscrip
ción se8l!nda. 

Responde de 6.000.000 de pesetas de principal; 
de 2.490.000 pesetas de intereses, y de l.090.000 
pesetas para costas y gastos, valorándose a efectos 
de subasta en la cantidad de 9.580.000 pe~tas. 

Finca número 75. Vivienda, tipo B, sita en la 
planta segunda, con acceso por el portal número 6 
del edificio «Mar de Alborán», sito en parcela de 
terreno, en la barriada o sitio del Tiro de Pichón, 
procedente del' antiguo naza de Los €órdobas y 
de las haciendas de Santa Rosa o La Portada, lioy 
carretera de Cártama, números 88-90, de esta ciu
dad. Se encuentra a la izquierda, conforme se sube 
la escalera y se ~stribuye en vestíbulo, tres dor
mitorios, pasillo distribuidor, terraza, dos' cuartos 
de baño completos, salón comedor, cocina y lava
dero. Tiene una superficie construida de 98 metros 
7 decímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
rellano de escaleras y vuelo sobre caUe de nueva 
creación, aún sin nombre; izquierdá, reUano de esea
lera, vuelo del núcleo central de aparcamientos, y 
patio de luces; fondo, casa número 94 de carretera 
de Cártama, y su frente, con vivienda, tipo A, de 
igual planta y portal, rellano de escaleras y patio 
de luces. / ' 

Cuota: Tiene Una cuota de participación en ele
mentos comunes, beneficios y gastos de 1,06 
por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
re 8 de Málaga, al tomo 2.076, sección cuarta, 
libro 173, folio 145, fmca número 14.744, inscrip
ción segunda. 

Responde de 6.000.000 de pesetas de principal; 
de 2.490.000 pesetas de intereses, y de 1.090.000 
pesetas para costas y gastos, valorándose a efectos 
de subasta en la cantidad de 91.580.000 pesétas. 

Finca número 73. Vivienda, tipo B, sita en la 
planta primera, con acceso por el portal número 6 
del edificio «Mar de Alborán», sito en parcela de 
terreno, 'en la barriada o sitio del Tiro de Pichón, 
procedente del antiguo haza ,de Los Córdobas y 
de las haciendas de Santa Rosa o La Portada, hoy 
carretera de Cártama, números 88-90, de esta ciu
dad, Se encuentra a la izquierda, conforme se sube 
la escalera y se distribuye en vestibulo, tres dor
mitorios, pasillo distribuidor, terraza, dos cuartos 
de baño completos, salón comedor, cocina y lava
dero. Tiene una superficie construida de 98 metros 
7 decímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
reUano de escaleras y vuelo sobre calle de nueva 
créación, aún sin nombre; izq1;lierda, reUano de esca
lera, vuelo del núcleo central de aparcamientos, y 
pa~o de . luces; fondo, casa número 94 de carretera 
de Cártama, y su frente, con vivienda, tipo A, de 
igual planta Y. portal, rellano de escaleras y patio 
de "luces. 

Cuota:· Tiene una cuota de participación en ele
mentos 'comunes, beneficios y gastos 4e 1,06 
por 100. 

Inscripción: :f:n el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Málaga, al tomo 2.076. sección cuarta, 
libro 173, folio 139, fmca número 14.740, insérip
ción segunda. 

Responde de 6.000.000 de pesetas de principal; 
de 2.490.000 pesetas de interesei, y de 1.090.000 
pesetas para costas Y gastos, valorándose a efectos 
desubasta en la cantidad de 9.580.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 5 de octubre de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7 4.165. 
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MALAGA 

F.dicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00020/1995, se siguen autos de 
proceidmiento sumarial hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Vicente Vellibre Vargas, en representación del 
«Banco Esprul01 de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Rafael Francisc Moya Duarte y doña 
Purificación Díaz Mondragón, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados don Rafael Fran
cisc Moya Duarte y doña Purificación Díaz Mon
dragón: 

Urbana número 17.-,Yivienda A, tipo 1, de la 
planta cuarta el bloque F, del conjunto urbanizado 
denominado Parque del Sur, de esta capital, hoy 
demarcado con· el número 4 de la caUe Alcalde 
Eduardo Carbajal. Se sitúa a la izquierda en relación 
a la meseta de la escaler.a. Consta de vestíbulo, 
estar-comedor, cuatro dormitorios, cocina, cuarto 
de baño, aseo, lavadero y terraza. Comprende una 
extensión superficial construida de 106 metros cua
drados y útil de 92 metros cuadrados, Linda: Frente 
con hueco del ascensor y vuelo sobre zona común 
de la urbanización; izquierda, con vivienda A, tipo 
2 de su planta y vuelo sobre zona común de la 
urbanización. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 ·de Málaga, al tomo 699, folio 80, fmca 
número 16.805, inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de'Audiencias 
, de este Juzgado, sitó en Málaga, calle Tomás Here
dia, número 26, bajo, el próximo día 26 de enero, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 14.070.000 
pesetas, sin que se a~tan posturas que no cubran 
dicha suma. 
Segunda.-P~ poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que Se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el·remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 

. resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Seéretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefet:entes; si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en.. 
1a responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción' el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 26 de febrero, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto eLtipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, eldia 26 de marzo, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 
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En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notitl
cación en -forma a los demandados,· para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 16 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7 4. 789. 

MALAGA 

Edicto' 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado dé Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de quiebra voluntaria, seguidos 
con el núnlero 994/93, de la entidad «Mármoles . 
Sánchez, Sociedad Limitada*, -representada por la 
Procuradora señora Duarte Gutiérrez de la Cueva, 
en cuyo procedimiento se ha dictado providencia 
por la que se ordenó citar por edictos atados los 
acreedores de la quebrada, a fm de que comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia. 
número 26, cuarta planta, .el próximo dia 14 de 
febrero de 1996, a las diez de sus horas, a celebrar 
Junta General de Acreedores para examen y reco
nocimiento de créditos, habiéndose concedido un 
término hasta la fecha de sesenta dias, inclusive. 
para que los acreedores presenten a los Síndicos 
nombrados los titulos justificativos de sus créditos, 
con la advertencia que de no presentar dichos títulos, 
les parará el petjuicio a qu~ haya lugar en Derecho. 

-Dado en Málaga a 14 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, _ Carmen Soriano Pan'ado.-El 
Secretario.-74.843. 

MANRESA 

Edicto 

Don Jesús María Gómez y Flores, Juez del1uzgado 
de Primera Instancia número 1 . de la ciudad y' 
partido de Manresa, -

Hago saber: Que en este Juzgado; al número 
0068/95, sé siguen autos de procedimiento hipo
tecario a instancia' del «Banco de Fomento, Sociedad 
Anónima», contra «Salinera Vasco C~talana, Socie
dad Anónima*, en los que por proveído de esta 
fecha, se ha· acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por-término de veinte días y tipo pactado 
en la escritura, que se dirá, la fmea que se dirá, 
habiéndose señalado para la primera subasta, el dia 
29 de enero de 1996, a las doce treinta horas. 

En preven~ión de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar segunda subasta, 
el día' 26 de febrero de 1996, a las doce treinta 
horas; y en prevención de que también resultarse 
desierta, se ha señalado para la tercera subasta, el 
día 25 de marzo de 1996, a las doce treinta horas, 
bajo las prevenciones' siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subasta, 
deberán lOs licitadores previamente depositar en la 
Mesa del Juzgado o acreditar-haberlo efectuado con 
anterioridad en establecimiento destinado a1 efecto, 

. una suma' igual, al menos, al 20. por 100 de )a 
valoración, y' para la tercera, el 20 por. 100 del 
tipo fijado para la segunda; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las carga'!; o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, _ con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; y demás disposiciones apli-
cables del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. -
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Bien objeto de subasta 

Nave destinada a usos industriales, compuesta de 
_planta mua solamente y convenientemente distri
buida en su interior y cubjerta de tejado doble ver
tiente, que ocupa una superficie de 774 metros 90 
decímetros cuadrados y se halla edificada sobre parte 
de una porción de terreno de superficie 1.033 metros 
20 decímetros cuadrados; estando el resto del terre
no sin edificar destinado Plirte del mismo a patio 
posterior y parte destinado a zona de acceso a la 
nave,' situado en la parte fronW, situada en Sant 
Fruitós de Bages, poligono industrial de Sant Isidre 
y linda: Al frente, en linea de 1,35 metros, con 
la calle letra B; a la derecha entrando, en línea 
de 72 metros, con «Freixanet, Sociedad Anónima»; 
a la izquierda y al fondo, con resto de la fmca 
de que segregó. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Manresa, al tomo 2.106, libro 
94 de Sant Frutós de Bages, folio 19, fmca número 
4.224, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 37.295.967 
pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordada en el presente 
proceso a «Salinera Vasco Catalana, Sociedad Anó
nima»,en fomia personal, sirva el presente edicto 
de' notificación a los mismos los fmes del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 20 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Jesús María Gómez y Flores.-El Secreta
rio.-74.827. 

MARCHENA 

Edicto 

La Ilma. señora Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1 de los de Marchena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 215 de 1994, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia. del «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
el Procutador don Antonio GuiSildo Sevillano, con
tra don Manuel Atoche López, doña -María Angeles 
Aguilar Humanes y doña Rosario López Alvarez. 
en reclamación de 17.460.684 pesetas de principal 
e intereses, más 4.000.000 de pesetas de gastos y 
costa, en los que he acordado proceder a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, por 
primera, subasta y tercera vez, en su caso, y sin 
petjuicio de la f~tad que le confiere la Ley a 
la actora de interesar en su momento la adjudi
cación, de los bienes inmuebles que al fmal se dirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

-Que las subastas, tendrán lugar en la. Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera por el til'O pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca el día 8 de febrero de 
1996, . 

La se'~da con rebaja del 25 por 100 que sirvió 
de base a la primera, el día' 8 de marzo de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día, 9 de abril 
de 1996. 

Para tomar parte en la primera, deberári los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de'l tipo que sirvió de base, y en la segunda 
y tercera, el 20 por 100 de! señ~ado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado.el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y _ segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo señalado para cada 
una de ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
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lada su celebración el dia habil inmediato a la misma 
hora. . 

Los autos y la certificación del Rer,istro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4 .... del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, pudiendo ser examinados por quienes 
deseen intervenir en las subastas. 

Se entiende que todo licitador acepta como sufi
ciente la titulación obrante en los autos~ y deberá 
conformarse con ella. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito que se ejecuta, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su' extinción el precio del 
remate. ' 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Local sito en planta baja que da 
su frente a la calle Marchena, número 4, de Arahal, 
con {>uerta propia marcada con la letra B. Tiene 
una superficie edificada total de 300 metros cua
drados y el resto es zona descubierta. Linda: Por 
la derecha de su entrada, con propiedad de don 
M. Barrera Espina; a la izquierda, con la de don 
.Romualdo de Zuiga Moreno; al fondo, con dos fm
'cas urbanas segregadas de la misma, que dan frente 
a la calle Oimsolación. Consta inscrita al tomo 
1.103, libro 328, folio 192, fmca número 22.482, 
inscripción decimoctava, en el Registro de la Pro
piedad de Marchena. Tasada a efectos de subasta 
en 29.314.035 pesetas. . 

2; Urpana.-Piso vivienda sito en planta alta del 
edificio que da su frente a la calle Marchena, número 
4, de Arahal, Tiene una superficie útil de 82 metros 
70 decímetros cuadrados y 25 metros de _terraza. 
Consta inscrita al tomo 1.103, libro 328, folio 196, 
fmca número 22.484, . inscripción decimoctava del 
Registro de la Propiedad de Marchena. Tasada a 
efectos de subasta en 8.845.965 pesetas. 

Total tasación: 38.160.000 pesetas. 

Dado en Marchena a 26 de noviernre de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-: 74.869. 

MARTORELL 

Edicto 

Don Fran~isco Javier Fernández Alvarez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Martorell, 

Hago saber: Que en el procedimientó judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en este Juzgado al número de autos 
128/95, a instancias de Caja de Ahorros i Pensions 
de Barcelona representada por el Procurador señor 
Montero contra don Juan Francisco Tel Tamboredo 
y doña Trinidad Palacios Rodríguez en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez. la siguiente noca: 

Piso-vivienda primero, puerta segunda ,o letra B. 
íntegramente de la planta primera de la casa sita 
en Sant Andreu de la Barca, calle Riera Canals, 
número 23 y calle del Sol, número 6. Tiene acceso 
por la escalera general y ascensor y ocupa una super

-ficie construida de 94 metros 81 decímetros cua
drados. distribuidos interiormente. Lindante: Frente, 
tomando como tal la calle Riera Canals, con ésta 
en proyección vertical; dorso, calle del Sol, en pro
yección vertical; derecha entrando, con don José 
Amigó; y por la izquierda, con piso vivienda puerta 
primera de esta planta y escalera, en parte m'ediante 
caja de escalera, hueco de ascensor y patio de luces. 
Esta entidad lleva inherente el uso y disfruteexclu
sivo y excluyente de una mitad del patio de' luces 
central de la fmca, que ocupa una superficie de 
4 metros 50 decímetros cuadrados y de \ln cuarto 
trastero de los seis que existen en la planta cubierta 
del edificio. Coeficiente: 11,50 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Martorell, al tomo 
2.253, libro 143, folio 211, fmea número 9.487. 



BOE núttl.·302 

El reIfiate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de la Vtla, número 
26, quinta planta, el próximo dia 22 de febrero, 
a las doce horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 9.850.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, ·no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131· de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el \ 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate: 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala el próximo día 27 de marzo, a las doce horas, 
para la celebración de la segunda subasta, para la 
que servirá el 7 S por 100 del tipo de la valoración, 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el día 25 
de abril; a las doce horas, sin sujeción ~ tipo. 

Dado en Martorell a 6 de octubre de 1995.-El 
Juez. Francisco Javier Fernández Alvarez.-La 
Secretaria.-74.811. 

MARTORELL 

Edicto. 

Por el presente se. hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Martorell, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada en los autos de procedimiento judici~ 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 163/95. promovido por el Procurador·don 
Miguel A. Monter:o Reiter, en representación de 
la Caixa dEstalvis i l>ensions de Barcelona, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas. la finca especial
mente hipotecada que al fmal de este edicto' se 
describirá. 

La subasta tendrá lugar en la ,sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 15 de f~brero de 
1996. a las doce horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 9.600.000 pesetas. no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez el día 14 de 
marzo de 1996. a las doce horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no con
curriendo post9res en la misma se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 17 de abril de 1996, 
a las doce horas, bajo las siguientes condicione~: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.600.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esa suma, 
y en su caso en cuanto a la tercera subasta, sin 

. sujeción a tipo. 
Segunda.-Salvo el derecho que tiene ,la parte acto

. ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 

, los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta si hubiere lugar a ello para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturás podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración -de la subasta 
de que se trate; depositando en la Mesa del Juzgado. 
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junto á aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de. 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes -si los hubiere-, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin dedicarse. 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-,.Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar· que el rematante acepta las obli
ga~iones antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la Postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

SeXta;-Sin peIjuicio de lo que se lleve a cabo 
, de la fmca hipÓtecada conforme a 10s artículos 262 

al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 4.-Viviendaen piso segundo,· 
puerta primera, del edificio sito en Olesa de Mont
serrat, calle Metge Carreras, número 44. Tiene una 
superficie útil de 72,22 metros cuadrados, distri
buyéndose en varias habitaciones. y servicios. Linda: 
Frente, en parte con la entidad número 5 y en 
parte con patio de luces y mediante él con caja 
de escalera; por la izquierda entrando, con vuelo 
a la calle Prior Jaime Viver Barón de Olesa; por 
la derecha, con don Juan Dalmases, en parte 
mediante patio de luces; y por el fondo, con don 
Manuel Tayó. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Terrassa..inscrita al tomo 2.229, libro 219 
de Olesa de Montserrat, folio 58, fmca registral 
número 10.080. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
de las subastas a celebrar, a todas aquellas personas 
a quienes pueda interesar, se expide la presente en 
Martorell a 24 de noviembre de 1995.-El Juez.-La 
Secretaria.-7 4.807. 

MATARO 

E,(Jicto 
, 

En virtud· de lo ,acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de los de Mataró y su 
partido, con el número 327/94-S. por demanda de 
la Procuradora señora Opi!>so, en nombre y repre
sentacón de la Caja de Ahorros de Catalunya, domi
ciliada en Barcelona, calle plaza Antonio Maura, 
número 6, con NIF G-08 l 69815. contra don José 
Antonio Guerrero Delgado y doña María del· Pilar 
Abadía Germán, con domicilio en calle· Passatge 
BUÍriac, número 18, de Cabrera de Mar y con DNl 
números 46.317.162 y 37.277.397 respectivamente, 
en ejecución de escritura de préstamo hipotecario 
otorgada en Premia de Mar ante el Notario don 
Francisco Javier Hernández Alonso, con el número 
1.983 de su protocolo, se hace saber por medio 
del presente, haberse acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, la fmca hipotecada que 
se dirá, por término de .veinte días, señalándose 
para el acto del remate el día 30 de enero, y a 
las diez horas de la mañana, en este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Que en los autos y"la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a dél artíeulo 131" de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 
Secretaría, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulacióri y que las cargas o 
gravámenes anteriores y 18s preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis-
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tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de lbS mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, servira de tipo para la subasta el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, que so! dirá, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. ni postor que no haya depositado pre
viamente, en la cuenta provisional de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de 
Mataró, cuenta número 0794, el 20 por 100 de 
aquél. quedando eximido de este depósito el actor. 

El tipo de subasta es el de 28.000.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postor en la pri

mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo día 28 de febrero. y a las diez horas 
de la mañana, con rebaja del 25 por 100 deltipo 
por el Que salió la primera subasta, debiendo depo
sitar pre yiamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para q'ue tenga lugar una tercera subasta, 
el próximo día 28 ~ marzo, a las diez horas de 
la mañana, sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
el 20 por ) 00 del tipo que sirvió para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Casa-torre pareada por sus lindes este y oeste, 
sita en término de Cabrera de Mar, con frente al 
Passatge Burriac, número 18: Consta de planta sóta
no, destinada a garaje y bodega, planta baja y planta 
piso, distribuida en diversas dependencias, y segunda 
planta, destinada a estudio. con una superficie en 
conjunto edificada de 216 metros cuadrados. 
Cuhierta de tejado y destinada a una sola vivienda 
unifamiliar. 

Edificada sobre· parte de un solar y que tiene 
una superficie de '156 metros cuadrados y que linda: 
Por el sur, con la calle de su situación; por el norte, 
con la casa número 6 de la calle del Mar, propiedad 
de los hermanos Farre Rufes; por el oeste, con la 
calle número 3, del Passatge Burriag, propiedad del 
señor Sierra y por el este, con la casa número 7, 
del Passatge Burriac, propiedad del secor Sardá, 
estando el resto del solar no edificado, destinado 
a patio y jardin. 

Registro: Pendiente de inscripción en el Regi~tro 
de la Propiedad de Matar(>. hallándose inscrita la 
mayor fmca de que procede al tomo 2.893, libro 
75 de Cabrera de Mar, folio 53,fmca número 
3.099-N, inscripción tercera. La entidad actora goza 
de beneficio de justicia gratuita. 

. Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal· foana a los deudores o terceros poseedores. 
caso de re.sultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 13 de noviembre de 1995.-El 
Secretario.-74.725. 

MONTlJO 

Edicto 

Don Luis Carlos Nieto García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Montijo. 

Hago salx:r: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 202/95, procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de 
BaW\ioz, representada por el Procurador don Joa
quin Mora Sauceda, contra los bienes especialmente 
hipotecados a la compañia mercantil «Hermanos 
López Serrano, Sociedad Anónima», en reclamación 
de 55.712.538 pesetas de principal, intereses y cos
tas, en los que, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a subastas públicas. por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte días· cada 
una, por el precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca la primera, 75 por 100 del 
mismo la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 
los bienes hipotecados a la deudora que se reseñarán. 
habiéndose señalado para los actos de los remates, 
sucesivamente, los días 18 de enero, 21 de febrero 
y 20 de marzo de 1996, a las once horas, en la 
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Sala de Audiencias de este J~gado, bajo las con~ 
diciones siguientes: 

Servirá de tipo' para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
expresará; para la segunda, el 75 por 100 de expre
sado tipo, y la tercera, lo será sin sujeción a tipo, 

Para tomar 'parte en primera' subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, y para las segunda y tercera, 
el 20 por 100 expresado del 75 por 100 del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán ~dmitidos< 

En las primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna que séa inferior a los tipos de lac; 
mismas; la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas <> gra
vámenes anteriores y los ,preferentes -si los hubkl'e
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda slJbr~ 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

En cualquiera de las subastas- el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando én la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Caso de que hubiera de suspenderse, cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebracion a 
la misma hora para el siguiente día hábil. 

La' publicación del presente edicto sirve como 
notificación en las fmcas hipotecadas de los seña
lamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipolecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Fábrica de confección, sita en Montijo, en 
la carretera de la Roca de la Sierra a la N-V, sIn, 
que mide 30 metros de fachada por 120 metros 
de fondo, igual a 3.600 metros cuadrados, y linda: 
Frente, por donde tiene su entrada, carretera de 
la Roca de la Sierra a la N-V; derecha, entrando, 
A videsa; izquierda, con la nave industrial que se 
describe a continuación bajo el número 2 de este 
expositiv.o, antes calle de nuevo trazado, sin nombre, 
que la separa del resto de la fmca matriz y de la 
Cooperativa Tierras Gordas, y espalda o fondo, calle 
de nueva' apertura, aún sin denominación, que la 
separa del resto de la fmca matriz. Está rodeada 
por una valla metálica de 2 metros de altura, con 
dos puertas, una en la fachada principal y otra en 
la posterior. Dentro de su perimetro se ubica una 
nave industrial de 20 metros de fachada por 75 
metros de fondo, igual a '1.500 metros cuadrados, 
en planta baja; sitlJándóse junto a la fachada prin
cipal el hall, las oficinas, los aseos para clientes 
y dos vestuarios-aseos para el personal de ventas, 
a continuación está el almacén de productos ter
minados, un pasillo distribuidor de 4,5 metros de 
ancho, el almacén de telas, y la nave de fabricación, 
en 'la que hay dos habitaciones junto a la fachada 
de la derecha, una destinada a taller y otra para 
almacén de pequeño m~erial, y sobre éstas, en plan
ta primerea, una oficina de 14, metros cuadrados, 
así como dos vestuarios-aseos a la fachada de la 
izquierda. En planta primera y junto a la fachada 
principal, se ubican el rellano de la escalera que 
arranca del hall en planta baja, un aseo, un salón-es
tar y el despacho para la dirección, que ocupan 
una superficie de 100 metros cuadrados. La nave 
industrial tiene tres puertas, una en la fachada prin
cipal, otra en la posterior y otra en la de la izquierda. 
Inscripción: La tercera del tomo 1.743, libro 198, 
folio 64, fmca 14.206. Tasada a efectos de subasta 
en la suma de 50.000.000 de pesetas. . 
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2. Nave industrial, destinada a una industria de 
confección de prendas de vestir, al sitio Egido de 
las Eras, en el término de Montijo, que mide 15 
metros de fachada por 60 metros de fondo, igual 

_ a 900 metros, cuadrados, de su frente al oeste, y 
linda, por tOdos sus aires. con el solar donde ha 
sidO construida, excepto por el sur. que linda con 
otro. solar propiedad de la sociedad «Hermanos 
López Serrano, Sociedad Anónima», donde hay 
en~lavada otra nave industrial, destinada al mismo 
fm. Consta de: 

A. Zona de oficinas y servicios, situada al oeste, 
que ocupa una extensión superficial de 150 metros 
cuadrados, consta de dos plantas, comunicadas entre ' 
si por una escalera, que arranca de un portal situado 
en la fachada sur. También hay otra puerta en la 
fachada oeste. En la planta baja, se ubican: Una 
sala de oficinas, comunicada mediante una puerta 
con el resto de la nave, y dos servicios.,' y en la 
planta alta se ubican el archivo, la sala de juntas, 
la sala de gerencia y un baño. 

R y zona de nave propiamente, dicha, situada 
a continuación de la zona de oficinas y servicios, 
con la gue comunica mediante una puerta, ocupa 
una extensión superficial de 750 metros cuadrados, 
es de una sola planta diáfana, y tiene dos puertas, 
una por la fachada norte y otra por la fachada sur, 
estando cubierto el exterior de esta última Por un 
tejado de fibrocemento que enlaza con otra puerta 
existente en la otra nave industrial, también pro- ' 
piedad de la sociedad representada, y a la que se 
hizo alusión anteriormente. 

La nave industrial antes descrita se levanta junto 
al linderó sur, de un solar, al sitio Egido de las 
Eras, en término de Montijo, que está pavimentado 
y cercado por sus 'aires norte, este y oeste, que 
tiene una extensión superficial de 5.173 met(os 50 
decimetros cuadrados. y linda: Norte, carretera que 
conduce a Torremayor y estación, de servicio de 
don Aquilino Muñoz González; este, futura calle, 
abierta dentro de la finca matriz; sur, fábrica de 
confeccióI1 Horaces. propiedad de la sociedad «Her
manos López Serrano, Sociedad Anónima~, descrita 
anteriormente, y oeste, carretera de Lobón y esta
ción de servicio de don Aquilino MuñQZ González. 
Inscripción: La se~da del tomo 1.~35, libro 213, 
folio 79, fmca 13.533. Tasada a efectos de subasta 
en la suma de 50.000.000 de pesetas. 

Dado en Montijo a 20 de noviembre de 1995.-El 
Juez, 'Luis Carlos Nieto García.-El Secreta
rio.-74.863. 

MONZON 

Edicto 

Don Fernando Pecino Robles, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Monzón (Huesca), 

Hace público: Que en este Juzgado, y a instancia 
de don José Maria Nicasio Meléndez Rubio, se tra
mita expediente con el número 441/1995-B, sobre 
declaración de ausencia de don Samuel Rubio 
Cebrián, mayor de edad, sacerdote adscrito a la 
parroquia de, Monzón, Con domicilio en esta ciuda~ 
avenida San Juan Bosco (Residencia de Ancianos), 
que desapareció de su domicilio en día 22 de ,octubre 
de 1993, no teniéndose noticias del mismo desde 
dicha fecha, y en cuyo expediente he acordado, en 
virtud de lo establecido en el artículo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, la publicación del pre
sente edicto, datldo conocimiento de la ~xistencia 
del referido expediente. 

Dicho edicto deberá ser publicado con intervalo 
de quince dias. ' 

Dado en Monzón a 6 de noviembre de 1995.-El 
Secretario judicial.-71.283. 
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MORON DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña María Caridad Moreit:a Lanseros, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia del Juzgado núme
ro 2 de MOfÓn de la Frontera y su partido, 

Hace saber: Que con el número 53/1995 se tra
mitan autos de procedimiento judicial sumario, pro
movidos al amparo de lo dispuesto en el articu- • 
10 131, en nombre y representación de cooperativa 
agraria «Nuestra Señora de las Virtudes,' Sociedad 
Cooperativa Andaluza», contra el bien hipotecado 
por' don Te6ftlo Castillo Bárrera, que despuéS se 
reseñará, para hªcer efectiva la cantidad de 
6.183.717 pesetas de principal, más 958.476 pesetas 
de intereses vencidos y no satisfechos, más calcu
ladas para intereses, costas y gastos, en cuyo pro
cedimiento se ha acor~ado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días, el bien de refe
rencia, por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es el de 12.7100405 pesetas, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

. Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 1 de 
abril de 1996, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, todos 
los postores deberán consignar, previamente, en la 
Mesa de este Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ,señala para el remate de 
la segunda, por otro término de v.einte dias, el dia 2 
de mayo de 1996, a las once horas, también en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitirse postura inferior a este tipo. 

Quinta.-Y para el supuesto de que no hubiera ' 
postores en la seJWllda, se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta, también por término de 
veinte dias, y sin sujeción a tipo, el día 3 de junio 
de 1996, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y con las mismas condiciones esta
blecidas enJa r-egla 8.a• 

Sexta.-En la tercera o ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito, consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fÚado' 
para la segunda, y las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
'Registro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de~ los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rémate. 

Octava.-Que la subasta se celebrará conforme 
a lo dispuesto en las reglas 10 y siguientes del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. sirviendo el pre
sente de notificación a los deudores, a efectos de 
la r~gla 7. a de dicho precepto. 

Finca objeto de subasta 

Tierra de labor, parte del rancho «Las Mezquetillas 
Altas!», del 'término de Puebla de Cazalla, de 6 
fanegas 6 celemines 3 cuartillos del marco de Puebla, 
equivalentes a 4 hectáreas 21 áreas 16 centiáreas, 
que linda: Norte, fmea de don Antonio Castillo 
Barrera; este, Vereda Real; sur, Josefa Sánchez Ibar
güen, y oeste. fmca de don Sergio Castillo Barrera 
o término de MOfÓn, que la separa de las Mez
quetillas B¡ijas y herederos de Francisco BéJ.ITCra 
Valle. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
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Morón de la Frontera, al tomo 1.168, libro 201, 
folio 230, fmca número 7.400, inscripción primera. 

Dado en Morón de la Frontera a 26 de octubre 
de 1995.-La Juez, Maria Caridad Moreira Lanse
ros.~El Secretario.-74.313. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Emilia Peraile Martinez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Móstoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio cognición número 106/91 promovidos por 
«Industrias Cárnicas Cabo, Sociedad Anónima», 
contra doña Cannen Cebollero Curiel en reclama
ción de 233.531 pesetas de principal, más otras 
100.000 pesetas para intereses, gastos y costas, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente"la venta en pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca embar
gada a la deudora doña Cannen Cebollero Curiel: 

Urbana número 24.-Piso sexto, letra D, en planta 
sexta, del edificio de Móstoles y su calle de Nápoles, 
con vuelta a la de Alfonso XII, inscrita, según dili
gencia: El historial de esta fmca ha pasado al folio 
151 del tomo 1.209, libro 18 de la sección tercera, 
fmca número 1.334. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle F. esquina Arro
yomolinos, polígono industrial número 1 de Mós
toles, el día 24 de enero de 1996, a las diez treinta 
horas de su maftána, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca embargada sale a pública subas
ta por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 9.438.871 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores ,que deberán 
conformarse con ellos y. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las, cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta,· con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvó que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. (" 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto sobre el 
Valor Añadido (NA), y los que correspondan a 
la subasta, serán a cargo del rematante. , 

Caso de no haber postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda el día 21 de febrero, a 
las diez treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoración. 

Se celebrará tyrcera- subasta, en su caso, el día 
27 de marzo de 1996, a las diez treinta horas de 
su mañana, en la referida Sala, sin sujeción a tipo. 

Dado en Móstoles a 11 de octubre de 1995 .-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Emilia Peraile Mar
tinez.-74.839. 
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MURCIA 

E4icto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo y bajo el número 581/94-A, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131' de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del P~ocurador señor Soro Sánchez, én nombre y 
represent.ación del Banco Central Hispanoamerica
no, Sociedad Anónima, contra don Andrés Cegarra 

, Páez, doña Angeles Alemán Ruiz y don Javier 
Cegarra Alemán, sobre reclamación de crédito hipo
tecario, ascendente a la cantidad de 4.836.182 pese
tas,en los cuales por providencia de esta fecha 
he acordado sacar en pública subasta, el bien espe
cialmente hipotecado y que al final se dirá, por 
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, término de veinte días hábiles, habiéndose seña
lado para dichos actos los dias 26 de enero' de 
1996, 21 de febrero de 1996 y 21 de 'marzo de 
1996, todas ellas a las doce treinta horas~ en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicia, ronda de Garay, las dos últimas para 
el caso de ser declarada desierta la anterior y bajo 
las siguientes condiciones: 

'Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; . 
para la segunda con la rebaja del 25 por 100, Y 
para la tercertt sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Secretaría de este 
Juzgado, consignándose, al menos, el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
Banco Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima, presen
tando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con-
dición primera. ' 

Tercera.-No se admitirán posturas en las primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en, calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, las que se reServarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearati' aprovechar. 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima.-El titulo de propiedad, que ha sido supli
do por certificación de lo que del mismo resulta 
en el Registro de la Propiedad, en que consta ins
crito estará de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado' pa;a que pueda ser examinada por los que 
quieran tomar parte en 'la subasta, previniendo a 
los licitadores que deberán conformarse con ella 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante, después del remate nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de la 
misma. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinlUse a su ext~ción el precio del 
remate. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 

22651 

les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente. día hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso número 4, primero, A, sito en la 
planta primera, sin contar la baja ni entresuelo, de 
la casa número 7, de la calle Sánchez Madrigal, 
de Murcia, que está destinado a local comercial. 
Tiene una superficie construida de 58 metros 10 
decimetros cuadrados, siendo la útil de 46 metros 
50 decimetros cuadrados, y linda: Por la derecha, 
entrando, u oeste, piso, letra B, de esta planta, y 
en prute, hueco de escalera; izquierda o este, casa 
de herederos de doña Soledad Ruiz Seiquer; espalda 
o sur, calle de Sánchez Madrigal, y frente o norte, 
descansilfo y hueco de escalera, herederos de doña 
Soledad Ruiz Seiquer y patio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Murcia, libro 215, sección segunda, Jolio 78, 
finca número 7.852-N. 

'Valorada a efectos de subastas en 11.900.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 29 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.":'" 74.858. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Ana PeIlicer Climent, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ontinyent, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 70/1993, promovidos 
por el Procurador don Miguel Valls Sanchis, en 
nombre y representación de don Antonio Carlos 
Serrano Chaqués, contra don Ramón, Coll Sarrió, 
sobre reclamación de 1.000.000 de pesetas, en con
cepto de principal más otras 400.000 pesetas, pro
visionalmente calculadas para intereses y costas, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, y 
término de veinte días el bien que se dirá, y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta se celebrará el día 23 de 
enero de 1996, a las doce horas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el,20 por 100 del tipo señalado 
para esta subasta, en la cuenta corriente número 
4408000017007093 <;le la agencia del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Socieqad Anónima», sita en la plaza de 
la Concepción de esta localidad, aportando reSgllar
do justificativo en que conste fecha y número de 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta; solamente la parte ejecutante podrá ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificáción del Registro 
prevenidas por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, estarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastan~e 
la titulación, y que las cargas y gr~vámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta, se celebrará una segunda, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 20 de febrero, a la misma hora, y no habiendo 
postor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
de la segunda subasta, se celebrará una tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, que tendrá lugar en el mismo 
sitio y hora el día 20 de marzo de 1996, y si por 
fuerza mayor tuvieren que suspenderse, se celebra-
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rán al siguiente día hábil o sucesivos, en el mismo 
lugar y hora. hasta que ise lleven a efecto. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los demandados del-lugar, día y hora señalados para 
el remate. 

Bien que se subasta 

Finca sita en Ontinyent, partida La Solana. de 
4.942 metros cuadrados de superficie. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ontinyent, fmca 
número 20.762: Valorada en 10.750.012 pesetas. -

Dado en Ontinyenl a 17 de noviembre de-
1995.-La Juez."7'La Secretaria, Ana Pellicer Cli-
ment.-74.349. . 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Femández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) 
y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 420/1992, promo
vidos por «Banco de Alicante, Sociedad Anónima», -
representado por el Procurador de los Tribunales 
don Antonio Martinez Moscardó, contra «Inverpla
ya, Sóciedad Anónima», domiciliada en Torrevieja, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, ascendente a 19.162.500 pesetas de prin
cipal, 1.642.200 pesetas de intereses, más 756.278 
más 2.633.054 pesetas de intereses, más 6.130.000 
pesetas de costas, y en cuyo procedímiento he acor
dado sacar a pública subasta por primera, segunda 
y, en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y término 
de veinte días, las fmcas especialmente.hipotecaqas 
y que se cl4"án, señalándose para que tenga lugar 
la primera subasta el día 15 de febrero, a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores que el tipo 
de subasta es el indicado más adelante, fijado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha -cantidad;· para la segunda. _ el 
día 14 de marzo, a las diez horas, para la que servirá 
de tipo el 75- por 100 de la valoración, y la tercera 
subasta, el día 18 de abril, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, sucursal de la calle Loaces, de Orihuela 
(Alicante), el 20 por 100 del tipo por el que 
sale la subasta. Los datos con los que se ·llevará 
a cabo el ingreso en la referida entidad y cuen
ta corriente son: Número de procedimien
to 01860000180420/92. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audíen
cias de este Juzgado, sito en la calle Antonio Bala
guer, segunda planta, edíficio Juzgados, de Orihuela 
(Alicante), y los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que 'el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 
pudiéndo verificarse éste en calidad de cederlo a 
tercero. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, deposi~do en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, surtiendo las 
posturas los mismos efectos que las realizadas en 
el acto de la subasta. 

Las fmcas formarán lotes separados. 
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Fincas objeto de subasta 

Número 2. Apartamento tipo A-4), en la planta 
baja; _ subiendo por el portal de acceso hasta esta 
planta. y_siguiendo el pasillo de la izquierda. ~s 
el primero; tiene una superficie construida de _ 35 
metros 69 decimetros cuadrados, distribuido en 
varias dependencias, y linda: Derecha. entrando, ele
mento siguiente; izquierda, portal de acceso, y fondo, 
calle Maldonado. 

Inscrita al tomo 1.755, libio 651 d~ Torrevieja. 
folio 97, fmca número 39.694, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Número 4. ~partamento tipo A-5), en la planta 
baja; -subiendo por el portal de acceso hasta -esta 
planta, y siguiendo el pasillo de la izquierda, es 
el tercero; tiene una -superficie construida de 36 

- metros 48 decímetros cuadrados, distribuido en 
varias dependencias, y linda: Derecha. entrando, ele
mento siguiente; izquierda, elemento anterior, y fon
do, calle Maldonado. 

Inscrita al tomo 1.755, libro 651 de Torrevieja, 
folio 103, fmca número 39.698, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Número 7. Apartamento tipo A-7), en la planta 
baja; subiendo por el portal de acceso hasta esta 
planta, y siguiendo el pasillo de la izquierda, es 
el segundo de la derecha; tiene una superficie cons
truida de 30 metros 36 decímetros cuadrados, dís
tribuido en varias dependencias, y linda: Derecha, 
entrando, elemento anterior; izquierda, elemento 
siguiente, y fondo, zona común del inmueble. 

Inscrita al tomo 1.755, libro 65l.de Torrevieja. 
folio 112, fmca número 39.704, inscripción primera 
del Registro de la Propiedatl número 2 de Orihuela. 

Número 12. Apartamento tipo A-2), en la planta 
baja; subiendo por el portal de acceso hasta esta 
planta. y siguiendo el p~sillo de la derecha, es el 
tercero de la izquierda; tiene -una superficie cons
truida de 23 metros 31 decímetros cuadrados, dís
tribúido en varias dependencias, y linda: Derecha, 
entrando, elemento siguiente; izquierda, elemento 
anterior, y fondo, zona c~mún del inmueble. 

Inscrita al tomo 1.755, libro 651 de Torrevieja. 
folio 127, fmca número 39.714, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Número 15. Apartamento tipo B-5), en la planta 
primera; saliendo de la caja de ascensores, de los 
situados al frente, es el segundo contando desde 
la izquierda; tiene una superficie construida de 27 
metros 50 decímetros cuadrados, dístribuido en 
varias dependencias, y linda: Derecha, entrando, ele
mento siguiente; izquierda, elemento anterior, y fon
do, calle Maldonado. 

Inscrita al tomo 1.755, libro 651 de Torrevieja. 
folio 136, fmca número 39.720, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Número 18. Apartamento tipo B-5), en la planta 
primera; saliendo de la caja de ascensores, de los 
situados al frente, es el quinto contando desde la 
izquierda; tiene una superficie, construida de 27 
metros 50 decímetros cuadrados, distribuido en 
varias dependencias, y linda: Derecha. entrando, ele
mento siguiente; izquierda, elemento anterior, y fon
do, calle Maldonado. 

Inscrita al tomo 1.755, libro 651 de Torrevieja, 
folio 145, fmca número 39;726, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 2 de Orih:uela. 

Número 19. Apartamento tipo B-5), en la planta 
primera; saliendo de la caja de ascensores, de los ' 
situados al frente, es el sexto contando desde la 
izquierda; tiene una superficie construida de 27 
metros 50 decímetros cuadrados, distribuido en 
varias dependencias, y linda: Derecha, entrando, ele-: 
mento siguiente; izquierda, elemento anterior, y fon
do, calle Maldonado. 

Inscrita al tomo 1.755, libro 651 de Torrevieja, 
folio 148, fmca número 39.728, inscqpción primera 
del Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Númc:ro 21. Apartamento tipo B-5), en la planta 
primera; saliendo. de la caja de ascensores, de los 
situados al frente, es el octavo y último contando 
desde la izquierda; tiene una superficie construida 
de 27 metros 50 decímetros cuadrados. dístribuido 
en varías dependencias, y lin~: Derecha. entrando, 
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don Joaquín Moreno; izquierda. elemento anterior, 
y fondo, calle Maldonado. 

Inscrita al tomo 1. 7 5 5, libro 651 de Torrevieja, 
folio 154, fmea número 39.732, inscripción primera 
del Registro' de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Número 22. Apartamento tipo B-6), en la planta 
primera; saliendo de la caja de ascensores, y siguien
,dq el pasillo de la derecha hasta su fondo, es el 
primero de la derecha; tiene una superficie cons
trUida de 46 metros 93 decímetros cuadrados, dis
tribuido en -varias dependencias, y linda: Derecha, 
entrando, pasillo de acceso a las viviendas de esta 
planta; izquierda. elemento siguiente, y fondo, patio 
de luces a las zonas comunes del inmueble. 

Inscrita al tomo 1.755, libro 651 de Torrevieja, 
folio 157, fmca número 39.734, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Número 29. Apartamento tipo B-4), en la planta 
primera; saliendo de la caja de ascensores, y siguien-

~ do el pasillo de la izquierda hasta el fondo, es el 
cuarto y último; tiene una superficie construida de 
27 metros 31 decíinetros cuadrados, distribuido en 
varias dependencias, y linda: Derecha, entrando, 
calle Carreteros; izquierda, patio de luces a las zonas 
comunes del inmueble, y fondo; herederos de don 
Antonio Mínguez. 

Inscrita al tomo 1.755, libro 65] de Torrevieja, 
folio 178, fmca número 39.748, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Número 33. Apartamento tipo B-5), en la planta 
segunda; saliendo de la caja de ascensores, de los 
situados al frente, es el cuarto contando desde la 
izquierda; tiene una superficie construida de 27 
metros 50 decímetros cuadrados. distribuido en 
varias dependencias, y linda: Derecha, '~ntrando, ele
mento siguiente; izquierda, elemento anterior, y fon
do, calle Maldonado. 

Inscrita al tomo 1.755, libro 651 de Torrevieja, 
folio 190, fmca número 39.756, inscripci6n primera 
del Registro d,e la Propiedad número 2 de'-Ürmuela. 

Número 38. Apartamento tipo B-6), en la planta 
segunda; saliendo de la caja de ascensores, y siguien
do el pasillo de la· derecha hasta su fondo, es el 
primero de la derecha; tiene una superficie cons
truida de 46 metros 93 decímetros cuadrados, dis-

-tribuido en varias dependencias, y linda: Derecha. 
entrando, pasillo de acceso a las viviendas de esta 
planta; izquierda, elemento siguiente, y fondo, patio 
de luces a las zonas comunes del inmueble. -

Inscrita al tomo 1.755, libro 651 de Torrevieja, 
folio 205, fmca número 39.766, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Número 62. Apartamento tipo B·5), en la planta 
cuarta; saliendo de la caja de ascensores, de los 
situados al frente, es el segundo contando desde 
la izquierda; tiene una superficie construida de -27 
metros 50 decímetros cuadrados, distribuido en 
varias dependencias, y linda: Derecha, entrando, ele
mento ~iguiente; izquierda, elemento anterior, y fon
do, calle Maldonado. 

Inscrita al tomo 1.756. libro 651 de Torrevieja, 
folio 52, fmca número 39.814, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Número 64. Apartamento tipo B-5), en la planta 
cuarta; saliendo de la caja de ascensores, de los 
situados al' frente, es el cuarto contando desde la 
izquierda; tiene una superficie construida de 27 
metros 50 decímetros cuadrados. distribuido en 
varias dependencias, y linda: Derecha, entrando, ele
mento siguiente; izquierda, elemento anterior, y fon
do, calle Maldonado. 

Inscrita al tomo 1.756, libro 651 de Torrevieja, 
folio 58, fmca número 39.818, inscripciónpririlera 
del Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Número 68. Apartamento tipo B-5), en la planta 
cuarta; saliendo de la caja de ascensores, de los 
situados al frente,es el octavo y último; tiene_ una 
superficie construida de 27 metros 50 decímetros 
cuadrados, dístribuido en varias dependencias, y lin
da: Derecha, entrando, don JoaqlÚll Moreno; 
izquierda. elemento anterior, y fondo, calle Mal
donado. 

Inscrita al tomo 1.756, libro 651 de Torrevieja, 
.folio 70, fmca número 39.826, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela. 
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Número 72. Apartamento tipo 8-8), en la planta 
cuarta; saliendo de la caja de ascensores, y siguiendo 
el pasillo de la derecha hasta su fondo, es el último; 
tiene una superficie construida de 49 metros 46 
decímetros cuadrados, distribuido en varias depen
dencias, y linda: Derecha,. entrando, patio de luces 
a las zonas comunes del inmueble; izquierda, don 
Joaquín Moreno, y fondo, herederos de don Antonio 
Mínguez. 

Inscrita al tomo 1.756, libro 651 de Torrevieja, 
folio 82, fmca número 39.834, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Número 73. Apartamento tipo B-3), en la planta 
cuarta; saliendo de la caja de ascensores, y siguiendo 
el pasillo de la izquierda, es el primero; tiene una 
superficie construida de 27 metros 50 decímetros 
cuadrados, distribuido en varias dependencias, y lin
da: Derecha, entrando, elemento siguiente; izquier
da, pasillo de acceso, y fondo, patio de luces a 
las zonas comunes del inmueble. 

Inscrita al tomo 1.756, libro 651 de Torrevieja, 
folio 85, fmea número 39.836, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Número 83. Apartamento tipo C-8), en la quinta 
planta o de áticos; saliendo de la caja de ascensores, 
y siguiendo el pasillo de la derecha hasta su fondo, 
es el último; tiene una superficie construida de 37 
metros 28 decín)etros cuadrados, distribuido en 
varias dependencias, y linda: Derecha, entrando, 
patio de luces a las zonas comunes del inmueble; 
izquierda, don Joaquin Moreno, y fondo, herederos 
de don Antonio Minguez. 

Inscrita al tomo 1.756, libro 651 de Torrevieja, 
folio 115, fmcanúmero 39.856, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 2 de.Orihuela. 

Número 85~' ApartamentotipoC-l), en la quinta 
planta o de áticos; saliendo de la caja de ascensores, 
y siguiendo el pasillo de la izquierda,' es el último; 
tiene una superficie construida de 33 metros 35 
decímetros cuadrados, distribuido en varias depen
dencias, y linda: Derecha, entrando, callé Carreteros; 
izquierda, patio de luces a las zonas comunes del 
inmueble, y fondo, herederos de Antonio Mínguez. 

Inscrita al tomo 1.756, libro 651 de Torrevieja. 
folio 121, fmca número 39.860, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Valoración, a efec!os de primera subasta: 

Las fmcas números 12, 15, 18, 19, 21, 29, 33; 
62,64,68 Y 73: 2.073.700 pesetas. 

Las fmcas números 2,.4, 7, 83 Y 85: 2.962.500 
pesetas. 

Las fincas números 22, 38 Y 72, en la cantidad 
de 3.950.000 pesetas. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal forma a los deudores, si no 
fuere posible notificarles personalmente, y para el 
supuesto de que cualquiera de los dias señalados 
fuere inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente 
día hábil. 

Dado en Orihuela a 2 de noviembre de 1995.-La 
Magistnlda-Juez, Lourdes Gollonet Fernández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-7 4.877. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Carmen Tolosa Parra, Juez accidental del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Orihuela, 

Hago.saber: Que1en dicho Juzgado y con el núme
ro 634/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante, (BANCAJA), contra doña 
Rosa Maria Montesinos Montesinos y don Félix 
Ripoll Navarro, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado' sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dW. señalándose para que el acto del remate tenga 
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lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 11 de marzo de 1996, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Prlmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 183, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 40 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado: 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el ,anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y fa certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 

. la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para 'la celebración 
de una segunda, el día 11 de abril de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de l~ primera. 

Iguálmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 10 de mayo 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celc;brará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma horaa, exceptuando los sába
dos. . 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 58: Vivienda en planta ático del edificio 
sito en Torrevieja, con fachada a la avenida de las 
Habaneras y calles Rodríguez de la Fuente y San 
Pascual. Está situada' en el lado derecho-centro de 
su fachada entre los de su escalera. Tiene su acceso 
por el portal número 2 de la calle Rodrígúez de 
la Fuente, señalada con la letra J. Ocupa una super
ficie útil de 53 metros 46 decímetros cuadrados. 
Linda, entrando su portal: Frente, calle Rodriguez 
de la Fuente; derecha, vivienda letra K de esta planta: 
izquierda, vivienda letra 1 de esta planta y patio 
interior, y fondo, pasillo de acceso. Inscrita al tomo 
1.770, libro 663 de Torrevieja, folio 178, fmca regís
tráI número' 40.984 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela. 

Tipo de subasta: 7.470.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a28 de noviembre de 1995.-La 
Juez accidental, Carmen Tolosa Parra.-El Secre
tario.~74.851. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 474/1993 se tramita procedimiento judicial suma-
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rio al amparo del.artículo 131 de la Ley Hip~tecaria, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Hemández Alba
ladejo y doña Consuelo Olmos Carrasco, en recla
mación de crédito hipotecario, en' el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y térrilino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de' este Juzgado' el día 26 de febrero de 1996, 
a las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segumia.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este l1JZ8iido en el «Banco Bilbao ViZCaya, &x. .. iedad 
Anónima», número 0182 18 474 93, una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año de! procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico o cheque en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
oue se ha hecho referencia anteriormente. 
. Quinta.-Los autos y la certitlcación del Registro 

a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado entendiéndose que todo 1icitador 
acepta como bastante -la titulación exístent~, y que 
las cargas o gravámenes anterióres y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destiriarse a su extinción .el precio del 
rernate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, ie señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de abril de 1996, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubi~re 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de abril 
de 1996, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tom~ parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzga~o 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
!;eñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Vivienda de renta limitada subvencionada 
en término de Orihuela, partido de Pilar de la Hora
dada, hoy término municipal de Pilar de la Hora
dada, paraje de ]os Ballesteros, de planta baja y 
patio descubierto, sobre un solar de 117 metros 
cuadrados, correspondientes 88 metros 20 decíme
tros cuadrados a la superficie construida y 76 metros 
58 decímetros cuadrados a la útil, distribuida en 
vestibulo, estar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
despensa y aseo, y el resto a patio descubierto. Linda: 
Derecha, entrando, resto de la fmca; izquierda, don 
Francisco Hernández Albaladejo, y espalda, Coo
perativa Agropecuaria Oriolana. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Orihuela al tomo 1.374, 
libro 8 de Pilar de la Horadada, folio 72 vuelto, 
fmea 706, iriscripción segunda. ' 

Valorada en escritura de constitución de hipoteca 
en la cantidad de 11.280.000 pesetas. 

Rústica. Trozo de tierra secano en término de 
OrJ1Uela, hoy Pilar de la Horadada. paraje de los 
Ballesteros, de caber 3 áreas 60 centiáreas. Linda: 
Norte, don Antonio Girona Alvarez; este, don 
Meliano Hemá.Tldez Albaladejo; sur, don Francisco 
y don Valentin Hernández Albaladcjo, y oeste, don 
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Joaquín Quesada Gracia. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Orihuela al tomo 1.374, libro 8 
de Pilar de la Horadada. folio 84 vuelto, fmca 712, 
inscripción segunda. 

Valoraru,. en escritura de constitucjón de hipoteca 
en la cantidad de 2.6~2.000 pesetas. 

Dado en"Orihuela a 29 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azuar.-=El Secreta
rio.-74.362-58. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Juan Mabuel Carbajales Diaz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Oviedo, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado, 
y a instancia de doña Maria de las Mercedes Levices 
González, se inició expediente de jurisdicción volun
taria para la obtención de la declaración de falle
cimiento de don Antonio Levices Perdiz, nacipo 
en Orense el 24 de marzo de 1924 de estado casado, 
de nacionalidad Española, con último domicilio en 
Ujo-Mieres, de profesión jubilado, casado con dona 
Mercedes Gónzalez Fanjul, desaparecido del esta
blecimiento psiquiátrico. de la «Calellada», en Ovie
do, donde estaba internado, al parecer desde julio 
de 1974, Y cuyo expediente se sigue al número 
11/1995. 

Todo ello se hace público en curnpliiniento del 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
para general conocimiento y con el. objeto de si 
alguna persona sabe de su paradero, lo comunique 
oportunamente al Juzgado a la mayor brevedad 
posible. 

Dado en Oviedo a 13 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Carbajales Diaz.-La 
Secretaria judicial. Yolanda Fernández 
Díaz.-74.946. La 19-12-1995 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de esta ciudad de Palma de Mallorca. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y bajo el número 352/1992, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José Campins
Pou, contra «Construcciones Lafaema, S. C. L.» 
y ocho más, en reclamación de 3.500.000 pesetas, 
de principal y 1.650.000 pesetas, calculadas pro
visionalmente para intereses y costas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días y preCio de su avalúo, las 
fmcas contra las que se "proceden. y que constan 
al fmal del presente edicto. 

La 'primera subasta tendrá lugat en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en General Riera, 
113 (Llar de la Infancia), el próximo dia 23 de 
enero de 1996, a las once treinta horas. 

En caso 'de quedar desierta la primera subasta, 
se celebrará una . segunda subasta, con rebaja del 
25 por' 100, el día 23 de febrero de 1996, a la 
misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar la segunda desierta, 
se celebrará una tercera subasta el dia 22 de marzo 
de 1996. a la misma hora que la anterior. 

Ello tendrá lugar .bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es el de la peritación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras parte de su avalúo, ni en primera ni en 
segunda subasta, siendo la tercera sin sujeciÓn a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores en el Banco 
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Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo del ~mate, 
en la cuenta número 0468-000-17-0352-92. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere la condición segurÍda. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 'los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenirle de Que antes de verificar el 
remate podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

8OEftlJm.302 

izquierda, finca de Catalina y Jacoba· Vidal; parte 
inferior, con el piso segundo izquierda, y por la 
parte superior, con el sobreático. Tiene una cuota 
del 11 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
número 1, !bmo 5.217, libro 1.181, fmca 1O.992-N, 
folio 195, inscripción primera. 

Valoración: 4.875.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 13 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Socias Fuster. 
El Secretario.-7 4. 798. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de esta ciudad de Palma de Mallorca, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, y bajo el número 331/94, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia del «Banco de 

Bienes objeto de subasta Santander, Sociedad Anónima», representado por 
l. Urbana. Número 7 de orden: Vivienda der.e- el Procurador don Miguel Socias Roselló, contra 

cha, letra C, de la planta tercera, del bloque anterior don Peter Nalty y contra doña Audrey Nalty, en 
letra A, que tiene su acceso por el camino de la reclamación de 6.535.496 pesetas de principal y 
Cabana, número 35," del Pont d'Inca en término 2.200.000 pesetas calculadas provisionalmente para 
de Marratxi. Mide 80 metros 41 decímetros cua- intereses y costas, en cuyas actuaciones se ha acor
drados, son útiles, y linda: Al frente, con dicho dado sacar a pública subasta por término de veinte 
camino;' derecha, terreno de su procedencia; izquier- dias y precio de su avalúo, la fmca contra la que 
da, vivienda izquierda de la· misma planta; fondo, se procede, y que consta.al pie del presente edicto. 
pequeño patio de luces; parte inferior, planta segun- La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
da, y parte superior, con la cuarta. Su cuota es Audiencias de este Juzgado, sito en la calle General 
del 4,10 por 100. Rierá, número 113 (Llar de la Infancia), el próximo 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número dia 25 de enero de 1996, a las once horas. 
5 de Palma, tomo 5.292, libro 140, fmca 6.665-N, En caso de quedar desierta la primera subasta, 
folio 218, inscripción primera. Valoración: se celebrará una segunda subasta, con rebaja del 
4.824.600 pesetas. 25 por 100, el dia 23 de febrero de 1996, a la 

2. Urbana. - Número 1 de orden. Vivienda de misma hora que la anterior. 
la planta baja del inmueble, señalado con el número y para el caso de resultar desierta la segunda, 
56 de la calle de San Cristóbal, en el caserío del se celebrará una tercera subasta, el dia 22 de marzo 
Arenal, término de Llucniajor, la cual tiene su acceso de 1996, a la misma hora que la anterior. Ello tendrá 
por el zaguán general. Ocupa una s~perficie útil lugar bajo las siguientes condiciones: 
de 66 metros 66 decímetros cuadrados, además de Primera.-El tipo del remate es el de 11.449.359 
una terraza en fachada de 14 metros 70 decímetros pesetas~ no admitiéndose posturas que no cubran 
cuadrados. Linda: Por frente, con dicha calle de las dos terceras partes del avalúo, ni en primera 
San Cristóbal; por la derecha, mirando desde-la ni en segunda subasta, siendo la tercera sin sujeción 
misma calle, con zaguán y escalera de acceso a a tipo. 
las plantas altas, con fmca de Damián "Tomás Ginard Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
y con un patio de luces; por la izquierda, con pro- consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
piedad de Nicolás Salva Noguera; por el fondo, Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo del remate 
con patio común, y por la parte superior, con la en la cuenta número 0468-000-17-0331-94. 
planta de piso prirQ.ero. Su cuota es del 20 por Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
100. su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
número 1, tomo 4.581, libro 608, fmca 30.013, folio refiere el apartado segundo. 
126, inscripción primera. Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 

Valoración: 4.881.600 pesetas. de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
3. Urbana Número 22 de orden. Vivienda del aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 

piso cuarto, puerta primera, con, acceso por el exigir otros títulos. 
zaguán número 29, antes 81, de la calle Antonio Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
Ribas, de esta ciudad. ocupa una superficie cons- preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
truida de 91 metros 55 decímetros cuadrados, mitan- tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
do desde dicha via, linda: Frente, con patio de luces que el rematante las acepta t queda subrogado en 
y con Vuelo de dicha calle; izquierda, patio de luces; - la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
caja de escaleras y vivienda del mismo piso y con' su extinción el precio del remate. 
igual acceso, puerta segunda del rellano; derecha, 
patio de luces y vivienda de igual planta pero con 
acceso por el zaguán 31, puerta segunda de rellano, 
y 'por fondo, caja de escaleras, patio de l\lces y 
con vacio de terraza del piso primero. Tiene una 
cuota del 2.02 por 100. 

Inscrita en el Registro, de la Propiedad de Palma 
número 1, tomo 5.220, libro 1.184, fmca 28.865-N, 
folio 165, inscripción segunda. 

Valoración: 4.943.700 pesetas. 
4. Urbana. Número 7 de orden. Piso ático, 

izquierda, que tiene su acceso por el zaguán número 
33 de la calle Moragues, de esta ciudad. Mide aproxi
madamente 65 metros cuadrados, y linda: Al frente, 
con dicha calle; derecha, entrando, ático derecha; 

Para el caso de no 'haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenirle de que antes de verificar .el 
remate, podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

MUrbana.-Número 25 de orden. Apartamento 
1-2 de la planta tercera del bloque A, del 'edificio 
Toro 1, en la urbanización El Toro, término de Cal
viá. Mide 60 metros cuadrados y en terrazas 21 ' 
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metros cuadrados. Linda: Al frente de su entrada, 
con pasillo de acceso; derecha, entrando, con patio; 
izquierda, con el apartamento 3; fondo, con des
cubierto de terrazas inferiores. Su cuota es del 0,452 
por lOO. 

Inscrita al tomo 1.848, libro 495 de Calviá, folio 
121, fmca número 26~899. 

Precio establecido para subasta: 11.449.359 pese
tas. 

y para general conocimientb, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 3 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Socias Fuster.-El secre
tario.-74.787. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este JUZ88do bajo el número 
0018 11 I 995-2--M de registro, se sigue procedimiento 
judicíal sumario ejecución dél articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de (litiga pobre) la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Baleares,~presen
lada por el Procurador don Miguel Buades Salom, 
contra doña Etelvina Maria Fuentes Garcia en ~la
mación de 10.379.684 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas que se fúarán 
"poSteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte días y tipo de tasación. la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Casita de campo con varias dependencias que 
ocupa una supeñlcie construida de ISO metros cua
drados. construida sobre pócción de tierra en El 
Rafalet y de la parte del mismo llamata Tencat den 
Sunyuer. hoy conocida como Peñacoronada. Sita 
en Palma. Mide 1 hectárea 42 áreas 6 centiáreas. 
Inscrita al tomo 5.t07, libro 1.071 de Palma IV. 
folio 62. fmca número 61.687. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JUZ88do. sito en General Riera, número 113. 
primero. de esta ciudad, el próximo día 5 de marzo 
de 1996. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 11 de abril de 1996, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el dia 10 de mayo de 1996. a la misma hora; todas 
ellas b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 18.150.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma 

Segunda.-Para lomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 pOr 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales número 0451000 180 18195. 
que este Jll7gado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
VIZCaya, Sociedad Anónima», plaza. del Olivar de, 
esta ciudad. I 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin qué puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda ~brogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a la demandada dgña Etelvina 
Maria Fuentes García en el domicilio que aparece 
en la escritura hipotecaria o en el que sea designado 
por la parte actora, se le tendrá por notificados 
mediante la publicación del presente en los sitios 
públicos de costumbre. . 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 16 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-El Sec~tario.-74.739. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Juana Maria Gelabert Ferragut, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 9 de Palma 
de . Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 380/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares. contra don Juan Luis Cabot 
Cabot y doña Catalina Míe Estarellas, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. los bienes 
que luego se dirán,. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día 27 de febrero. a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que· los licitadores para tomar parte 
en la' subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 
047800018038095, una cantidad igual por lo 
menos, al 20 por 100 del valor ~e los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar' el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos •. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. ' 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 

. escrito, .en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 

. la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del JUZ88do. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas Q gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose qu~ el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate: 
" Para el supuesto de que no hubiere postores en 

la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, -el día 27 de marzo. a las diez, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 25 de abril 
a las diez b9ras, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiéndose consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 par 100 del tipa que 
sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a JOS 

deudores para el caso de no poder llevarse a efet,'to 
en la fmca o fmcas subastadas. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar, sita en la calle 
Cotoner. 5, en la villa de Esparlas. construida sobre 
un solar de 900 metros cuadrados, de los cuales 
la edificación ocupa 147 metros cuadra~os r la terra
za barbacoa, situada a la espalda: de"1a vivienda, 
unos 300 metros cuadrados; consta de. planta baja 
y planta piso. comunicadas interiormente por medio 
de escaleras. Se halla inscrita al tomo 4.198, libro 
57, finca 2.533. Valorada en 37.450.000 pesetas_ 

TIpo de subasta: La actora goza del beneficio de 
justicia" gratuita. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de noviembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez:-El Secreta
rio.-74.745. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos. Izquierdo Téllez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00416/1995-LA, se siguen autos 
de procedimiento sumario hipotecario del artículo 
131 de la Ley Hipot~ 11 instancia del Procu
rador don Miguel Buades Salom, en representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad Baleares, 
contra don.' Juan Sebastián Sabater Coll y doña 
Tamara Oehler Hart, en 'TeClamación de 5,958.017 
pesetas, en cuyÍ:ls actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de la valontción estipulado 
en la escritura de cOnstitución de la hipoteca, la 
finca siguiente: 

Urbana.-Número 12 de orden. Vivienda de la 
izquierda (Útirando desde la calle) de la quinta planta 
alta, con acceso por el zaguán señalado con el núme
ro 16 de la calle TlZiano de esta ciudad. Mide unos 
92 metros cuadrados y le es anejo el cuarto trdStero 
décimo situado en la azotea de la· izquierda del 
edificio (mirando desde la calle) de unos 3 metros 
cuadrados. Inscrita al folio 2 del tomo 2.197. libro 
410 del Ayuntamiento de Palma, sección VI. finca 
número 24.192. Linda: Por frente. con-la calle TlZia
no; derecha (mirando desde la calle), piso de la 
derecha de la misma planta, en parte mediante el 
hueco de la escalera y patio de luces; izquierda, 
propiedad de doña Margarita Terrasa M~orell; fon
do. vuelo del jardin de la planta baja de la izquierda; 
parte inferior, p~ cuarto de laizquieilda; y parte 
superior. con azotea y cuartos trasteros. 

Valorada a efectos de subasta en 9.166.250 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, núme
ro 1.13. el próximo dia 19 de febrero de 1996, a 
las doce horas, con arreglo a las condiciones gene-

. rales establecidas en el citado precepto y además, 
se hace constar. que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador~pta como 
bastante la titulación y que las cargas O gravámenes 
anteriores y preferentes -si los hubiera- al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. [)eberá ingre
GarSe previamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a eUo, en la sucursal dei Banco Bilbao ViZcaya 
de la plaza del Olivar. sin número, de Palma de 
Mallorca. al número de cuenta 0452000018041695, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que en su caso puedan celebrarse. el depó
sito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda; en todas la .. subastas; 
dese ~m anuncio hasta la celebración, podrán hacer-
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se posturas por escrito, -en pliego cerrado. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 21 de marzo de 1996, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que ,la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de, resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera; sin suje
ción a tipo, el día 22 de abril de 1996, también 
a las doce horas. 

Se hace constar que la entidad ejecutlmte goza 
del beneficio de justicia gratuita. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de, las tres subastas a los deman
dados para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio, e igualmente sirva de notificación a 
los posibles titulares del dominio posteriores y acree
dores posteriores. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de noviembre 
de 1 995.-EI Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-EI Secretario.-74.742. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera liu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi caigO, 
bajo el número 00725/l994-B, se sigutm autos, de 
eje~tivo-otros títulos; a instancia del Procurador 
don Jo~quín Taberna Carvajal, en representación 
del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima,., contra don Diego José Gil Ruiz, doña 
Irene Muñoz Martínez y don Pedro Muñoz Mar
tinez, representados por el Procurador séñor Echau
ri, y «Forestal 2.000, Sociedad Limitada», en recla
mación de cantidad, en cuyas, actuaciones se ha 
acordado que a las doce horas de los días 23 de 
enero de 1996, 23 de febrero de 1996 y' 25 de 
marzo de 1996, y no pudiendo celebrarse en algún 
día de éstos, en el siguiente dia hábij y en el mismo 
lugar y hora, tendrá lugar en este Juzgado, por pri
mera, segunda y tercera vez, respectivamente, la ven
ta en pública subasta del bien que luego se relaciona. 

Condiciones de la subasta: . 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta, del 20 por 100 de dicho precio con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. ' 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, yen la tercera sin sujeción 
a tipo; y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero únicamente el ejecutante. 

Tercera.-Que no se hán suplido 'los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, plldiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin cc;:o¡iüarse a :ro 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-QUe podrán hacerse posruras por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en 18 
condición primera, o acompañando el resguardO' dc:. 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIzcaya hasta el momento de la cele
bración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, piso primero-C,' de la calle Palomeras, 
número 4, de Potasas, en Beriain. con una sup,.'rucie 
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útil de 71 metros cu~drados. Inscrita al tomo 3.137, 
libro 133, folio 25, finca Ilúmero 10.191 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Pamplona. 

Fijandose como tipo de tasación para la primera 
subasta la empulada cantidad de 6.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 27. de noviembre de 
1995.-El Secretario, Martin Corera lzu.-74.713. 

PARLA 

Edicto 

Doña Pilar Vera Mafria, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Parla (Ma
drid), 

En el procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el número 
180/95, a instancia del. Procurador señor Olivares 
dé Santiago. en. nombre y representación del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Mariano Rodríguez Rodríguez y doña 
Elena Femández Chacón, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
el bien hipotecado que al fmal se describe, por el 
precio que para cada una de laS'" subastas que se 
anuncian, se indica a continuación:, 

En primera subasta el día 24 de enero de 1996. 
a las diez treinta horas de su mañana. por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca, ascendente 
a 9.072.580 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el dia 27 de febrero 
de 1996, a las diez treinta horas de su mañana, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se· pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 27 de marzo 
de 1996, a las diez treinta horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tornar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentra en la plaza de la Iglesia, s/n, de 
Parla, cuenta corriente nllmero 
2375000018018095, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, debiendo presentar el res
guardo justificativo del ingreso en el Banco en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Segunda:-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto ti aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignac.iónéorrespondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las caigas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 'sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-En caso de no poderse celebrar la subasta 
el dia señalado, por causa que lo justifique, a criterio 
del Juez, ésta se celebrará el mismo dia y hora 
de la semana siguiente en las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, número 13.-Piso tercero, número 
3, portal l. blOque XI, de la urbanización Pryconsa, 
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denominada Parla 111, al sitio de' los Barriales o ' 
Heras de San Roque, hoy calle Alfonso X el Sabio, 
número 20, de Parla (Madrid). 

Tiene una superficie aproximada de 89 metros 
cuadrados; se distribuye en hall, comedor-estar, tres 
dormitorios, cuarto de baño, cocina, terraza y ten
dedero. Linda: Por su frente, mirando desde la facha
da principal o norte del edificio. con piso número 
2 de su planta y portal; derecha, con rellano de 
escalera y piso número 4 de su planta y portal, 
e izquierda y fondo, con resto de fmca matriz pro- • 
piedad de Pryconsa. 

Su cuota es del 1,726 por 100, resto del total 
valor del inmueble. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Parla, al tomo 549, libro 
70, folio 81. fmca número 3.480. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletin Oficial del Estado» y «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid», se expide 
el presente en Parla a 4 de octubre de 1995.-La 
Juez, Pilar Vera Mafria.-La Secretaria.-74.79l. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Carmen FerrerPastor, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Paterna, , 

Hago saber: Que para dar cumplimiento a la pro
videncia de fecha 25 de octubre de 1995, dictada~ 
en los autos número 223/93, en el procedimiento 
judicial sumario, a instancia de la Caja Rural de 
Valencia, Cooperativa de Crédito Valenciana, contra 
don José Esteve Deltoro y doña Purificación Orts 
Ibáñez, se sacan a pública subasta por las veces 
que se 'diráno y término de veinte dias cada una 
de ellas, los bienes que al fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de' Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
29 de enero de 1996, a las doce treinta horáS, al 
tipo de precio tasado en la escrltura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 8.200.000 
pesetas y 1.000.000 de pesetas respectivamente, no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
para el dia 26 de febrero de 1996, a las doce treinta 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el' dia 
1 de abril de 1996, a las doce treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá poitura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.200.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100. de esta suma, 
yen caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo y 1.000.000 de pesetas para la 
segunda fmca, en las mismas condiciones para las 
subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del mismo abierta en el Banco Bil
bao VIzcaya de-esta ciudad, cuenta corriente número 
4532-0000-18-0223-93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, en el 20 por 100, por. lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o aC9m
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiera- al cré
dito del actor~ continuarán subsistentes, entendién
dose que ei rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 
. Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo. 

en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalru:piento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor se sus
pendiere cualquiera de las subastas, se celebrarán 
al día siguiente, a la misma hora y en el mismo 
lugar y en dias sucesivos si persistiere el impedi
mento. 

Bienes objeto de subasta. 

1. Planta bl\ja con su corral y con la mitad de 
la pequeña galeria que en ésta existe, parte de: Una 
casa compuesta de planta baja, corral y piso alto 
también habitable, cuya medida que se practicó tiene 
98 metros 35 decímetros cuadrados, sita en Godella, 
calle Tenor Alonso, número 71, con casa de don 
Francisco Senent; izquierda, la de don José Subiza 
Aliaga; y espaldas, la de don José Escribá. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
cada, al tomo 1.218, libro .54 de. Godella, folio 245 
vuelto, fmea número 1.567, inscripción decimoter
cera. 

2. Local en planta de semisótano destinado a 
aparcamiento de vehicu10s, con acceso por rampa. 
Ocupa una superficie útil de 213 metros 46 decí
metros cuadrados y linda: Frente, rampa y calle 
de la Santísima Trinidad; derecha, izquierda y fondo, 
con el subsuelo del inmueble. • 

Forma parte integrante de un edificio sito en 
Godella, con fachada a la calle de la Santísima Tri
nidad, número 48. Ocupa una total superficie, su 
solar, de 329 metros 65 decímetros .cuadrados y 
linda: Frente, calle de la Santísima Trinidad; derecha 
entrando, don José María Benedito Estellés y don 
Vicente Estellés; izquierda, con don Bernardo Ad~an 
Rodrigo y don Miguel DeseO Pellicer; y fondo, con 
doña Elvira Subiza Civera, don José Esteve Juan 
y doña Rosario Lliso y doña Miguela Cervera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad <;le Mon
eada, al tomo 1.434, libro 70 de Godella, folio 111, 
fmca número 6.027-8, inscripción primera. 

Dado en Paterna a 25 de octubre de 1995.-La 
Juez, Carmen Ferrer Pastor.-El Secre~0.-74. 707. 

PICASSENT 

Edicto 

El Secretario del' Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Picassent (Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
333 de 1995, se tramita procedimiento judicial 
sumarío por el artículo 131 de la Ley Hipotecaría 

. a instancia de la Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante (Bancaja) representada por el Pro
curador don Onofre Marmaneu Laguia, contra don 
Eleuterió Simo Crespo y doña Francisca Laza Ver
dú, en el que se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y valor de . su tasación; los bienes 
hipotecados que se indicarán, para 10 que se ha 
señalado el' dia 1 de febrero de 1996, a las once 
horas, en este Juzgado, calle Marqués de Dos Aguas, 
número 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segun~ subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 
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29 de febrero de 1996, a la misma hora y en igual 
lugar, y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 21 de marzo de 1996, 
a la misma hora y en iguaí lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor,· tendrían lugar 
al siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el articwo 131 de la Ley 
Hipotecaria; los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a qUe se refiere la regla 4.8 de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria, 

, entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenees anteriores y preferentes al crédito 
de la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignár ·previamente en 
la cuenta del Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», ·sita en la calle Mig, número 
22, de Picassent, una' cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del valor de la vivienda que sirve 
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. y para el supuesto de que la notificación a 
que se contrae la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría no pudiera tener lugar con la ante
lación suficiente. el presente edicto servirá de noti
ficación bastante a 10 previsto en la misma. 

Bienes objeto de subasta 

Finca ¡.-Campo de tierra secano con algarrobos, 
en término de. Pieasseht, partida del Realón a la 
Caseta de Machancoses, de cabida 6 hanegadas 2 
cuartones 20 brazas, o sea, 54 áreas 84 centiáreas; 
que linda: Norte, tierras de don José Cebriá; este 
y sur, de don Luis Soler Pelayo; y oeste, un vecino 
de la huerta; en todos los lindes citados existe un 
camino en medio. 

,Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pisas
sent, al tomo 1.643, libro 220 de Picassent, folio 
57, fmca número 11.407. 

Valor a efectos de primera subasta: 7.113.600 
pesetas. 

Finca 2.-Tierra de secano campa, en término de 
Picassent, partida del Realón a la cañada del Alca
nel, de 2,5 hanegadas, igual a 20 áreas 77 centiáreas 
50 decimetros cuadrados, que linda: Norte, doña 
Teresa Simó Augado; sur, don Mariano Albert 
López; y oeste, doña Concepción Simó Crespo. Es 
parte de la parcela número 467 del poligono número 
3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de PiCas
sent,·al tomo 2.055, libro 294 de Picassént, folio 
246, fmca número 25.958. 

Valor a efectos de primera subasta: 2.888.800 
pesetas. 
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su caso, segunda y tercera vez, ténnino de veinte 
días y por los tipos que se indican los bienes qu.e 
se describirán. 

El acto. de remate de la primera subasta, se ha 
señalado para el dia 31 de enero de 1996, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadorés que para tomar parte 
deberán consignar en la éuenta de consignaciones 
de este Juzgado cuyo número se facilitará en la 
Secretaría del n'lismo, el 20 por 100 del valor efectivo 
que sirve de tipo para la subasta; que no se admitirán 
posturas que no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de la tasación. Sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto' del remate de la segunda, 
el día 1 de marzo de 1996, a las once horas, . en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja de un 25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo con la expresada rebaja. 

Asimismo, y para el supuesto de no existir lici
tadores en dicha segunda subasta, se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo, en la misma forma y 
lugar, señalándose para el acto del remate el día 
8de abril de 1995, a las once horas, admitiéndose 
toda clase de pOsturas con las reservas establecidas 
por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

l,8 Rústica: Viña, al sitio de «Valdepinilla», en 
el término de San Lorenzo, Ayuntamiento de Pon
ferrada, tiene una extensión superficial de unos 
12.000 metros cuadrados. Linda: Norte, sur y este, 
camino, y . oeste, don Joaquín Calleja. Es la fmca 
registral número 42.873, folio 149 del libro 395 
del Ayuntamiento de Ponferrada, inscripción pri
mera, está valorada en 2.950.000 pesetas. 

2.a Mitad indivisa de la rústica: Prado, arras
trado por el río al sitio de «La Pasada», en el término 
de Toral de Merayo, Ayuntamiento de Ponferrada, 
tiene una extensión su~rficial de 10 áreas 51 cen
tiáreas. Linda: Norte, don Segundo y don Abel 
Macias Fernández; sur, don José Góme~;este, don 
Francisco Vidal, sus herederos, y oeste, don Tomás 
Garcia. Es la fmca registral número 22.740, al folio 
73 del libro 199 del Ayuntamiento de Ponferrada, 

\ inscripción primera. Se valora en 320.000 pesetas. 
3.a Mitad indivisa de la rústica: Terreno, al sitio 

de «GUimara», en el término de Toral de Merayo, 
Ayuntamiento de Ponferrada, tiene una extensión 
superficial de 458 metros 28 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, don Abel Macías y don Amable Fer
nández; sur, cauce de riego; este, don Ellas García 
Parra, y oeste, doña Teresa Voces. Es la fmca regis~ 
tral número 21.827, al folio 247 del libro 192 del 
Ayuntamiento de Ponferrada, inscripción primera. 
Se valora en 345.000 pesetas. 

4.a Rústica: Parcela de regadío, al sitio de «El 
Coto», en el término· de Toral de Merayo, Ayun
tamiento de Ponferrada, tiene una extensión super~ 

Dado en Picassent a 5 de octu9re de 1995.-E1 ficial de 13 áreas 8 centiáreas. Linda: Norte, don 
Secretario en funciones.-7 4. 705. Ramiro Blanco; sur, don. Segundo Macias Fernán

dez; este, acequia, y oeste, don Joaquín Prada Mera
yo. Es la fmca registral número 9.304, al fo

PONFERRADA 

Edic.to 

Don José Miguel Carbajosa Colnlenero, Secretario 
. del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

número 3 de los de Ponferrada (León) y su 
partido, 

lio 191 del libro 74 del Ayuntamiento de Ponferrada, 
sección tercera, tomo 1.569, inscripción primera. 
Se valora en 525.000 pesetas. 

5.a Vivienda piso s~do, que es el departa
mento número 3 de la fmca en el término y Ayun
tamiento . de Ponferrada,· al sitio denominado «El 
Fabero», en el edificio sito en la avenida de Portugal, 
número 285. Está situada sobre el departamento 
número 2 .de dicha fmca. Ocupa una superficie 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme- aproximada de 136 metros cuadrados. Es la fmca 
ro 447/1994, se tramitan autos d~ juicio ejecutivo registral número 31.217, en su nuevo número 9.223 
promovidos por el Procurador don Tadeo Morán que obra al folio 24 del libro 76 de la sección tercera 
Fernández,en nombre y representación de «Banco - del Ayuntamiento·de Ponferrada, tomo 1.571 del 
Simeón, Sociedad Anónima», contra don Abel' archivo. Se valora en 6.500.000 pesetas. 
Macias Fernández, sobre reclamación de 460.278 6.a Rústica: Tierra en Toral de Merayo, Ayun-
pesetas de principal y la de 200.000 pesetas, pre- tamiento de Ponferrada, al sitio de Fabero de Arriba, 
supuestadas para gastos y costas, en cuyo proce- de unas 13 áreas 90 centiáreas. Es la fmca registral 
dimiento, por resolución de esta fecha, se ha acor- número 9.233, que obra al folio 29 del libro 76 
dado sacar a pública subasta, por primera· y, en de la sección tercera del Ayuntamiento de Pon-
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ferrada, tomo 1.571 del archivo. Se valora en 
425.000 pesetas. ' 

7. a Rústica: Tierra en Toral de Merayo, Ayun
tamiento de Ponferrada, al sitio de Fabero de Arriba 
de unas 4 áreas 27 centiáreas. Es la fmca registral 
número 9.937, que obra al rolio 31 de libro 76 
de la sección tercera del Ayuntamiento de Pon
ferrada, tomo 1.571 del archivo. Se valora en 
200.000 pesetas. 

8.a Rústica: Tierra en Toral de Merayo, Ayun
tamiento de Ponferrada, al sitio del Fabero de unas 
16 áreas. Es la parcela 68 del polígono 123. Es 
la fmcaregistral número 9.239, que obnt al folio 
32 del libro 76 de la sección tercera del Ayun
tamiento de Ponferrada, tomo 1.571 del archivo. 
Se valora en 500.000 pesetas. 

9.a Vivienda en la planta cuarta. situada a la 
izquierda entrando por el portal número 28 de la 
casa sita en Ponferrada, calle P-nno de la avenida 

. del Ferrocarril, señalada con los números 24, 26 
Y 28 de or~en. Ocupa una superficie útil de 69 
metros 75 decimetros cuadrados. Es la fmca registral 
número 10.925, folio 53, libro 94 de la sección 
tercera del' Ayuntamiento de Ponferrada, tomo 
1.601 del archivo, inscripción primera. Se valora 
en 6.000.000 de pesetas. 

Dado eIÍ Ponferrada a 3 de noviembre de 
1995.-El Juez.-El Secretario, José Miguel Carba
josa Colmenero.-74.285. 

PRAVIA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Delgado, Juez dél Juzgado 
de Primer:a. Instancia de Pravia, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 327/94 seguidos a instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima» contra don Constantino Menéndez Conde 
y doña Josefa Ribas Serra, por medio del presente 
se anuncian" públicas' subastas por veinte días del 
bien que se dirá. Las subastas' tendrán lugar en la 
Sala· de Audiencias de este Juzgado en los dias y 
horas siguientes: 

Primera súbasta: El día 30 de enero de 1996, 
a las diez horas. -, 

Segunda subasta: El dia 27 de febrero de 1996, 
a las diez horas. 

Tercera subasta: El dia 26 de marzo de 1996, 
a las diez.horas. 

La segunda subasta y, en su caso, la tercera, se 
celebrarán en el 'supuesto de que las anteriores resul
taran desiertas. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condiciones: 

Primet:!L-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicará; para la segunda 
el que resulta de rebajar el anterior, en un 25 por 
100 y la tercera lo será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas que no cubran el tipo respectivo, 
aunque teniendo en cuenta lo dispuesto en la regla 
7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la ce~bración, podr{Qt, hacerse posturas por 
escrito en pliego' cerrado, depositando en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado, junto á aquél, el 
importe de,1a consignación a que se refiere el párrafo 
siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas d~berán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones una cantidad igual, por lo menoS, 
al 20 por 100 del tipo, excepto para la tercera que 
lo será del tipo anunciado para la segunda subasta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quéda subrogado, en 
la responsabilidad, de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Casa de planta baja, de 82 metros cuadrados; 
pajar y cuadras con hÓrreo encima de éstas,que 
ocupa todo 194 metros cuadrados, que todo unido 
forma un sólo predio, sito· en Aroncés, parroquia 
de Piñera, concejo de Cudillero, linda: Norte, don 
Alvaro Fernández Blanco y otro; sUr, terreno de 
herederos de. don Constantino Menéndez Martinez; 
este, lo mismo; y oeste, camino público y antojana 
de la casa. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pravia al tomo 562, folio 30, libro 142 de Cudi
llero, fmca número 26.885, valorada en 6.750.000 
pesetas. 

Dado en Pravia a ').7 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria . ..,... 74.744. 

PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en' providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de esta loca
lidad, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de Unicaja, representada por 
la Procuradora doña Gloria Parra Menacho, contra 
don Juan Barba Ruiz y doña Elisa Gállego Turrillo, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente finca: 

Urbana. Parcela de terreno en secano, en el tér~ 
mino municipal del Puerto de Santa María y pago 
Coto de la Isleta, número 1, primera fase, letra B. 
Mide 561 metros 17 decimetros cuadrados. Inscrita ' 
en el Registro de la Propiedad de esta localidad, 
al libro 334, folio 17, fmca número 13.061. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Castillo, sin 
número, el dia 29 de, enero de 1996, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores de las' siguien
tes condiciones: 

I 
Primera.:.....El tipo de subasta es el de 27.480.000 

pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Terceril.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere,' al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y quéda subrogado en la 
responsabilidacl de los mismos~ sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 29 de febrero de 1996, 
a las once horas: para la que servirá. de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 29 de marzo de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Puerto de Santa María a 30 de octubre 
de 1995.-Él Magistrado-Juez.-El Secreta-
rio.-74.849. . 
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PUERTOLLANO 

Edicto 

Don Angel Rubio del Río, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Puertollano y su 
partic:Io, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo registrado b~o el número 51/93 
seguidos a instancia del Procurador señor López 
Garrido, en nombre y representación de C~a de 
Ahorros de Castilla-La Mancha contra don Pedro • 
Gómez Labrador, doña Consuelo Fuentes Ci<L doña 
Margarita Mercedes Gómez Fuentes y doña Sotera 
Labrador García, por reclamación de la cantidad 
de 1.624.541 pesetas de principal más otras 800.000 
pesetas presupuestadas para intereses, gastos y cos
tas. 

El remate se celebrará en tá Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 7 de marzo de 1996, a 
las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Sirva de tipo para la subasta la cantidad en que' 
han sido tasados .pericialmente dichos bienes. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en la subasta deber4n consignar previamente en el 
Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, en la cuenta 
número 1.399, una cantidad ~ por lo menos, 
al 20· por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito'no serán 
admitidos. 

Que para tomar parte en la tercera subasta la 
cantidad consignada será igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que la subasta se 
celebrará en forma de pujas a la llana y hasta el 
día señalado para el remate se admitirán pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Que sólo el ejecutante' podrá hacer posturas en 
calidad de ceder el remate a terceros y que las cargas 
o gravámenes anterion;s. y los preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedarán subsistentes, y no 
se destinará a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta yquéda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Que los autos están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados por los, licítadores, 
y se entenderá que el rematante acepta como bas
tante la titulación de los inmuebles objeto de al 
subasta,- la cual ha sido suplida por certificación 
expedida por el Registro de la Propiédad que obra 
unida a l~ actuaciones, no teniendo derecho a exigir 
otro título. 

Caso de quedar desierta esta primera subasta, se 
señala para la segudna el día 9 de abril de 1996, 
a las once horas, igualmente en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasacit>n, manteniéndose las mismas condiciones 
acordadas para la primera. 

Si la segunda subasta también quedara desierta, 
se celebrará la tercera, el dia 14 de mayo de 1996, 
a las once horas, igualmente en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo, conforme a 
lo dispuesto en el último párrafo del articulo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, subsistiendo las 
restantes condiciones señaladas para la primera. 

Bienes objeto de subasta 
l. Plaza aparcamiento número 15 de la calle 

Asdrúbal y Santa María de Puertollano, inscrita en 
el Registro de la Propiédad de Almodóvar del Cam
po al tomo 1.351, lil;>ro 310, folio 88, registrada 
bajo el número 27.889. Valorada en 700.000 pese
taso 

2. Cuarto para trastos en la calle Asdrúbal de 
Puertollano, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almodóvar del 'Campo en el tomo 1.351, al 
libro 310, folio S8, registrada bajo el número 27.895. 
Valorada en 45.000 pesetas. 

3. Piso tercero, número 1, tipo A, en la planta 
tercera de 1a calle Asdrúbal, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almodóvar del Campo en el 
tomo 1.351, libro 310, folio 175, registrada bajo 
el número 27.965. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Puertollano a 23 de noviembre de 
1995.-El Juez, Angel Rubio del Río.-El Secreta
rio.-74.867-ll. 
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PUERTO REAL 

Edicto 

Doña Candelaria Sibón Molinero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Puerto Real, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos con el núme
ro 236/1994, a instancia de Montes de Piedad y 
Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almena, Málaga 
y Antequera, contra doña Marta Almagro del Rio, 
con domicilio en Puerto Real, calle Sagasta, núme
ro 57, en los que se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez y término de. 
veinte días, la fmca hipotecada que luego se dirá. 
Para dicho remate, que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en Puerto Real, calle Soledad, número 2, se 
ha señalado el día 18 de enero de 1996, a las diez 
horas. 

Se previene a los licitadores que la fmea que nos 
ocupa sale a subasta por el precio de· 9.805.000 
pesetas, fijado en la escritura de hipoteca; que para 
tomar parte en la misma, será requisito previo depo
sitaí en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del 
tipo indicado; que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo; que las posturas podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a un tercero; que 
los' autos y la certiflcación del Registro a que se 
refiere la regla 4.~ .del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas' o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendié~ose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, s~ destinarse a 
su extinción el precio del remate. • 

A instancia del ejecutante, y en prevención de 
que no hubiere postor· en la primera subasta, se 
señala segunda subasta para el próximo día 22 de 
febrero de 1996, a las diez horas, siendo el tipo 
de la misma el 75 por 100 del de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo, 
y para el caso que dicha segunda subasta quedare 
desierta, se señala el próximo dia 29 de marzo de 
1996, a las diez horas, para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Registral número 12.790, tomo 1.264, folio 13, 
libro 263, sita en carretera Nueva, sin número, Puer
to Real. 

Valor: 9.805.000 pesetas. 

Dado en Puerto Real a 30 de noviembre de 
1995.-La Juez, Candelaria Sib6n Molinero.-El 
Secretarío.-76.000-58. 

REUS _ 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez 
actual del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 348/95 instados 

< por la Caixa dEstalvis de Cat.alunya contra «Safio, 
Sociedad Anónima» y «Molinalba, Sociedad Anó
nima}> la venta en pública subasta de las fmcas hipo
tecadas siguientes: 

Piso primero, puerta A, del edificio Raval de Jesús, 
números 14 y 16. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad m~mero 2 de Reus al tomo 584, libro 210, 
folio 40, finca número 13.722. Valorado en 
28.776.000 pesetas. 

Piso primero, puerta B, del ediflcio Raval de Jesús, 
números 14 y 16. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Reus al tomo 584, libro 210, 
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folio 43, 'fmca número 13.724. Valorado en 
18.124.000 pesetas. 

Piso segundo, puerta A, del ediflcio Raval de Jesús, 
números 14 y 16. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad núméro 2 de Reus al tomo 584, libro 210. 
folio 46, fmca número 13.726. Valorado en 
27.666.000 pesetas. 

Piso segundo, puerta B, del ediflcio Raval de Jesús, 
números 14 y 16. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Reus al tomo 584, libro 210, 
folio 49, fmca número 13.728. Valorado en 
18.124.000 pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 22 de febre
ro, a las once horas. 

La segunda subasta se celebrará el dia 22 de mar
zo, a las once horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 22 de abril, 
a las once horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en,la subasta deberán consignar· previamente 
en el Banco Bilbao VIzcaya de Reus una cantidad, 

. igual por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes· que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por estrito en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado junto a aquél, el justificante 
de haber efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya el 
importe de la consignación a que se ha hecho refe
rencia; que las descritas fmcas salen a subasta por 
los tipos de tasación; que los autos y la certiflcación 
del Registro a que se refiere la regla 4. a están de 
maniflesto en la Secretana; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el tema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Que para la segunda subasta 
servir¡;a de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo, 
y que la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, pero con las mismá condiciones establecidas 
en la regla 8.a 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notiflca 
a los deudores «Safio, Sociedad Anónima» y «Mo
linalba, Sociedad Anónima» la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 22 de .noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-El 
Secretario.-7 4. 7 41. 

RUBI 

Edicto 

Don Antonio Cidraque Arias, Secretarío del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Rubí, 

Hago'saber: Que en virtud de lo acordado por 
el señor Juez de este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Rubí, en proveído de fecha de hoy, 
y en juicio nulidad número 21/95, seguido a ins
tancia del Procurador don R. Davi Freixa en nombre 
y representación de doña Maria Teresa Alfaro Gimé
nez contra don Juan Prim Albarracin de quien se 
ignora su actual domicilio· y paradero y en cuya 
providencia se ha acordado emplazar al. referido 
demandado para que en el término de veinte días, 
comparezca en estos autos, personándose en legal,. 
forma, asistido de Abogado y Procurador. 

y para su inserción en los periódicos oficiales 
y colocación en el tablón de anuncios de este Juz
gado (yen el de su última residencia, es su caso), 
para que sirva de emplazamiento en legal forma 
del demandado referido, expido la presente que flf
mo en Rubí a 14 de septiembre de 1995.-El Secre
tario, Antonio Cidraque Arias.-74.921-E. 
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RUBI 

Edicto 

Doña Elisa Pares Benito, Oficial habilitada en,fun
ciones de ~ecretaria del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Rubí y su partido, 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 31/94, se tramita expediente suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caixa de Ahorros de Catalunya, representada 
por el Procurador don VIcente Ruiz i Amat, con~ 
«Telibor, Sociedad Anóninla», habiéndose acordado 
por resolución de esta fecha,. que habiéndose cele
brado tercera subasta, en el día 2 7 de octubre de 
1995, en la que comparece como licitador Caixa 
de Ahorros de Catalunya, que ofreció 21.000.000 
pesetas por cada fmca, y dado que .. esta cantidad 
no cubre el tipo de la segunda subasta, no pudién
dose por tanto aprobar el remate. Dése vista al dueño 
de la mismá y a la parte actora para que en el 
plazo de nueve días, pueda mejorar la postura ofre
cida si fuera de su interés, o bien, un tercero auto
riZ!ido por ellos. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», «Boletin Oficial de la Provincia», y tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente 
que frrmo en Rubí a 30 de noviembre de 1995.-La 
Juez.-La Secretaría, Elisa Pares Benito.-74.728. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto en el día de la fecha 
por el Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de los de Sabadell y 
su partido, en procedimiento judicial sumario regu
lado en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria tra
mitado con el número 290/94, instado por Ascat 
Vida, Sociedad Anónima, representada por el Pro
curador señor Ribas Mercader, contra don Manuel 
Gálvez Median y doña Maria de la Paz López Mora
gón, por el presente se anuncia, con veinte días 
de antelación, y con las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, la· venta en pública subasta de la 
fmca que se describirá y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
día 22 de enero de 1996, a las once horas, en primera 
subasta, por el precio fijado en la escritura de cons
titución de la hipoteca; el día 22 de febrero de 
1996, a las once horas, en segunda subasta, en el 
caso de que no hubieran concurrido postores a la 
primera y que se hará con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, y el día 22 de marzo 
de- 1996, a las once horas, en tercera subasta y 
sin sujeción a tipo, en el caso de que no hubiere 
concurrido. postor alguno a .la segunda. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría del juzgado. 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes \ 
anteriores y los preferentes -si los hubiese- al cré
dito de la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose 'que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
subasta y, eh su caso, de la segunda (75 por 100 
del tipo de la primera) y que en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán posturas sin sujeción a tipo 
y que el acreedor instante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas sin necesidad de con
signar cantidad alguna, debiendo los demás licita
dores consignar una cantidaa igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta primera y 
segunda y que en caso de ser tercera subasta deberán 

----- ---~-~-- -----



22660 

consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda; 
no pudiendo participar si no hubiesen efectuado 
la consignación oportuna en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. 

En todas las subastas, desde el presente ammcio 
hasta su ~lebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la MeGa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el resgUardo acre
ditativo de haber efectuado la oportuna consigna
ción en la cuenta de este Juzgado y que no se admi
tirán las citadas posturas que no contengan la acep
tación expresa de las obligaciones reseñadas. en la 
regla 8.. a del meritado artículo 131 de la Ley Hipo
teéaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a mIS 

respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservarán en depósito, 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del, acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cúbierto el tipo de 
la subasta, a fm y efecto de que si el rematante 
no cumpliese la obligación del pago del resto del 
precio ofrecido pueda aprobarse el remate a favor 
de los que se sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por ei 
adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a' un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado con ,ªsistencia y aceptación del cesionario, pre
vio o simultáneo pago del resto del precio ofrecido. 

El presente edicto servirá, también, de notificación 
a ·la parte deudora caso que resultare negativa la 
practicada en la fmca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número 8, sita en la puerta letra B, 
en el segundo piso, del edificio sito en esta ciudad, 
calle San Mauricio, número 73, chaflán a la de 
Sau, de superficie 51 metros 71 decímetros cua~ 
drados. Linda: Por el norte, con fmca de don Manuel 
Martínez; por el sur, con la vivienda, misma planta, 
puerta C; por el este, con la calle Sau, y por el 
oeste, caja de la escalera, patio de luces y vivienda 
de la misma planta, puerta letra A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sabadell, tomo 2.732, libro 905, sección pri
mera, folio 7, fmca 22.880-N, inscripci~n quinta. 

La fmca anteriormente descrita sale a pública 
subasta por el tipo pactado en la hipoteca de 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en Sabadell a 18 de octubre de 1995.-EI 
Secretario Judicial.-74.755. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
13/95, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
don Miguel Ballester Díez, representado por el Pro
curador señor Bartolomé Garretas, y contra don 
Antonio Greciano Calvo, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, el bien hipotecado que al fmal de este 
edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 22 de enero 
de 1996, a las trece horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 23 de febrero de 1996, a las trece horas, 

. con el tipo de tasación del 75 po, 100 de la primera; 
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no habiendo postores de. la misma, se señala la 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 25 de marzo 
de 1996, a las trece horas, celebrándose bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se adtñitirá postura alguna que sea 
irlferior a la cantidad de 22.000.000 de pesetas, 
que es la pactada en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma; y en su caso~ en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a.la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
2696/0000/18/0013/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta . 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en >cualqulera de las formas establecidas. El escrito 
deberá contener necesariamente la aceptación expre
sa de las obligaciones· consignadas en la condíción 
sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será 
admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder e.1 remate a un tercero, cesión que· deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley -Hipotecaria están demani
fiesto en Secretaria, entendíéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tínuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y quéda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extínción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor '0 causas ajenas 
al Juzgado no pudíera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el s~ientedía hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponde al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta- el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden-de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve" como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podído llevar a cabo en las :rmsmas 
de modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en el término municipal de 
_ El Escorial, procedente del predío Finca Mon

te-Arroyo del Robledal, al sitio de su nombre, reco
nocida con el número 225 del Plan de Parcelación 
cuyo polígono está situado en la segunda fase sector 
norte. Ocupa una superficie <te 2.136 metros cua
drados, aproximadamente, y sus linderos son los 
siguientes: Norte, en linea de 12,55 metros, con 
la parcela 224; sur, en dos lineas, una recta de 
40,90 metros, con la parcela nútnero 11, por donde 
tiene su acceso, y otra curva, de 15,25 metros, con 
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la cont1uencia de la calle antes citada y el camino 
de El Escorial; este, en linea de 76,40 metros. con 
dicho camino de El Escorial, por donde tiene tam
bién entrada; oeste, en linea de 68.55 metros, con 
la parcela número 226. Sobre esta parcela existe 
declarada, como obra nueva, la cimentación para 
futura construcción de una vivienda para directores, 
de superficie aproximada 464,55 metr6s cuadrados, 
siendo sus caracteristicas técnicas las siguientes: 
Cimentación de zanjas corridas y pozos rellenos 
de hormigón en masa de 200 kilos/metro cúbico 
de dosificación, ligeramente armado s.d., con arma
dura de acero en redondos éorrugados de alta resis
tencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.504, 
libro 148 de El Escorial, al folio 53, finca número 
7.964, inscripción cUarta. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 30 de 
octubre de 1995.-El Secretario, Fernando Navalón 
Romero.-7 4. 7 34. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
323/94, se sigue procedimiento judícial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Banco Central Hispano, representado por el Pro-' 
cufador señor, Bartolomé Garretas, contra doña 
Mercedes Arenas Gaytán y don Santiago Abarca 
del Burgo, en reclamación de crédíto hipotecaqo, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 

_en pública subasta, por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas, el bien 
hipotecado que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el ,día 23 de enero 
de 1996, a las diez horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 26· de febrero de 1996, a las diez horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores de la misma, se señala la 
tercera vez y sin sujeción a tipo el día 26 de marzo 
de 1996, a las diez horas, celebrándose bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad qe 18.550.000 pesetas que 
es la- pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la. segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundá.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
2696/0000/18/0323/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas' por 
escritó en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas. El escrito 
deberá contener nece~amente la aceptación expre- _ 
sa de las obligaciones consignadas en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será 
admitida la postura. ' 

Cuarta.-Las posturas podrán Jlacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria: 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
dia y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora. exceptuán-
dose los sábados. ' 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes ala subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento 4e la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósitalas 
consignaciones de los ,participantes que así 10 acep
ten y que hubieren: cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
de modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Bloque número 1. Número 5. Vivienda. 'denomi
nada tercero derecha. situada en la planta tercera 
del bloque número 1 de la urbanización El Vivero, 
calle de la Residencia, número 3, y paseo de Miguel 
de Unamuno, número 12, de esta localidad. ,Consta 
de vestíbulo, salón, cuatro habitaciones, cocina, dos 
cuartos de baño, pasillo, terraza y tendedero. Ocupa 
una superficie aproximada de 97 metros 55' decí
metros cuadrados, aproximadamente, y linda: Por 
el fondo, entrando, con zona de propiedad común 
y medianería con la fmca de don Agustin Herranz; 
por la derecha. con zona de propiedad común y 
paseo de Miguel de Unamunó; por la izquierda. 
con zona de propiedad común y calle de la Resi
dencia, y por el frente, con caja de escaleras y vivien
da denominada primero izquierda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 1.520, 
libro 104 de San Lorenzo, folio 76, fmca número 
5.366. -

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 30 de 
octubre de 1995.-El Secretario, Fernando Navalón 
Romero.-74.730. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 5 de Donos
tia. San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 645/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra don Luis Goñi Flores y here
deros legítimos de dofia Juliana Sánchez Martin, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez 'y -término de 
veinte dias el bien que luego se dirá, sefialándose 
para que el acto del remate tenga lugar en ,la Sala 
de Audien~ia de este Juzgado, el día 30 de enero 
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de 1996, a las nueve treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en ' 
la cuenta de este Juzgado, en el ~Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 1833, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Júzgado. 

, Tercera.-Podrán partiCipar con la calidad de
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
'escrito, en, pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilildad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebracíón 
de una segunda, el día 23 de febrero de 1996, a 
las nueve treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en fa segunda subasta se señala para la 
celebración de una tercera, el día 25 de marzo de 
1996, a las nueve treinta 'horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a· tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió pe base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El- presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

,-
Bienes que se sacan a subasta 

Número 5. Vivienda letra A del piso principal, 
segundo, correspondiente al bloque número 53, del 
poligono de «Beraun-Berri» en esta villa de Rentería. 
hoy calle de Jesús Guridi, número 3. 

Extensión: Tiene una superficie útil aproximada 
de 70 metros cuadrados. 

Linderos: Al norte, con lindero general del edi
ficio; este, con la vivienda letra B y caja de escalera; 
sur, caja de escalera, vivienda D y patio manco
munado, y oeste, con patio mancomunado y edificio 
número 52. 

Cuota: Le corresponde un porcentaje en los ele
mentos comunes del 2,75 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 2.302, libro 254, 
folio 229, fmca número 12.940, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 7.404.000 pesetas. 

Dado en Donostia. San Sebastián, a 29 de noviem
bre de 1995 .-El Magistrado-Juez, Ignacio José Subi
jana Zunzunegui.-El Secretario.-74.806. 

SANTACRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Rafael Ruiz Alvarez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 401/91, a 
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instancia del Procurador señor Cemisana Labrid, 
eh nombre y representación de «Hipotecaixa, Socie
dad Anónima», Sociedad de Crédito Hipotecario, 
contra la entidad mercantil «Fumero e Hijos, Socie
dad Limitada», y doña Sebastiana Ana Martin Lina
res, en los cuales se ha acorclado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días, el 
bien que al fmal' del presente edicto 'se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 26 Jie enero de 1996, 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación: 
21.400.000 pesetas, sin que séá admisible postura 
inferior. ' 

Segunda subasta:' Fecha: 26 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del· fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 26 de marzo de 1996, 
a las diez treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor-demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para las primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya,.a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Santa Cruz de Tenerife, cuenta del Juzgado númeró 
3.785, clave 18 y número de expediente o, proce
dimiento. EÍl tal supuesto deberá acompañarse el 
resguacdo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

, escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que 'hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efee
tua4as por 'los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido' por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postQres y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Caso de no poderse efectuar la noti
ficación personal a las deudoras de la subasta, sirva 
el presente de notificación. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana, número 98.-Vivienda, tipo J, en la sexta 
planta alta, mirando desde el este, es la primera 
de izquierda a derecha. Tiene una superficie de 86 
metros 62 decímetros cuadrados, más una terraza 
de 112 metros 66 decímetros' cuadrados, y linda: 
Frente, en un~ parte, pasillo, y e~ dos partes, vivien
da tipo C; izquierda, entrando, vuelo de las fmcas 
números 35 y 34 Y vuelQ de terraza; fondo, vuelo 
de terrazas, y derecha, vuelo de terraza en parte, 
y en otra, pasillo. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nadilla de Abona, al folio 1, libro 266 de Arona, 
tomo 723 del archivo, inscripción tercera, fmca 
27.068. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 7 de noviembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Rafael Ruiz Alva
rez.-La Secretaria.-7 4. 7 31. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora.Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de los de Sant 
Feliu de Llobregat, que cumpliendo 10 acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 233/94-A promovido 
por el Procurador don Miguel Angel Montero Reiter 
en nombre y representación de la Caixa dEstalvis 
i Pensions de Barcelona contra don Antonio Corral 
Soriano y doña Encamación Hernández Hernández 
se saca a pública subasta por las veces que se dirán, 
término de veinte días cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por los demandados que 
al fmal del edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado por primera vez el día 19 de febrero 
de 1996, a las díez treinta horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca 
que es la cantidad de 24.999.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 18 de marzo de 1996, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 22 de abril de 1996, celebrándose 
en su caso estas dos últímas a la misma hora que 
la primera, y con las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 24.999.000 pesetas. que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta,'-el 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
una cantidad igual por '10 menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, en la tercera el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate. a un terceró. El. eje
cutante que ejérciere esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o símultáneamente la pago del resto del 
precio de remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titUlación; y que las cargas o gravámenes 
anterioes y los preferentes -si los hubiere- al crédíto 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

Martes 19 diciembr~ 1995 

la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se JIeve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
de notificación a los deudores del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 

Séptíma.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente hábil a la misma 
hora. 

Octava.-La parte actora Caja de Ahorros y Pen: 
siones de Barcelona, domiciliada en Barcelona, ave
nida Diagonal, números 621 y 629, goza del bene
ficio de justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada, sita en el término 
municipal de Cervelló (Barcelona): en la urbani
zación Can Guitart Vell, señalada con el número 
57 de la calle Montaña; se halla edificada sobre 
una porción de terreno de 500 metros 31 decímetros 
cuadrados. Dicha vivienda está compuesta de planta 
baja destinada a vivienda, de 69 metros 33 decí
metros cuadrados de superficie útil, dístribuida en 
porche, estar-comedor, baño, cocina y dormitorio; 
y de plaataalta destina también a vivienda, de 56 
metros 64 decimetros cuadrados d.e superficie útil, 
distribuida en <1isu'ibuidor, baño y tres dormitorios. 
Las dos plantas se comunica mediante escalera inte
rior. Tiene una construcción auxiliar en planta 
semi-sótano, separada de la vivienda y situada en 
su linde derecha, destinada a garaje, de 20,16 metros 
cuadrados de superficie útil, cuya rampa de entrada 
confluye a la calle Montaña. La total superficie del 
solar no edificada está des~inada ajardin y accesos. 
Lindante: Al frente, sur, en un linea de 16,60 metros, 
con calle Montaña; izquierda entrando, este, en una 
linea de 29,50 metros, con la parcela señalada con 
el número 55 de la calle Mon~a; derecha entrando, 
este, en una linea de 30,10 metros, con la parcela 
señalada con el número 59 en la calle Montaña; 
y al fondo, ,norte, en una linea de 15,55 metros, 
con la paréela señalada con el número 51 de la 
calle Selva. . 

Inscrito en el tomo 2.255, libro 101 de Cervelló, 
folio 87, fmca número 6.402, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad de Sant Vi~nes deIs 
Horts. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 8 de noviembre 
de 1995.-La Secretarla.-74.809. 

. SEGOVIA 

Edicto 

" Don Jesús Marina Reig, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de esta ciu
dad de Segovia y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio sumario 
previsto en el articulo 131 de la vigente Ley Hipo
tecaria número 255/95, seguidos a instancia del Pro
curador señor Galache Alvarez, en nombre y repre
sentación del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra. don Feliciano Medialdea Herranz 
y doña Antonia Villacorta Sacristán, sobre recla
mación de 50.256.83.9 pesetas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, la 
siguiente fmca: 

Local comercial, en planta semisótano, comple
tamente diáfano, del edificio sito en Segovia, en 
la carretera de San Rafael, números 12 y 14. Ocupa 
una superficie de 360 metros 23 decímetros cua
drados. Linda: Al frente, donde tiene la entrada, 
con cuatro huecos, con la avenida José Antonio; 
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derecha, entrando, calle de los Arroyos, con un hue
co; izquierda, con el local guaje y la carretera de 
San Rafael,' y fondo, con dicho local garaje. con 
el que ,linda también por la derecha Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Segovia, 
al tomo 2.963, libro 359, folio 63, fmca 21.223. 

Tipo de subasta: 94.760.000 pesetas. 

Blijo las siguientes condiciones: 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien- , 
cias de este Juzgado el día 18 de enero próximo, ' 
a las once treinta horas de su mañana. 

El referido bien sale a pública subasta en la can
tidad eIY que ha sido tasado, no admitiéndose las 
posturas que no cubran el tipo de subasta. 

Para tomar parte en la subasta, los licitadores 
deberán consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de . subasta en la cuenta de este Juzgado abierta 
en el Bánco Bilbao VIzcaya, oficina principal de 
esta ciudad. con el número 3924000018025595 
sin cuyo requisito no serán admitidos. • 

Se hace constar que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Seci'etaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como. bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
de la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

No habiendo postores en la primera subasta se 
señala para la celebración de la segunda el día 20 
de febrero próximo, a las once treinta horas de 
su mañana, la cual tendrá' lugar con la reblijadel 
25 por ,100 en el mismo lugar y blijo las mismas 
condiciones que la anterior. 

Y, no habiendo postores en la segunda subasta, 
se señala para la celebración -de la. tercera el día 
20 de marzo próximo, a las once treinta horas de 
su mañana, la cual tendrá lugar sin sujeción a tipo 
y en el mismo lugar y bajo las mismas condiciones 
que las dos anteriores. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
a los demandados conforme a lo dispuesto en la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
en caso de no ser recibida por los mismos la opor
tuna notificación personal. 

Dado en Segovia a 9 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Jesús Marina Reig.-El Secreta
rio.-74.762. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 11 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado y con el núme
ro 1.133/1990 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», contra don Manuel Fer
nández Vélez y doña Mercedes Ortiz Fernández, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado . sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 18 de enero 
de 1996, a las trece horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Priínera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Soci'edad Anónima», número 
403300018113390, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheque en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con -la calidad de 
ceder el remate a terceros, / 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse· posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de JIlanifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de marzo de 1996, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de abril 
de 1996, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse· la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poderse llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 28.-Vivienda C del conjunto en Ro~ en 
la calle Marconi, sin número, zona de la Arboleda 
o Pandero y pozo mena en segunda planta, tipo 
3 a la derecha y frente, según se llega por la escalera 
en el bloque 1, que mide 85 metros 72 decímetros 
cuadrados útiles; se compone de vestíbulo, estar-co
medor, cocina, distribuidor, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño, aseo, terraza y lavadero. Linda: 
Entrando, frente, vestíbulo de acceso; derecha y fon
do, espacios libres, e izquierda, vivienda B y patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad del Puerto 
de Santa María número 3, al folio 16 del libro 398, 
tomo 1.239 del archivo, fmca registral número 
17.424. 

Tipo de subasta: 6.300.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 21 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María José Pereira Maestre.-EI 
Secret3rlo.-74.355-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 15 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 1.032/1993-7.0 se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia del «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima~, contra don José 
María Campuzano Fuentes, doña María Vecrno 
García y doña Josefa Campuzano Vecino, en el 
que por resolución de esta fecha se ,há acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 15 de febrero, 
a las doc~ horas de su mañana, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubrm las dos terceras partes del avalúo. . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar i>8rte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
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Sociedad Anónim~, número 4037, clave 6.013, 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, urbana Zeus, 
sita en la calle Alcalde Juan Femández, número 
9, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-l!nicamente el, ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedatl estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador. acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de marzo, a las doce 
horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones d~ la primera. ' 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraCión de una tercera, el día 15 de abril, 
a las doce horas de su mañana, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Parcela rústica, sita en Carmona, urbanización 
«La Celada», calle Leo, parcela número 253, inscrita 
en 'el Registro de la Propiedad de Carmona, tomo 
671, libro 586, folio lOO, fmca número 24.944, 
valorada a efectos de subasta en 6.425.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 13 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.-El 
Secretario.-74.321. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez de, Pri
mera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 281/1992 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima~, contra don Jesús Martínez Gutiérrez y doña 
Joaquina Calozada Linares, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el actO del réma
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 23 de febrero de 1996, a las doce horas, 
con las pr~venciones-siguientes: 

Primera.-Que 'no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en' el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima~, número 
4034/000/18/0281/92, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar -con la calidad· de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anUncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entenCÍiéndose que el rematante los acepta 
y~queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de abril de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la prit:nera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores· en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera' el día 5 de junio de 
1996, a las doce horas, cuya subaSta se celebrará 
sin sujeción 'a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subaSta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 16.-Piso vivienda número 4, tipo A. en 
planta tercera alta, bloque 2, construido sobre par
cela H, en el térm ino de Castilleja de la Cuesta, 
en la Cañada de 'los Negreros, con una superficie 
útil de 62 metros 61 decímetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 7, al tomo 
467, libro 109 de Castilleja de la Cuesta, folio 39, 
fmca número 2.411-N, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 21 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Jesús Medina Pérez.-El Secreta
rio.-74.383-58. 

SEVILLA 

E4icto 

Doña Mercedes Ayala Rodríguez, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 20 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 657/1994-5 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
SOCiedad Anóníma~, contra fmca hipotecada por 
don Joaquin Drake Rubio· y doña Concepción 
Noguero Sáyago, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 22 de enero de 1996, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima~. número 
409200oo18Ó65794, una cantidad igual, por lo • 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
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sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año 
gel procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheque en elJuzgado. 

Tercera.-Podrán parti~ipar con la calidad, de 
ceder el remate a terceros., 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en. la Secre
taria del Juzgado, entendi~ndose que todo licitador 
acepta, como bastante' la titulación exÍstente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

, sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción' el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 22 de' febrero de' 1996, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pata 
la celebración de una t~rcera, el dia 22 de, marzo 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celeb,ará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda constituida por las plantas altas,rnás 
zaguán de entrada en la planta b~a y la escalera 
de acceso de, la casa de esta ciudad calle, Amor 
de Dios, número 3. 

Su superficie en planta baja es de 16' metros 17 
decímetros cuadrados, correspondientes a la parte 
ocupada exclusivamente por el zaguán de entrada 
y la escalera. La superficie en cada una de 'las dos 
plantas altas es' d,e 79 metros 2 decímetroscua
drados. Sus linderos son los siguientes: En planta 
baja, por su frente, con la calle Amor de Dios, 
por la que tiene acceso; por la derecha, mirando 
desde dicha calle, con el local de negocio descrito 
bajo el número 1; por la izquierda, con la casa 
número 1 de la calle Amor de Dios, y por el fondo, 
con el mencionado local de negocio y con la casa 
número 1 de la calle Amor de Dios. 

En cada una de las dos plantas altas: Por su frente, 
con la calle Amor de Dios, a la que presenta fachada; 
por la derecha, mirando desde dicha calle, con 'la 
casa número 5 de la-misma; por la izquierda, con 
la casa número 1 de la propia calle Amor de Dios, 
y por el fondo, con la casa número 6 de la calle 
Javier Lasso de la Vega. Cprresponde también a 
esta vivienda, con carácter exclusivo, la azotea del 
inmueble. 

Tipo de sl;1basta: 34.575.000 pesetas. 
, 

Dado en Sevilla a 22 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Mercedes Ayala Rodríguez.-El 
Secretario.-74.260. 

SUECA 

Edicto 

Doña Maria Dolores López Borgoñoz, Juez del Juz
gado de PrlJnera Instancia número' 1 de la ciudad 
de Sueca y su partido, 

Por el presente, :hago saber: Que en el juicio eje
cutivo seguido en, este Juzgado bajo el número 
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99/91, instado por el Procurador don Juan Vicente 
Alberola. en nombre y representación del «Banco 
de Crédito Español, Sociedad Anónima», contra don 
José Santamaría Jiménez, sobre reclamación de can
tidad, he acordado sacar a la venta en públi~ subas
'ta, por priniera vez y en su caso, por segunda y 
tercera vez, por término de veinte días, el bien que 
,al fmal se describe. ' 

Para la celebración de la primera subasta, Se ha 
señalado el día 25 de enero de 1996, a las diecisiete 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio, debiendo consignar pre
viamentelos licitadores en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia de esta ciudad, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 
en efectivo del tipo señalado sin cuyo requisito no 
serátl admitidos. Los autos y en su caso la cer
tificación del Registro preyenida en la Ley estarán 

, de manifiesto en Secretaria entendiéndose que los 
licitadores los aceptan como bastante sin derecho 
a exigir otros y las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado. 

Para la celebración en su caso de la ~gunda subas
tá, con la rebaja del 25 por 100¡, se ha señalado 
el dia 19 de febrero de 1996, a la misma hora 
y lugar; y caso de no haber postor que cubra las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
se ha se'ñalado para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 13 de marzo de 1996, a la misma 
hora y lugar. ' 

Se hace extensivo el presente edicto para que en 
su caso sirva de notificación en forma al demandado. 

Bien objeto de subasta 

1. ,Apartamento en sexta planta, puerta 26, del 
edificio Madrid, sito en Cullera, calle Barcelona, 
sin número. Inscrito en el Registro de 'la Propiedad 
de Cullera al tomo 726, folio 11 7, fmca número 
29.513. 

Valorado a efectos de subasta en la suma de 
10.200.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 11 de octubre de 1995.-La 
Juez, Maria Dolores -López Borgoñoz.-El Secre
tario.-74.871-11. 

TORRFJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martínez López, Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los, de Torrejón de Ardoz, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 

. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
326/94-P, promovido por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoá y San Sebastián, repre
sentada por la Procuradora Sara López López, con
tra la fmca propiedad de don Jorge Uceta Gamboa 
y doña Isabel Rodríguez Recio, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta de la fmca 
hipotecada por término de veinte días bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 1:31 de la Ley HipOtecaria, 
conforme a las siguientes fecha y tipo de licitación: 

Primera subasta: El día 7 de febrero, y hora de 
las diez, por el tipo de 19.914.150 pesetas, paotado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y sin 
que sea admisible postura inferior, 
_ Segunda súbasta: De haber sido declarada desierta 

la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
fonna, el día 6 de marzo, a la misma hora, y sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. 
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Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pudiese la adjudicación en forma el día 
3 de abril, a la misma hora, sin sujeción a tipo, 
significándose que si la postura fuese inferior al tipo 
de segUnda se suspenderá la aprobación del remate 
a los fmes y plazo previstos en la regla 12. a, del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepci6n del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, . 
al 20 por 100 del tipo sefialado para la primera 
y segunda subastas yen la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 del tipo señalado para 
segunda. 

Los depósitos y consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del BanCO Bilbao Vizcaya, a 
la que, el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de 
la calle Enmedio, número 14, expediente número 
2704000018032694. Deberá presentarse el resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado; verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberán necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición sexta del presente escrito, sin cuyo 
requisito 110 será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
14. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a , están 
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitat;lor aceptaoomo bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere; al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rem~te. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los particip'antes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor que se rerservará 
en depóSito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en' su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
·ta el mismo momento de celebración de la subasta, 
también podrán reservarse-en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, para el día siguiente hábil, la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décíma.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7.a d~larticulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 51. Vivienda letra C, planta ter
cera, bloque C, en Carretera de la Base, número 
5, escalera derecha, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de esta localidad al libro 553, folio 116, 
finca número 39.503-N. 

y para que se proceda a su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y tablón de anuncios de 
este Juzgado, ,extiendo el presente que ftrmo en 
Torrejón de Ardoz a 14 de noviembre de 1995.-El 
Secretario Judicial, Eliseo Martínez López.-74.830. 
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TORTOSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fustel, Secretaria Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tor
tosa, 

Hago saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
en autos obrantes en este Juzgado sobre .procedi
miento sumario hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 0089/95, instados por el 
Procurador don Manuel José Celma Pascual, en 
nombre y representación de Mestor Anstalt. con 
domicilio en Vaduz, número 15, Egertstrasse, Liech
tenstein, contra doña Rosa Carrubba, con domicilio 
en Manuel Girona, número 38 bis, octavo, tercera, 
Barcelona, y Adrio Comelli, con domicilio en 
Manuel Girona. número 38 bis, octavo, tercera, Bar
celona, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta la fmea hipo
tecada que se relacionará: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. el dia 14 de febrero 
de 1996. 

De no haber postor. en la primera, por segunda 
vez, con rebaja del 25 por,loo del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, el dia 
15 de marzo de 1996. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda. 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 15 de 
abril de 1996. 

Todas dichas subastas por termino de veinte dias, 
y las doce horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Bajo .las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar con antelación suficiente, el 20 por 100 
del precio de tasación, en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao. VIZcaya, sucursal 
de esta ciudad, número 4224, presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se adnÍi
tiráÍl posturas inferiores a dicho tipo, que los autos 
y certificación de cargas a que se refiere la regla 
4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de planta baja, situada en 
término municipal de Atmella de Mar, partida Pons 
o San Jorge de Alfama, distribuida interiormente; 
de superficie 231 metros 13 decimetros cuadrados; 
edificada en la parcela número 101 y parte de la 
38, del sector bosque-hoja norte, de superficie 77 
áreas 15 centiáreas 25 miliáreas; lindante, en junto 
casa y terreno, al norte, don Jean Cesvest; al sur, 
don Paulo Comelli; al este, camino y al oeste, don 
Juan Cid Estorach y fmca de la-que procede de 
don Fernando Mangrané. 

Inscrita en el Registro de la Propiédad de Tortosa. 
en el tomo 3.332, libro 91 del Ayuntamiento de 
Atmella, folio 32, fmea número 8.124, inscripción 
primera. 

Finca tasada a efectos de subasta en 40.000.000 
de pesetas. 

Dado en Tortosa a 27 de noviembre de 1995.-u 
Secretaria Judicial, Cristina Arce Fustel.-74.772. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Mares Roger, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de los de ValenQ 

cia, 

Hago saber: Que en este' Juzgado se sigue pro
cedimiento judícial sumario del articulo 13) de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 400/95, promovido 
por el ~Banco de la Exportación, Sociedad AnÓ· 
nima~, cdntra don Manuel Antonio Dobón Torro 
y doña Maria del Carmen Rovira Juan, en el que 
por resolución· de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 31 de enero· de 1996 
próximo, a las diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la es.critura de hipoteca, ascen
ctiente a la suma de 10.222.175 pesetas. 

En segunda subasta, caso. de no quedar el bien 
, rematado en la primera, el día 28 de febrero de 

1996, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de marzo de 1996, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de· la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta: ~ 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, , 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con· 
slgnar previamente el 50 por· 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4555 de la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de 
Juzgados, avenida Navarro Reverter, número 2, bajo, 
aportando resguardo justificatiyo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-:-Lof, autos y la certificación del Registsc' 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entandiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Planta baja de la derecha entrando de la casa 
situada en esta ciudad, calle Clero, número 12, ins
crita al tomo 1.662, libro 313 de la segunda sección 
de Ruzafa, folio 110, fmca número 20.384, inscrip-· 
ci6n segunda. 

Dado en Valencia a 14 de septiembre de 1995.-El 
Secretario, Francisco Mares Roger.-74.710. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez dc;.I 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Valen
cia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedirillento judicial sumario 
del numero 008/95, promovidos por don Manuel 
Blat PaUarés y doña Teresa Blat Pallarés, repre
sentados ¡:,)[ el Procurador don Mariano Higuer~ 
Ganiia. corJra doña María del Carmen Campo Mar 
qués y don Francisco Forriol Tomás, en cuyos autos 
he acordadn sácar a la venta en pública subasta. 
por primett v~z y término de veinte dias, el bien 
especiatmem:.e hipotecado que a continuación ~ 
:rdadona; para C!lya celebración se ha señalado el 
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día 29 de enero de 1996, a las diez treinta horas, 
er la Sala de Audiencias de este Juzgado, y si se 
sl}!;:pendiere ·por causa de fuerza mayor, se celebrará 
el siguiente día, a la misma hora, y en sucesivos 
dias si Iioe repitiere o persistiere tal impedimento, 
con las condiciones establecidas en el artículo 131 
dI! la Ley Hipotecaria y las siguientes: 

Pr.mera.":'Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitir'dn posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán . 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente número 
443~ del Banco Bilbao ,\1zcaya, urbana Colón, 
número 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que 
sea admitido postor alguno que no aporte el corres
pondi~nte resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Régistro 
a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en Secretaria para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
feTentes, si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes, entendiéndose asimismo 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ,mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
par''''- la celebración de segunda subasta, para la que 
s~rvirá de tipo el 75 por 100 de la primera. el día 
26 de febrero de 1996, a las diez treinta horas; 
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
dia 25 de marzo de 1996, a las diez treinta horas. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad de don Francisco Fomol Tomás y doña 
Mima del Carmen Campos Marqués: 

Piso de la izquierda mirando a la fmea, de la 
primera planta alta, del edificio situado-en Valencia, 
Vllle del General San Martín, númeroS, antes núme
:¡-o J; tiene puertas de acceso por la escalera principal 

p;Jf la de servicio. Consta de vestlbulo, dormitorio, 
~:nm~dor, cocina, cuarto de baño y otro de. aseo 
pSl':l el servicio. Tiene una superficie aproximada 
Uf.: Us5 metros cuadrados. Está calificado defmi
·¡j'mmente en primera categoría. Tipo A 

Cuota de participación: 6 enteros 20 centésimas 
001:"' 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
:t. ~í tomo 594, libro 14 de la sección de Ruzafa, 
!oS;,~; 224, fmea número 701. 

Valorada a efectos de subasta en 18.590.000 
N'~\.aS. 

ft. los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
~'t J\.,"gla 7.8

, párrafo último, del artículo 131 de la 
~. ey Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
!)Oiii-l"lle la notificación personal a los deudores res
f~ro al anuncio de la subasta. quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
preaé;üt~ edicto. 

Dado en Valencia a 9 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Secretario.-74,708. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Carnana Font de Mora, Magistra
do-Juez del J:Jzgado de Primera Instancia número 
] 5 de tos de Valencia, 

l-lago saber:: Que en este Juzgado y con el número 
533/94, se siguen autos de ejecutivo a instancia 
del «Banco Es-,añol de Crédito, Sociedad At1Óni
ma:., represent~do por el Procurador señor Teschen
corff, contra den Rafael Herminic Brines Bohigues 
y don FranciscC' Sala Carrascosa, SObl reclamacici6n 
de cantidad. en los que, por resolución de esta fecha, 
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se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de ocho-veinte días. los 
siguientes bienes inmuebles embargados que (jes
pués se dirán, con las condiciones y f.')rma siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien.cias 
de este Juzgado, el dia 8 de febrero de 1996, a 
las doce horas de su mañana. 

Servirá de tipo el precio de tasación dado a djchos 
bienes. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor-ejecutante, deberán acreditar haber con
signado previamente en la cuenta corriente de este 
Juzgado. número 4486 del Banco Bilbao VlZCa}8. 
agencia Juzgados, el 20 por 100 del valor de ~os 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado desde la publicación del presente hasta el 
momento dé la celebración, acompañando al InÍsrn{) 
el resguardo de haber consignado el importe del 
20 por 100 en el establecimiento destinado &1 efecto. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidail 
de ceder el remate a un tercero. 

Los títulos de propiedad de los bienes se ha11a.l 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por quienes quicf"d.ft 
tomar parte en la subasta, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y .que IilO 

tendrán derecho a exigir ningunos otros. Después 
del remate no se admitirán reclamaCiones por msu
fienda o defectos de los titulos. 

Se entenderán subsistentes las cargas y graváme
nes anteriores al crédito del actor, así como jos 

preferentes, si los hubiere, sin que se destine a su 
extinción el precio del rematesubrogándose el rema
tante en las responsabilidad que de ellos denvt;l1. 

En prevención de que no hubiere postores y ~:.i.i,e

dare desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta; el dia 8 
de marzo de 1996, a las doce horas de su mañarv:t, 
con las IlÚsmas condiciones y para la que scrVS.1 
de tipo el 7S..por 100 de la primera. 

y para el supuesto de que tampoco hubieren pos
tores en la segunda, se ha señalado para la terf;.em 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, 9am 
el día 19 de abril de 1996, a las doce horas ~.t;': 
su mañana. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por f:ausa de fuerza mayor, ]a misma se ce¡ebr~tTá 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hm~" 

Sirviendo la publicación del presente de noti!i
cación en forma a los demandados, a los efecins , 
procesales. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Rústica, tierra secano, de 24 árt',f,Ict 

93 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propledaó 
de Gandía número 1, al tomo 946, libro 264 oe; 
Gandía, folio 118, fmca número 28.982. 

Valorada en 9.000.000 de ~etas. 
Lote se!,'Undo.-Rústica, tierra huerta, de 18 MCftS 

69 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propioo~d. 
de Ga.'1día número 1, al tomo 638, libro 124, ¡u~o 
102. fLnca número 14.115. 

Valorada en 6:750.000 pesetas. ' 
Lote tercero.-Rústica, tierra huerta, de 4 áreas 

14 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandía número 1 al tomo 1.297, libro 542, follo 
153, fmea m,imero 9.458. ' 

VaJoml1a en 1.500.000 pesetas. 
Lote cl.lar[o.-Plaza garaje, sjta en Gandia. calle 

Paseo Luis Belda, sin número. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gandía número 1 d tomo 1.352. 
libro 580 de G:mdía, folio 13, finca número 35.685. 

Valorada en 1.000:000 de pesetas. 
Lote quint.o.-Local comercial en planta baja de 

5 S metms cuadrados, sito en Gandía, calle. Ferro
céUru de Alcoy, número 59. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Gandía número 1, <ll tomo 1.029. 
libro 332 de Gandía, folio 149, fmcanúmero 35.614. 

Valol1~da eú 8.000.000 de pesetas. 
Lote sexto.-Local comercial en planta baja de' 

105,13 metros cuadrados sito en Gandía, e&lle 
Ferrocarril de Alcoy. número 59. )nscrita en el 
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Registro de la Propiedad de Gandí,a número 1, al 
tomo 802, libro 199, folio 42, fmca número 22.513. 

Valorada en 13.500.000 pesetas. 
Lote séptimo.-Urbana, vivienda en séptima plan· 

ta, puerta 14, de 136 metros cuadrado3, sita en 
Gandía, paseo de Germaníás, número 82. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gandía número 
1, al tomo 1.018, libro 323, folio 220, fmca número 
35.711. . 

Valorada en 13.000.000 de pesetas. 
Lote octavo.-Urbana, vivienda, calle Tres Cruces, 

número 31, de Valencia: Inscrita .en el Registro de 
la Propiedad de Valencia número 2, al tomo 1.724, 
libro 274, folio 158, fmca número 29.326. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Caruana Font de 
Mora.-El Secretario.-74.868-11. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes Lopez, Magistrado·Ju~:z del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de V:tgo y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo, 
con el número 905/1994, se sustancian autos de 
ejecutivo-otros titulos, a instancia de «Banco Exte
:rior de España, Sociedad Anó~a», representado 
por el Procurador don Jesús González Puelles-Casal, 
contra don Dionisio Salomón Lemos y doña Msr· 
garita Vila Fernárrdez, sobre reclamación de 
1.458.971 pesetas, en cuyos autos se acordó sacar 
a públicas subastas. el bien que se L~di.ca seguida
mente, las cuales Se celebrarán a las doce tremta 
horas de los días que a continuación se indican: 

Primera subasta:· Día 24 de enero de 1996, por 
d tipo de tasación, sin que se admitan pOsturas 
inferiores a,los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: Día 20 de febrero de 1996, oon 
'W.'i.1l rebaja del 25 por 100, sin que se admitan pos
~:lfas L"1feriores a los dos tercios de este tipo. 

Tcrcera.subasta: Día 15 de marzo de 199:5, ~ta 
l'lltíma sin sujeción a tipo. 

t La subasta siguiente se celebrará, caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada.) 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para tomar parte en la subasta áeberán 
kiS licitadores consignar previamente en el estable
dmiento destinado al efecto (oficina número 1.14& 
orle! Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
:,63900017090594), una cantidad igual, por 10 
A~enos, al 20 por 100 efectivo del valor· del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no !ierán admitidos. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran laS dQs terceras partes del tipr> fi.iado 
)J~ra ]a subasta. . 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postur:;¡ 
a caiidad de .:;eder el remate a un tercero, 

Cuarta.-En la subasta (o en las siguient.es, e', 
~:a .¡;aso) podr'dll hacerse posturas por eSí;l1tu, en 
piíego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
:;:;nto a aquél, el resguardo de haber efe(m.ta~u la 
D::'l1signación a que hace referencia el artku10 1.500 
de ia Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Uruco. Casa de sótano, planta bi\ja y piso con 
.~~lpón que, con el terreno anejo, foll!W. una sola 
:fi.nca de superficie aproximada de 1.500 n:etros ella
Jrados; sita en el barrio de Xestoso. nUmero 85, 
parroquia de Bembrive, municipio de V~o. Linda: 
Norte. con Manuel Vila Vüa; sur, con Am~lia Costas 
pJonso; este, con regato y más de Manuel VIla Vt1a, 
y oeste, con camino. 
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Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
13.500.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a la parte deman
dada y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia y en el «Boletin Oficial del Estado», expido 
y fIrmo el presente en Vigo a 20 de noviembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, José Luis Albes 
L6pez .. -EI Secretario.-71.37 3. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Vllafranca del Penedés, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
dél artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido con 
'!1 número 327/94, inStado por la Caixa dEstalvis 
del Penedés, contra don Salvador Casals Mitjans 
y doña Concepci6n Romagosa Soler, se ha acordado 
la celebración de la primera subasta pública, para 
el día 31 de enero de 1996, a las diez treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fuadas en la Ley Hipotecaria. . "'-

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de la tasa
ción de la fmca, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadQres. previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
1000-0000-18-0037-94 de la entidad Banco Bilbao 
ViZcaya, una cantidad igual por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14.a del articulo 
13 i de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos (y la 
certificación registral) están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubieran continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que en caso de no existir postura en la 
primera subasta se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el día 28 de febrero de 1996, a 1as diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del de la 
primera; y si tampoco lo hubiere en la segunda 
tendrá lugar la tercera, el día 27 de marzo de 1996, 
a las diez treinta ho~, sin sujeción a tipo. Asimismo 
y a los efectos del párrafo fmal de la regla 7. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del 
presente y para, en su caso, se notifica a los deu
dores, la celebración de las mencionadas subastas 
(y si hay lugar a los actuales titulares de la fmca) 
y para el caso de resultar negativa, sirva la publi
J;:adón del presente edicto, de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número l.-Local comercial sito en la 
pianta baja del edificio señalado con el número 38 
e'rl la calle Anoia de Gelida, de superficie construida 
125,03 metros cuadrados y de útil 114,19 metros 
ó.!.adrados. Cuota' de participación: Tiene asignada 
l.:ma cuota de participación en el valor total del 
~mueble del 26.817 por 100. Inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Martorell al tomo 
2.238, libro, 77 de Gelida, folio 95, fmea número 
3.947, inscripción tercera. 

Tipo de la subasta: 15.000.000 de pesetas. 

D~do ~n Vilafranca del Penedés 13 de noviembre 
<:le 1995.-La Secretaria.-74.218: 
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VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta villa. con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 232/92 seguido a instancia de la Caixa dEs
talvis i Pensions de Barcelona, representada por el 
Procurador don Ignacio F. Seguí García contra don 
Cristóbal Cuadras Vidal en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta por primera vez la siguiente fmca: 

Urbana número 8 ...... Vivienda denominada piso 
segundo letra B, sita en la segunda planta alta, de 
la casa sita en la villa: de Vl1afranca del Penedés, 
calle Miser Rufet, niÍmero 10. Se compone de varias 
dependencias y servicios y una terraza descubierta. 
Mide 213 metros 77 decímetros cuadrados, aproxi
madamente, más· la terraza. Linda: Frente, parte 
con rellano de la escalera y parte con sucesores 
de don Juan Hill; derecna entrando, departamento 
número 7; izquierda, en proyeccióQ. vertical, jardin 
de la propia fmca, en parte con zona del mismo 
de uso exclusivo del departamento número 4, en 
parte con zona del mismo de uso exclusivo del depar
tamento número 5 y en parte c;on zona del mismo 
de uso exclusivo de este departamento; y fondo, 
registra! número 4.836. Este departamento tiene 
como. ajeno el uso exclusivo de una zona debida
mente delimitada deljardin de la fmea, de una super
ficie aproximada de 402 metros cuadrados, a la 
que se accede por una escalera exterior, situa4a en 
el lindero izquierdo entrando del departámento. 

Cuota: 15,25 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vl1a

franca del Penedés, al tomo 1.030, libro 381, folio 
38, fmca número 17.769. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Penedés~ número 
3, primero, el día 5 de marzo pró~o, a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 27.376.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del artículo .131 de la Ley 
Hipoteearla,' esta.rlj.n de manifiesto· en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al créditO del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta,- se 
~ñala para la segunda el día 29 de marzo próximo, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 25 de abril próximo, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en VUafranca del Penedés a 20 de noviem
bre de 1995.-El Juez.-La Secretaria.-74.214. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vl1a
franca del Penedes, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados bajo 
el número 0119/95-Civil, promovidos por la Caixa 
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DEstalvis del Penedes, contra doña Teresa Valles 
Mestres y don Pedro Tort Carbo, he acordado en 
.proveído de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Penedes, número 
3, el día 29 de febrero de 1996; de no haber postores, 
se señala para Iá segunda subasta el día 28 de marzo; 
y si tampoco hubiera en· ésta, en tercera subasta 
el día 29 de abril de 1'96, a las once treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercera-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas, o del de la segunda 
tratándose de la tercera 

Cuarta-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go ceuado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe dq la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta ...... EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las . cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, casa sita en la calle Alfarras, número 
21, de Vl1afranca del Penedes, de superficie 84 
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.108, libro 411 de esta ciudad, 
folio 88, fmca número 6.273. 

Tasada a efectos de la presente en 6.000.000 de 
pesetas. 

La cantidad que se debe consignar para tomar 
parte en la subasta lo será en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya en esta villa número 
0894000018011995. . 

Sirva este edicto de notificación en forina de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Vl1afranca del Penedes a 29 de noviem
bre de 1995.-EI Secretario Judicial.-74.709. 

VILLA VICIOSA 

Edicto 

Doña María Begoña Femández Fernández, Juez del 
Juzg~do de Primera Instancia e Instrucción de 
Villaviosa, en virtud de conforme a propuesta .de 
providencia realizada Por el señor Secretario de 
dicho Juzgado, don Aladino Garmón Cardierno. 

Hace saber: Que, en este Juzgado, bajo el número 
346/93, se siguen autos de juiciO ejecutivo a ins
tancia de la C~a de Ahorros de Asturias, contra 
don Domingo López Garcíay doña Oiga Anguiza 
Lucas, en los que se ha acordado sacar a subasta, . 
por primera vez y término legal, bajo las condiciones 
que se expresarán, el bien que al final se reseñará 
junto con sus respectivas tasaciones periciales. 
embargados en el mencionado pr&cedimiento al 
demandado indicado. Habiéndose señalado para la 
primera subasta, el próximo día 15 de marzo de 
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1996; para la segunda subasta, en supuesto de que
dar desierta la primera, el próximo día 26 de abril 
de 1996; y para la tercera subasta, en su caso, el 
próximo día 24 de mayo de 1996. 

Todas ellas a las trece horas, enla Sala de Audien
cias de este Juzgado, b~o las siguientes condiciones: 

Primera-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 'lo )llenos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. - ' 

Segunda.-El ejecutante puede tomar parte en las 
subastas y mejorar las pOi,turas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tercera.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a que se refiere el anterior apartado, o 
el resguardo acreditativo de haberlo hecho en' el 
establecimiento destinado al efecto; cuyos pliegos 
se conservarán cerrados por el señor Secretario, y 
serán abiertosen el acto det remate al publicar las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que los' que 
se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-En la prirnra subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose el bien al mejor 
postor. 

Quinta.-En la segunda subasta. en su caso, el 
bien saldrá a subasta con reb~a del 25 por 100 
del tipo de la tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de este nuevo 
tipo. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, se llevará a cabo sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
miSqla, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Séptima.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes, podrá efectuarse 
en calidad de ceder a terceró. 

Octava.-Se entiende que todo licitado. acepta 
como bastante la titulación obrante en autós, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán' sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el prC?cio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca llamada La Pomarada Nueva, sita en Barrio 
de Fonfria, parroquia de Peón, Villaviciosa. Inscrita 
en el' Registro de la Propiedad de Villaviciosa, al 
tomo 1.036, libro 688, folio 95, fmca número 
85.392-bis, inscripción cuarta. 

Tasada en la cantidad de 11.391.560 pesetas. 

Dado en Vl1laviciosa -a 27 de noviembre de 
1995.-La iuez, María Begoña Fernández Femán
dez.-EI Secretario Judicial.-'Z4.763. 

YECLA 

Edicto 

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario ludicial 
de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior 
de Justicia de I Murcia, en comisión de apoyo en 
el Juzg8do de Primera Instancia. e Instrucción de 
Yecla, 

Por el presente edicto, hace saber. Que en este 
Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo bajo 
el número 111/94, a instancia del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anóníma», representado por la 
Procuradora doña Concepción Martínez Polo, Con
tra Sociedad Agraria de Transformación Número 
5.055-Bohalage de Trenor, don José Sahmartin 
Calatrava, doña Maria Cristófol Sanchis. don José 
Carrión Conejero y doña Isabel Tornero Serrano, 
en reclamación de 11.159.537 pesetas de principal, 
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más 3.500.000 pesetas presupuestadas para intere
ses, gastos y costas, en lbs que por resolución del 
dia de hoy se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados que después se dirán, 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y 
término de veinte dias, habiéndose señalado para 
dicho acto los próximos días 6 de febrero, para 
la primera, 5 de marzo, para la segunda, y 9 de 
abril, para, la tercera, todas ellas a las once horas 
de la mañana en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Yecla, calle San Antonio, número 
3, las dos últimas para el caso -de ser decláradas 
desiertas las anteriores. Y bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta todo lici
tador deberá consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, ofi
cina del Banco Bilbao VIzcaya de Yecla, una. can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la súbasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda subasta, 
dicho avalúo con rebaja del 25 por 100, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. I 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 
Cuarta.-D~sde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación ante
riormente reseñada, o acompañando resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Si el eventual adjudicataÍio que formule plica 
por escrito no asistiere al acto de rem~te, se le 
requerirá por tres dias, para que acepte la adjudi
cación, perdiendo, en caso de no aceptar, la con-
signación efectuada. -

Quinta.-Los titulos que propiedad que hqn sido 
suplidos por certificación de 10 que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscr:itos, estarán de mapifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan ser ,examinados por 
los que quieran tomar parte en la· subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admiti~ndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación 'por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extmción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los dias y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará .el dia siguiente hábil, 
exceptuándose los sábados, a la misma hora. 

Octava.-Sirva el presente edicto. en su caso. de 
. notificación en forma a los deudores a los fmes 

prevenidos en el último párrafo de la regla 7.8 del 
a,rtículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

_ 1. Rústica. Finca denominada Bohalage o Pini
llos. en el téimino municipal de Yecla, de superficie 
480 hectáreas 86 áreas 6 centiáreas. de las cuales 
167 hectáreas 50 áreas corresponden a monte bajo, 
y el resto de la fmca. o sea, 313 hectáreas 86 áreas 
6 centiáreas es terreno cultivable, dedicado a: 

Unas 80hectáras de manzanos en plena p-roduc
ción. 

Unas 25 hectáreas de perales en producción 
media. ' • 

El' resto de la fmca se compone de tierra blanca 
cultivable, antes viñedo. 

En el interior de la fmca se dedican unas 5 hec
táreas al cultivo de olivos, otras 5 hectáreas a viñedos 
y el resto a cereales y pastos. Tanto los manzanos 
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como los perales disponen de instalación de riego 
por goteo. 

Dispone de modernas instalaciones para riego por 
goteo, dos embalses de unos 10.000 metros cúbicos 
de agua, transformador eléctrico aéreo y vivienda, 
con naves adosadas para la maquinaria agrícola y 
almacenaje de productos. 

Linda: Norte. con rambla de Jumilla. fmca de 
don Pedro Sánchez, camino de 'los Saturnos y fmca 
de doña Francisca Martínez, con ésta, camino por 
medio; este. con camino de los Saturnos. fmca de 
doña Francisca Martinez, fmca de Matijuela, fmca 
de Rufi o de Almarche, -rambla de Jumilla y fmca 
Casa de Cano; sur, con carretera de Murcia, finca 
de don José Durá y fmca Olla del Pozo;' y oeste, 
con propiedad de don Aldredo Payá. camino Ram
bla de Jumilla y casa de hermanos Quito. La figura 
del inmueble es muy irregular y está cruzado por 
carretera de Murcia. 

Inscritá en el Registro de la Propiedad de Yecla. 
al tomo 1.709, libro 975 de Yecla, folio 106 vuelto. 
fmca número 15.428, inscripción segunda, tección 
segunda. 

Valor a efectos de subasta: 265.275.000 pesetas. 
2. Rústica. 96 centiáreas de tierra regadio, en 

el término de Quart de Poblet, partida de la Cañada 
de Romeu o de Romualdo y de la Goleta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
al tomo 1.391, libro 164. folio 98, inscripción pri
mera, fmca número 17.274. 

Valor a efectos de subasta: 1.200.000 pesetas. 
3. Rústica. Tierra de regadío, situada en el tér

mino de Quart de Poblet, partido de Cañada de 
Romeu o de RomUfldo y de la G.oleta, de superficie 
20 áreas 73 centiáreas, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
al tomo 1.391, libro 164, folio 90, mscripción pri

, mera. fmca número 1.7 .266. 
Valor a efectos de subasta: 3.100.000 pesetas . ., 
4. Rústica. Tierra de regadio. situada en el tér

mino de Quart' de Poblet, partido de Cañada de 
Romeu o de Romualdo y de la Goleta, de superficie 
2 áreas 32 centiáreas 26 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
al tomo 1.391, 'libro 164, folio 96, inscripción pri
mera, fmca número 17.272. 

Valor a efectos de subasta: 1.800.000 'pesetas. 
5. Urbana. Parcela de terreno situada en el tér

mino de Caudete, partido La Jorneta, mide 5 metros 
de ancha por 25 de larga, o sea,. 125 metros cua
drados; linda: Al norte, don José Carrión Conejero; 
sur, camino; levante, parcela letra A, de don José 
Beltrán Lillo; y poniente, parcela letra C, del citado 
señor. 

Inscrita en el Registro de la Propieda~e Alman
sa, al tomo 935, libro 292, folio 102, fmca número 
18.920. 

Valor a efectos de subasta: 1.250.000 pesetas. 

Dado en Yecla a 16 de noviembre de 199·5.-El 
Secretario, Pedro Julio Soler Sonano.-74.873-58. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de ~era Instan
cia número 2 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 232/1995, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancias del Procurador 
don Isaac Giménez Navarro, en representación de 
«Eq,láS, Sociedad Limitada», contra «Manufacturas 
Lejarisa, Sociedad Limitada», en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, haciéndose 
constar que los bienes subastados serán en un único 
lote. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, 2 de 
Zaragoza. el-próximo dia 26 de febrero de 1996, 
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a las diez horas, con .arreglo a las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-El tipo del remate será del precio de 
tasación y que se 'hará con~ al fmal de la presente 
resolución, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
. Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los. licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el Banéo Bilbao VlZéaya, número de cuenta 49{)l, 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo de la- subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas con
signaciones se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que corres
wnda al mejor postor, la cual se reservará como 
garantia del cumplimiento de su obligación y como 
parte del precio de la venta. 

Tercera.-Quepodrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la, Mesa del Juzgado, junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá ~er el remate 
a terceros. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sefiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 2 de abril de 1996, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera; y,caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 6 de mayo de 1996, 
también a las diez horas, rigiendo, para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sirva el presente de notificación a la 
demandada, para el supuesto de no poder practicarse 
por los medios ordinarios. 

Bienes objeto de subasta 

1. Máquina hacer caja, «E. Mohrbach», motor 
eléctrico 1,5: 90.000 pesetas. 

2. Banco de cepillos, «Zormas»,G 1751, motor 
eléctrico 2: 40.000 pesetas. 

3. . Máquina ranurar, «Franco Torti y Salgemo», 
motor eléctricq.I,S: 325.000 pesetas. 

4. Máquina sacar coletas, «USMC», motor eléc
trico 1,5: 125.000 pesetas. 

5. Pistón prenSar, «Martonair Cedisa», aire com
primido: 20.000 pesetas. 

6. Rodillo de lijar, R-102, motor eléctrico 2,5: 
100.000 pesetas. 

7. Compresor 10 ev, 500 litros, «1osval», motor 
eléctrico 1 O: 70.000 pesetas. 

8. Máquina poner cerco, '«Torti», aire compri
mido, motor eléctrico 1,5: 100.000 pesetas. 

9. Máquina desvirar «Roicor Superlema», motor 
eléctrico 2: 75.000 pesetas. . 

10. Máquina moldear plantillas, «Fresse-Banf», 
motor eléctrico 3: 1 00.000 pesetas. 

11. Máquina lijar' dos bandas, «1M. Navarro», 
motor eléctrico 1,5: 70.000 pesetas. 

12.' Máquina dar cemento cerco, «Agustin 
Comadrán», motor eléctrico 0,25: 70.000 pesetas. 

13. Máquina dar cemento plant., «Agustin 
Comadrán», motor eléctrico 0,25: 70.000 pesetas. 

14. Máquina' rebajar enfranques, «Roicon, 
motor eléctrico 0,5: 100.000 pesetas. 

15. Máquina cardar 1/2 planta, «Navarro», 
motor eléctrico 0,5: 50.000 pesetas. 

16. Máquina dar cemento plant. «Siemens», 
motor eléctrico 0,25: 70.000 pesetas. 
'17. Pistón timbrar y numerar, «Roicon, aire 

comprimido: 50.000 pesetas. 
18. Taladro cAston, TI-13, motor eléctrico 2,2: 

30.000 pesetas. 



BOE núm. 302 

19. Sierra cinta sobremesa, «Mahezas8.», motor 
eléctrico 0,7: 50.000 pesetas. 

20. Máquina piedesvirar, 2 ejes, «Mamec», 
52 ss, motor eléctrico' 3,5, con grupo colectores 
«Framan: 1.200.000 pesetas. 

21. Máquina timbrar y nwnerar, «Navarro», 
TSN1, motor eléctrico 3: 700.000 pesetas. 

22. Máquina ra.nurar «Benazzato», mode
lo A-t07, motor eléctrico 1: 600.000 pesetas. 

23. Máquina lijar de bandas «Ferca», 1010, 
motor eléctrico 3: 350.000 pesetas. 

24. Máquina clavar tacones, «Obrero», PFG, 
V-75-P, aire comprimido: 500.000 pesetas. 

25. Máquina apomazar, «Vibemo», D-81, motor 
eléctrico 2: 400.000 pesetas. 

26. Cabina difuminar cantos a suelas, motor 
eléctrico 0,5: 200.000 pesetas. 

27. Grupo colectores «Framan, motor eléctri
co 5: 100.000 pesetas. 

28. Máquina cardar bocataras, FT-6, motor 
eléctrico 0.75: 200.000 pesetas. 

29. Máquina igualar y cardar «Merlot
ti». EC-12-S, motor eléctrico 5, con grupo colectores 
«Framan: 1.000.000 de pesetas. 

30. Máquina con cavar «Benazzato», A-lOO, 
motor eléctrico 1: 200.000 pesetas. 

31. Máquina rayar bloques microporoso, motor 
eléctrico 1: 250.000 pesetas. 

32. Máquina troquelar, «Aton», SP-520/2, 
motor eléctrico 3: 1.000.000 de pesetas. 

33. Máquina coser, «Adlen, motor eléctri
co 0,75: 200.000 pesetas. 

Total: 8.505.000 pesetas. 

SirVa el presente, en su caso, para notificación 
de las subastas a la demandada, 

Dado en Zaragoza a 10 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-7 4.716. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Covadonga de la Cuesta González, Ilma. seño
ta Magistrada-Juez del Ju,zgado de Primera Ins
tancia número 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecari~ con el número 00512/1995, 
promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don José 
Andrés Isiegas Gemer, contra doña Maria Pilar Gra
cia Escribano y don José Luis Cremades Martin, 
en el que se han acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, la fmca que 
se dirá por primera vez, el día 26 de febrero de 
1996, a las diez horas de su mañana, en la' Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura no admitiéndose posturas 
iriferiores al mismo. . 

Para el caso de no haber postores en la primera, 
se señala para la segunda subasta. el ~ 26 de marzo 
de 1996, a las diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo y en su caso se 
señala para la tercera subasta. el dia 26 de abril 
de 1996, a las diez horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo: 

Para poder tomar parte en las subastas, deberán 
consignarse una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en las Mesa del Juzgado 
o establjX:imiento destinado al efecto. Se celebrarán 
con calidad a ceder a terceroy con las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en Secretaria 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámene!l 
anteriores o preferentes al crédito del actor, si la::. 
hubiere, continuarán subsisteÑes entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
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responsabilidad de, las mismas sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se admitirán posturas 
por escrito, en sobre cerrado depositando en la Mesa 
del Juzgado por escrito, con anterioridad a iniciarse 
la licitación. . 

Bien objeto de subasta 

Número r.-Vivienda letra D, intorior en la segun
da planta alzada. de unos 69 metros cuadrados úti
les. Le corresponde 'una cuota de participación en 
relación al valor total del irimueble de 2,54 por 
100. El déscrito piso corresponde y forma parte 
de una casa en esta ciudad y su calle de Hemán 
Cortés de Aragón, donde' le corresponde el numero 
24. Inscrita en el Registro' de la Propiedad número 
3, hoy número 9 de Zaragoza. al tomo 1.078, folio 
241, finca número 36.289-N. Valorada en 
13.700.000 pesetas. ' 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
de doña María Pilar' Gracia Escribano y don Jose 
Luis Cremades Martin, para el supuesto que no 
pueda llevarse a cabo la misma en el domicilio que 
consta en autos. 

Dado en Zaragoza a 17 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez. Covadonda de la Cuesta 
González.-El Secretarió.-74.833. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
73/95-A. seguidos a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid representada por 
el Procurador señor Isiegas, contra con Joaquín Gar
cés Ortigosá y don Juan Maria Ruiz Paredes. 

Por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
en publica subasta por primera vez y término de 
veinte días, el bien que se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, número 
2, edificio A, tercera planta, el día 26 de febrero 
de 1996, a las once horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El bien señalado sale a publica subasta 
por· el tipo de tasación en que ha sido valorado. 

Segunda.-Para tomar parte en la' subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.· Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao VIZcaya, agencia urbana número 
2, en la avenida César Augusto, número 49, con 
el número de cuenta 4.943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema

. te, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera- subasta se señala para la segunda el día 26 
de marzo de 1996, en el mismo lugar y hora, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el día 26 de abril de 1996, 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

En el supuesto de q\le la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que' consta en autos, sirve el presente a tal 
fm. 
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Bien objeto de subasta 

l'iúmero 27.-Vivienda letra A o centro izqÚierda, 
en la quinta planta alzada o piso quinto, de la casa 
número 1 del bloque, con una superficie construida 
de 97 metros 63 decimetros cuadrados, según cali
ficación defmitiva. 

Forma parte de un bloque en esta ciudad, asentado 
sobre un solar de, 2.124,92 metros cuadrados. Se 
compone de dos casas, una señalada con los núme
ros 17 y 19 de la calle Torres Quevedo y otra seña
lada con los nUmeros 20, 22 y 24, de la calle Pedro 
el Católico. . 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
3 de Zaragoza, al tomo 1.539, libro 640 de la sección 
tercera, folio 76, fmca número 35.410, inscripción 
tercera. 

Tasada en 12.600.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 17 de noviembre de 1995 .-El 
Magistrado-Juez, Luis IgnaciO Pastor Eixarch.-El 
Secretario Judicial.-74.248. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Jesús de Gracia Muñoz, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 12 de Zaragoza. -

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nUme
ro 157/1995 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Caja de Ahorros de la Inma
culada de Aragón, contra don Joaquín Magrazo Ale
gre, en el que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, eL-bien que luego' se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia.. 
22 de enero. a las diez horas, C011 las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas qué no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónim8.», número 4879, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
en dinero en metálico o cheques. 

Tercera . ..:..Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~En todas las subastas, desde el anuncío 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito . en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para 'el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de -febrero a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
~emás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de marzo, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sLrvió 
de base para la segunda 

Si por fueria mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil; a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. La vivienda o piso 4.° B, en la cuarta 
planta superior. que es parte de la casa en estll 
ciudad, en la avenida Gaya, señalada con el número 
25. Tiene una ~upeñ1Cie útil de 85 metros 61 deci
metros cuadrados, con el cuarto trastero señala~o 
con el número 8, en la planta segundo sótano. y 
una cuota de participación en el valor total del 
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inmueble dé 4,70 por 100. Linda: Por ]a derecha, 
entrando, COn la avenida Goya; por e 1a izquierda.. 
con la calle· Benavente, rellano de la esc.alera y aija 
del ascensor; por el fondo, con la cásanúmero 27 
de ]a averuda Goya; y. por el frente, con caja y 
rellano de. la escalera, caja del ascensor y piso A 
de la misriláplanta. 

Tipo de tasación: 14.000.000 de pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número l. 

tomo 3.736, folio 18, fmca número 19.364. 

Dado en Zaragoza a 27 de noviembre -de 
1995.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús de Gracia 
Muñoz.-EI Secretario.-74.384. 

JUZGADOSDELOSOCML 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria José Escobar Bemardos, Secretaria de] 
Juzgado de lo Social número 28 de Madrid, 

Por el presente, se hace público el edicto dima
nante del procedimiento de ejecucíón número 
242/1994, iniciado a instancia de doña Raquel Boni
lla Isabel, contra dopa Maria Paz Llorens DougIas, 
«Anglia, Sociedad Anónima» y «Centro de Idiomas 
Anglia, Sociedad Limitada,., haciendo constar Ql.!e 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a subasta, 
el siguiente bien embargado como propiedad de la 
parte demandada cuya relación y tasación es la que 
se incluye a:contintlación, asi como las condiciones 
de la subasta. 

-- El bien que se subasta, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio del mismo: 

Urbana.-Número siete-dos. Local comercial 
número 3, compuesto de planta baja y planta sótano, 
con acceso diiecto por la rampa de ácceso al sótano; 
que· arranca desd~ la. calle Cerrplaza, del edificio 
en la calle Cerrolaza, número 2, con vuelta a la 
avenida del Generalisimo, número 22, de Pozuelo 
de Alarcón. Sin distribuéión interior en ninguna 
de sus plantas y con una total superficie de 143 
metros cuadrados. de los que corresponcten 133 
metros cuadrados a la parte del local situada en 
la planta baja. y ]os restantes 10 metros cuadrados, 
a la parte de] local situado en la planta sótano. 
Linda: Frente, por donde tiene su entrada, rampa 
de acceso al sótano; derecha, entrando, en la planta 
baja, con cálle Cerrolaza, y en planta de sótano, 
con el local comercial número 4; izquierda, en la 
planta baja, con los locales B y C, del mismo edifició, 
y en planta de sótano, con el local comercial número 
2, y espalda, en planta baja, con servicios generales 
del inmueble, y en la planta sótano, con el local 
comercial número 5 de su planta sótano. Cuota: 
1,6937 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
camero, fmca número 18.165, al folio 66, del tomo 
1.176; libro 293 de Pozuelo de Alarcón, inscripción 
primera. 

Valoración actual, precio en zona, 16.800.000 
pesetas. 

Las cargas y gravámenes que pesan sobre esta 
fmea son inferiores a su valor actual. 

Primera subasta. Consignación para tomar part~, 
20 Por 100 del avalúo: 3.360.000 pesetas. Postura 
mínima, dos terceras partes del avalúo: 11.200.000 
pesetas. 

Segunda subasta. Consignación para tomar parte, 
20 por 100 del tipo de sub~ta: 2.520.000 pesetas, 
Postura mínima, dos terceras paItes del tiPo: 
8.400.000 pesetas. 

Tercera subaSta. Consignaciónpa,ra tomar parte. 
20 por 100 del tipo de la.gegunda subasta: 2.520.000 
pesetas. Postura minin;la, 25 por 100 del avalúo:. 
4.200.000 pesetas. 
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Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 

Juzgado. en primera subasta, el· dla 23 de enero 
de 1996; en segunda subasta, en su caso, el dia 
13 de febrero de 1996, y en tercera subasta, también 
en su caso, el dia 27 de febrero de 1996, Señalándose 
para todas ellas como hora, la de las doce y diez 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate, 
podrá el deudor librar el bien, pagando .el prinéipal, 
intereses y costas, después de celebrado, quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
PrOCedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda . ....,.Los licitadores deberán acreditar,· pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de tasación del bien (articulo 1.500, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello, exclusiva
mente, mediante cheque librado por entidad, de cré
dito, talón conformado o resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de la calle 
Basílica, número 19, de·Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en· su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de la subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, .si fuera necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el biém. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, los ejecutantes o, en su defecto, los responsables 
legales, solidarios o subsidiarios, tendrán el derecho 
a adjudicarse el bien por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm,· el plazo. común de diez dias, 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el embar
go (articulo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejeéutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo o, que se 
saque de nuevo a subasta pública, con reb~ del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo para esta segunda 
subasta o que se le entregue en administración, para 
aplicar sus productos al pago de los intereses yextin
ción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes . inmuebles, se 
entiende que tOdo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que .las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
tículos 131.8 y 133 de la Ley HipOtecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
a favor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los . 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudi,catarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberá series atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Sólo las posturas realizadas por los. ejecutantes 
o por los responsables legales, solidarios o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a tercero (articulo 264 de l¡ Ley de Procedimiento 
Laboral), 

y para que sirva de notificación al público, en 
general, y a las partes de este proceso, en particular, 
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una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid», en cUmplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 23 de noviembre de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria, Maria Jose Escobar Ber
nardos.-74.397-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Soledad Ortega Ugena, Secretaria del 
Juzgado de 10 SOcial número '17 de Madrid, 

Por el presente se hace público el edicto dima
nante del procedimiento ejecución número 
277/1993, iniciado a instancia de doña Ana Belén 
Jimén,ez Sánchez. contra «Letragrap, Sociedad Anó
nima», haciendo constar que en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a subasta los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la que se incluye a con
tinuación, asi como las condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

1. F'mca urbana 28.063, número 1, D, del bloque 
46, calle Turinca, número 14. barrio de San Lorenzo, 
Madrid, urbanización «Colombia», portal 14. Car
gas: Cuarta hipoteca. Capital-inicial: 2.916.000 pese-: 
taso Capital pendiente no vencido: 1.491.190 pesetas 
(a 12 de mayo de 1995). Capital pendiente y ven
cido: O pesetas (a 12 de mayo de 1995). Valoración 
efectuada por el Perito don Eduardo Soto Soto: 
14.500.000 pesetas. Jus.tiprecio: 13.008.810 pesetas. 

11. Finca urbana 28.064, número 1, E, del blo
que 46, de la calle· Turinca, número 14, sito en 
el barrio de San Lorenzo, de Madrid, antes Hor
taleza, hoy urbanización «Colombia», portal número 
14 de dicho bloque. Cargas: Cuarta hipoteca. Capital 
inicial: 2.834.000 pesetas Capital pendiente no ven
cido: 1.282.384 pesetas (a 20 de noviembre de 
1995). Capital pendiente y vencido: 126.093 pesetas 
(a 20 de noviembre de 1995). Total capital pen
diente: 1.408.477 pesetas. Valoración efectuada por 
el Perito don &:Iuardo Soto Soto: 12.500.000 pese
tas. Justiprecio: 11.091.523 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 30 de enero 
de 1996; en segunda subasta, en su caso, el día 
27 de febrero de 1996, yen tercera subasta, también 
en su caso, el día 26 de marzo de 1996, señalándose . 
para ~ ellas como hora, la de las diez treinta, 
y se ~lebrarán bajo las cOlldiciones siguientes: 

Primera.-'Que antes de verific~e el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente, haber depositado el 2S por· 100. al menos, 
del valor de tasación de los bienes (artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello exclu
sivamente mediante cheque librado por entidad de 
crédito, talón confonnado o resguardo acreditativo . 
de depósito en .la cuenta que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vtzcaya de la calle Basí
lica, número 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
sin . necesidad de consignar (artículo 1.50 l de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas. q!I.e no cubran las, dos terceras 
partes del tipo de subasta. 
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Sexta.-En tercera subasta,·si fuera necesario cele
brarla, la postura minirna deberá exceder del 2 S 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postuta que ofrezca suma supe
rior, se aprobará él remate. De resultar desierta la 
tercera subasta. los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios ten-

. drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez dias, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta. 
el. ejecutante podrá pedir la adjudicación de los Die
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen. de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta. el actor podrá pedir, o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta. o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos' al pago de los intereses 
y ~xtinción del capital. 

Octa-va.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores ylos preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

pécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de íos ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarioS, o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (artículo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «BoletinOficial 
de' la Comunidad de Madrid», en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el 'presente en Madrid a 28 de noviembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez.- La Secretaria, Maria 
Soledad Ortega Ugena.-74.404-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Ricardo Sánchez Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 4 de los de Madrid 
y su provincia, 

Hago saber: Que. en el procedimiento registrado 
en este JUzgado de lo Social, con el número 
92/1994-at, a instancia de don Jesús Reina Vallejo 
y 27 más. contra «Hormigones, Pavimentaciones 
y Viviendas, .Sociedad Anónima», en el dia de la 
fecha se ha ordenado sacar a publica subasta, en 
el término de veinte dias, los. siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Vehiculo «Mercedes Benz», modelo 1944 S, matri
cula M-3722-IL, valorado en 860.000 pesetas. 

Vehiculo «Mercedes Benz», modelo 1944 S, matri
o cula M-6578-IP, valorado en 860.000 pesetas. 
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Vehiculo «Mercedes Benz», modelo 1944 S, matri
cula M-7745-JU, valorado en 1.720.000 pesetas. 

Vehiculo «Mercedes Benz», modelo 1944 S, matri
CUla M-3655-K.N, valorado en 1.720.000 pesetas. 

Vehiculo «Mercedes Benz», modelo 1944 S, matri"" 
cula M-9889-KG, valorado en 1.720.000 pesetas" 

Vehiculo «Mercedes Benz», modelo 1944 S, matri
cula M-4993-JM, valorado en 1.720.000 pesetas. 

Vehiculo «Mercedes Benz», modelo 19.44 S, matri
cu1a M-7746-JU. valorado en '1.720.000 pesetas. 

Valoración total: 10.320.000 pesetas 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
, Juzgado de 10 Social, en primera subasta. el <tia 

6 de febrero de 1996; en segunda subasta, en su 
caso, el dia 5 de marzo de 1996, yen tercera subasta, 
también en. su caso, el día 16 de abril de 1996, 
señalándose como horas para todas ellas las diez, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera,-Queantes de verificarse el remate, 
podrá el deudor librar los bienes pagando principal 
y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del" tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél, el importe de 
la consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en. el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. . 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si no hubiere postor que 
ofrezca sumá superior, se aprobará el remate, 

Octava.-Que en tbdo caso, queda a salvo el dere, 
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones estabiecidas en la vigente legis·· 
laCión procesal. 

Los bienes embargados están en paradero des
conocido. 

y para que sirva de notificación al público, en 
general, ya las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
del Es~do* y el «Boletin· Oficial de la Comunidad 
de Madrid», en cumplimiento de 10 establecido en 
1'a vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 29 de'noviembre de 1995.-El Magis~ 
trado-Juez,Ricardo Sánchez Sánchez.-El Secreta
rio;...;. 74.389-E. 

MALAGA 

Edicto 

Don Juan Jesús Femández Garcia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de 10 Social número 2 de los de 
Málaga y su provincia, 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en los autos de· ejecución que se siguen en este 
Juzgado de lo Social, con el número de expediente 
CMAC-64/l992, ejecución número 8/1993, a inE
tancias de don Francisco Maldonado Gómez, contra 
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don Natalio Azuaga Martín, por cantidad. por pro
videncia dictada con fecha 27 de noviembre de 
1995, se ha acordado sacar en venta y pública subas
ta. por término de veinte dias, el bienes embargado 
como propiedad de la parte demandada, que con 
su respectiva valoracion, se describirá al fmal, y 
al efecto se publica, para conocimiento de los posi
bles licitadores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que se ha señalado p!\rd la primera 
subasta. el día 23 de enero de 1996, a las doce 
boras; para la segunda, en su caso, el día 19 de 
febrero de 1996, a las doce horas, y para la tercera 
subasta, también en su caso, el dia 13 de marzo 
de 1996, a las doce horas; celebrándose las mismas 
en la'Sala de Audiencia de este Juzgado de lo Social 
número 2, sita en calle Compositor Lhemberg Ruiz, 
número 28, primero, de Málaga. 

Segunda.-Que antes de verificar el remate, podrá 
el· deudor librar ~l bien, consignando el principal 
y costas, despuéS de celebrado, quedará la venta 
irrevocable. 

Tercera'.-Que los licitadores deberán depositar, 
en la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
de la subasta, devolviéndose lo consignado, excepto . 
al mejor postor. 

Cuarta.-Que el ejecu4mte podrá tomar parte en . 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar dicho depóSito. 

Quinta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél. el importe de 
la consignación antes señalada. Dichos pliegos serán 
abiertos en el acto del remate, al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta, adjudicándose el bien al m~jor postor. 

Sexta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de del bien. 

Séptima.-Que la segunda subasta, en su caso, sal
drá con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 
Octava.-Q~e en la tercera subasta, en su caso, 

no se admitirán posturas que no excedan del 2S 
por lOO de la cantidad en que se hubieren jus
tipreciado los bienes, si hubiere postor qiJ~ ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Nóvena.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tend..rán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsable legales solidarios o subsidiarios el derecho 
de adjudicarse el bien por el 25 por lOÓ del avalúo, 
dándoles a tal fm el plazo común de diez días, 
con la prevención de que de no hacer uso de este 
dereclu;>, se alzará el embargo. 

Décima.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicaCión en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberán series 
atribuidas en el reparto proporcional y de ser o infe
rior al precio deberán los acreedores adjudicátarios 
abonar el exceso en metálico. 

Undécima.-Que sólo la adquisición o adjudica
ción practicada en favqr de los ejecutantes o de 
lQs responsables legales solidarios o subsidiarios, 
podrá efectuarse en calidad de ceder a un tercero; 

Duodécima.-Que el establecimiento destinado al 
efecto. que se señala en las anteriores c.ondiciones, 
es la cuenta de este Juzgado de ]0 Social abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de la calle Esperanto, 
con el código número 2950, número de cuenta 
01-456.122-0. 

Decimotercera.-Que la documentación que atañe 
al bien inmueble que se subasta, consta en el expe
diente, está de manifiesto en la Secretada de este 
Juzgad9, para que pueda ser examinada por quienes o 

quieran tomar parte en la subasta, previniendo que 
'los licitadores deberán conformarse con eUa y no 
. tendrán dérecho a exigir otr( y que las cargas y 
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gravámenes anteriores, si los. hubien;, al crédito de 
los actores continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda tipo J, en planta cuarta delblo
que de edificación en construcción, distinguido 
como bloque «Aurora 2», integrante del conjunto 
de viviendas denominado «Residencial Aurora», en 
parcela de terreno procedente del predio rústico 
llamado «Quintana», sito en el partido de Guadal
medina, de este término municipal. Se sitúa a fa 
izquierda, en relación a la meseta de la escalera. 
Consta de vestíbulo, estar-comedor, pasillo, terraZa, 
cocina, terraza-lavadero, baño, aseo y cuatro dor
mitorios. Compr~nde una extensión superficial cons
truida de 119 metros 58 decímetros cuadrados, de 
los que 89 metros 92 decímetros cuadrados son 
útiles. Linda: Frente, con meseta, hueco de ascensor 
y vivienda tipo 1 de' su planta, vuelo sobre zona 
común del conjunto. Es el departamento número 
38 del régimen de propiedad horizontal de la fmea 
in~crita bajo el número 27.085, al follo 109, del 
tomo 1.316, inscripción tercera. 

y para que sirva. de notificación al público, en 
general, y a las partes de este prOCedimiento, en 
particular, una vez se haya publicado en el «Boletín" 
Oficial del Estado», expido el presente 'en M'álaga 
a 27 de noviembre de 1995.-El Magistrado-Juez. 
Juan Jesús Fernández García.-El SeCreta
rio.-74.396-E. 

MALAGA 

Edicto 

Doña María del Carmen Ortega Ugena, Secretaria 
del Juzgado de 10 Social número 6 de Málaga 
y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado. se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 1-99/1995, a instaíl
cias de doña M_aria Teresa López Martin y otro, 
contra <{Tropical Catering, Sociedad Anónima», en 
el que se ha acordado la venta, en pública subasta, 
pOr ténnino de veinte días, por primera vez, y en 
su case, segunda y tercera, del bien embargado que 
se relaCionará al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Barroso, número 7, 2.°, el día 8 
de febrero de 1996, de no haber postores en este 
primera subasta, se, señala para la segunda· el día 
4 de marzo de 1996, y en el supuesto de que tam
poco hubiera licitadores, el día 28 de marzo de 
1996 se celebrará la tercera subasta, todas ellas a 
las nueve treinta horas. 

~ 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con rebaje del 25 por 100 para la segunda, 
y en tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiera 
justipreciado el bien. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar: prevíamente, una cantidad al menos del 
20· por 100 de la tasación,sin cuyo requisito no 
serán admitidos; de esta obligación está exenta la 
parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, y según lo preceptuado en el artículo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Proce
dimiento Laboral, sólo la adqUisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cua!, 
quiera de las subastas, se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si se repitiere o subsistiere tal ímPe
dimento. 
~a certificación del Registro de la Propiedad en 

cuanto a j;argas, así como los documentos y ante~ 
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cedentes de autos, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta, a dis
posición de los que deseen tomar parte en la misma: 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
si los, hubiere, al crt~dito del actor, continuarán sub
sisttmtes, entendiendo que el comprador acépta los 
mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 30.- LOCal comercial número 
5, situado en la planta baja del edificio denominado 
«Mar de Alborán», sito en la calle Nuestra Señora 
de Gracia, esquina a la avenida Antonio Belón, de 
Marbella. Ocupa una superficie de 94 metros 47 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Marbella, al libro 74, tomo 1.061, folio 34, 
fmca número 5.613. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
23.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 2~ de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, María del Carmen Ortega Uge-
na.-74.391-E. ' 

MURCIA 

Edicto 

, Doña Concepción Montesinos García, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 5 de Murcia 
y su provincia, 

Hace saber: Que en la ejecución número 61/1994 
seguida en este Juzgado de lo Social, a instancias 
de don Santiago Martínez Fenoll y otros, contra 
«División Murcia, Sociedad Anónima», se ha acor
dado la venta, en pública subasta,' de los bienes 
'embargados en dicho procedimiento ,que se rela
cionarán al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en la sede de 
este órgano jurisdiccional. sito en esta ciudad, calle 
Aljada, sin húmero, esquina a calle Batalla de las 
Flores, en primera, el día 30 de enero de 1996, 
término de veinte días, y tipo el¡ preCio de tasación 
de los referidos bienes, y en prevención de que no 
hubiere postor en la misma, se señala para la segun
da, el día 23 de febrero de 1996; nuevo término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 sobre el 
tipo que sirvió para la primera, y en el supuesto 
de que tampoco hubiera licitadores, el día 20 de 
marzo de 1996 se celebrará la tercera subasta, nuevo 
término de veinte días, no admitiéndose posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se hubieren justipreciado los bienes. Todas ellas 
se celebrarán a las once quince horas. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en dichas subas
tas los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado. una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasUl res
pectiva. La parte ejecutaílte podrá tomar parte en 
las mismas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el referido depósito. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta correspondiente. 

Tercera.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. De resultar desierta ]a tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto. los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios. el dere-

,cho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándose a tal fm el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho se 
aIzartt el embargo. 
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Cuarta.-Sólo la. ad~uisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes, de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de cederoa tercero. 

Quinta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en el Juz
gado, junto a aquél. el ímporte de la consignación 
prevenida en la condición primera del presente 
edicto .. 

Sexta.-No han sido suplidos los títulos de pro- • 
piedad, entendiéndose los autos y la certificación 
registra1 de manifiesto en . Secretaria, en donde pue
den ser examinados por los licitadores. que deberán 
conformarse con eUos, sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda súbrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

«Audi» 100, matricula MU-1053-AD, por 810.000 
pesetas. 

«Renault'» modelo 19 TD, matr,ícula 
MU-4087-AM, por 650.000 pesetas. 

«Renault» Express D .. matrícula MU-0553-AU, 
por 540.000 pesetas. ' • 

«Renault» Express D., matricula Mu-7931-AP, 
por 410.000 pesetas. 

«Opel» Kadett 1.6. matrícula MU-1037-AD, por 
340.000 pesetas. 

«Opel» Kadett 1.6, matrícula MU-103S-AD, por 
340.000 pesetas. 

«Renault» Express D., matrículaMU-7930-AP, 
por 410.000 pesetas. 

Furgoneta «Renault» 4 F6 mixta, matrícula 
MU-8951-Z, por 99.000 pesetas. 

«Renault» 19 GTD, matrícula MU-2622-AK. por 
650.000 pesetas. 

«Renault» 11 GTD, matricula MU-5721-Z, por 
220.000 pesetas. 

«Renault» 19 TR, matricula MU-6530-AJ. por 
490.000 pesetas. 

«Renault» 11 GTD, matricula MU-5720-Z, por 
220.000 pesetas. 

«Renault» Express D .• matrícula MU-6529-AJ, por 
340.000 pesetas. 

Furgoneta «Renault». T4, matricula MU-2986-X, 
por 40.000 pesetas. 

«Renault» Express D., matricula MU-251l-AF, 
por 70.000 pesetas. 

Dado en Murcia a30 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria judícial Concepción Montesinos Gar
cía.-74.386-E. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña María Jesús Astigarraga Loinaz. Secretaria 
judicial del Juzgado de lo Social número 3 de 
Donostia-San oSebastián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3, registrado al número 
210/1994, ejecución número 141/1994, a instancia 
de Antonio Maria Clemente Madrazo contra «In
dustrias Españolas (lESA), Sociedad Anónima», en 
reclamaCión sobre extinción del contrato de trabajo, 
en providencia de esta fecha he acordado sacar a 

, la venta en públicá subasta, por término de veinte 
dias, los .siguientes bienes embargados como 'pro
piedad de la parte demandada cuya relación y tasa
ción en la siguiente: 

Bien que se subasta y valoración 

Finca número 12.322. antes 8.928, inscrita al 
tomo 484, libro 262, folio 135, valorada en 
25.000.000 de pesetas. 
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Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito en Donostia-San Sebastián, en ~rimera 
subasta el día 25 de enero de 1996, casp de no 
haber licitadores o siendo ina~sibles sus posturas, 
se celebrará segunda subasta el dia 22 de febrero 
de 1996, si en ésta volvieran a darse esas circus
tancias se celebrará la tercera subasta el dia 21 de 
marzo de 1996. 

Todas ellas se celebrarán a las trece horas de 
la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará. al día siguiente' hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar; y en' días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe-
dimento. . 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VlZcaya, número cuenta 973.000.5 clave 1.853, 
el 20 por 100 del valor del lote por el que vayan 
a pujar en primera subasta, y el 15 por 100 de 
su valor en las otras dos, lo que acreditarán en 
el momento de la subasta articulo 1.500.1.° Ley 
de Enjuiciamiento Civfr. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que, se presen
tarán en la Secre~a del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VlZcaya número 
de cuenta 973.000.5 clave 1.853, el 20 por 100 
en primera subasta o el 15 por 100, en segunda 
y tercera subastas, del valor del lole por el que 
vayan a pujar,acompañando resguardo de haberlo 
efectuado. Dicho pliego cerrado se conservará cerra
do por la Secretaria judicial y serán abiertos en 
el acto del remate al publicarse las posturas, artículo 
1.49911 de la Ley de Enjuiciamiento CIvil. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósitos. artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. . 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitiran posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración, articulo 1.504 
de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas qúe no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote, artículo 
261 a de la Ley de Procedimiento Laboral. Si hubie
ra postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o· subsidianos, el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del aval(lo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días.' De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios, 
artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutaíltes, si hubiere varios. y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios solo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
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debería serles atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico, artículo 
26.2 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles), siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos. sin tener 
derecho a exigir otros; y que las cargas y gravámenes 

, preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 

. una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado;', y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales, expido la presente en 
Donostia-San Sebastián a 1 de diciembre de 

, 1995.-La Secretaria judicial, María Jesús Astigarra-
ga Loinaz.-74.893. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrír 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
qúe se les fija. a contar desde el día de la publicación 

.. del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se seflala. se les cita. llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca. captura y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don Esteban Alvarez Meijide, hijo de Esteban 
y. de Maria, nacido el día 29 dt; diciembre ,de 1975, 
en Vigo (Pontevedra). con documento nacional de 
identidad número 36.159.473 T, de diecinueve años 
de edad y con último domicilio conocido en la calle 
San Andrés de Comesaña, 88, de Vigo (Pontevedra), 
encartado en las diligencias preparatorias número 
42/12/95. comparecerá en el plazo de quince días 
ante don José Luis,Maíz Barrera, Comandante Audi
tor-Juez Togado del Juzgado Togado Militar Terri
torial número 42 de La Coruña, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Ruego a las autoridades civiles y militares la busca 
y captura de dicho individuo, que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado. 

La Coruña, 1 de diciembre de 1995.-El Coman
dante Auditor-Juez Togado, José Luis Maíz Barre
ra . ..:..74.465-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a diligencias pre
paratoriasnúmero 26/111/90, se ha acordado dejar 
sin efecto la orden de busca y captura que pendía 
contra el encartado en las mismas, don Fernando 
Salas Andrade; lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento. 

Sevilla, 29 de noviembre de 1995.-El Secretario 
relator.-7 4.4 7 5-F. 
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Juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar, queda 
sin efecto la requisitoria relativa a los jóvenes que 
a continuación se relacionan, y. fue publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado. número 59, de fecha 
10 de marzo de 1995 .. 

Relación con expresión de apellidos y nombre, 
fecha y lugar de nacimiento, padre y madre: 

Castro Miras, Javier. 27 de septiembre de 1975. 
Tarragona. Manuel. Carmen. 

Espadas Baca, David. 5 de julio de 1975. Tarra
gona. Antonio. María del Carmen. 

Esteban Martinez, David. 31 de mayo de 1975. 
Reus. Delfm. Piedad. . 

García Amador, Raimundo. 9 de junio de 1975. 
Reus. Luis. Manuela. 

García García, Miguel Angel. 6 de agosto de 1975. 
Reus. Ramón Felicidad. 

Giménez Urrutia, Antonio. 18 de noviembre de 
1975. Reus. Javier. Victoria . 

Girona Torrecillas, Jorge. 3 de septiembre de 
1975. Reus. JUan. Pilar. 

Guillarte Sánchez, Daniel Alf. 17 de agosto de 
1975. Reus. Francisco José. María Teresa. 

Jiinénez Gómez, José Manuel. 21 de enero de 
1975. Barcelona. 

Laguna Martínez, Manuel. 8 de enero de 1975. 
Reus. Ventura. Rosario. 

López Porres, José Carlos. 9 de septiembre de 
1975. Tortosa. José. Teresa. 

Martí Aguiló, Frces. Josep. 23 de febrero de 1975. 
Reus. José María. Maria Magdalena. 

MoIne García, José María. 13 de mayo de 1975. 
Reus. José María. María Pilar. 

Muller de Mercader, Alvaro de. 21 de -marzo de 
1975. Tarragona. Jaime. María Antonia. 

Porro Ramos, Antonio. 25 de mayo de 1975. 
Tarragona. Manuel. Petra. 

Ramos Calero, Javier. 14 de noviembre de 1975. 
Tarragona. Roberto. María Jesús. 

Sancho Ramírez, Oscar. 21 de febrero de 1975. 
Tarragona. Santiago. María Dolores. 

Subirats Castells, Jorge. 19 de abril de 1975. Tor
tosa. José. María Cinta. 

Tarragona, 1 de diciembre de 1995 .. -El Coronel, 
José Manuel Bolart Wehrle.-74.955-F. 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar, queda 
sin efecto la requisitoria relativa a los jóvenes que 
a continuación se relacionan, y fue publicada en 
el «Boletin Oficial del Estado» número 15, de fecha 
18 de enero de 1995. 

Relación con expresión de apellidos y nombre, 
fecha y lugar de nacimiento, padre y madre: 

Baldivia Bel1avides, Jacinto. 8 de enero de 1975. 
Reus. Jacinto. Carmen. 

Giménez Gallardo, Andrés. 13 de junio de 1975. 
Tortosa. Andrés. Francisca. 

González Moreno, Mariano. 19 de septiembre de 
1975. Alicante. 

Julia Urgel, Francisco Carlos. 18 de noviembre 
de 1975. Tarragona. Francisco. Maria Teresa. 

Mendoza Torrente, David. 22 de octubre de 1975. 
Reus. José. Catalina. 

Mestres Lamarca, Antonio. 17 de septiembre de 
1975. Tortosa. José. Juana. 

Navarrete Miñoz, Juan Ramón. 12 de noviembre 
de 1975. Tarragona. Angel. María Trinidad. 

Noguera Pérez. Francisco Javier. 26 de diciembre 
de 1975. Reus. Tomás. Carmen. 

Orriols Péiei, José Ramón. 2 de julio de 1975. 
Reus. Ramón. Primitiva. 

Pérez García. Carlos MN. 17 de febrero de 1975. 
Tarragona. Benito. Ana María. 

Pérez Plana, Juan Carlos. 4 de marzo de 1975. 
Tarragona. Enrique. Rosa Maria. 
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Prieto Muñiz, Raúl. 10 de mayo de 1975. Tarra
gona. José Manuel. Adela. 

Roch García, Daniel. 24 de septiembre de 1975. 
Reus. Gerónimo. Ana. 

Sánchez Ramiro, José Maria. 23 de julio de 1975. 
Reus. Teóftlo. Antonia. 

Sonia Martínez, José Pedro. 12 de julio de 1975. 
Tarragona. Pedro. Patricia. 

Traval Pérez, Manuel. 18 de enero de 1975. Reus. 
Alfredo. Silvia Paz. 

Tarragona, 1 de diciembre de 1995.-El Coronel, 
José Manuel Bolart Wehrle.-74.961-F. 

Juzgados militares 

Don José 'María Llorente Sagaseta de Ilurdoz, Juez 
del Juzgado Togado Militar Territorial número 
32 de los de Zaragoza y del sumario núme
ro 32/16/89, 

Por ei presente, hago saber: Que se deja sin efecto 
la requisitoria publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» correspondiente al día 1 de junio de 1989, 
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bajo el número de referencia 549 y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Zaragoza», correspon
diente al día 12 de junio de 1989, b~o el número 
de referencia 28.693, relativa a don Juan Latre 
Andrés, con documento nacional de identidad 
número 25.162;199. 

Zaragoza, 4 de diciembre de 1995.-E1 Juez, José 
María Llorente Sagaseta de Ilurdoz.-74.484-F. 

EDIeros 

Juzgados militares' 

Don Guillermo Vázquez Tapioles, Teniente Coronel 
Auditor, Juez togado militar territorial núme
ro 25, 

Por el presente, hago saber: Que por providencia 
dictada en las diligencias preparatorias número 
25/19/95, instruida al CLME Isiqro Gómez Rivero, 

\ 
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he acordado dejar sin efecto las requisitorias publi
cadas en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Málaga a 27 de noviembre de 1995.-El 
Teniente Coronel Auditor Juez togado.-P. O., el 
Capitán Secretario Relator, Juan L. Martinez Cal
devilla.-74.956.-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Réal Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Ofi~ial del Estado» número 191), se cita a don Nar
ciso Conde Lorenzo, nacido el 18 de junio de 1967, 
en Orense, hijo de Narciso y de doña Maria, con 
último domicilio en calle Río Amoya, número 23, 
derecha, 32001 Orense, para incorporación.al ser
vicio militar el próximo día 7 de marzo de 1996, 
en eJ Marineria Ferrol (NIR: 40), calle Arsenal 
Militar-Ferrol (La Comña). 

Dado en Orense a 1 de diciembre de 1995.-El 
Jefe del Centro de Reclutamiento, Emilio Alvarez 
Fernández.-74.962-F. 


